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Instituto Universitario de Administración de Empresas.
Oficina Gubernamentaldedicada al Apoyo de la Pequeña
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Instituto Económico y Social para las Clases Medias.

-. Instituto de Fomento de Andalucía.
-. Instituto de Formación Empresarial.

Instituto de Formación y Estudios Sociales.
International Federation of Training and Deve3.opment
Organizationa.
Instituto Vasco de Estudios e Investigación.
Red Comunitaria de Thiciativas Locales.
Iniciativas Locales en la Industria y el Empleo.
Instituto Madrileño de Desarrollo.
Instituto Municipal para el Empleo y la Formación
Empresarial.
instituce for Media Development and Conimunication.
Instituto de la Pequeñay Mediana EmpresaIndustrial.
Instituto de la Mediana y PequeñaEmpresaValenciana.
tnstitut Catalá de Noves Professions.
Instituto Nacional de Estadística.
Instituto Nacional de Empleo.

... Istituto Superiore Formazione Imprenditore e
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INTRODUCCION

APROXIMACION AL OBJETO DE ESTUDIO;

LA FOEMACION EMPRESARIAL EN LAS PEQUENAS Y MEDIASAS EMPRESAS.

1.- MOTIVACION Y OBJETO DE LA TESIS.

La Formación Empresarial como concepto global se inscribe,

actualmente, en un proceso educativo continuo y permanente, cuya

finalidad última consiste en identificar los elementosde cualificación

fundamentales para desarrollar armónica y actualizadamente a los sujetos

inscritos en el contexto productivo. Al mismo tiempo, esta concepción

incluye planteamientos de iniciación en el conocimiento y aquellos otros

más enraizados en la reconstrucción de los aprendizajes poseídos, en

consonanciacon la realidad laboral presente en la que el individuo tiene

que desarrollarse protesionalmente.

Desde esta perspectiva y dentro del panoramainternacional,

comunitario y concretamente nacional, se observa cómo la expansión de

este concepto está afectando de un modo preciso a un ámbito económico de

especial relevancia en esta década de innovaciones y reajustes

constantes: las pequeñas y medianas empresas (PYME) y, de manera

particular, las de tamaño menor y carácter específicamente artesanal.

El interés del tema seleccionado para el análisis radica,

fundamentalmente, en la integración de dos ámbitos hasta este momento

independientes en su actuación, aunque subordinados a similares metas:

el ámbito productivo y el educativo. Su implicación conjunta en acciones

formativas, con una intencional continuidad y un marcado esfuerzo de

rentabilidad productiva y personal de los conocimientos, favorece una

aproximación más fructífera entre la empresa como organización laboral

y la institución educativa como centro de aprendizaje.

La nueva concepción de la formación empresarial como

aproximación entre educación y trabajo, se proyecta en las pequeñas y

medianas empresas como una alternativa de progreso y optimización

productiva. Existen ya interesantes estudios en los que se pone de

manifiesto la magnitud cuantitativa del fenómeno formativo en este

sentido, aunquedesdeuna perspectiva esencialmente laboral. No obstante,

dada la consolidación del concepto de la formación empresarial, tanto en

el espacio español, como en el comunitario e internacional, resulta

necesario afrontar un estudio complementario, más vinculado a la realidad

educativa como soporte de las acciones de formación destinadas al

colectivo de las PYME, con el objeto de precisar sus deficiencias más

significativas, los mecanismosde cualificación utilizados como respuesta

y, en su caso, las fórmulas existentes para su descubrimiento y

corrección.
El objeto del presente estudio consiste, por consiguiente,

en delimitar el concepto de formación empresarial en el marco de la
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educación permanente y en relación a las pequeñasy medianas empresas;

para analizar, a partir del mismo, el grado de adecuación existente entre
la actual oferta formativa destinada a las PYME y las necesidades

mostradaspor las mismas en esta materia -de un modo concreto por las de

la Comunidad Autónoma de Madrid-, realizando, en función de los resul-

tados obtenidos, una prospección de estrategias tecnológicas

alternativas.

En consecuencia, y por la especial relevancia que posee la

detección de las carencias formativas como paso previo a la articulación

de medidas útiles al respecto, se concibe al diagnóstico de necesidades

de formación como el mecanismo más adecuado para conocer los

requerimientos de capacitación de estas empresasy las posibilidades que

la educación tiene para responder a los mismos. Este diagnóstico se

efectúa a partir de la delimitación inicial de la oferta existente en

materia de capacitación de PYME, en España y Europa, y se conforma

aplicativamente a partir de la construcción de un instrumento de medida:

el cuestionario.

Apuntados los rasgos más destacables del tema objeto de

estudio y algunos de los puntos donde radica su interés, cabe mencionar,

a continuación, ciertas cuestiones que pueden contribuir a subrayar este

último.

Por una parte, el tema analizado presenta una notable

compleMidad al tratarse de una materia en la que confluyen planteamientos

laborales y educativos, criterios económicos y actitudes sociales muy

arraigadas, que obligan a enmarcar el centro de análisis (la formación

empresarial en las PYME), en todo un fenómeno socio-económico de

amplísimas dimensiones.

La dificultad del estudio se concreta, básicamente, en tres

aspectos. El primero está constituido por la extensión del concepto de

la formación empresarial y su necesaria acotación. Ello obliga a su

delimitación terminológica, enmarcadaen la concepción más amplia de la

educación permanente, y en su diferenciación por espacios geográficos -

Españay Europa- y por ámbitos de desarrollo -educativo y laboral-, con

el propósito de afianzar la noción de formación sobre la que se articula

todo el estudio.

Se trata, en segundo lugar, de una materia sobre la cual se

está operando un profundo proceso de renovación conceptual, paralelo a

una evolución igualmente profunda en la percepción social y económicadel

fenómeno. Esto obliga a analizar el mencionado proceso desde una

perspectiva global que incluye aportaciones de los diferentes sistemas

implicados (educativo y productivo) , así como concreciones referidas a

su carácter inicial o continuo.

Y, en tercer lugar, resulta destacable el colectivo nieta de

la investigación, es decir, las pequeñas y medianas empresas, cuya

redefinición más clara y el despertar de sus posibilidades económicas

como objetivo de influencia nacional, comunitaria e internacional,
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favorece un conocimiento más dilatado de las mismas, aunque también más

diversificado y difícilmente acotable en términos precisos.
Otro criterio que se pretende poner de relieve con referencia

al tema objeto de análisis y que, al igual que el anterior, contribuye

a subrayar su interés, consiste en la oportunidad de la realización del

estudio, fundamentalmente, ante el replanteamiento conceptual y socio-

económico que se está produciendo. Este replanteamiento se descubre en

los novedosos mecanismos formativos establecidos en nuestro país, donde

la nueva legislación educativa (LOaSE) está incrementandolas actuaciones

encaminadasa la profesionalización de la población, tanto en su

vertiente inicial -incidiendo en el desarrollo del espíritu de empresa

y su orientación hacia la creación de un negocio-, como continua -

mediante metodologías autoinstructivas y a distancia-. Y se manifiesta,

también, en la vertiente específicamente laboral (Estatuto de los

Trabajadores) , que está promoviendo tipologías contractuales más flexibl-

es y dinámicas, al mismo tiempo que formativas.
A ello se añade la preocupación de los interlocutores

sociales por el incremento y mejora de la actividad de capacitación de

la población laboral española, esencialmente, a través de la firma del

Acuerdo Nacional de Formación Continua, base de una cooperación entre la

empresa, los trabajadores y el Estado en materia de cualificación.
Por su parte, la actual Unión Europea está potenciando, de

la misma manera, una reestructuración de sus acciones programáticas en

materia educativa, implicando de un modo más preciso en las mismas, a las

pequeñasy medianasempresas, y favoreciendo la unificación de criterios

en torno a dos ámbitos particulares de desarrollo: la formación inicial

y la continua.

Sólo a partir de un conocimiento pormenorizado de estas

cuestiones y de un detallado análisis de sus implicaciones pedagógicas

en el colectivo de las pequeñas y medianas empresas, es posible

determinar las necesidades formativas de las mismas, los canales de

respuesta existentes a tal efecto y la realización de la consecuente

prospección de estrategias tecnológicas alternativas.

2.- OBJETIVOS DE LA flWESTIGACION.

Los últimos avances estratégicos adoptados en el ámbito

educativo ponen de manifiesto que se está produciendo un redescubrimiento

del sentido más amplio y profundo de la educación, paralelamente, a una

actitud de renovación total que la haga más funcional y eficaz.

Este nuevo significado tiene como símbolo el término
‘educación permanente”, en el cual se incluyen pautas formales, no

formales e informales de aprendizaje a lo largo del ciclo vital de un

individuo, con miras a la consecución completa y continuada de la calidad

de vida -la suya propia y la de la realidad que le rodea-. Su particular

atractivo parece descansar, en gran medida, en su actuación como princi-

pio organizativo y unificador de distintas tendencias, entre ellas las
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que se derivan de la realidad productiva como ámbito de implicación

formativa.

En este contexto se incluye la formación empresarial,

considerada cono uno de los elementos integrantes del concepto inicial

de educación permanente, concretamente adaptado al ámbito laboral. La

formación empresarial se define a partir de un enfoque integrador que

recoge entre sus principios constitutivos la capacitación inicial y

continua como dos vertientes relativas a un mismo ámbito de desarrollo.

La operativización de estos planteamientos teóricos se

instituye a través de la determinación de cuatro objetivos precisos

dentro de la investigación:

1) Definir a la formación empresarial como una estructura de

cualificación destinada a la optimización de las potencialidades del in-

dividuo, tanto de carácter inicial como continuo, e inscrita en un orden

pedagógico más amplio: la educación permanente.

2) Desarrollar una concepción formativa global, en la que se

impliquen el sistema educativo y el laboral, conjuntamente, guiando su

actuación hacia la consecución de fines comunesderivados de la noción

de formación previamente establecida y dirigiendo sus fuerzas, de un modo

especial, hacia las pequeñasy medianas empresasal ser consideradas como

el colectivo más deficitario en materia formativa y aquel que precisa

mayor atención dentro de este área de estudio.

3) Identificar las necesidades de formación concretas

evidenciadas por las pequeñasy medianasempresasmedianteun diagnóstico

estructural de las mismas, es decir, un análisis de discrepancia que

contribuya a indicarnos dónde nos encontramos y hacia dónde debemos

dirigirnos, especificando la distancia mensurable entre ambos polos.

4) Analizar la adecuaciónproducida entre la oferta formativa

existente en beneficio de las PYME y las demandasmostradas por las

mismas -necesidades patentes- y, en función de los datos descubiertos,

realizar un estudio prospectivo de estrategias tecnológicas alternativas

a las ya consignadas.

La delimitación efectuadapermite reconocer los cuatro puntos

de apoyo de la presente investigación: la educación permanente como

referencia última en la que cobra su sentido pedagógico la formación

empresarial, las pequeñasy medianas empresascomo colectivo meta hacia

el que se dirige la atención formativa, el diagnóstico de necesidades

como instrumento fundamental de conocimiento inicial de la población

empresarial objeto de análisis y el estudio prospectivo de estrategias

alternativas de cualificación como criterio de aproximación a una

realidad educativa diferente y más adaptativa para la optimización de las

PYME.
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3. - METODOLOGíA Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES.

Establecido el objeto de estudio y precisados los objetivos

de la investigación, el aspecto del trabajo que quizá ofrezca un mayor

interés consiste en la metodología utilizada. Y ello porque se ha

pretendido cubrir un espacio que hasta el momento se había dejado en

blanco por parte de las investigaciones efectuadas en materia de

formación dentro del contexto empresarial. Si se da un repaso a las

mencionadas investigaciones se descubren dos peculiaridades que corrobo-

ran la afirmación precedente. Por un lado, su preocupación por la

actividad formativa en la empresa desde perspectivas unidireccionales,

es decir, desde el ámbito laboral o desde el educativo, evitando su

confluencia. Y, por otro, en relación concretamente a las PYME, los

estudios analizados revelan un mayor interés por los mecanismos de

capacitación ejercitados por empresas de grandes dimensiones que por

aquellos establecidos en las más pequeñas, las cuales suelen inscribirse

como una peculiaridad dentro de los mencionados estudios, más que como

una finalidad en sí mismas.

Por lo tanto, en esta investigación se trata de atender más

concretamente a las necesidadesde formación de las pequeñasy medianas

empresas, a partir de un enfoque integrador que posibilite su

comprensión, así como el conocimiento de la oferta formativa existente

como respuesta. Su finalidad no es tanto cuantitativa, sino más bien

evaluativa de la tipología de alternativas existentes -laborales y

educativas, comunitarias y nacionales-, y se encuentra especialmente

destinada a poner de manifiesto las posibles repercusiones que la

asunción de esta tipología ha de producir en la precisión del concepto

de formación empresarial.

Los criterios metodológicos que se utilizan con este objeto

son los siguientes: concretar a través de un planteamiento teórico-

comparativo la actual concepción de la formación empresarial inscrita en

el ámbito de desarrollo de la educación permanente, determinando sus

peculiaridades en relación al espacio geográfico de ubicación -España y

Europa-, el criterio de iniciación o continuidad en los presupuestos

educativos formulados y la fuente de donde emanan los mismos -sistema

educativo o ámbito laboral-. Promover, posteriormente, el análisis

descriptivo-exploratorio de la particular situación formativa vivida por

las PY14E en los diferentes países de 2.a Comunidady más específicamente,

dentro de nuestro país, en Madrid capital. Y realizar, en último término,

un estudio prospectivo de las estrategias tecnológicas alternativas

consideradas más adecuadaspara dar una respuesta a las dificultades de

capacitación evidenciadas por las pequeñasy medianas empresas.
El planteamiento rnetodológ-ico inicial se corresponde con la

Primera Parte de la investigación. En ella se procura afianzar,

especialmente, los conceptos con los que se opera en la Segunda Parte.

Para conseguir esta pretensión, se parte de la delimitación conceptual

de la educación permanentecomo criterio referencial en el que se apoyan
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planteamientos formativos, diversos y complementarios. De esta manera,

resulta posible definir el término de la formación empresarial con

entidad propia, y se subraya su particular vinculación a la educación

permanente como un ámbito de desarrollo inscrito en la misma.
Esta determinación se fundarnenta en cuatro enfoques teóricos

destinados a la comprensión del fenómeno formativo (sociológico,

psicológico, económicoy antropológico) y se apoya en diversos paradigmas

internacionales (Organización Internacional del Trabajo, OCDE y Consejo

de Europa) , considerados como alternativas precisas de implicación de la

formación empresarial en los postulados de la educación permanente.

El análisis se encuentra motivado por una doble finalidad:

por una parte, descubrir la concepciónactual de la formación empresarial

desde su inclusión en la más amplia de la educación permanente; por otra,

incidir en su definición como un término con identidad propia -vinculado

al ámbito laboral- y características descriptivas concretas -dirigido a
la capacitación individual y profesional-. Todo ello enmarcado en el

carácter integrador de sus planteamientos, al implicar una aproximación

a la realidad formativa compuestapor la profesionalización inicial como

meta y la continuidad formativa como recurso de expansión productiva

constante.

Otra de las cuestiones que mereceuna mayor atención consiste

en el análisis del concepto de la formación empresarial desde la

perspectiva comunitaria; es decir, la concreción de la estructura

reguladora del mismo dentro de la Unión Europea e, igualmente, la

precisión de la actividad prograinática efectuada por ésta en relación al

tema objeto de estudio.

Con referencia al primer ámbito de desarrollo, la

intencionalidad esencial consiste en determinar la inclusión de la

formación empresarial en la política social de Europa, especificando

paulatinamente el nivel expansivo del término en relación a sus funciones

de inserción de colectivos desfavorecidos (discapacitados, mujeres y

jóvenes) y de conexión socio-laboral. Y en lo relativo al segundo campo

mencionado, éste se analiza extensamente y se diversifica en cuanto a

criterios de iniciación o continuidad formativa, influenciados por la

población de referencia, los conocimientos implicados, la investigación

y desarrollo promovidos y la tipología empresarial de los destinatarios.

Junto a estos presupuestos se realiza un análisis estructural

de la formación empresarial en España donde, a partir de la

contextualización del tema, se establece un recorrido histórico a través

de su evolución desde dos perspectivas complementarias: la educativa y

la laboral, cada una de ellas vinculada, de maneramás precisa, a esferas

de conocimiento inicial (educativa) o continuo (laboral) . Esta

delimitación preliminar, caracterizada por la exhaustividad de sus

planteamientos, culrnina con la planificación operativa de acciones

formativas combinadasy dirigidas a integrar la actividad de capacitación

en el orden socio-laboral mediante su concreción por parte de institucio-

nes gubernamentales, interlocutores sociales y organizaciones patronales.
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A lo largo de la Primera Parte se trata de contemplar, por

consiguiente, la actual configuración de la formación empresarial

fundamentadaen la perspectiva global de la educación permanente. Para

ello, se identifican los criterios definitorios de aquell¿L a partir de

la precisión de ésta, constatados en relación a cuatro enfoques teóricos

y tres paradigmas internacionales particulares. Seguidamente,se descubre

la postura manifestada por la Unión Europea en lo referente a este ámbito

de desarrollo educativo, vinculando sus propósitos, en un primer momento,

a la cualificación de colectivos con dificultades de inserción laboral,

es decir, desarrollando acciones de formación inicial; y conformando su

intencionalidad posteriormente en razón de principios más diversificados,

como son: la tipología poblacional, la amplitud de los conocimientos, la

preocupación tecnológica, la continuidad del saber y las empresasdes-

tinatarias. Y, en último lugar, se compara la estructura analizada con

la elaborada desde nuestro país, tanto en el ámbito educativo, como en

el laboral, para comprobar el desarrollo de actuaciones conjuntas en

ambos campos y destacar las aportaciones de todos los sectores implicados

(trabajadores, empresas, interlocutores sociales, el Estado y el Sistema

Educativo).

La referencia constante a las PYME como colectivo receptor

de estas actuaciones se evidencia a lo largo de toda esta Primera Parte,

adquiriendo un sentido más específico en la Segunda, caracterizada por

el en toque metodológico descriptivo-exploratorio que encauza su

organización. Su objetivo radica en definir a estas empresas e

identificar sus peculiaridades más relevantes, así como las actividades

formativas más singulares llevadas a cabo en los diferentes Estados miem-

bros -de una manera más profunda en España-, y en establecer un

diagnóstico de las necesidades de formación más acuciantes en las

pequeñas y medianas empresas.

Su punto de partida se sitúa en la ubicación de estas

organizaciones dentro del espacio europeo, constatando su implicación en

actividades socio-económicaspromovidas por la Unión Europeaen beneficio

de la expansión de estas empresas y del desarrollo productivo de toda

Europa. Tres son los factores que se destacan a través de la precisión

del concepto de PYME: sus ventajas e inconvenientes intrínsecos, la

cultura empresarial como impulso innovador y la cooperación

interempresarial como posibilidad para el crecimiento.

Establecidos los cimientos sobre los que se asienta toda esta

Segunda Parte, a continuación se precisan, en primer lugar, las

actuaciones comunitarias en materia de formación empresarial de PYME,

concretamente de dirigentes de pequeñas y medianas empresas

(protagonistas directos de la investigación> , en relación a tres ejes

prioritarios: la formación en gestión básica para futuros propietarios

de PYME, los programas especialmente dedicados a la creación de pequeñas

y medianas empresas y las medidas necesarias para optimizar la gestión

de los negocios ya existentes. Y, en segundo lugar, se delimitan las

demandasde formación empresarial dentro de la Comunidadpor medio de las
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necesidades patentes establecidas. Las aportaciones señaladas adquieren

un sentido de progresividad que se está consolidando conforme nos

aproximamos al año 2000.

Esa misma estructura se refleja en la actuación española en

esta materia donde, además de determinar la oferta y la demanda desde una

perspectiva nacional, se contempla su significado en un plano autonómico,

en el que se inscriben cuatro Comunidades específicamente (Cataluña, País

Vasco, Valencia y Madrid) , las cuales son consideradas como paradigmas

de funcionamiento de la formación empresarial en realidades geográficas

precisas y diferenciadas espacialmente. Estas Comunidades son

seleccionadas en función de los siguientes criterios: la accesibilidad

documental, su significación particular dentro de la economía nacional,

su implicación activa en acciones formativas globales promovidas por la

Unión Europea y el desarrollo por parte de las mismas de estrategias

formativas adaptativas a la realidad pequeño y mediano industrial

circundante. Como complemento, se realiza un estudio comparativo de la

actividad formativa destinada a las PY~ desde la esfera nacional y

europea.

El estudio del fenómeno formativo efectuado en relación a las

pequeñas y medianas empresas comunitarias y nacionales sirve de

introducción al análisis descriptivo consiguiente destinado al

diagnóstico de las necesidades de formación evidenciadas por las PYME de

Madrid capital. Este análisis se inicia con un capítulo referido a

ciertos antecedentes que se traducen en un conjunto de investigaciones

relacionadas con la identificación de las carencias formativas de

diversas empresas -nacionales, autonómicas y comunitarias-, entre las que

se destacan las PYME como algunas de las mencionadas organizaciones

incluidas en el estudio efectuado.

El iniciar el análisis descriptivo con el examende trabajos

previos de similares características, obedece a dos razones. Por un lado,

la delimitación de los criterios de capacitación más relevantes

descubiertos en los mismos. Por otro, el conocimiento de la diversidad

de procedimientos metodológicos utilizados en ellos, cuya precisión

orienta la elección del más adecuadopara la investigación en curso.

La metodología empleada para el análisis descriptivo señalado

consiste en una encuesta aplicada a través de un cuestionario. Para ello,

se parte de la selección de una muestra de 291 pequeñas y medianas

empresas de la capital de la Comunidad Autónoma de Madrid (40

pertenecientes a la muestra piloto y 251 a la definitiva), en las cuales

la unidad de análisis es el dirigente de PYME. Su selección se efectúa

mediante un muestreo aleatorio simple, en el que todos los miembros de

la población poseen una probabilidad similar de ser incluidos en la

muestra; calculándose, posteriormente, la afijación proporcional por

distritos o número de unidades muestrales que debe tener cada uno en

función de la cantidad de elementos existentes en su poblacion.

La finalidad perseguida con este análisis consiste en reali-

zar un diagnóstico de las necesidades de formación evidenciadas por las
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pequeñasy medianasempresas madrileñas, en el que se recojan tanto las

carencias latentes, no descubiertas como tales, como las demandas

patentes, formuladas de manera precisa y cubiertas en determinados casos

con acciones de cualificación especificas.

Se trata, por lo tanto, del estudio descriptivo de una

muestra de la realidad pequeño y mediano industrial inscrita en una

determinada Comunidad Autónoma, cuya intencionalidad es descubrir sus

deficiencias, darles forma y examinar las alternativas de respuesta que

el áir~ito educativo y laboral están proporcionando al respecto. El objeto

no es realizar una medición exhaustiva de la tipologia global de

necesidades mostradas por el total de las PYME de Madrid. ni siquiera

extraer datos cuantitativos extrapolables al conjunto de las pequeñasy

medianasempresasespañolas. Consiste más bien en un estudie descriptivo-

exploratorio donde, a través del análisis pormenorizado de la muestra de

empresasseleccionada, se pretende, en primer lugar, poner de relieve las

deficiencias formativas más significativas de este colectivo con el fin

de ofrecer un conocimiento más profundo del mismo (análisis descriptivo)

y, en segundo lugar, abrir nuevas posibilidades de investigación en

relación a este fenómeno, mediante la utilización de variables y

estrategias no empleadas hasta el momento como alternativa formativa

válida para las PYME <análisis exploratorio).

El examenestablecido favorece un conocimiento de la realidad

empresarial objeto de estudio desde dos ámbitos de desarrollo: uno cuan-

titativo, mediante la consecución de los correspondientes índices de

fiabilidad y consistencia interna de la prueba, indicadores de su

utilidad para conseguir datos concisos que hagan referencia al

diagnóstico de necesidades de formación observadas en las PYME, y por

medio de la delimitación de las correlaciones existentes entre las

diversas variables que componenel cuestionario como instrumento de me-

dida, punto de referencia para determinar la estructura latente de la

encuesta. Y un ámbito explicativo, a partir del cual es posible constatar

la distribución de frecuencias de las diferentes respuestas otorgadas a

las preguntas efectuadas, corroborando planteamientos iniciales y concre-

tando el origen y causas de las necesidades formativas descubiertas.

El alcance del presente análisis se descubre en la precisión

de las carencias de cualificación evidenciadas por las pequeñas y

medianas empresas madrileñas, desde la óptica de su propia experiencia

formativa y en relación, específicamente, con los empresarios y

directivos de PYME como gestores del conocimiento y promotores del cambio

y progreso organizativo. Sirve como constatación de una realidad impe-

rante, poco conocida y escasamente atendida, cuyas alternativas de

respuesta no se adecúan a las exigencias planteadas y requieren nuevas

estrategias formativas más adaptadas a las mismas.

En lo relativo a este punto, surge la Tercera Parte de la

investigacíon, abordada desde una metodología prospectiva que aporta,

como datos de interés, la identificación de las demandas-consideradas

como necesidades patentes- desde los tres frentes descubiertos
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previamente: los estudios nacionales, autonómicos y comunitarios

referidos a carencias formativas empresariales; las deficiencias

consignadasen los Planes Agrupados analizados con referencia a la puesta

en funcionamiento del Acuerdo Nacional de Formación Continua en nuestro

país; y la puntualización de los déticits de capacitación de las PYME

madrileñas entrevistadas.

La delimitación de las demandasy la consecuentedescripción

de las tácticas formativas más utilizadas por las pequeñas y medianas

empresas analizadas (de aprovechamiento externo, formales pasivas,

formales activas e informales> , se conforman como la introducción para

el posterior desarrollo metodológico de las estrategias tecnológicas

alternativas más adecuadasa las mismas. De esta manera, el examen que

se consolida en los tres capítulos subsiguientes, permite contemplar

nuevas posibilidades de aproximación a las peculiaridades organizativas

de estas empresas, desde presupuestos formativos revolucionarios (la

autoformación a distancia, la simulación y la formación-acción) . Estos

presupuestos se configuran como puntos de partida para investigaciones
futuras y. simplemente, pretenden aportar datos globales de incidencia

industrial, respaldados por conocimientos teóricos provenientes de la

esfera educativa y adaptables a la realidad laboral de las PYME.

En definitiva, la formación empresarial en relación a las

pequeñas y medianas empresas como colectivo deficitario en este campo

adquiere un sentido mayor desde su concepción como enfoque integrador de

aportaciones de iniciación y permanente desarrollo, y a partir de su

constatación en Españay Europa. Al mismo tiempo, permite comprender el

reconocimiento que tiene este concepto entre las pequeñas y medianas

empresas, consideradas como clientes que, en numerosascircunstancias,

encuentran dificultades de aprovechamientode las medidasde capacitación

existentes y necesitan otras más novedosasy adaptativas a sus peculiari-

dades organizativas. Estos planteamientos se enmarcan en la concepción

global de la educación permanente, objetivo último de implicación

constante y continua de la formación en la realidad a la que hace

referencia.

4. - FINALIDAD GLOBAL DEL PROCESO.

La estructura que mantiene los postulados teórico-prácticos

señalados en páginas anteriores, se puede definir como la capacitación,

inicial y continua, de los trabajadores y dirigentes de PYME -

especialmente los segundos-, tanto en Españacomo en la Unión Europea y

desde sus dos vertientes de desarrollo productivo: educativa y laboral.

Estos principios se inscriben en una concepción comunmenteaceptadacomo

es la formación empresarial, considerada como un espacio de aplicación

de los conocimientos que la educación permanente organiza y distribuye.

Es, además, una concepción que se halla inmersa en una realidad

industrial particular -las PYME-, la cual evidencia dificultades de

acceso y adecuación a gran número de las aportaciones actuales en materia
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de cualificación; requiriendo alternativas nuevas, dinámicasy flexibles,

encaminadas a suplir estas deficiencias y a dar un nuevo rumbo a la

formación dentro de la organización. Y recoge, para ello, la opinión y

la experiencia de compañíasconcretas que se convierten en el testimonio

real de las afirmaciones precedentes.

5. - FACTORES DETERMINArI’ES PARA LA INVESTIGACION.

Tres han sido los elementos que han incidido de manera

precisa en el desarrollo del estudio: las fuentes documentales, el tipo

de investigación efectuada y las unidades de análisis.

Con respecto al primer factor, la realización de la presente

investigación ha requerido el contacto directo con centros de documenta-

ción nacionales, autonómicos y comunitarios. Esta situación ha motivado

el traslado periódico a ubicaciones geográficas diversas, situadas unas

en el contexto español (Barcelona, Galicia, Santander y Valencia) , y

otras en el más específicamente comunitario (Bruselas y Berlín) - La

consulta de estas fuentes de carácter primario ha enriquecido el trabajo,

no sólo por las aportacionesbibliográficas conseguidas ‘, sino igualmente

por las relaciones efectuadas que han permitido desarrollar puntos de

vista diversos y complementarios. De igual modo, la aproximación a

instituciones y organizacionespertenecientes al ámbito productivo, junto

a otras de carácter educativo, ha favorecido el enfoque integrador que

da sentido a la investigación efectuada.

En segundo lugar, el estudio práctico llevado a cabo ha

repercutido notablemente en el proceso de configuración de la Tesis,

fundamentalmente, ante la necesidadde mantener entrevistas individuales

con empresas, contando únicamente con un investigador como responsable

y ejecutor del proceso. Esta circunstancia ha alargado el período de

consolidación del trabajo, aunque también ha otorgado una mayor seguridad

a sus resultados.

Y en último término, la selección de las pequeñasy medianas

empresas como unidades de análisis ha incidido en gran medida en el modo

de concebirse y constituirse la investigación, principalmente, al

tratarse de organizaciones de escasas dimensiones y abundantes pre-

juicios. Estos factores han motivado un tipo de acercamiento muy especial

En lo relativo a las referencias bibliográficas, su

distribución a lo largo de la Tesis se fundamenta en el modelo de citas
establecido por la “American Psychological Association” y, en particular,
en dos documentosprecisos:

APA. (1991) . Publication Manual of the American Psvchological
Association (Third Edition) . Washington: American Psychological Associa-
tion.

Castañé Casellas, J. y Romera Iruela, M.J. (1983>. Cómo
Presentar las Citas y Referencias Bibliográficas. Normas de la American
Psvchological Association - APA. (Síntesis Adantada) . Madrid:
Departamento de PedagogíaSistemática. Facultad de Filosofía y Ciencias
de la Educación (U.C.M«j. Curso 1983-84.
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destinado a evitar suspicacias y a favorecer la colaboración, dos

objetivos que se unen a los establecidos como orientadores de todo el

proceso investigador realizado.

Estas precisiones se conforman como los elementos

desencadenantesde un tipo de investigación basada en la integración de

planteamientos como criterio esencial, en su amplia visión configurativa.

en su aproximación a la práctica desdeuna posición de control individual

y en la referencia efectuada a una realidad concreta configurada por las

PYME. Ideas que favorecen un nuevo concepto formativo y una vinculación

del mismo al ámbito laboral inscrito en un conflictivo fin de siglo.
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CAPITULO 1: CONCEPTUALIZACION TEORICA DE LA FOEMACION EMPRESARIAL

DESDE LA PERSPECTIVA DEFINITORIA DE LA EDUCACION

PERMANENTE.

1. - PORMACION EMPRESARIAL COMOEDUCACIONPERMANENTE.

1.1.- Origen y evolución de la educación permanente.

Las transformaciones demográficas, tecnológicas, económicas

y educativas que se están produciendo, tanto a nivel nacional como

internacional -específicamente comunitario-, ponen de manifiesto el

redescubrimiento del sentido más amplio y profundo de la Educación,

paralelamente a una actitud de renovación total que la haga más funcional
y eficaz. Ese nuevo significado tiene como símbolo el término “Educación

Permanente”, en el cual se incluyen pautas formales, no formales e

informales de aprendizaje a lo largo del ciclo vital de un individuo, con

la intencionalidad de realzar, de manera consciente y continua, la

calidad de vida -la suya propia y la de la realidad que le rodea-

Esta noción de la educación permanente no se considera una

adquisición del actual proceso de expansión continua de los conocimien-

tos, sino que se enraiza en el origen mismo de nuestra cultura ~. No

obstante, la nueva significación y relevancia que ha adquirido en los

últimos tiempos halla su fundamento en el intento de dar una respuesta

satisfactoria a los nuevos desafíos a que tiene que hacer frente la

educación actualmente y en un futuro inmediato.

Su particular atractivo parece descansar en gran medida en

el hecho de que cuenta con las potencialidades requeridas para

enfrentarse a las nuevas situaciones, sin obviar los valiosos principios

y prácticas desarrollados hasta la fecha en el campo de la educación y,

ello esencialmente, porque actúa como un principio organizativo y unifi-

cador de distintas tendencias, cualesquiera que sea el estadio, forma y

modelo de educación.

En este contexto y durante la primera mitad de la década de

los años setenta, e incluso en períodos temporales precedentes ‘, los

educadores y profesionales de distintos sectores científicos han señalado

en repetidas ocasiones que el concepto de educación permanente debería

adoptarse como criterio orientador esencial para la revisión y

reconstrucción de los sistemas educativos en el mundo entero, debido a

los cambios acelerados que la época contemporánea conlíeva y que están

afectando a prácticamente la totalidad de las esferas de la vida humana.

Por otra parte, el crecimiento exponencial del saber en las

ciencias y los espectaculares avances de la tecnología, traen consigo un

conjunto de cambios rápidos y de trascendental importancia en

prácticamente la totalidad de los ámbitos de desarrollo del ser humano.

Los avances experimentados en diversos campos del conocimiento, acompa-

ñados dc transformaciones sustanciales en la demografía y en otros

fenómenos de la vida social, han contribuido en gran medida, como ya se

ha apuntado previamente, a la actual espiral de cambio. Sin embargo, lo
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más peculiar de esta espiral de cambio a que asistimos, consiste en que

muchos de los nuevos avances han adquirido dimensiones globalizadoras,

sobrepasando las fronteras regionales y nacionales a una velocidad hasta

el momento desconocida.

Las impresionantes innovaciones en sectores como el transpor-

te, las comunicaciones, la agricultura, la industria textil, la medicina,

la industria manufacturera, etc., se transmiten con increíble velocidad

de un país a otro. A este respecto, si bien es cierto que la capacidad

de absorción de una determinada innovación varia de acuerdo con las

características de los diferentes Estados y culturas y que la naturaleza

del impacto difiere según la sociedad de que se trate, el ritmo de difu-

sión de multitud de nuevas ideas, materiales y técnicas, resulta

vertiginoso, haciéndose cada vez más general esta propagacion. Estas

ideas, materiales y técnicas, no se limitan únicamente a la ciencia y la

tecnología, sino que comprenden igualmente nuevos impulsos y

transformaciones en los campos de la política, la cultura, la sociedad

y la economía. De hecho, el actual fenómeno de cambio se ha visto

motivado concretamente por los principales avances socio-económicos

experimentados y por e). especial énfasis puesto en los principios de

democratización. Estos cambios han evidenciado nuevos desafíos en el

ámbito de la educación y han promovido, al mismo tiempo, el

cuestionamiento de la aplicabilidad y eficacia de la mayor parte de los

sistemas educativos vigentes, que surgieron como respuesta a un modo más

estable y menos complejo de la vida personal, social y profesional.

En este orden de cosas, el creciente ritmo de obsolencia de

los conocimientos y las destrezas exige que se consideren nuevos objeti-

vos y estrategias educativas capaces de enseñar al hombre no únicamente

lo ya conocido, sino también lo que es posible llegar a conocer. En

palabras de Lengrand (1973): ~La noción de que al hombre le basta en la

vida con un determinado bagaje intelectual y técnico está siendo superada

con increíble rapidez” % Los asombrosos avances acaecidos en sucesión

creciente en los diferentes sectores económicos (agricultura, industria,

construcción, comercio y servicios> , seguidos de un impacto que igual-

mente podemos calificar de espectacular sobre los aspectos sociales, eco-

nómicos, políticos y culturales de la vida, generan una persistente

demanda para que prosiga el proceso de renovación de conocimientos,

destrezas y valores a lo largo de la existencia humana ~.

En un intento por llevar a cabo una reestructuración educa-

tiva que se adapte a las demandas de la sociedad actual caracterizada por

sus continuos cambios, son muchos los profesionales del ásrbico educativo

que han considerado el concepto de educación permanente como posible

solución y respuesta a todas esas demandas. De hecho, la recomendación

primera de la Comisión Internacional para el Desarrollo de la Educación

establece la siguiente puntualización: “Proponemos le educación

permanente como el concepto-clave de la política educativa en los años

venideros, tanto en los países desarrollados como en aquellos que se

encuentran en vías de desarrollo” ‘.
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Al aclarar la recomendación, subsiguientemente, la Comisión

sostiene la vigencia universal de este “concepto-clave” para dar una

respuesta al desafio educativo que tiene planteado nuestro tiempo:

Las diversas aplicaciones de esta idea diferirán, sin duda, en gran

medida. Incluso nos atrevemos a decir E... 3 que puede aplicarse de tantas

formas diferentes como países hay en el mundo --- -] Pero estamos convencidos

de que la cuestión de la educación permanente, las decisiones a adoptar y

los caminos que deben seguirse hasta implantarla, se encuentran entre las

cuestiones cruciales de nuestro tiempo, cualquiera que sea el país de que

se trate, incluso si es de aquellos que aún no han adquirido plena concien-

cia de esta idea (Paure. 1973: 265)

Posteriormente, la UNESCOen la 19 reunión de la Conferencia

General de esta Organización en Nairobi (1976> 8 desarrolla estas

ideas y elabora una definición de la educación permanenteque es la que

ha adquirido mayor aceptación:

La expresión educación permanente designa un proyecto global

encaminado, tanto a reestructurar el Sistema Educativo existente como a

desarrollar todas las posibilidades de formación fuera del nísmno:
* En ese proyecto, el hombre es agente de su propia educación por medio de

la interacción permanente de sus acciones y su reflexión.
* La educación permanente, lejos de limitarse al período de escolaridad,

debe abarcar todas las dimensiones de la vida, todas las ranas del saber y

todos los conocimientos prácticos que puedan adquirirse por todos los medios

y contribuir a todas las formas de desarrollo de la personalidad.

* Los procesos educativos que siguen a lo largo de su vida los niños, los

jóvenes y los adultos, cualquiera que sea su forma, deben considerarse como

una globalidad.

La educación permanente se concibe, por lo tanto, como el

“sistema de los sistemas educativos” ligados al desarrollo personal y

social

A estas delimitaciones conceptuales se une la determinación

de la “Educación de Adultos”, concebida como terminología vinculada a la

educación permanente ‘ y descrita también por la Conferencia de Nairobi,

la cual supera el concepto compensadorenfocado a complementary suplir

una carencia educativa no adquirida por falta de acceso o abandono del

sistema escolar formal y promueve una concepción más amplia dirigida al

continuo perfeccionamiento formativo de las personas 11; lo que se

explicita del siguiente modo:

La expresión educación de adultos designa la totalidad de los

procesos organizados de educación, sea cual sea el contenido, el nivel y el

método, sean formales o no formales, ya sea que prolonguen o reemplacen la

educación inicial dispensada en las escuelas y universidades y en forma de
aprendizaje profesional, gracias a las cuales, las personas consideradas

como adultos por la sociedad a la que pertenecen, desarrollan sus aptitudes,

enriquecen sus conocimientos, mejoran sus competencias técnicas o profe-

sionales o les dan una nueva orientación y hacen evolucionar sus actitudes

o su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral

del hombre y una participación en un desarrollo socieconórnico y cultural

equilibrado e independiente. La educación de adultos no puede ser
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considerada intrínsecamente sino como un subconjunto intecrrado en un pro-

yecto global de educación permanente (UNESCO. 1976)

Igualmente vinculado al término educación permanente, la

UNESCO establece en su Conferencia de París (1974) relativa a la

“Enseñanza Técnica y Profesional”, la supeditación de esta última a la

propia educación permanente, reconociéndolo en las siguientes afir-

maciones

El desarrollo y expansión de la enseñanza técnica y profesional corno

una modalidad de la educación permanente, tanto dentro cono fuera del

sistema escolar formal y en el marco de la educación permanente en general,

debería constituir un objetivo prioritario de todas las estrategias de

educación y deberían tomarse las medidas oportunas para que todo el mundo,

cualquiera que sea su nivel de instrucción previo al empleo, pueda proseguir

a la vez su educación general y profesional (UNESCO, 1974>

Esta categoría de enseñanza, no obstante, promueve una

iniciación técnica y profesional con la intención de ensanchar el hori-
zonte educativo y orientar éste de una manera precisa al mundo del tra-

bajo, mediante el estudio de materiales, instrumentos, técnicas y

procesos de producción; concibiéndose, a este respecte, como una

preparación para el ejercicio de un oficio o profesión ‘~.

En la misma línea y, a través de la actuación de la Oficina

Internacional de la Educación, se establecen dos Recomendaciones en las

que se relaciona la educación con la política de empleo y con el mundo

del trabajo, inscritos estos conceptos en el más amplio de la educación

permanente. En este sentido se delimita la Recomendación N5 68, relativa

a los vínculos entre la Educación, la Formación y el Empleo, espe—

cialmente en lo que respecta a la Enseñanza Secundaria, sus Objetivos,

Estructuras y Contenido (1973> . Entre sus principios generales se insiste

en los clásicos que enmarcan toda educación: pleno desarrollo de la

personalidad; respuesta a las necesidades de la colectividad en rápida

evolución; coittinación de la participación en el trabajo con la formación

física, intelectual y cultural; desarrollo como un proceso continuo de

educación permanente y coordinación de los objetivos económico-sociales

con las políticas de educación, formación y empleo (Marín Ibáñez, 1982:

27—29>

Estos principios generales se complementan con medidas

concretas que le aportan un sentido verdaderamenteactivo a la educación.

Medidas como: la potenciación de la orientación profesional participativa

(que implique la actuación de los alumnos, profesores, familias,

empleadores y representantes laborales>; la flexibilización de la

planificación de las acciones formativas (integrando las actividades

intelectuales y manuales) ; así como, el desarrollo de la responsabilidad,

la solidaridad, el esfuerzo, la investigación y el espíritu creador.

Por otro lado, se elabora la Recomendación Ne 73 sobre la

Educación y el Trabajo Productivo (1981) , en la cual estos conceptos se

utilizan en sentido amplio, incluyendo cualquier tipo de educación formal

o no formal y cualquier categoría de actividad socialmente útil. Se reco-
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noce, asimismo, la necesidad de una interacción eficaz y constante entre

la educación y el trabajo productivo, concebido éste último, como la pro-

ducción de bienes y servicios, materiales o espirituales, útiles al

individuo o a la sociedad y no necesariamente retribuidos. Interacción,

tanto a nivel inicial (aprendices) . como continua (trabajadores en

activo) 14

Y se reiteran igualmente criterios similares a los de Reco-

mendacionesprecedentes, como son: la aplicación práctica de los conoci-

mientos teóricos, el valor de la formación, la eliminación gradual de las

barreras entre el trabajo físico y el intelectual, la necesidad de crear

una mano de obra cualificada que responda a las exigencias del mercado

de trabajo y del desarrollo, la promoción del derecho a la educación y

al trabajo simultáneamente y el establecimiento real de la igualdad de

oportunidades en la educación y en la formación técnica (Marín Ibanez:

29—33)

A partir de las precisiones precedentes y como concreción

operativa de los planteamientos educativos establecidos, en 1978 se

realiza una encuesta relativa a la puesta en práctica de la educación

permanenteen los diversos Estados miembros de la UNESCO ~ La finalidad

esencial de este instrumento radica en concretar la aplicabilidad práct-

ica de la educación permanente, particularmente, en el ámbito laboral.

En este sentido, todos los estudios se articulan en torno a tres ejes

capitales: el trabajo como elemento fundamental en la formación general,

la preparación para el ejercicio profesional y la educación permanente

en su dimensión laboral. Y sus resultados apuntan hacia la necesidad de

articular mecanismos formativos concretos, desarrollados fuera del mundo

de la enseñanza formal, que potencien la cualificación inicial de los

jóvenes en su aproximación al mundo laboral y la cualificación continua

de los trabajadores en activo, para optimizar sus capacidades e incre-

mentar la productividad de su trabajo E~

En relación a este punto y en el marco de la cuarta reunión

extraordinaria de la Conferencia General de la UNESCO, celebrada en

París en 1982, se trata el tema de la Educación para Todos’, donde se

constata que la democratización de la educación aparece, en gran medida,

como elemento inseparable de la educación permanente, concebida como un

proceso continuo que comienza con la educación inicial y prosigue a lo

largo de la existencia del hombre ~

Por consiguiente, globalización, participación e igualdad

de acceso y promoción, se configuran como las características

definitorias de la educación permanente. Es decir, se estimula la

formación a lo largo de la vida del sujeto, incidiendo en múltiples

aspectos formativos -iniciales y continuos- relacionados con cada etapa

de desarrollo e implicados en las mismas. Se potencian estas acciones,

sin discriminación de ningún tipo, promoviendo la asistencia e in-

tegración de todas las personas interesadas e impulsando la creatividad

y la autonomía de cada participante. Y se motiva la democratización de

los planteamientos, tanto en relación a la aproximación inicial como

respecto a la expansión formativa subsiguiente ~.
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La educaciónpermanentese constituye, por lo tanto, como la

tendencia más significativa de la educación y la perspectiva mas apta

para asegurar a todos, a lo largo de su existencia y según las

modalidades más apropiadas, el acceso a las diferentes posibilidades

educativas Que ofrece la sociedad. La educación permanente es

considerada, en este sentido, como “un concepto global y muí-

tidimensional, que representa un desarrollo continuo hacia una mejora de

la calidad de vida” “.

En definitiva, parece constatarse la existencia de un marco

común de referencia -la educación permanente- en el que confluyen

distintos ámbitos de desarrollo educativo que favorecen el

perfeccionamiento de la persona a lo largo de toda su existencia

(integración vertical), dimensionalmente diferente, ante los profundos

cambios producidos en la sociedad en la que se desenvuelve (integración

horizontall 20

Otras organizaciones internacionales, cual es el caso del

Consejo de Europa y la OCDE -sobre las que incidiremos más profundamente

con posterioridad-, han resaltado la importancia que tiene este concepto
para dar una respuesta a los nuevos desafíos que se le plantean a la

educación.

El Consejo de Europa ha realizado varias encuestas y ela-

horado numerosos estudios sobre el tema, con especial referencia a sus

Estados miembros. En efecto, y como queda recogido en el Libro Blanco de

la Educación de Adultos ~ la educación permanente ha sido reconocida y

promovida mundialmente a partir de los trabajos del Consejo de Europa,

los cuales se han desarrollado a lo largo de varias décadas. Entre los

más representativos, presentados cronológicamente, cabe señalar los si-

guientes:
* En 1967 se reune en Estrasburgo un grupo de trabajo con la

finalidad de estudiar los problemas planteados por la educación

permanente a la evolución educativa de la década de los años sesenta,

concibiendo a la educación permanente como un principio organizador de

todo el proceso educativo, que implica un sistema comprehensivo, coheren-

te e integrado, diseñado para colmar las aspiraciones educativas y

culturales de toda persona de acuerdo con sus cualidades 22

* En 1970 se publica, como contribución al Año Internacional

de la Educación, un estudio detallado relativo a la educación permanente.

En el mismo se la reconoce como un factor de mutación, una estrategia de

acción social encaminada al desarrollo comunitario y potenciadora de

actuaciones de carácter prospectivo en materia de capacitación socio-

profesional y cultural 23•

* En 1971 se crea, por mediación del Consejo de Cooperación

Cultural 24 el Grupo Director de la educación permanente, cuya misión

esencial consiste en seleccionar experiencias piloto en curso en los
Estados miembros.

* En 1973, el Consejo de Cooperación Cultural publica un

estudio referido a la educación permanente y a sus principios básicos.

Entre los mencionados principios básicos se reconoce la funcionalidad de

esta tipología educativa, la posibilidad Que posee de integración de
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aspectos culturales y profesionales, su implicación en el desarrollo de

la creatividad, su consideración como una alternativa de participación

y como agente de cambio, adaptada al progreso tecnológico y encaminada

al incremento de la competitividad, su orientación a los intereses

personales, sociales, profesionales y económicos de los individuos, su

adecuación diferencial a las distintas fases de la existencia humana y

su adaptación metodológica a la diversas situaciones de aprendizaje, así

como, la globalidad de sus planteamientos 25•

* En 1915, se celebra en Estocolmo una Conferencia de Minis-

tros Europeos de Educación, cuyo tema central consiste en el desarrollo

de medidas de educación permanente en los distintos países integrantes

del Consejo de Europa.
* En 1979 se organiza un Simpósium en Siena relativo a “una

política de educación permanente hoy”, planteando la noción de la edu-

cación permanente como el sistema de los sistemas educativos.
* En mayo de 1986 tiene lugar la Conferencia final del Pro-

yecto N5 9, cuyo tema central consiste en “la educación de adultos y

desarrollo comunitario”. En ella, se proclama la necesidad de difundir

entre los Estados miembros del Consejo de Europa la educación de adultos

y la educación permanente, siendo reconocidas como un derecho de la per-

sona, condición indispensable no solamente para su adaptación a una

sociedad en rápida evolución, sino también para perfeccionar sus apti-

tudes en tanto que artesana de sí misma y protagonista de su desarrollo
26

De igual manera y a partir de postulados comunes, la OCDE

desarrolla la idea de la “educación recurrente”, a la que se considera

una estrategia necesaria para el logro de la educación permanente,

específicamente ligada al ámbito de expansión laboral. Este nuevo término

se afianza a través de los principios de participación, globalidad y

democratización de la educación permanente y aparece como una respuesta

práctica y precisa, encaminada a promover la relación entre el mundo

productivo y el mundo formativo, considerada como una de las vertientes

fundamentales de la mencionada educación permanente, ligada a la educa-

ción de adultos y promotora de la capacitación profesional 2~,

A este respecto, en 1967 se crea en el seno de la Organiza-

ción de Cooperación y Desarrollo Económico, el Centro para la Inves ti-

gación e Innovación de la Enseñanza, conocido por sus siglas inglesas

CERI (Centre for Educational Research and Innovation) Este Centro se

encarga de definir el nuevo concepto de la educación recurrente, admitido

como la única vía susceptible de responder a la necesidad de articular

la formación y el empleo, y definida como “el marco concreto en el cual

el individuo puede encontrar durante su vida profesional el medio de

aprender” ‘~. Y, delimitada más concretamente, como “un medio importante

para incrementar la igualdad y para proporcionar una segunda oportunidad

a los trabajadores, así como, para multiplicar las combinaciones educaci-

ón-empleo a lo largo de la vida activa y favorecer la realización del

desarrollo personal de los individuos” ~ Considerada, por lo tanto, como

“un tipo de sistema de enseñanza que posibilita compaginar la prosecución
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o readaptación de estudios con el trabajo, a tiempo total o parcial”
30

Esta idea de la educación recurrente se considera como una

alternativa de optimización formativa, adaptadaa la realidad profesional

del individuo y sujeta a sus conocimientos previos; es decir, a su
formación inicial, escalón básico del proceso de desarrollo de la

educación permanente y elemento de aproximación al ámbito profesional,

que es abordada desde tres posibilidades específicas ~:

1.- Diversificación de la formación inicial, agrupando los

oficios y especialidades por familias y determinando compe-

tencias “genéricas” transferibles de modo que se amplíe el

horizonte de la actividad formativa previa; para con

posterioridad diversificar la formación progresivamente, pero

siempre de modo que el estudiante pueda reciclarse con

facilidad o, en su caso, orientarse hacia otra salida

formativa.

2.- Estimulación en mayor medida de la “forma” de instruirse

que de lo que se aprende; es decir, preferir el “proceso” al

“contenido”. De esta manera, la formación preparará realmente

a los estudiantes para afrontar la incertidumbre del futuro.

“Aprender a especializarse” conlíeva que los estudiantes

sepanutilizar en circunstancias diferentes lo que han apre-

ndido en una situación determinada, es decir poder realizar

transferencias de conocimientos de un dominio de aplicación

a otro.

3.- Mantenimiento de la estructura de la formación inicial

tal como se desarrolla actualmente, completándose con estu-

dios periódicos de puesta al día y de reciclaje para adultos.

Son aportaciones que, en el momento presente, se ven refor-

zadas por un redescubrimiento de la educación permanente como vía de

desarrollo del potencial individual dentro de un mundo cambiante y en

constante renovación cultural, tecnológica, educativa y laboral. Cabe

señalar como acuerdos internacionales más recientes, la Declaración

Mundial sobre Educación para Todos y al Marco de Acción para Satisfacer

las Necesidades Básicas de Aprendizaje 32 Estos acuerdos son el resultado
de un vasto y sistemático proceso de consulta iniciado en octubre de 1989

y que se prosiguió hasta finales de enero de 1990 bajo los auspicios de

la Comisión Interinstitucional establecida para organizar la Conferencia

Mundial. Documentos que representan, por lo tanto, el consenso mundial

sobre una visión ampliada de la educación básica y constituyen un com-

proirriso renovado para garantizar que las necesidades básicas de apren-

dizaje de los niños, jóvenes y adultos, se satisfacen realmente en todos

los países Q
En definitiva, la educación permanente se contempla como una

estructura formativa global, establecida como un proceso ascendente que

comprende las diferentes etapas de la existencia humana y que adquiere

especial significado en el período adulto de la vida del hombre, donde

integra la capacitación con la actividad laboral, promoviendo tanto la
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formación inicial -andamiaje profesional-, como la continua -perfeccio-

namiento en la tarea-.

1.2.- El concepto de la educación permanente.

Existen diferentes criterios que permiten delimitar el

concepto de la educación permanente. En un primer momento, este concepto

se define a través de un criterio sustitutivo, es decir, considerándola

como el aprendizaje de determinadas materias instrumentales básicas

adquiridas al finalizar el periodo educativo obligatorio, con un sentido

de continuidad o como complemento de la edad escolar.

Estructuralmente, se considera a la educación permanente como

una “prolongación de la enseñanza en la edad adulta, que responde a una
necesidad ante todo social. Es el esfuerzo educativo llevado a cabo

durante el período post-escolar, el realizado por los sindicatos, los

partidos obreros, los organismos públicos y privados de formación y per-

feccionamiento profesional de adultos y de promoción social» ‘~.

Y, desde el punto de vista de su contenido, se define como

el “conjunto de medios puestos a disposición de los individuos de

cualquier edad, sexo, situación social y profesional, para que no cesen,

si lo desean, de formarse e informarse, con la finalidad de conseguir el

desarrollo de sus facultades, al mismo tiempo que su participación más

eficaz en el progreso de la sociedad” (Le Veugle, 1970: 26>

Otros autores la han circunscrito, específicamente, al ámbito

laboral como formación, reconversión, promoción profesional y reciclaje,

ante las necesidades productivas del mundo del trabajo ~. Esta idea se

desarrolla en el pensamiento de Schwartz, quien formula, en este sentido,

los siguientes objetivos de la educación permanente: Preparar profe-

sionalmente, proporcionar una formación de base, enseñar a utilizar los

medios extraescolares y fomentar los deseos de proseguir la formación í6•

Estas aportaciones consolidan la idea de la educación

permanente como perfeccionamiento continuo, porque desde su misma

terminología, la expresión “educación permanente” significa una

continuidad en el tiempo, una dedicación coextensiva a la vida del hombre

por la misma condición de éste como ser educable a lo largo de toda su

existencia. Su capacidad de hacerse, de aprender, de cambiar, de

perfeccionarse está vinculada a su propia vida. El hombre es un ser

permanentemente inacabado. “La capacidad de cambio, y sobre todo de
“proponerse” y asumir el cambio, de perfeccionarse, es prácticamente

ilimitada. La educabilidad no se agota en un período más o menos extenso

y definido del ciclo vital del hombre” “.

No se puede entender, por lo tanto, una edad para la educa-

ción y otra para la vida, ya que la educación es un proceso continuo,

vinculado a la existencia del hombre. Como apunta castillejo (1981: 35),

“el hombre, por su radical condición de “educable”, es un aprendiz

permanente de su propia condición de hombre, que sólo agota sus

posibilidades perfectivas con su muerte”.
La educación permanente se conforma, por consiguiente, como

un proceso continuo de desarrollo personal, social y profesional en el
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transcurso de la existencia de los individuos, cuya finalidad es mejorar

la calidad de vida tanto de éstos como de la colectividad ~ Es, en

realidad, “un orden de ideas, de experiencias y de realizaciones muy

especificas, es decir, la educación en la plenitud de su concepto, en la

totalidad de sus aspectos y dimensiones, en la continuidad ininterrumpida

de su desarrollo, desde los primeros momentos de la existencia hasta los

últimos, y en la articulación íntima y orgánica de sus diversos momentos

y de sus fases sucesivas” (Lengrand, 1973: 26).

Por lo tanto, la educación permanente puede considerarse como

“un concepto pedagógico que dimana de la única interpretación lógica de

lo que significa el proceso educativo como metamorfosis optimizante.

Esta, así entendida, es una continua causa de perfeccionamiento desde el

inicio de la existencia hasta la anulación definitiva del comportam-

iento humano” “.

En este sentido, Fullat (1985) considera que ni la instruc-

ción, ni la educación han de pertenecer a un período limitado de

estudios, por más que se alargue, sino que han de constituir determinadas

posibilidades ofertadas a todos los ciudadanos a lo largo de su

existencia. El concepto actual de educación permanente apunta a una

educación integral que abarca toda la vida y todas las posibilidades del

ser humano 40• “La idea de educación permanente, en efecto, supone una

nueva concepción de la educación, en el sentido de que la contempla como
un proceso que se desarrolla a lo largo de toda la vida humana, y del

cual la educación escolar no es más que una etapa inicial, que exige

posteriores aditamentos” ~½
Es, consiguientemente, una idea de naturaleza global y

unificadora constituida por el aprendizaje formal, no formal e informal,

que se propone la adquisición y el fomento de la instrucción para

alcanzar así el máximo desarrollo posible en las diferentes etapas y

sectores de la vida. Guarda, pues, relación con el desarrollo individual

y el progreso social 42, Ello explica que ideas como “aprender a ser” y

“una sociedad que aprende” o “una sociedad que se educa” se encuentren

de alguna manera relacionadas con este concepto.

Por su parte, desde la perspectiva del individuo, Lengrand

describe la educación permanente como ‘un esfuerzo por reconciliar y

armonizar diferentes etapas de formación, de manera que el individuo no
se halle más en conflicto consigo mismo. El énfasis puesto en la unidad,

la globalidad y la continuidad de desarrollo de la personalidad, lleva

a la formulación de planes de estudios e instrumentos de educación que

crean una comunicación permanente entre las necesidades y lecciones de

la vida profesional, la expresión cultural, el desarrollo general y las

diversas situaciones, por y a través de las cuales, todo individuo se

completa y realiza a sí mismo” (Lengrand, 1973: 64). De modo semejante,

al contemplar esta idea desde una perspectiva social, Jessup (1969>

señala que el aprendizaje permanente “es un ideal que se hace presente

de muy diferentes modos. Es una disposición de ánimo, una cualidad de la

sociedad, que se revela en actitudes, relaciones y, en definitiva, en la

organización social misma” Q
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Cuando el principio de la educación permanente se univer-

saliza y aplica en gran escala a sociedades distintas parece adoptar

diferentes modalidades operacionales bajo condiciones socio-económicas,

políticas y culturales muy diversas. En este sentido, la modalidad

operacional atribuida a la educación permanente está en función de una

serie de variables intra y extraeducativas características de los

diversos países, culturas y hasta individuos.

Un enfoque tan flexible y abierto como éste se constituye en

uno de los elementos básicos de la educación permanente, porque tal con-

cepto se basa fundamentalmente en el supuesto de que los individuos y

sociedades pueden adquirir una formación continua a través de las más

diversas vías y, que estos canales alternativos, permiten a todos avanzar

hacia la consecución de mejores y superiores índices de calidad de vida
44

En consecuencia, estas aportaciones nos proporcionan una

concepción de la educación permanentecomo un principio organizador que

informa y, por tanto, es consustancial a la educación, que implica un

sistema completo, coherente e integrado, que ofrece los medios propios

para responder a las aspiraciones de orden educativo y cultural de cada

individuo y conforme a sus facultades y, que está destinada a permitir

a cada sujeto desarrollar su personalidad durante toda su vida, tanto en

el ámbito del trabajo como en el del ocio ‘~. Es decir, se constituye en

una necesidadpersonal y social de perfeccionamiento continuo e integral,

que abarca el conjunto de la existencia humana, tanto individual y

autónoma, como relacional y comunicativa; apareciendo asimismo como una

alternativa unificadora de desarrollo global, cuyos pilares más so-

bresalientes son la flexibilidad de sus planteamientos y la apertura de

sus acciones.

1.3.- Características estructurales de la educación permanente.

Con frecuencia resulta difícil formular conceptualmentequé

es la educación permanente como idea general, debido a su carácter

globalizador y a sus múltiples modalidades. Ante esta situación y para

favorecer el proceso de identificación de este concepto, completando la

definición establecida previamente, Dave (1973: 14-25), a partir de los
estudios exploratorios desarrollados por el Instituto de la UNESCO,

llega a precisar veinte características determinantes de la educación

permanenteque describen su significado, funciones, metas, vínculos, etc.

Estas características hacen referencia a los siguientes

aspectos formativos: la educación permanente intenta una aproximación de

carácter global a la educación; comprende los modelos de educación

formal, no formal e informal, siendo su finalidad integrar y articular

todas las estructuras y fases de la educación en los ejes vertical

(temporal) y horizontal (espacial> ; se caracteriza, asimismo, por una

gran flexibilidad respecto al tiempo, lugar, contenido y técnicas

didácticas, de ahí que exija un aprendizaje autónomo, el compartir la
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propia instrucción con los demás y la adopción de diversos estilos y

estrategias para la adquisición de saberes.

Tres son los prerrequisitos considerados esenciales para la

consecución de los fines propios de la educación permanente: posibilidad

de aprender (actitud y aptitud requeridas), motivación (interés> y educa-

bilidad (proceso dinámico de aprendizaje 46) Dichos fines incluyen la

satisfacción de las funciones de adaptación y creación de los individuos

que contribuyen a la mejora constante de la calidad de vida tanto

personal como colectiva. Más detalladamente, las características del

concepto de educación permanente, serían las siguientes:

1. Los tres términos básicos sobre los que descansa el signi-

ficado del concepto son los de vida, permanente y educación. El sentido

atribuido a estos términos y la interpretación que se les dé determinan

en gran medida el alcance y significado de la educación permanente (moda-

lidad operacional)

2. La educación no termina al finalizar la enseñanza escolar

formal, sino que es un proceso permanente que se extiende durante toda

la vida del individuo.

3. La educación permanente no se limita a la edad adulta,

sino que comprende y unifica todas las etapas educativas (preescolar,

primaria, secundaria, profesional, ...) . Por lo tanto, trata de contemplar

la educación en su totalidad.

4. Incluye, por otra parte, modelos educativos formales, no

formales e informales.

5. El hogar desempeña el primero, más útil y crucial papel

en la iniciación del proceso de educación permanente. Este proceso se

prolonga a lo largo de toda la existencia de la persona y a través del

aprendizaje familiar.

6. La comunidad juega también un importante papel en el

sistema de la educación permanente desde el preciso momento en que

empieza a darse una interacción entre el sujeto y ella. Y prosigue
cumpliendo una función educativa, tanto a nivel profesional como general,

a lo largo de toda la vida del individuo.

7. Las instituciones educativas (escuelas, universidades y

centros de formación, etc.> , son consideradas fundamentales en la medida

en que se constituyen como uno de los medios para el logro de las

aspiraciones de la educación permanente.

8. La educación permanente pretende alcanzar una continuidad

y articulación en su dimensión temporal (articulación vertical)

9. Busca, asimismo, la imbricación de su dimensión espacial

y de profundización en cada una de las diferentes etapas de la existencia

del hombre (integración borizon tal).

10. Al contrario que las modalidades educativas de tipo

elitista, la educación permanente se caracteriza por su naturaleza uni-

versal. Representa, de hecho, la democratización de la educacion.

11. Se caracteriza por su flexibilidad y diversidad en los

contenidos, instrumentos y técnicas de aprendizaje, así como, por la

duración del mismo.
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12. Constituye, en este sentido> un en foque dinámico de la

educación, que permite una adaptación de los materiales y medios de

aprendizaje a cualquier innovación que pueda producirse.

13. Posibilita formas y modelos alternativos de adquirir una

educación.
14. Consta, además, de dos componentes principales: uno

general y otro profesional. Estos componentes no son radicalmente dis-

tintos uno de otro, sino que, por el contrario, son de carácter

interrelacionado o interactivo.

15. Las funciones de adaptación e innovación del individuo

y la sociedad reciben plena satisfacción en el marco de la educación

permanente.

16. Desempeña una función de tipo correctivo: cubre los

fallos del sistema de educación imperante.

17. El objetivo final de la educación permanente viene dado

por el mantenimiento y mejora de la calidad de vida.

18. Los principales prerrequisitos para que pueda darse la

educación permanente son, fundamentalmente: oportunidad, motivación y

educabilidad. Concebida esta última en tanto que posibilidad de

modelamierito comportamental, que no se encuentra únicamente en dependen-

cia del nivel evolutivo del sistema nervioso, sino que lo está igualmente

de la configuración ambiental, sobre todo de los elementos del amb-

iente que han sido culturalmente diseñados precisamente con la intención

de promover procesos educacionales ~‘.

19. La educación permanente se conf orma como un principio

organizador para toda la educación.

20. A un nivel operacional, la educación permanentepropor-

ciona un sistema global para cualquier modalidad educativa.

Estas ideas se configuran como una revolución real que reside

en la actual demanda de educación permanente promovida por la sociedad

contemporánea y que se inscribe en el desarrollo existencial de sus

miembros, a través de su implicación en procesos de aprendizaje formales

y no formales. Todo esto, nos impulsa a concebir la educación permanente

como una nueva forma de optimización personal que toma en consideración:

la relación entre el trabajo y la educación, la vinculación entre la

educación formal y no formal, la correlación entre el auto-aprendizaje

individual y colectivo y el aprendizaje institucional “.

En este contexto, resulta necesario diversificar y ampliar

los contenidos de la educación permanente concebida como proceso global

de aprendizaje, con la intención de que proporcione un conjunto de herra-

mientas intelectuales útiles al individuo en sus circunstancias vitales.

Consecuentemente, es imprescindible dominar un saber hacer

global, como aproximación conceptual a ese conjunto de herramientas inte-

lectuales, poniendo a disposición del hombre una organización que le

permita adquirir los conocimientos necesarios para adaptar formas de

pensamiento, destrezas, relaciones sociales y reacciones prácticas a

situaciones nuevas.

No obstante, ese saber hacer global se refiere específica-

mente a un “aprender a aprender”, o lo que es lo mismo, adquirir los
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hábitos educativos necesarios para utilizar las propias facultades de

manera óptima en el proceso de aprendizaje. A un “aprender a ser” de la

persona en todas sus facetas. Y, finalmente, a un “saber-hacer”,

compuesto de una serie de procesos, que al ser dominados por el indivi-

duo. le puedan ayudar a enfrentarse con los problemas y necesidades que

la vida plantea.

Es, por tanto, indispensable mediatizar canales educativos

específicos que tengan como misión “formar para la complejidad”, que es

el desafío presentado a la educación de la sociedad actual y futura,

caracterizada por importantes crecimientos demográficos, por la velocidad

de la comunicación frecuentemente unidireccional y por niveles de vida

radicalmente distintos. Pero esta “formación para la complejidad” indica

un orden nuevo en la educación permanente, correspondiendo al conjunto

de la población llevar a cabo, según sus características y

capacidades, las acciones siguientes ~

a) Participación de las poblaciones en la gestión de las es-

tructuras educativas, de la documentación y de la intormacion.

b> Información y formación lo más amplia posible del conjunto

de las poblaciones (directamente o por las diferentes expresiones

representativas), en las tareas más complejas de las sociedades

contemporáneasrelacionadas con la vida productiva, social y cultural.

c> Realización de reformas educativas centradas sobre nuevas

relaciones entre sistema social, sistema productivo y movimientos

sociales y culturales.

d) Experimentación y desarrollo de las estructuras educativas

capaces de satisfacer a la vez demandasde públicos particulares y del

conjunto de la población y de ser un lugar de encuentro (que al mismo

tiempo permita conservar la especificidad> entre educación tradicional

y moderna, educación formal y no formal, educación institucional y

autoformacíon.

e) Coordinación de los creadores (artistas, científicos, in-

ventores, investigadores, artesanos, etc.) en los diferentes aspectos de

la actividad educativa y preparación de métodos y contenidos educativos

para su divulgación por los medios de comunicación de masas y por la

enseñanza.

f) Formación inicial y continua de los educadores en relación

con las actividades de investigación, de creación y de producción.
g> Organización de una gran variedad de espacios físicos (en

las instituciones educativas, en los lugares de producción, en la vida

social y el ocio. etcj y del tiempo cotidiano para favorecer la auto-

formación individual y colectiva y la creación de nuevos conocimientos.

h) Definición de métodos y contenidos para la realización

individual y colectiva, que favorezca la completa expresión intelectual,

manual, sensorial, estética y lingúistica; el equilibrio psicológico

intra e interpersonal; la identidad con la cultura viviente y creadora,

etc.

i) Establecimiento de esquemas de evaluación, especialmente

formativos, de las adquisiciones del conocimiento, valoración más atenta
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de los objetivos de desarrollo de los individuos y de las sociedades y,

no solamente, de la coherencia interna de las instituciones educativas.
En definitiva, se considera a la educación permanente como

un sistema educativo que pretende potenciar la globalidad de la persona

desde sus diferentes ámbitos de crecimiento (sociológico, psicológico>

económico/productivo y antropológico>, incidiendo en cada etapa de

desarrollo individual en sus aspectos más característicos y

determinantes, favoreciendo el aprendizaje autónomo y la flexibilidad

metodológica, considerados como sus elementos determinantes, y esta-

bleciendo estrategias formativas alternativas, diversificadas por niveles

de conocimiento y colectivos receptores.

1,4.— Fundamentos teóricos de la educación permanente.

Concretada la definición de la educación permanente y

delimitadas sus características estructurales, parece interesante

realizar, a continuación, un estudio teórico de este concepto,

fundamentalmente, desde cuatro enfoques específicos -sociológico,

psicológico, económico y antropológico-, que faciliten una visión amplia

y propicien una conceptualización de la educación permanente que dé

sentido al posterior enraizamiento de la Formación Empresarial dentro de

este sistema educativo.

A través de esta delimitación se pretende conocer la

educación permanente desde su perspectiva social, en relación al ámbito

psicológico del sujeto involucrado (en sus diferentes momentos temporales

de desarrollo>, en lo que respecta a su implicación económico-productiva

y, finalmente, a modo de globalización concluyente, en lo referente a las

peculiaridades de este concepto desde el área antropológica. En conse-

cuencia, la finalidad reside en conocer los factores determinantes de la

educación permanente, tanto de tipo individual como colectivo.

1.4.1.- Enfoqne sociológica.

La mayor significación de la educación permanente consiste

precisamente en su consecuencia final, es decir, en la abolición de

aquellos sistemas que limitan la educación de la vida entera del hombre

a su juventud (aunque en los mismos se reconozca la necesidad de cierto

adiestramiento durante la edad adulta) . En ella, por el contrario, el

aprendizaje y el desarrollo de la personalidad se convierten en dimensión

normal y constante de la trayectoria individual, en un componente -varia-

ble en cuanto a su carácter explícito y a su importancia según cada

individuo y cada periodo de su existencia-, del “presupuesto de tiempo”

de todo hombre o mujer, en cualquier época de su vida. De este modo, se

transforma en un elemento esencial de la cultura.

En este sentido, al constituirse la educación como un aspecto

que se establece de manera diversificada en las distintas etapas

existenciales del ser humano, ésta debe penetrar forzosamente en la

globalidad de las actividades personales, cualquiera que sea el lugar en

que se realicen, adquiriendo la sociedad misma entidad educativa y
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constituyéndose en uno de los factores esenciales del cambio social que

se está experimentando actualmente 5C~

Desde esta concepción, la educación permanente no puede ser

considerada simplemente como un vehículo que proporciona educación a

todos aquellos adultos que hayan completado una enseñanza escolar básica

(formación continua) . Su naturaleza “permanente” la conforma, sin

embargo, como un agente del cambio total del sistema educativo y, en par-

ticular, de la educación de los jóvenes (formación inicial)

El fundamento de tan radical cambio es la constatación de que

la consecución de una serie de conocimientos no es más que un ejercicio

enciclopédico cada vez más inútil por la evolución de la ciencia y la

tecnología. Resulta por lo tanto necesario dominar no tanto el cono-

cimiento en sí mismo como un “saber hacer” global (enfoques, métodos,

lógica, “lenguajes”) o conjunto de herramientas intelectuales para la

solución de cierto tipo de problemas.

Las estructuras de la educación han de descentralizarse,

haciéndose más flexibles y opcionales. Ello significa “desescolarizar”

la educación y abandonar el sistema de clases hasta transformar el

sistema educativo en una organización funcional provista de control

central para comparar iniciativas con resultados, controlar y salvaguar-

dar el nivel y la calidad de la enseñanza, mantener aquellas condiciones

que garanticen idénticas posibilidades de acceso y éxito, así como el

respeto hacia los valores y procedimientos democráticos (principio de

elección y autoaprendizaje como opción instructiva personal> e

institucionalizar la difusión de innovaciones e información en la educa-

clon.

A partir de estas ideas, se aspira a convertir a la educación

en una función normal para cualquier grupo (empresas e instituciones
comerciales incluidas) y para cualquier actividad que encuentre, natural-

mente, los medios de acción indispensables (es decir, la respuesta a las

necesidades de aprendizaje), mediante el apoyo técnico y el estableci-

miento de centros especializados para la difusión del saber, con la

colaboración de personal cualificado (expertos en orientación, conse-

jeros, animadores, especialistas en comunicación, etc.). Unicamente de

esta manera dejará de ser un sistema cerrado y ajeno a la vida sociocul-

tural.
La educación permanente comporta, por consiguiente, un tipo

totalmente diferente de organización e integración de los individuos de

ambos sexos y cualquier edad conforme a sus necesidades individuales de

aprendizaje. Tal heterogénea organización, desligada de la edad y libre

de los condicionamientos del espacio -pues las “fuentes” de conocimiento,

desde la empresa comercial a la administración civil, deben utilizarse
en el lugar mismo en que se ubican o, al menos, vincularse

estratégicamente al mismo-, conduce de manera irremediable a una

organización funcional dividida en “distritos educativos” ¾ en los que

cada individuo encuentre, ante todo, la posibilidad de educarse en cual-

quier campo (profesional, técnico o cultural) . Solamente los niveles de

educación más elevados, en especial los científicos y culturales, podrían

cubrir zonas geográficas que excedan al “distrito”, considerado como
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unidad básica de operaciones para aptitudes “normalmente” distribuidas,

incluso a los niveles más altos.

El “distrito educativo” o más concretamente “socio-educati-

vot se configura como una estructura de implantación global, pero al

mismo tiempo, de experimentación; como un proyecto práctico; un

territorio institucional donde todos los actores -jóvenes y adultos,

alumnos y profesores, operadores del campo educativo y del sociocultural—

se encuentran implicados, y donde todos los recursos se ponen en común

(Schwartz, 1988: 20) . Se consolida, en este sentido, como una alternativa

vinculada profundamente al ámbito social <educativo, profesional,

económico-productivo, etc.), circundante al sujeto y como una posibilidad

de desarrollo individual inscrita en una organización de optimización

colectiva.

Según estas afirmaciones y, desde una perspectiva específica-

mente sociológica, existirían dos características fundamentales para la

educación permanente (Janne, 1979: 181):
* La libertad de tiempo: que consiste en la supresión

de grupos clasificados por edad, en la desaparición de

la necesidad de trabajar en jornada completa (ni si-

quiera para los profesores) y en la eliminación de la

necesidad de completar la educación formal de manera

consecutiva (nuevos sistemas de alternancia y “recu-

rrencia”) 52

* La libertad de espacio: que supone el aprendizaje en

el lugar donde el conocimiento se produce de hecho.

La educación se convierte, de esta manera, en una dimensión

que contempla la vida completa del individuo, su actividad y ocupacíon.

En esta perspectiva, el estudio posterior al período de educación

obligatoria y a la escolaridad de jornada completa ya no puede

considerarse como una forma de ocio o como algo que debe hacerse en las

horas de inactividad laboral, sino más bien, como un aprendizaje continuo

y adaptativo a la realidad productiva con la que se enfrenta el individuo

~. En este nuevo marco referencial, resulta evidente que la educación

permanente constituye un principio de cambio en cuanto al sentido de la

vida social se refiere. Hasta el momento las sociedades desarrolladas han

venido dividiendo la existencia del hombre en tres etapas diferenciadas

<Jaime, 1979: 181—183):
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FASE
ESCOLAR

* Actividad principal: el estudio.

* Interés: Eros exámenes.

* Ausencia de responsabilidades

profesionales, sociales o políticas

y, en particular, de trabajo real ~. ¡

* Actividad principal: el trabajo.

FASE
LABORAL

* Interés: el ascenso.

* Responsabilidad plena en todos los

campos.

* En casos excepcionales, estudios de

naturaleza complementaria.

* Actividad principal; pasar el tiempo

FASE DE LA
JUBILACION

* Interés: la salud.

* Disminución de las responsabilidades

que se limitan al ejercicio del voto

en las elecciones públicas.

Fases tan diferenciadas, en el momento presente y con el

redescubrimiento de los principios globalizadores de la educación

permanente, pierden su sentido, diluyendo sus rígidas barreras y

entremezclando sus planteamientos; lo cual significa que, una vez alcan-

zada la edad de discernimiento, vivir ha de llevar consigo la posibilidad

de elegir y la de asumir responsabilidades, y aprender debe conformarse

como una dimensión omnipresente, de igual modo que se constituye el trab-

ajo real.

Este trabajo, en la juventud ha de entenderse como una prepa-

ración para posteriores actividades profesionales vinculadas a estudios

recurrentes y a la adaptación profesional y cultural. Es una actividad

que puede proseguir en la vejez, ya que el aumento de la longevidad, la
conservación más prolongada de la buena salud y el creciente número de

ocupaciones que no requieren mucha energía, hacen del cese brusco de

cualquier tarea profesional a una edad fija, algo absurdo e imposible.

Asimismo, en todas las edades han de potencíarse mayores

posibilidades de ocio para desarrollar actitudes creativas y activas

(poniéndose fin al consumo casi exclusivamente pasivo que domina el

tiempo de inactividad), engendradas por la práctica del aprendizaje

autónomo en lo que ya sería educación recurrente. A este respecto, desde

la edad del discernimiento hasta la senectud, la vida del individuo tiene

que evolucionar dentro de un continuo en el cual el estudio, el trabajo,

el ocio y la toma de decisiones responsables estén siempre presentes,

preponderando cualquiera de ellas temporalmente pero en gran medida con

independencia de la edad.
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El autoaprendizaje orientado, el aprendizaje a distancia u

otras estrategias formativas alternativas (aprendizaje tutorial,

enseñanza asistida por ordenador, formación-acción, procesos de

simulación formativa, etc.>, concebidas como iniciativas educativas

personales; el cambio de actividades profesionales; la expresión creativa

durante el tiempo de ocio; la participación en los procedimientos de

decisión en un marco democrático y descentralizado. Todo ello carac-

teriza, en este nuevo marco de actuación, la condición humana en una

sociedad cuyo sistema educativo esté basado en la educación permanente.

En consecuencia, se determina un panorama educativo vinculado

fundamentalmente a la persona como cliente que pretende potenciar sus

conocimientos, concebidos como vía para el desarrollo de su propia

existencia y como instrumento para la optimización de sus facultades y

posibilidades personales. En este contexto, el monopolio de la acción

educativa es distribuido en organizaciones ajenas a las instituciones de

enseñanza tradicionales (empresas, centros formativos, organizaciones

patronales y sindicales, etc.), y en cuya organización se plantean las

actividades en función de: las exigencias cualitativas que la formación

puede reportar, de las necesidades de los sujetos y de las demandas del

mercado. Se tiene en cuenta para su ejecución, el factor motivacional

como mecanismo socio-individual esencial, destinado a la expansión de las

medidas a colectivos diferenciados (tomando como referencia las metas de

los participantes y la influencia del medio que las desencadena) ~.

1.4.2.- Enfoque psicológico.

La respuesta a las nuevas presiones psicológicas derivadas

del cambio sin precedentes que experimenta la vida contemporánea no es

otra que la educación permanente. Esta concepción educativa reconoce sin

ambages que el aprendizaje tiene lugar a lo largo de toda la vida,

aunque, por supuesto, el proceso no tiene por qué ser el mismo en las

diferentes fases del desarrollo ~ Los más jóvenes pueden, por ejemplo,

aprender primordialmente a través de la experiencia efectiva con los

objetos concretos, mientras que es posible que los individuos más maduros

en el aspecto cognitivo dependan en mayor grado de los procesos

simbólicos.
A pesar de ello y, como han destacado los tratadistas de la

educación permanente, el desarrollo cognitivo, el crecimiento de la

personalidad y el desenvolvimiento social, emotivo y motivacional se

prolongan a lo largo de toda la existencia. Puesto que se reconoce que

el aprendizaje es un fenómeno que dura toda la vida, se argumenta que
debe ser fomentado desde la edad más temprana hasta la vejez. La educa-

ción se percibe claramente, por lo tanto, como un proceso de cambio que

conduce al crecimiento del individuo. Consiguientemente, se considera que

contribuye a facilitar el desarrollo psicológico de las personas a lo

largo de su existencia, proponiéndose a la educación permanente como

principio organizador del mismo.

De manera especial, con referencia a los niños, cabe señalar

que éstos tienen la mayor parte de su vida por delante. Una tarea
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fundamental de la educación consiste en proporcionarles la base

psicológica para una vida en expansión. No obstante, quienes son ya

adultos tienen también sus propias necesidades. El espectro del desempleo
y la obsolencia se alza ante muchos trabajadores, cualquiera que sea su

nivel de destreza y formación “.

Desde este punto de vista, el superar esa obsolencia derivada

del cambio acelerado no es cuestión tan sólo de proporcionar

conocimientos extralaborales, puntuales y dependientes de la propia

iniciativa del sujeto. Por el contrario, factores psicológicos tales como

la flexibilidad, la buena disposición a pasar del papel de jefe al de

aprendiz, la convicción de que uno es capaz de cambiar, la confianza y

la esperanza antes que el temor y la huida ante lo nuevo, así como, otros

factores intrapersonales análogos, son todos ellos ingredientes que

configuran la capacidad del adulto para enfrentarse al cambio.
Un factor clave a la hora de inhibir el éxito es el rea-

prendizaje, a la par que el reajuste social, profesional y personal

asociado a aquél (lo que podría denominarse la “reorganización

psicológica”), que consiste en la ausencia de predisposición psíquica

para enfrentarse con el cambio, la ausencia de lo que Dubin denominaba

“iniciativa personal» ~. Es decir, si pretende responder a las

necesidades de los adultos, la educación debe ser organizada de tal

manera que promueva niveles superiores de iniciativa personal de cara a

un desarrollo continuo.
Estas afirmaciones parecen indicar que el funcionamiento

psicológico es un proceso dinámico que se despliega y transforma a lo

largo de toda la existencia. Existen igualmente pruebas considerables de

que se modifica por las experiencias vitales durante el crecimiento y de

que no se trata simplemente del despliegue de secuencias determinadas de

antemano.

En este marco adquiere un especial interés el papel de los

sistemas de creencias, el conocimiento del mundo o la cultura. La familia

y el centro educativo, consideradas “escuelas básicas” de la condición

humana -como más tardíamente ocurre con el mundo del trabajo, que se

constituyen en “sistema de aprendizaje”-, se justifican precisamente en

relación con la configuración cultural del hombre-educando, resolutor de

problemas y decisor en contextos ricos en incertidumbre ~.

Ciertamente, los seres humanos se hallan limitados por su

potencial biológico, pero poseen un elevado nivel de “plasticidad evo-

lutiva”, lo que fomenta, en parte, que se vean modelados por sus entornos

CO - Los influjos ambientales modifican no sólo la adquisición de destrezas

específicas, sino que afectan asimismo al desarrollo de las capacidades

lingaisticas, la conducta social, la personalidad y la motivación o “goce

en el aprendizaje” (Hutt, 1974: 30)

Ante esta perspectiva, parece verosímil orientar la educación

permanente a facilitar la aparición de personas predispuestas y capaces

de adaptarse a un mundo cambiante, con una gran preocupación por los

valores, las actitudes y las motivaciones, esforzándose por promover la

independencia, el sentido de la responsabilidad, la autocrítica, la

flexibilidad y el “autoaprendizaje” EL

23



Un objetivo general consistiría, por lo tanto, en desarrollar

personas que encaren la perspectiva del cambio con interés y entusiasmo,

y no con temor y renuencía. Asimismo, para que los individuos contemplen

el cambio con confianza necesitarán estar adiestrados en el desempeño de

nuevos roles sociales, trabajar en novedosos tipos de profesiones y

funcionar dentro de diferentes estructuras organizativas. Este énfasis

en los aspectos socio-afectivos y motivacionales de la educación

permanente no implica, sin embargo, que puedan ignorarse las facetas

orientadas al conocimiento.

La destreza cognitiva concreta que promueva toda educación

permanente, ha de entrañar la adquisición del “conocimiento innovador”

63 El estudiante debe aprender a aprender mediante la captación de las

tácticas y códigos del saber 63 Se ha de determinar la aprehensión de la

estructura del conocimiento, de forma que el aprendizaje pretérito

actúe de base para la adquisición del nuevo -el hombre aprende a partir

de su experiencia pasada a habérselas con el futuro-; implicándose en

ello dos tipos de razonamiento-acción: el retrospectivo/activo (el pasado

como fundamento de la actuación) y el prospectivo/activo (el perfecciona-

miento del conocimiento como meta de la actividad formativa) (Vázquez,

1991 bo 141)

Un elemento cognitivo clave tiene que ser, por lo tanto, el

desarrollo de la educabilidad. Elemento que, en función de afirmaciones

precedentes, se concibe como la posibilidad contenida en toda

intervención que incide en la transformación de los conocimientos y de

los modos de funcionamiento intelectual, es decir, la aptitud para

recibir educación, la capacidad poseída por el individuo para ree-

quilibrar su organización interna ante factores externos. Para restable-

cer el equilibrio, el sujeto desarrolla una actividad estructurante que

modifica la organización interna inicial en el sentido impuesto por las

nuevas informaciones. Este proceso de reequilibración optimizante (el

proceso opera en relación a un crecimiento positivo> , constituye la

actividad perfectiva ejecutada por la persona durante el proceso for-

mativo 64

Biggs (1973) ha examinado este último aspecto en el contexto

escolar ES Distingue entre aprendizaje de “contenidos” (aprendizaje de

datos seleccionados por considerarse válidos en sí mismos) y aprendizaje

de “procesos” (aprendizaje que modifica la capacidad de los estudiantes

de enfrentarse con eficacia a su vida futura) . Este último tipo de

aprendizaje incluye varios elementos que el autor ha enumerado, los

cuales son fácilmente transferibles a otros ámbitos de aplicación de la

educación permanente, fuera de la esfera escolar:

1. Poseer o ser capaz de localizar la informacion.

2. Poseer destrezas cognitivas altamente generalizables.

3. Poseer estrategias generales para resolver problemas.

4. Fijarse los propios objetivos.

5. Evaluar los resultados del propio aprendizaje.

6. Hallarse motivado en forma apropiada.

7. Poseer un concepto de sí mismo adecuado.
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Esta gradación estructural evidencia la existencia dife-

renciada de procesos cognitivos diversos que, desde un punto de vista

funcional, integran el conocimiento en el esquema organizativo global del

individuo, entre cuyos rasgos generales destacan fundamentalmente dos:

que se conceptualizan en torno a diversas etapas de procesamiento y que

constituyen la base de la organización dinámica de la actividad cognitiva
E6~ Concretados, según Castillejo (1991) 67, en las siguientes tipificacio-

nes sistemáticas:

a> Procesos de recepción, que incluyen las funciones de aten-

ción, almacenamiento o memoria, categorización y percepción

y, cuya misión fundamental consiste en decodificar y

clasificar la información recibida.

b) Procesos de almacenamiento y registro, que implican f un-

ciones de memoria de diferente índole y de variedad de mate-

rial (icónica, verbal, etc.>, así como, de diverso nivel de

significado (semántico, jerarquizado, etc.).

c) Procesos de estructuración, que se refieren a la integra-

ción de la información en estructuras (sets, esquemas,

conceptos, etc.>, a través de procesos de autoestructuración

que incluyen funciones de análisis, síntesis, deducción,

inducción, etc.. Insertándose en los mismos, los procesos de

innovación y creación.

di Procesos de valoración, con funciones evaluativas, proyec-

tivas, etc.
Por otra parte, la adopción del principio de la educación

permanente como fundamento de la educación tiene también implicaciones

de cara al papel del profesor. Este último ha de vivir inmerso en una so-

ciedad cambiante y cabe esperar que se coloque a la vanguardia del

cambio, por lo que va a necesitar adaptarse y ajustarse continuamente.

Ante esta situación, el educador se convierte en un modelo de aprendizaje
permanente para sus alumnos.

En cierto modo, por lo tanto, profesores y alumnos se vuelven

“coaprendices” (Dave, 1973: 44). Al facilitar el aprendizaje

autodirigido, las actitudes positivas hacia el conocimiento y otros

rasgos análogos, la educación permanente conceptualiza al profesor como
Ce

un “asesor educativo , un “especialista en métodos de aprendizaje” 69,

un “líder” (Hicter, 1972: 309> o un “coordinador de las actividades de

aprendizaje” (Dave, 1973: 44>. El papel básico sugerido por todos estos

autores es, por tanto, el de guía o consejero formativo. En este

contexto, el profesor no se ha de limitar a impartir conocimientos en

forma de paquetes de información masticada de antemano y seleccionados

porque contienen precisamente lo que los estudiantes necesitan saber.

Debe ayudar a estos a diagnosticar sus necesidades de aprendizaje, a

calibrar la adecuación de sus propios recursos y de las soluciones que

proponen y a aprender en la forma que resulta mejor para ellos

Los elementos señalados parecen incidir en la importancia que

la educación permanente tiene en la Vida entera de los individuos. Como

ya se ha mencionado, una parte de esta educación se lleva a cabo en las

escuelas, donde se intenta desarrollar en los estudiantes las destrezas
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básicas para su crecimiento personal; sin embargo, es igualmente nece-

sano provocar en los individuos que ya no están inmersos en el entorno

escolar un continuo crecimiento de sus personalidades que les proporcione

una mayor adecuación al mundo circundante en continuo cambio. Para ello,

Olford <1972> “ sugiere ciertas orientaciones con el fin de desarrollar

en los adultos la educación permanente. Estas orientaciones son:

1. Proporcionar oportunidades de iniciar la indaga-

cion.

2. Desarrollar recursos para desplegar la creatividad

y asumir la responsabilidad personal consecuente.

3. Favorecer posibilidades de juzgar el trabajo de los

estudiantes con arreglo a sus propios progresos

individuales.

4. Fomentar una especialización idiosincrásica.

5. Propiciar alternativas de desarrollo y reconoci-

miento de una amplia diversidad de talentos,

Estas ideas se configuran como elementos fundamentales para

la educación permanente en todas las esferas de promoción del

aprendizaje, es decir, son válidas tanto para la educación reglada como

para la formación adulta posterior a la escolaridad obligatoria. A este

respecto, parece importante especificar más profundamente su repercusión

en la esfera de la formación adulta (inserta fundamentalmente en el mundo

laboral) , por ser ésta una etapa de la educación permanente poco desa-

rrollada y de gran interés para esta investigación.

Desde épocaspretéritas, el trabajo ha sido uno de los esce-

narios más evidentes e importantes del aprendizaje. No obstante, como ha

señalado Suchodoloski (1972) “, el crecimiento científico y tecnológico
ha hecho de la educación a través de la experiencia profesional algo

increiblemente ineficaz e inexistente. En este orden de cosas,

actualmente, se requiere un período largo y formal de preparación antes

de ingresar en las profesiones de alto nivel, en tanto que las

oportunidades de trabajo para los absolutamente no cualificados se

contraen más y más. Pese a ello, los mismos factores que vienen exigiendo
esta prolongada preparación formal -el cambio tecnológico y cientí fico-

la convierten ahora en obsoleta a velocidades cada vez mayores.

Ante este estado de cosas lo que se necesita es una formación

para el mundo del trabajo que promueva, como se ha mencionado

previamente, la “iniciativa personal” (Dubin, 1974: 19) en orden a un

crecimiento y desarrollo continuados. Margulies y Raia (1967) “ han

mostrado, con referencia a este punto, que la iniciativa ante el

crecimiento se ve fomentada por una conducta supervisora, la cual alienta

sin reservas la puesta al día y el desarrollo profesional; así como, por

recompensas tangibles a todo reciclaje cuya iniciativa parte de uno

mismo. Por su parte, Dubin (1974: 19) ha subrayado, en este sentido, la

importancia, en una formación de carácter laboral orientada hacia la

educación permanente, de factores adicionales tales como:

1. El suministro de instrumentos para la propia

evaluación.

2. Las oportunidades de autoevaluación.
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3. La instauración de un clima organizativo que fomente la

creatividad.

4. El contacto con proyectos de trabajo estimulantes

que promuevan “sobre la marcha” soluciones a los

problemas.

5. Las interacciones con los compañeros que propicien

el intercambio de ideas e información.

Estas reflexiones culminan en la constatación de determinados

fines de la educación permanente, que son aquellos destinados a desplazar
el énfasis de la actual concepción centrada exclusivamente en la escuela,

cuya incidencia teórica es bastante grande, frente a otras fuentes de
experiencia educativa, tales corno el trabajo, el entorno extraescolar,

etc., más amplias y diversificadas y enormemente enriquecedoras para el

individuo en formación. Alternativas dirigidas al desarrollo optimizante

del verdadero protagonista de todo proceso de aprendizaje, esto es, el

sujeto involucrado en el mismo. Diferenciando los procesos en función de

las necesidades del individuo en cada una de las etapas de su

crecimiento, y potenciando la actividad formativa vinculada a otras

realidades más allá de la propiamente escolar (laboral, social, profesio-

nal, etc.)

1.4.3.- Enfoque económico.

Los economistas convencionales de la educación se han inte-

rasado principalmente por las relaciones de tipo cuantitativo que ésta

tiene con la productividad (y las rentas salariales> de los trabajadores

y con el desarrollo económico. Esto significa que, en tanto que “factor

de producción” en las economías de mercado capitalistas, el trabajador

vende su fuerza de trabajo al empleador a cambio de un cierto precio (el

salario que percibe)

La hipótesis fundamental del modelo neoclásico consiste en

que los salarios tienden a equipararse a la productividad marginal del

trabajo en condiciones de competencia perfecta; ésta se da cuando el

numero de pequeños empresarios es lo suficientemente grande como para que

la contribución de cada uno de ellos sea una parte infinitesimal de la

oferta y demanda totales de un producto homogéneo (en este caso, un

factor de producción> , al tiempo que se hallan garantizadas la libre

concurrencia al mercado y la interacción autónoma entre empresarios; así

como el nivel de movilidad e información pueden considerarse perfectos
74

Aún cuando todos los economistas de esta escuela que se han

ocupado de la educación se adhieren a dicha hipótesis, los análisis de

los factores que determinan la productividad han desembocado en una

división en dos campos contrapuestos: los seguidores de la teoría del

“Capital Humano” y los partidarios de las teorías del “Filtro”.

En la teoría del “Capital Humano” “, que hasta hace escasos

años era virtualmente la más extendida, la productividad es (para una

estructura dada de demanda de bienes y un estado dado de tecnología> un

atributo del trabajador, estando en función directa de sus facultades

27



(físicas, intelectuales, actitudinales, etc.). Parte del principio que

constituye a la enseñanza en una inversión de primer orden por el benefi-

cio aportado a los individuos y a la sociedad (Vinokur, 1979: 294>

En efecto, los teóricos del capital humano entienden que la

instrucción adquirida no sólo procura una tasa privada de rendimiento

suficiente para justificar la inversión exigida, sino también una tasa

oficial de rendimiento igual a la privada. Indica, de hecho, que las

posibilidades de crecimiento de la economía están limitadas por la oferta

del capital humano, es decir, por el nivel de instrucción de la

población. Particularmente, en las economías menos avanzadas, las

previsiones sobre necesidades de mano de obra intentan no sólo estimar

los beneficios económicos que la enseñanza aporta a la sociedad, sino

mostrar dónde deben efectuarse las inversiones educativas. A partir de

esas previsiones, pueden entonces calcularse las inversiones en la

enseñanzade manera que se evite la falta de adecuación entre la oferta

y la demanda y, en consecuencia, se logre la máxima eficacia económica.

La correlación entre niveles salariales y factores tales como

la edad, el nivel de educación, el entorno étnico o social, el sexo,

etc., vendría determinada de esta manera por el efecto que éstos últimos

tienen sobre la productividad del trabajador- Entre estos factores de

productividad hay algunos que pueden mejorarse si “se decide invertir en

el hombre”, esto es, contraer gastos en sanidad, educación, información,

migración, etc. “Ello significa que el individuo no tiene la totalidad

de sus capacidades económicas en el momento de nacer, ni tampoco a los
16 años (edad a la que algunos ya empiezan a trabajar> , o en un momento

posterior al finalizar la etapa de formación; sino que, por el contrario,

muchas de estas capacidades se desarrollan gracias a un continuo de

actividades que tienen todas las características propias de una

inversión” “. Al ser la educación formal “ el aspecto más importante de

la inversión en el hombre, puede trazarse la siguiente secuencia causal:

En este contexto, la educación formal, por medio del proceso

de formación, propicia que el trabajador adquiera capacidades superiores
‘~ acceda a categorías profesionales más elevadas, se promocione

profesionalmente, logre una beneficiosa movilidad interempresarial y

aumente sus oportunidades de recibir mayor formación; incrementándose con

todo ello su productividad, la cual a su vez y, en el supuesto de que

todas las demás variables permanezcan sin modificación, demanda en

contrapartida un salario superior en el mercado “.

Características ¡————-——i II

Educación -4 del trabajador —* [j ro1 1ivida1] —*

(Formación)
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En lo que respecta a este punto, la inversión en formación

incluye dos tipos de costes~ de oportunidad, es decir, aquél que hace

referencia a la suplementariedad formativa de carácter inicial,

desarrollada después de la escolaridad obligatoria; coste que puede ser

reducido si las personas conservan una actividad laboral y eligen

formarse en su tiempo de descanso. Y de formación, que se refiere al

valor acumulado del capital humano; coste que puede ser recuperado a

través de la obtención de un empleo de mayor categoría, del incremento

de la productividad y como respuesta a la inversión formativa efectuada

(a nivel individual o empresarial> SO• A tenor de este modelo, la

educación resulta un importante factor de: a) cambio del sistema de

distribución (“guerra contra la pobreza”, equiparación de rentas)> y b>

crecimiento económico global.

Posteriormente, una serie de teorías de carácter heterogéneo,

agrupadas bajo la denominación de teorías del “filtro” o del “tamiz’,

ponen en cuestión el primer elemento de la citada secuencia. Según dichas

teorías:
* La educación formal que se imparte en la escuela

apenas contribuye para nada a incrementar la capacidad

personal del trabajador.

* La productividad del trabajador y, por tanto su
salario, están más en función de la naturaleza de su

trabajo que de sus características personales.

El papel que se asigna a la institución escolar (al margen

de la educación obligatoria), en este modelo, no es otro que el de

proporcionar a los empleadores “índices objetivos” que les permitan

ahorrarse los costes de selección a los cuales, en otro caso, habrían

tenido que hacer frente para reclutar a sus trabajadores y asignarles los

distintos trabajos a cubrir. En este contexto, las acreditaciones

educativas sirven de índice de discriminación de la productividad po-

tencial de sus detentores y se constituyen en una señal interesante para

los empleadores, quienes no pueden conocer la productividad efectiva en

el momento de la contratación S

Según esta apreciación, la escuela tiene una función de

selección e información más que de formación, correspondiéndose la corre-

lación educación/salario con la siguiente secuencia causal:

En este esquema la educación formal ya no se define como un

factor determinante del crecimiento económico, ni tampoco supone

forzosamente una modificación de la estructura salarial a la sazón

Educación —* Empleo -4 ~ctívídad —*

(Filtro>
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existente, sino que representa un medio eficaz de información y

reclutamiento de gran utilidad para los empresarios.
Por consiguiente, la teoría del capital humano se pronuncia

por el fomento de la escolaridad, mientras que las teorías del filtro

implican, lógicamente, una reducción en los gastos de enseñanza, ya que
los trabajadores adquieren la necesaria cualificación principalmente en

el curso de la ejecución de su trabajo. Y, por lo que respecta a los dos

componentes de la educación permanente —prolongación de la educación a

lo largo de toda la vida laboral e integración de la misma en actividades

de carácter productivo- sus posiciones son, por lo tanto, radicalmente

contrapuestas.

Por un lado, la teoría del capital humano evidencia que la

racionalidad del individuo y de la comunidad es semejante a la de las

organizaciones que buscan la obtención del máximo beneficio, que los

mercados sean competitivos y que las empresas y grupos empresariales

puedan conocer perfectamente la productividad marginal de cada uno de sus

trabajadores; así como, la repercusión que pueda tener en el crecimiento

productivo cualquier gasto que se haga en educación. A partir de este

razonamiento, es posible afirmar que únicamente en muy pequeña medida

podrá contribuir dicha teoría al análisis de las microdecisiones que se

adopten sobre educación y a la formulación de una política global dentro

de este ámbito. Porque, el escaso marco estructural de que se sirve

reduce casi a cero su contribución al estudio de las elecciones relativas

a la extensión (en el tiempo) y expansión (en el espacio) de la educación

a este nivel 82

Con todo y, aún cuando teorías de estas características han

servido para propagar el mito de la escuela como principal factor del

crecimiento económico 83 la mayoría de los planes de educación elaborados

con esta base se han inspirado en la denominada “teoría de la mano de

obra”, que consiste esencialmente en deducir objetivos de enseñanza

escolar a partir de los objetivos de desarrollo económico global y

sectorial por medio de “coeficientes técnicos” de la mano de obra ~ El

modelo parte de la consideración de que: a) existe una relación de

carácter técnico entre el volumen de producción y la estructura, a nivel

de cualificación, de la mano de obra, y b) cualquier trabajo tiene un

tipo y nivel correspondientes de educación escolar.

Estas premisas, particularmente rígidas, son la causa del

crecimiento homotético experimentado por los sistemas escolares

tradicionales, siendo el fracaso de las políticas de educación basadas

en modelos de este tipo uno de los factores principales que ponen en

cuestión la validez de tales sistemas; al mismo tiempo que impulsan la

idea de la educación permanente como el procedimiento más viable para

adaptar, con mayor rapidez y flexibilidad, los trabajadores a las exigen-

cias de la economía.

Por otro lado, con respecto a la utilidad de los gastos en

educación y a los papeles respectivos de la enseñanza escolar y de la
formación postescolar en el puesto de trabajo, las implicaciones de las

teorías del filtro difieren asimismo, en gran medida, de las de la teoría

del capital humano. Esta última implica el rechazo del aprendizaje in—
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formal en el puesto de trabajo porque, al no haberse intentado identi-

ficarlo y analizarlo, la hipótesis básica de que su tasa de rendimiento

es idéntica a la de otras inversiones humanas no influye para nada en la

estimación de la tasa de rendimiento de la educación escolar. Por lo

tanto, como a un macro nivel la evaluación de los efectos económicos de

la educación halla su fundamento en los resultados del análisis microeco-

nómico, resulta posible identificar a la educación escolar como el

objetivo único de la política educativa.

No obstante, en este modelo son muchas las posibilidades de

lograr una asignación óptima de los recursos para la educación cuando los

individuos pueden demandar con entera libertad el volumen de educación

que desean. En este sentido, en la medida en que la sociedad ofrece

servicios educativos, algunos economistas proponen el método de

planificación denominado de la “demanda social” (muy utilizado en Gran

Bretaña y Francia), consistente en dar satisfacción, cualitativa y cuan—

titativamente, a las demandas de enseñanza escolar de los sujetos;

reduciendo de esta manera las desigualdades sociales a partir de la

disminución de la desigualdad de acceso a la educacion,

En lo relativo a las teorías del filtro, cabe atribuirles el

indiscutible mérito de reintroducir en el análisis una función social del

sistema educativo hasta entonces pasada por alto por los estudiosos del

tema: su función selectiva. La enseñanza no se define, desde esta

perspectiva, como un bien más que se venda libremente en el mercado; el

acceso a ella se encuentra limitado por factores institucionales tales

como exámenes, competencia, titulación, etc., cuya estructura -a menudo

implantada a escala nacional- no constituye sino un medio para regular

la demanda educativa.

Estas ideas deben analizarse, no obstante, con precaución,

ya que sus implicaciones respecto al sistema educativo podrían tener un

carácter devastador caso de seguirse hasta sus conclusiones lógicas, es

decir: sí la escolaridad -al menos el sistema de formación general poste-

rior al período obligatorio- es una “caja negra” con un contenido so-

cialmente inútil y cuya única función consiste en seleccionar sujetos

según características preexistentes, en tal caso esta institución (y, en

especial, la educación superior) no hará sino generar un enorme despil-

farro social, por lo que debería sustituirse por otro método de selección

menos oneroso a la vez que más rápido.

Ni uno sólo de los economistas que propugnan estas teorías

llegan tan lejos, pero la hipótesis de que la enseñanza escolar no tiene

influencia sobre la productividad, junto con la hipótesis de la “bola de

nieve”, indican sin lugar a dudas Que la tasa de crecimiento de los

gastos en educación debería frenarse mediante una intervención del Estado

en forma de una selección más rigurosa; posibilitando así, al tiempo que

se preserva la estructura piramidal de las titulaciones, una reducción

de la altura de ésta y, consiguientemente, del exceso de inversiones en

enseñanza escolar. La “bola de nieve de Hobbes”, en este sentido, se

constituye como un modelo de expansión de los gastos educativos que puede

resumirse en los siguientes términos: el ritmo de crecimiento de la
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demanda de educación debe acelerarse a la par que los crecientes esfuer-

zos de los individuos por permanecer donde se encuentran.

Según esta teoría, la intervención Estatal beneficiaría a

todos, porque supondría la eliminación del “dilema del prisionero” y

facultaría a cada sujeto para elegir un nivel inferior de escolaridad que

le reportara los mismos beneficios privados a un coste menor. Es decir,

ciertos autores (Stubblebine, 1965; wiles, 1974) parten de la hipótesis

de que lo que los sujetos (o los padres, cuando se trata de una población

juvenil) buscan al prolongar su educación, no es tanto un mayor rendi-

miento monetario a su inversión como obtener una ventaja diferencial

sobre los demás en forma de un nivel de Vida más alto, o del superior

status social inherente al nivel de escolaridad alcanzado. En tal caso

y, “bajo cualquier sistema constitucional que permita a las familias

elegir para sus hijos el nivel de educación con independencia de las

demás familias Ii. .2. los padres se enfrentan con el ‘dilema del prisio-

nero’, pues para cada padre la solución o estrategia óptima consiste

siempre en el logro de un mayor nivel de educación” ~

Conviene asimismo señalar, que las teorías del filtro ofrecen

una explicación sobre la discriminación que ejercen los empleadores a la

hora de seleccionar al personal, al observar que aquellos carecen de una

información suficiente sobre la capacidad productiva real de los can-

didatos, de ahí que tengan que fijarse en características tales como la

edad, el sexo, la personalidad, etc., para clasificar a los solicitantes

que presentan titulaciones semejantes. Por lo tanto, para que la función

atribuida a los mercados de trabajo fuese más eficaz, tanto desde el

punto de vista del rendimiento económico como de la justicia social,

bastaría pues, con obligar a los empleadores a procurarse mejor informa-

ción.
Desde este ángulo, el desarrollo de la educación recurrente

como una alternativa sistemática inscrita en la educación permanente y

vinculada específicamente al mundo del trabajo, puede contemplarse,

igualmente, desde la perspectiva de la teoría de la “bola de nieve”, como

un “factor más en la carrera de las armas educativas” ~ y no como una

estrategia de desarme. Es decir, si como se afirma, la educación escolar

no contribuye a un incremento de la capacidad productiva de los sujetos,

la razón de ello habrá que buscarla en que tales capacidades existían ya

con anterioridad o en que la capacidad para sacar provecho de la educa-

ción postescolar es un factor dado. En tal hipótesis, un incremento en

la cualificación de los trabajadores sólo puede ser consecuencia de la

experiencia práctica o de la formación recibida en el curso del trabajo,

es decir, de la educación aplicada a la actividad laboral.

Consiguientemente, las teorías del filtro ofrecen un impor-

tante (aunque indirecto) soporte económico a la idea de la educación

permanente, ya que presuponen el desarrollo de la formación profesional

postescolar, posiblemente a expensas de reducir la educación general

inicial.

Ambas teorías, en definitiva, otorgan un valor concreto al

factor educativo; sin embargo, ninguna de ellas aporta datos precisos

sobre algunos aspectos de las funciones económicas de la educación
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escolar y extraescolar en una economía de mercado capitalista, caracte-

rizada por la innovación constante y la aplicación tecnológica a la

producción. Y, no proporcionan, desde luego, una respuesta a las prin-

cipales cuestiones que se plantean a la hora de elaborar las oportunas

medidas estructurales a largo plazo. Cuestiones como las siguientes:
* ¿Qué destrezas, conocimientos, actitudes, etc.,

precisa el sistema de producción? Es decir, ¿cuáles

son los componentes de la “productividad” laboral?

* ¿Dónde y cómo se adquieren estas características
económicamente útiles?; ¿en la escuela?, ¿en el puesto

de trabajo?, ¿mediante qué procesos?
* ¿Cómo funciona el mercado de trabajo?

* ¿Quién debe adquirir la formación?, ¿el trabajador

únicamente?, ¿los empresarios y dirigentes’., ¿la

organización empresarial? (Clément, 1988: 27-28>

Como consecuencia, cabe considerarlas útiles para comprender

el fenómeno educativo desde el ámbito económico, pero no como la panacea

que explica la educación como un bien permanente en el hombre.

Nuevas explicaciones sociales e institucionales sobre el

funcionamiento de los mercados de empleo cuestionan seriamente la concu-

rrencia de los mismos y destacan la importancia de algunas realidades so-

ciales e institucionales como los métodos de selección, la rigidez del

mercado laboral y la desigualdad de posibilidades que de ello deriva,

aunque no ponen en duda que los poseedores de altos niveles de instruc-

ción se encuentren favorecidos en relación con los menos instruidos.

Entre las teoría señaladas cabe destacar, brevemente, la de la

Segmentación y la de la “Dualidad” del mercado de trabajo. Estas teorías

hacen referencia específica a la distribución laboral de los mercados en

dos categorías diferentes y complementarias, cuyas diferencias pueden ser

disminuidas a través de la formación concebida como vehículo de mejora

profesional y personal 8% Las categorías mencionadas se desenvuelven en

dos ámbitos concretos:

* Ambito Primario: formalmente estructurado, especia-

lizado y estable, con equiparación de los salarios a

la actividad desempeñada.
* Ambito Secundario: informal, discontinuo, con condi-

ciones laborales precarias.

Esta estructura se encuentra relacionada especialmente con

el nivel de cualificación poseído por los trabajadores implicados en la

actividad laboral. De tal manera, que la pertenencia al primer ámbito

productivo se correlaciona positivamente con una especialización

profesional precisa, mientras que las características del segundo son

esencialmente la escasa formación de los trabajadores y la inestabilidad

del empleo.
Los consuructos teóricos analizados, por lo tanto, apuntan

a una concepción económica de la educación, donde la rentabilidad for-

mativa se encuentra promovida por la capacitación del sujeto. En este

orden de cosas, la teoría del capital humano aboga por la formación

inicial vinculada al sistema educativo y concebida como el instrumento
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poseído por el sujeto para lograr un mayor salario. La teoría del filtro

opta por la formación inicial como criterio de selección y por la forma-

ción continua en el puesto de trabajo; formación poco estructurada e

informalmente concebida. y las complementarias teorías de la segmentación

y de la dualidad de los mercados, relacionan los conocimientos profe-

sionales con la estabilidad laboral. Todas ellas se definen respecto al

trabajador como sujeto individual, ocupado en la realización de una tarea

concreta y personal.

En el momento presente, sin embargo, existe una postura

integradora, encuadrada en el denominado “humanismo técnico”, que genera

una concepción de la función formación como desarrollo formalizado del

individuo integrado en el ámbito laboral, lo cual proporciona una nueva

visión de la educación permanente como elemento productivo del sistema

económico vigente ~

Se subraya, en este sentido, el desarrollo de nuevos modelos

estratégicos dentro del aparato productivo, estructurados de manera

global para reducir la compartimentación del trabajo y aproximar entre

sí las funcionalidades específicas que existen por separado. Esto lleva

a generar diferentes clases de interdependencias entre los distintos seg-

mentos organizativos, que pasan a constituirse en eslabones cada vez más

unidos entre sí y a la conjunción de finalidades múltiples en el mismo

lugar y el mismo momento se

Este enfoque unifica los criterios de las posturas anterio-

res, dando un papel de iniciación a la actividad productiva, a la forma-

ción concebida desde el sistema educativo, y una aportación específica

a nivel formativo, al aprendizaje profesional encaminado al desarrollo

de la persona en el mundo laboral. Estas nociones generan una concepción

económica diferente, en la que el sistema educativo tiene una función de

importancia relativa para el sistema productivo, el cual ha de adaptar

los conocimientos escolares a la realidad del trabajo mediante la propia

instrucción en la empresa o a través de vías externas -institucionales

o privadas-, que potencien la asimilación de técnicas y mecanismos

productivos de aplicación industrial “.

Se pretende partir de la persona como centro de la

organización, es decir, delimitar una filosofía industrial basada en el

antropocentrismo empresarial, caracterizado por los elementos siguientes
ej.

1. La preocupación por los factores definitorios de

los sujetos que integran una organización, controlando

su incidencia en la expansión productiva de la misma.

2. La congruencia de los factores técnicos con las

características psicológicas y de personalidad de los

trabajadores, favoreciendo el equilibrio funcional de

la actividad económica ‘~.

3. La atención total al cliente como la meta hacia la

que se dirige la organización “.

4. La transmisión de la información desde los niveles

más bajos hasta los más altos, como opción de éstos

últimos de cara al análisis realista de la situación
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de los mercados y al establecimiento de las estrate—

gias para la acción. Proceso cíclico y continuado

considerado como única maneraposible para enfrentarse

con las complejas fuerzas de la industria (Chávarri,

1991: 30).

5. La delegación de funciones desde las instancias

superiores a los sujetos que realmente mantienen un

contacto directo con la cotidianidad económica.

La formación es concebida, a este respecto, como un vehículo

transmisor de ideas, conocimientos y posibilidades de innovación para

mejorar la propia actividad y el crecimiento conjunto de la empresa;

potenciando, como consecuencia, la revalorización continua de la

organización a través de la optimización de las capacidades de sus

miembros ~.

Se intenta establecer un cambio en el paradigma empresarial

existente para> a través del cual, potenciar la autoestima, la asignación

de responsabilidades y la participación entre los empresarios/directivos

y los empleados, que genere un clima laboral más abierto al diálogo y una

actitud global de apertura al conocimiento como fuente de riqueza

personal e industrial ~. La fórmula consiste en “inducir una entrega

superior de los empleados, para lo que resulta necesario crear un

ambiente propicio que conduzca a desarrollar el potencial humano de las

empresas” CE

De estas ideas se derivan una serie de creencias particulares

que se manifiestan más próximas a las nuevas estrategias que la empresa

actual utiliza frente al reto del denominado humanismo técnico. Como

ejemplos concretos se citan los siguientes ~‘:

a) El trabajador es un ser pensante, de cuya inteligencia y

experiencia profesional se pueden obtener ideas para mejorar

su trabajo y su empresa.
b) El potencial humano de los individuos y grupos sólo se

libera y utiliza si se promueve por parte de la empresa el

empleo de estrategias y formas de participación que de manera

intencional lo faciliten.

c> Las ideas o sugerencias (individuales o grupales) deben

ser reconocidas y reforzadas con carácter institucional y,
si son aplicables, puestas en práctica.

d) Este tipo de planteamiento exige un nuevo modo de enfocar

el liderazgo, cuyo ejercicio no debe desvincularse de la

satisfacción de las necesidades de sus colaboradores o

subordinados, que han de ser compatibles con el logro del

proyecto empresarial.

Al mismo tiempo, dos son los objetivos fundamentales de la

nueva concepción empresarial: la reestructuración del trabajo y la

descentralización productiva, ambos concebidos como eslabones que

conforman las “nuevas formas de organización laboral”. Se trata de un

cambio organizativo que facilita el desarrollo de la fragmentación del

proceso de producción, la transformación del sistema basado en la
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globalidad económica y la consecución de “pequeñas unidades de producción

independientes y coordinadas” ~.

Esta estructura económica propicia una nueva racionalización

empresarial fundamentada en la profesionalización de los empleos como vía

de compromiso con relación a la tarea y como proceso de transformación

de la actividad laboral en profesión, que favorezca el incremento del

rendimiento productivo, la eficacia de la actividad laboral y la

autonomía en el trabajo. Se potencia> a este respecto, tanto el ámbito

cuantitativo (la productividad) como el cualitativo (la creatividad)

incidiendo en la conjunción de ambos factores para el crecimiento de la

empresa, es decir, en la integración del individuo en la totalidad del

contexto vital que representa la organización empresarial t
Por lo tanto, la nueva concepción económica de la educación

permanente parte del hecho patente de que existe un ámbito de desarrollo

formativo en la propia empresa que ha de tomarse en consideración, el

cual desarrolla los conocimientos previos adquiridos en el sistema

educativo y evoluciona en armonía con los aprendizajes que, sistemas

alternativos al propio sistema escolarizado, proporcionan a la fuerza

productiva. Todo ello basado en una nueva forma de organización del tra-

bajo que supone un enriquecimiento de las tareas (tanto de los

trabajadores como de sus organizaciones), un reconocimiento y una

aplicación más óptimas de sus cualificaciones ‘~ y un cierto

restablecimiento de su libertad, su control y su responsabilidad sobre

el proceso de trabajo ‘a’.

1.4.4.- En±oque antropológico.

Debe comenzarse por señalar, a modo de aclaración, que la

antropología nunca ha creído que educación y aprendizaje sean

equivalentes a enseñanza escolar. La escuela no es sino una institución

más para la transmisión de valores y pautas de conducta. Asimismo, es un

principio generalmente admitido que el ser humano aprende sobre los demás

y su entorno a medida que avanza a lo largo de su ciclo vital 02, y ello

con independencia de que existan o no escuelas tal como hoy las entende-

mos en occidente. Por otra parte, es un ‘hecho’ existencial, al mismo

tiempo que individual y colectivo, que la escuela no desempeña un papel

importante a la hora de legitimar a los individuos y “acreditarles” para
el ejercicio de una extensa gama de actividades.

Consecuentemente, la antropología no tiene por qué dife-
renciar entre aprendizaje y educación por un lado, y escuela por otro,

como suele realizarse en el mundo occidental. Esta distinción resulta

esencial, porque en alguna medida la escuela contemporánea se ha

vinculado de forma inextricable, en la imaginación popular, al futuro de

la vida de las personas -el porvenir depende en la actualidad casi por

completo de lo que se piensa que uno aprende o aprenderá en la escuela-,

lo cual dista mucho con frecuencia de ser cierto. El aprendizaje se en-

cuentra mediatizado, igualmente, por el particular “estilo” que desarro-

líe la institución escolar, al poner el acento sobre determinadas modali-

dades de comunicación humana y amplificar ciertas pautas culturales,
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mediante su cualidad de espejo reflector de las sociedades en que se ori-

gina 103

Los educadores han tenido siempre problemas al intentar

reconciliar las necesidades de crecimiento y desarrollo del individuo con

las exigencias y problemas planteados por la sociedad. Esta situación ha

dado lugar a una mayor preocupación educativa por parte de los prof esio-

nales de este campo, que les ha conducido a propiciar, por medio de la

educación permanente, una flexibilización en el hombre que le permita

aprender fundamentalmente los siguientes principios globales (De’Arth,

1979: 258—259>

1. Cuál es el funcionamiento de los grandes sistemas sujetos

a un control central, incluso de sistemas globales como el

comercio y la industria, y cuáles las ventajas y costes que

se derivan de participar (o no participar) en tales sistemas

(en especial, los costes sociales y ecológicos)

2. Cómo se estructuran y desarrollan las relaciones de depen-

dencia y hasta qué punto se vuelven frágiles las relaciones

entre los hombres cuando media un cierto nivel tecnológico.

3. Cuán débiles son los ecosistemas y cuáles pueden ser los

efectos no queridos de la innovación tecnológica.

4. A no aceptar toda posible innovación tecnológica como po-

tencialmente beneficiosa.

5. A valorar la participación en organizaciones que controlan

y se esfuerzan por descentralizar las tecnologías sociales

(mediante, por ejemplo, la democratización de la tecnología)

Sensibilizar a tales organizaciones de las necesidades del

ciudadano normal y alentarías a desarrollar un sentimiento

de responsabilidad hasta para con el usuario menos

favorecido, debiera ser un objetivo común a todos los

ciudadanos.

Estas aportaciones promueven una educación permanente

orientada a la participación de los individuos y grupos en proyectos

generadores del cambio, desde sus múltiples facetas “, y en los que las

estructuras físicas no pasan de ser una dimensión más del crecimiento y

desarrollo del colectivo social. Ante este panorama, a menos que la

educación se ocupe plenamente de problemas y cuestiones que tengan un al-

cance real para los participantes, acabará por tener un carácter cada vez

más vicario, esto es, constituirá un ejercicio puramente teórico que

enseñará a las personas a distanciarse de los problemas en lugar de a

enfrentarlos.
Por consiguiente, la labor de la escuela, caracterizada por

su función socializadora, de prevención de la continuidad cultural y de

capacitación profesional de los individuos, debe intentar ponerse en

comunicación con otras instituciones, con la intención de fomentar el

intercambio necesario para el desarrollo completo de las personas que se

están educando ~

En este sentido, la educación permanente, anclada, por así

decirlo, en un mundo hasta cierto punto estandarizado, podría orientarse

explícitamente hacia una especie de etnogénesis que reconociese algunas
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de las necesidades inherentes al hombre desde el punto de vista de su

pasado evolucionista.
Las posibilidades de experimentación son ilimitadas si el

hombre logra asegurarse el acceso a los recursos que sirven de apoyo a

la vida. No obstante, ello puede resultar problemático. En el supuesto

de que esta experimentación tuviese un carácter global, como hasta cierto

punto ocurre en la actualidad en las grandes ciudades, quedaría asegurada

la preservación de una diversidad de instituciones y estilos de vida, los

cuales pueden mantener unas circunstancias sociales diferenciadoras, que,

por otra parte, es posible que resulten beneficiosas para ámbitos

determinados (como el productivo o económico> , y pueden convertirse en

factores de concienciación para colectivos específicos y de cara a

aprendizajes concretos (tecnológicos, culturales o científicos)

Precisamente de esta diversidad se derivan una serie de

importantes consecuencias, como son: la posibilidad de satisfacer el

deseo individual y colectivo del hombre por innovar y explorar; la

capacidad para otorgar un reconocimiento explícito a las diferencias

individuales y, lo que es más importante, La aptitud para asegurar que

la diferenciación, sostén fundamental de cualquier sociedad -y que en

tanto que principio cuenta con todo el apoyo que le brinda la ecología-,

se preserva a la vez que desarrolla.

La realización del potencial del individuo, en lo que se re-

fiere tanto a la producción y al consuno como a otras actividades que

exceden a dichos campos (por ejemplo, actividades de índole social o

creativa), se convierte de esta manera en el fundamento primordial de la

educación permanente ‘“.

En definitiva, resulta imprescindible reconciliar la educa-

ción con su entorno y favorecer los intercambios formativos entre las

escuelas y centros de formación institucionalizados y formalmente

estructurados y los ámbitos de desarrollo socio-profesional a los que se

vincula la existencia del hombre tras finalizar su escolarización

obligatoria. Desde esta perspectiva, parece interesante promover los ya

mencionados “distritos socio-educativos”, o conjunto de organizaciones

y medios destinados a potenciar el crecimiento de la persona como sujeto

individual y como miembro de la colectividad (concebida ésta como

sociedad global o como disgregación organizativa de carácter productivo,

educativo, profesional, etc.).
Y, por otro lado, se convierte en un objetivo fundamental,

el desarrollo de la capacidad educativa del ser humano, impulsando el

aprendizaje innovador, basado en las potencialidades tecnológicas y

encaminado a la expansión productiva individual y organizativa en

general.
Estos postulados formativos encuentran su apoyo económico en

diferentes tendencias teóricas, las cuales inciden en aspectos precisos

de desarrollo. Por una parte, estimulando la educación escolar inicial

como preparación profesional. Por otra, proponiendo la formación básica

de tipo institucional formal como criterio de selección laboral y,

favoreciendo estrategias informales de aprendizaje en el puesto de traba-

jo. Para, finalmente, optar por una nueva tendencia económica cimentada
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en el humanismo técnico como filosofía fundamental, en la cual el sujeto

es concebido como el eje central de la acción, pero inscrito activamente

en una organización de origen productivo.

En consecuencia, la perspectiva antropológica de la educación

permanente facilita una visión de la misma vinculada de manera específica

a factores de tipo sociológico, psicológico y económico, lo que la

convierte en un criterio aglutinante de carácter formativo. Y evidencia,

además, la necesidad de establecer conexiones entre el mundo educativo

y el mundo socio-productivo, como ámbitos de desarrollo conjunto en los

que el hombre optimiza sus posibilidades y estructura su existencia.

2. - DELIMITACION DE LA FORMACION EMPRESARIAL CORLO UN AflITO DE DESARROLLO

DE LA EDUCACION PERMANENTE: TRES PARADIGMAS INTERNACIONALES.

Si partimos de las afirmaciones realizadas por Faure en su

Informe de 1973, hay que defender una concepción global del desarrollo

de la educación para las sociedades contemporáneas, cuya finalidad

consiste en asegurar que “todo individuo tenga la posibilidad de aprender

durante toda su vida” (Principio 1: 265)

Pero, no solamente ese principio llamado de la heducación

permanente” constituye la llave maestra de toda la argumentación, sino

que, principalmente, se establece como el elemento motor de nuevas estra-

tegias de educación que, aún atribuyéndole a la enseñanza el lugar que

le corresponde, no identifican en ningún caso la expansión de la misma

con la política de formación y, han de esforzarse por distribuir las res-

ponsabilidades de esa formación entre todas las instituciones sociales,

incluso entre aquellas que normalmente no tienen una vocación educativa

(Principio 2: 266-267)

Tales estrategias suponen que el desarrollo de un individuo

y de un grupo, en nuestra sociedad contemporánea, depende simultáneamente

de tres estructuras distintas para su capacitación, como son:

1. La educación informal, es decir, el proceso realmente

permanente gracias al cual todo individuo adopta actitudes y valores,

adquiere conocimientos procedentes de su experiencia cotidiana, de las

influencias de su medio y de la acción de todas las instituciones que lo

incitan a modificar el curso de su vida. Suele definirse como “el proceso

continuo ~y no intencional~ de adquisición de conocimientos y de
competencias que no se ubican en ningún cuadro institucional” ~ En

este sentido, sus “efectos formativos y de aprendizaje se generan a

través de las relaciones sociales normales, o por el contacto directo con

la realidad, o en situaciones no creadas expresamente con fines

educativos; o sea, (sonl procesos en los que ha habido muy poca o ninguna

mediación pedagógica” ~.

2. La educación no formal, esto es, el conjunto de activi-

dades educativas organizadas, dirigidas a clientelas particulares, en

función de sus necesidades y aspiraciones, situadas fuera del ámbito

escolar establecido y claramente intencionales 109 Es, por tanto, la

educación producida fuera de la escuela pero institucionalizada,
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sistematizada o metódicamente prefigurada por una intervención pedagógica

intencional y consciente.

Y, más concretamente, en palabras de Trilla (1992) , la

educación no formal es “el conjunto de procesos, medios e instituciones

específicas y diferenciadamente diseñadasen función de explícitos obje-

tivos de formación o instrucción, que no están directamente dirigidos a

la provisión de los grados propios del sistema educativo reglado”. Con-

siderada, asimismo, por Diez I-iochleitner como “el dominio efectivo de

conocimientos y destrezas, estén o no institucionalizados y se obtengan
o no certificados acreditativos, pero que permitan asumir eficazmente

responsabilidades concretas en la vida activa” 110

3. La educación formal, en fin, que bajo la forma de sistemas

de enseñanza jerarquizados, divididos en años de estudio, dirigidos a un

público colectivo, definidos a través de un espacio propio, con tiempos

prefijados para su actuación y con contenidos estructurados y etiquetados

en planes de estudios, permite al conjunto de la población que todavía

no ha ingresado en la producción, adquirir la formación de base indispen-

sable para poder, después, utilizar los medios de educación no formal e

informal. Esta tipología educativa se caracteriza, según Quintana (19’]?)

111 “por ser intencional en su actitud, consciente en su actividad, for-

mativa en sus propósitos, sistemática en su realización y limitada en su

duración, amén de ejercida por educadoresprofesionales”.

De igual modo, la vertiente formal de la educación está

regulada por normas emanadasde las Administraciones, se efectúa en una

institución social denominada escuela, está dirigida a la obtención de

títulos o “credenciales” reconocidos por la sociedad y fijados por la

Administración y cuenta con estímulos directamente educativos que equi-

valen a los objetivos y fines previamente fijados por los responsables

del sistema o de la acción formativa; es decir, es una actividad

teleológica o intencional “~.

A partir de la distinción precedente entre educación formal,

no formal e informal “~ y ante la manifiesta dificultad de encuadrar de

una manera taxativa a los programas, actividades y medios formativos

concretos en cada una de estas categorías, La Belle (1976) propone la

consideración de estas tres estrategias como modos predominanteso modos

de énfasis ~ Esto significa que una actuación educativa puede estar

inscrita particularmente en uno de los tres tipos señalados, acogiendo

secundariamenteprocedimientos y procesos propios de los dos restantes
113

La Belle diferencia, en este modelo, entre modos educativos

y características educativas, en el que ambos pueden ser formales, no

formales e informales. En este contexto, la escuela se situaría en el

modo formal de la educación, aunque en ella sea posible simultanear

características no formales (actividades extra-curriculares) e igualmente

informales (relaciones entre iguales> . Por su parte, los programaseduca-

tivos sistemáticos pero extra-escolares (establecidos en el modo no

formal> , pueden contener elementos propios del área formal (acredita-

ciones) y procesos informales (la participación en los mismos) . Y,

finalmente, los medios de comunicación de masas, que son
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preponderantemente informales, suelen acoger espacios prácticamente

formales <emisiones radiofónicas para la UNED) y otros no formales (por

ejemplo, un curso para aprender inglés) “‘.

Esta estructura resulta especialmente adecuadaal referirnos

a la educación permanentecomo globalidad, donde caben los tres ámbitos

de desarrollo, consecutiva y confluentemente, los cuales mantienen

relaciones funcionales de complementariedad (diversificación de la

actividad> , suplencia (asunción de tareas emanadas de otro ámbito de

desarrollo) , sustitución (adquisición de competencias propias de otro

campo de acción) , refuerzo y colaboración (actuación interdependiente)

e interferencia <contradicciones entre el orden de aplicación de los

tipos de educación), como las más significativas, cuya primacía se en-

cuentra mediatizada por el entorno, las características de los destinata-

rios, los objetivos programados, etc. (Fermoso, 1994: 121-122).

No obstante, es necesario delimitar por separado sus

peculiaridades más relevantes, porque siempre prevalecerá, dependiendo

del contexto y el tipo de actividad, un modelo u otro sobre los demás.

Es posible afirmar, a este respecto, que la tripartición

establecida se englobaría realmente en una disyuntiva bipartita, esto es:

la educación formal y no formal por un lado, y la informal por otro.

Yuxtaposición motivada. inicialmente, por una peculiaridad diferenciadora

específica que consiste en la “sisternaticidad” de las dos primeras,

frente a la inexistencia de la misma en la última “‘. A través de este

criterio resulta posible dilucidar cuáles son sus discrepancias más

evidentes.

En primer lugar, entre la conjunción formal-no formal y la

categoría informal, la distinción más clara se constituye en la caracte-

rización de los procesos formales-no formales como “intencionales, desa-

rrollados a partir de la previa y explícita formulación de objetivos

pedagógicos, generadospor agentes cuyo rol educativo está institucional

o socialmente reconocido y que acometen su función educativa de forma

relativamente autónoma” (Trilla, 1986: 102-103); frente a los informales,

que excluyen estas apreciaciones en sus planteamientos.

Y, en segundo lugar, en lo referente a la educación formal

y no formal, las diferencias se distribuyen en dos sentidos precisos: en

tanto que tipo de procedimiento o ambito metodológico y en tanto que área

del universo educativo, como consideración estructural. En este sentido,

según el criterio metodológico, lo que distinguiría a la educación formal

de la no formal, consistiría en el carácter escolar o no escolar del

proceso educativo. En cambio, según el criterio estructural, la

diferencia radicaría en si el proceso se encuentra o no dentro del

sistema educativo graduado y estructurado; es decir, si pertenece o no

a la enseñanza reglada (Trilla: 105>

Por otra parte, la formalidad de un hecho educativo tiene

grados de mínima y máxima informalidad en función del factor “inte-

ncionalidad educativa” y de “consciencia educativa”. Desde esta

perspectiva y como extremos clarificadores, si la persona encargada de

la educación, como agente educativo, es consciente de su acción y el

receptor de la misma no tiene consciencia de ello, la informalidad es
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mínima. Si el que educa no tiene consciencia de que lo que está haciendo

tiene una intencionalidad formativa y el que recibe esta acción tampoco

es consciente de que está siendo educado, la informalidad es máxima -

extremos entre los que se incluyen grados intermedios de informalidad-

“~ Es decir, la intencionalidad <propósito de conseguir objetivos educa-

tivos precisos) y la consciencia (constancia patente de la acción a

realizar) , esencialmente del agente, se constituyen en dos elementos

fundamentales alrededor de los cuales resulta posible determinar el nivel

de informalidad existente en un hecho educativo formal.

En este contexto, se establece como consideración deside-

rativa de complementariedadde actuaciones dentro de estos tres ámbitos

de desarrollo (formal, no formal e informal), la “voluntad de configurar

un sistema [formativo], que facilite al máximo el que cada individuo

pueda trazarse su propio itinerario educativo de acuerdo con su

situación, necesidadese intereses. Para ello, el sistema [mencionado]

ha de ser abierto, flexible, evolutivo, rico en cantidad y diversidad de

ofertas y medios educativos” j.19

De la reflexión previa sobre la educación formal, no formal

e informal, se deducen los aspectos identificativos de las tres

realidades educativas diferenciales y complementarias, precisados en

relación a los criterios de sistematicidad e intencionalidad de los

aprendizajes y en lo referente a las características de organización,

racionalidad y mediación pedagógicade cada uno de los ámbitos señalados.

Estos datos resultan clarificados a través del gráfico

siguiente, concebido como un mapa conceptual que facilita la

representación esquemática del conjunto de significados precedentes,

incluyéndolos en una estructura de proposiciones relacionadas que se

fundamenta en los planteamientos establecidos en relación a este tema por

Colom, Sarramona y Vázquez (1994: 16).
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El presente mapa, sin embargo, no resulta del todo exacto en

sus formulaciones <existen ejemplos de educación informal, como la

actividad educativa desarrollada a partir de los medios de comunicación

de masas que contiene un relevante componentesistemático), ni resuelve

tampoco todos los problemas implícitos en la relación entre los tres

conceptos; aunque si parece útil para precisar cómo la educación formal

se encuentra conexionada con la esfera escolar; en qué medida la educa-

ción no formal se conforma como un concepto inclusivo de la formación en

y para el trabajo, vinculada en concreto a espacios productivos y

domésticos (los cuales favorecen la autoinstrucción y el aprendizaje en

la tarea) y usualmente discontinua en el tiempo (permitiendo no obstante

períodos intensivos dentro del ámbito laboral, de manera alternante o

contemporánea respecto del mismo) y de qué forma la educación informal

mantiene una estructura independiente y espontánea. Datos, todos ellos,

que apoyan el enf oque integrador que sustenta la investigacion.

Esta globalidad en los planteamientos conceptuales se

encuentra mediatizada por la diversidad de instancias de donde emanan,

e implica, por una parte, que toda política de educación debe inscribirse

en un conjunto que comprenda, al mismo tiempo, la política cultural, la

* * * *

* * * * * * * * * * * * * * * *

* *
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política científica y la del empleo 120• lo que resulta particularmente

importante en la situación actual, en la cual, paralelamente y sin esta-

blecer una cooperación entre las mismas, se elaboran políticas en cada

una de dichas esferas. Y, por otra parte, hace necesario que tal política

reconozca implícitamente el derecho a la formación.

Sin embargo, estas aportaciones son consideradas como ideales

de difícil realización práctica, como queda reflejado en los comentarios

realizados por Furter (1976> 121 al respecto. Comentarios que parten de la

constatación social de la infrautilización del potencial de la educación

informal y no formal, principalmente porque el medio no favorece, sino

excepcionalmente, la autoinstrucción o iniciativa formativa individual.

Ante este panorama, resulta imprescindible impulsar medidas formativas

que se desenvuelvan dentro de estas dos vertientes e insistir sobre la

necesidad de vincular sistemáticamente el ejercicio de una profesión a

la formación permanente. Estas ideas resulta posible llevarlas a cabo en

los siguientes términos:

- A nivel de la formación inicial, donde ha de conce-

birse el aprendizaje como la primera etapa de una

formación profesional permanente.

- A nivel de la práctica profesional, donde deben

organízarse los lugares de producción de tal manera

que favorezcan el desarrollo de los individuos.

La segunda razón por la cual está bloqueado el proceso de

educación permanente, deriva del hecho de que la escuela, a pesar de las

afirmaciones ideológicas que pretenden considerarla como un medio

privilegiado de democratización, es un universo en el que reinan, de

hecho, las desigualdades. Estas razones nos llevan a afirmar que no es

suficiente para el desarrollo formativo atribuirle a la educación no

formal <y a algunas manifestaciones de la educación informal) un papel

complementario, correctivo o paliativo en relación con los sistemas

escolares, sino que el éxito de la educaciónpermanentepasapor la rees-

tructuración de estos sistemas y su cooperación con estructuras fundamen-

talmente no formales de relevancia formativa precisa.

Por último, la tercera razón del bloqueo es la insuficiencia

de los recursos que se asignan a la expansión y a la institucionalización

de la educación no formal, en gran parte a causa de que los Estados le

atribuyen un lugar mínimo en la financiación de las políticas

educacionales.

Estas contribuciones de los años setenta se ven posterior-

mente complementadas con estudios e investigaciones relativos a ámbitos

concretos de incidencia formativa, como son: la evolución del trabajo,

el empleo y la tecnología; dando lugar al establecimiento de sistemas de

formación continua, administrados por uno o varios de los sectores socia-

les confrontados con los problemas de los sistemas escolares (costos,

fracasos, inadecuación de los programas, etc.) 122~ A este respecto, es

interesante destacar la importancia que en los años 80 se ha dado y en

los 90 se está consolidando, al concepto de formación profesional

continua, que se ve reflejado en algunos trabajos -a los que nos refe-

riremos a lo largo de esta investigación-, que implican a la formación
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en el proceso de socialización laboral del individuo como elemento

fundamental para el desarrollo, tanto de las capacidades del trabajador.

como de la propia organización empresarial en la que se encuentra inmerso

y que constituye uno de los ámbitos de socialización más importante de

la vida del adulto 12í~

La nueva conceptualización formativa emerge como complemento
a las actuaciones de formación profesional inicial, institucionalizadas

y reconocidas a nivel internacional, a través del establecimiento de

políticas concretas dependientes del sistema educativo, en colaboración

con el ámbito laboral, y que se han ido desarrollando como factores

primarios de aproximación a la realidad productiva.

Las bases idealistas de la educación permanente tienden, por

tanto, a ser modificadas por un enf oque más realista en el que aparecen

los conceptos y prácticas de licencia pagada de estudios, de educación

recurrente, de integración educación-vida activa, y por último, de

alternancia estudio-trabajo. Estos conceptos se encuentran respaldados

por distintas Organizaciones Internacionales preocupadas por los temas

educativos, las cuales recogen mediante sus aportaciones el continuo que

representa la formación, tanto respecto al reconocimiento laboral de la

misma, como a su incidencia en la recualificación de la población o en

relación a la socialización integral de los individuos.

2.1.- La licencia pagada de estudios y la Oficina Internacional del

Trabaja -OIT-.

Si durante los años 60 el interés estuvo centrado en los

trabajos de la UNESCO acerca de la educación permanente 124, no hay que

olvidar que la Oficina Internacional del Trabajo incidió durante esos

mismos años en el tema de la educación y de la formación profesional,

investigando sobre un Sistema flexible de Formación Profesional -

encaminado a dar respuesta a las necesidades especificas de paises en

desarrollo, y basado en los niveles de competencia requeridos para el

desempeño de las tareas correspondientes a los perfiles ocupacionales de-

mandados por los sectores productivos de cada país 125 Para ello, la OIT

aplica un enfoque sistemático, a través del cual elabora un método de

formación modular conocido como Módulos de Cualificación para el Empleo

(MCE) 12E, que permite desarrollar los procesos formativos mediante una

metodología de autoaprendizaje asistido y que proporciona un apoyo a sus

Programas de Asistencia Técnica Internacional. En los MCE, cada perfil

profesional o ámbito ocupacional de una especialidad determinada está

descompuesto en Unidades Modulares (IJU. t~4, es decir, en lógicas y

aceptables divisiones del trabajo como consecuencia de su análisis

previo.

Esta alternativa metodológica se encuentra inscrita en una

política de cualificación, que se mantiene en la línea de expansión y

aplicación de actividades formativas a nivel internacional, y que está

respaldada por acciones reglamentarias concretas como el Convenio 117

de la OIT (1962) , referido a la ~Política Social (normas y objetivos

básicos)” 27• En él se destaca la necesidad de que “se dicten dispo-
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siciones adecuadas,siempre que lo permitan las condiciones locales, para

desarrollar progresivamente un amplio sistema de educación, formación

profesional y aprendizaje que tenga por objetivo lograr la preparación

eficaz de menoresde uno y otro sexo para cualquier empleo útil” (Artícu-

lo 15.1>.

De la misma manera, en su Artículo 16.2 se contempla que “las

autoridades competentes se deberán encargar de la organización o de la

vigilancia de esta formación profesional, previa consulta a las

organizaciones de empleadores y de trabajadores del país de donde

provengan los candidatos y del país en donde se proporcione la

formación”.

Por consiguiente, se incide en la consecución de una forma-

ción inicial, destinada a la inserción profesional de colectivos

juveniles fundamentalmentey basadaen el enfoque sistemático establecido

previamente, cuya ejecución ha de nacer de un consensoentre las partes

implicadas, donde se recoja la postura y reivindicaciones de cada uno de

los sectores concernidos como medio de enriquecimiento formativo ~

Dentro de esta línea, en 1970 la OIT publica un estudio

acerca de las relaciones existentes entre la educación permanente y el

concepto de desarrollo de los recursos humanos 129; donde se reconoce,

específicamente, la incidencia que actuaciones formativas destinadas a

los trabajadores, con un carácter continuo y particularmente adaptado a

la realidad socio-laboral de los mismos, tiene en el desarrollo produc-

tivo de una organización específica y de la economíanacional de un país

dado.

No obstante, no es hasta 1974 cuando se adopta el Convenio

140 (que entra en vigor en 1976) “~ y la Recomendación 148 sobre licencia

pagada de estudios (establecida en similares circunstancias que el

convenio) “, ‘considerando que ésta debería concebirse en función de una

política de educación y de formación permanentes, cuya aplicación debería

llevarse a cabo de manera progresiva y eficaz [ (Introducción al

Convenio 140) . En este sentido, el artículo primero define la licencia

pagada de estudios como “ E. . .1 una licencia concedida a los trabajadores

con fines educativos, por un período determinado, durante las horas de

trabajo y con pago de prestaciones económicas adecuadas”, y aclara que

el calificativo “educativo” se refiere a la “formación a cualquier

nivel”.

El artículo 2 enuncia tres tipos de formación: a>

formación profesional a todos los niveles, b) educación general, social

o cívica y c) educación sindical. Y el artículo 11 precisa que “el

período de la licencia pagada de estudios deberá asimilarse a un período

de trabajo efectivo para determinar los derechos a prestaciones sociales

y otros derechos que se derivan de la relación de empleo [...]‘.

De la misma forma, el artículo 9 dispone que, “cuando sea

necesario deberánestablecerse disposiciones especiales sobre la licencia

pagada de estudios: a) en los casos en que categorías particulares de

trabajadores, tales como los trabajadores de pequeñas empresas 1...).
tengan dificultad para ajustarse al sistema general; b) en los casos en

que categorías particulares de empresas, como las empresas pequeñas

46



[. . Si, tengan dificultades para ajustarse al sistema general, en la inte-

ligencia de que los trabajadores ocupados en estas empresas no serán pri-

vados del beneficio de la licencia pagada de estudios”.

Por lo tanto, parece vislumbrarse una concepción laboral de

la formación que indica la especificación de la educación permanenteen

un plano fundamentalmente profesional, cuya “función esencial es

restituir al trabajador la posibilidad de realizar sus capacidades y de

desarrollarse mediante el trabajo; es decir, la posibilidad de conocer,

de apropiarse, de transformar el proceso de producción, sacando partido

de las potencialidades del desarrollo científico y técnico” (discusiones

previas a la firma del Convenio 140) . Aportaciones que incluyen a todas

las categorías profesionales y a las diferentes actividades productivas

reconocidas, y que otorgan un especial énfasis a las pequeñasy medianas

empresas, concebidas como organizaciones industriales de especial

relevancia en la economía internacional.
Ratificado el Convenio por los Estados miembros de la antigua

CEE, el Parlamento Europeo se hace eco de esta preocupación comunitaria

y adopta una Resolución 1A2 en la que propone ampliar las prestaciones

educativas destinadas a los colectivos desempleados. Esta Resolución

sugiere la necesidad de que se creen más medios para lograr que los

programas educativos destinados al perfeccionamiento formativo de los

trabajadores, se hagan gradualmente accesibles también a los que carecen

de empleo, complementando de esta manera los esfuerzos establecidos por

distintas naciones para ayudar a las personas sin empleo.

El primer paso ha de consistir en definir los grupos concre-

tos destinatarios de esta acción y en delimitar diversos cursos apropia-

dos que respondan a la demanda presente y futura de capacitación. La

financiación debe determinarse mediante consultas tripartitas entre

gobiernos y organizaciones de empleadoresy sindicatos y no, simplemente,

a través de disposiciones legales. En su Dictamen al Parlamento Europeo,

el Comité de Asuntos Sociales y Empleo de la Comunidad afirma, en esta

línea, que la “situación ideal sería que empleadores, trabajadores y

gobierno participasen conjuntamente en los fondos de formación,

sectoriales o generales’ 133•

Se apunta en la mencionadaResolución que “la educacióny la

formación son de interés vital, tanto para las empresas como para los

trabajadores, y deben considerarse una responsabilidad conjunta”. Porque,

aunque los gobiernos son los responsables más directos de los desemplea-

dos, los empleadores pueden ofrecer sus programas de formacion a estos

colectivos como vía de apoyo gubernamental y con la finalidad de adquirir

mano de obra cualificada y específicamente formada en función de las

necesidades de la empresa ofertante. En este contexto, resulta esencial

desarrollar redes de escuelas de formación profesional, con el objeto de

crear nuevas instalaciones para sectores industriales completos, que con-

tengan todos los medios necesarios para responder a la demanda conti-

nuamente cambiante de capacitaciones específicas.

Estas argumentaciones quedan recogidas, también, en el “Co-

nvenio sobre Desarrollo de los Recursos Humanos: Orientación Profesional
y Formación Profesional”, elaborado por la OIT en 1975 ‘~, en cuyo

47



artículo 1 ya se reconoce la necesidad de “adoptar y llevar a la práctica

políticas y programas completos y coordinados en el campo de la orienta-

ción y formación profesionales, estableciendo una estrecha relación entre

este campo y el empleo, en particular mediante los servicios públicos de

empleo”. Estas ideas se desarrollan, más pormenorizadamente, en el

artículo 2, donde se considera que “para alcanzar los objetivos preceden-

tes, deberán establecerse sistemas abiertos, flexibles y complementarios

de enseñanza general, técnica y profesional, así como de orientación

escolar y profesional y de formación técnica, tanto dentro del sistema

oficial de enseñanza como fuera del mismo”.

Como consecuencia, “deberán ampliarse o adaptarse gradual-

mente los sistemas de formación profesional de los distintos Estados

miembros, de manera que cubran las necesidades de formación profesional

permanentede los jóvenes y de los adultos, en todos los sectores de la

economía y ramas de actividad económica y a todos los niveles de

calificación y de responsabilidad” (artículo 4)

Son ideas que se encuentran respaldadas por la “Recomendación

relativa al Desarrollo de los Recursos Humanos” ~ establecida en

similares circunstancias que el Convenio anterior, en la cual se define

el calificativo de “profesional” en relación a los términos “orientación”

y “formación”, como “toda orientación y formación que tiene como objeto

descubrir y desarrollar las aptitudes humanaspara el trabajo y, en unión
con las diferentes formas de educación, potenciar las aptitudes indi-

viduales y colectivas para comprender y dominar el ambiente de trabajo

y el medio social” (Disposiciones Generales, art. 2.1>.

Esta definición “se aplica a la orientación profesional y a

la formación inicial y complementaria, sean cuales fueren las formas en

que se den y el nivel de calificación profesional y de responsabilidad”

(art. 2.2)); favoreciéndose, a este respecto, “todas las posibilidades

de formación profesional existentes o potenciales, incluyendo los recur-

sos disponibles en las empresas, para facilitar programas de formación

profesional continua” (Formación Profesional, artículo 17.1> . Y,

utilizando para ello, diferentes metodologías formativas como “medios de

comunicación de masas, unidades móviles, cursos por correspondencia y

otros medios de autoenseñanza” (artículo 18)

Se hace especial hincapié, al mismo tiempo, en la “formación

profesional para ranas de actividad económica que cuenten con un número
importante de trabajadores por cuenta propia o de pequeñas empresas”

(artículo 26.2.c>; así como, en “los programas de formación profesional

para el trabajo por cuenta propia en los que se debería tener en cuenta

la situación social del trabajador y: a) abarcar, además, de la formación

técnica correspondiente, una formación de los principios y prácticas

básicos de la gestión de empresas y E...] , b) hacer comprender mejor la

necesidadde tomar iniciativas, de evaluar los riesgos y aceptarlos” (Fo-

rmación para funciones de gestión y supervisión y trabajo por cuenta

propia, artículo 31.1).
Las aportaciones establecidas evidencian una preocupación

específica por ámbitos productivos concretos -las pequeñas y medianas

empresas-, donde la cualificación resulta necesaria y los recursos son
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escasos. Y donde se incide de manera precisa en la capacitación en

gestión, destinada especialmente a los dirigentes de estas

organizaciones, protagonistas reales del proceso de crecimiento de su

negocio.

Finalmente, como complemento a todo ello, cabe destacar

también la “Recomendación sobre la Política del Empleo” ‘~, cuyas

disposiciones complementarias reconocen el valor de la formacion como

instrumento útil para responder a las necesidades profesionales de los

individuos (especialmente jóvenes y personas desfavorecidas) , mediante

el desarrollo de las siguientes medidas (capitulo II. artículo 16> : La

creación de un sistema de formación vinculado tanto al sistema educativo

como al mundo del trabajo (apartado bí; el establecimiento de acciones

de formación permanente y de readiestramiento (apartado f>; la conso-

lidación de medidas de readaptación profesional (apartado g) y el fomento

de programas de promoción de empleos independientes y de cooperativas de

trabajadores (apartado i>.

Recomendación en la que se consideran como actuaciones

formativas convenientespara la colocación juvenil, concretamente, dentro

del ámbito de la formación inicial, las que se citan a continuación

(artículo 17.1): Establecer programas especiales en los que se alternen

la formación y el trabajo, con miras a ayudar a los jóvenes a conseguir

su primer empleo (apartado c) ; adaptar las oportunidades de formación

para el desarrollo técnico y económico y mejorar la calidad de la

actividad formativa (apartado d); facilitar la transición de la escuela

al trabajo y brindar posibilidades de empleo una vez finalizada la forma-

ción (apartado e>; o propiciar estudios acerca de las oportunidades de

empleo futuras como base de una política de formación más racional

(apartado f>.

En este orden de cosas, en el capítulo IV referido a la Polí-

tica Tecnológica, se amplia la difusión de las actuaciones formativas a

todos los trabajadores y se incide concretamente en que los sistemas de

enseñanzay formación, incluidos los de readiestramiento, ofrezcan a los

empleados suficientes posibilidades para adaptarse a las mutaciones del

mundo laboral que pueda originar el cambio tecnológico (artículo 22,

apartado a) . Y se promueven nexos en materia de innovación entre empresas

grandes y pequeñas, estableciéndose los programas de formación perti-

nentes (artículo 24); así como, acciones formativas para los trabajadores

que, a causa de cambios estructurales en la producción y el empleo,

tengan que modificar su actividad laboral (capítulo VIII, artículo 35,

apartado i).
En definitiva, se identifica a la OIT como un organismo preo-

cupado por la formación empresarial, tanto inicial como continua, basada

en una estructura modular específica de aproximación de los conocimientos

al ámbito laboral. Mecanismo que se considera necesario desarrollar a

través de medidas concretas como la licencia pagada de estudios o la

determinación de programas formativos especialmente diseñados para

utilizar las tecnologías de producción, para favorecer la inserción o

reinserción de los trabajadores dentro del mundo del trabajo o para

apoyar el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas; utilizando,
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desde esta perspectiva, metodologías formativas diversas, que faciliten

la adecuación de los conocimientos a las características de cada

individuo o empresa implicada (autoaprendizaje, unidades modulares,

enseñanzaa través de medios de comunicación social o de nuevas tecnolo-

gías, etc.>. Todo ello, desde una visión educativa particular que se

encuadra en la cualificación permanente de los individuos a lo largo de

su vida activa.

2.2.- La educación recurrente y la OCDE.

Después de la escasaadecuación a la realidad de las polí-

ticas de planificación del empleo y de la enseñanza que la OCDE había

propugnado a comienzos de la década de los años sesenta ‘“, los diversos

países pertenecientes a esta organización establecen dispositivos de

enseñanzay de formación profesional que respondena modelos diferentes

13% donde se reconoce la necesidad de mano de obra educada y formada, una

mayor especialización técnica de la población laboral, una flexibilidad

en los trabajadores y una formación continua tras la educación o

preparación formal.

En este sentido, el sistema de aprendizaje excesivamente es-

tructurado o polivalente en uso en ciertos países, como por ejemplo en

Alemania, difiere por completo del sistema de formación práctica en el

trabajo ampliamente extendido y profundamente arraigado en otros países,

como Estados Unidos. Paísesque, no obstante, tienen como nota común la

importancia atribuida al papel desempeñado por las empresas en el proceso

de aprendizaje de las técnicas y competencias profesionales. Como

contrapunto, países como Bélgica, Francia y Suecia, ponen más énfasis en

la formación en un medio escolar 139

Surge, consecuentemente, la idea de la “educación recurren-

te”, nacida de las afirmaciones establecidas por Olof Palme en 1969 140 y

desarrollada, en su vertiente práctica, en el trabajo de la OCDEque, in-

iciado en 1970, se concreta en 1973 como un informe titulado “La

Educación Recurrente: Una Estrategia para la Formación Continua” (CERI,

1973) . A este respecto, la definición de la educación recurrente

consolidada al comienzo de este capítulo y caracterizada por la inciden-

cia en la combinación trabajo-estudio como posibilidad formativa útil

para los trabajadores en activo, aporta un componentede alternancia al

concepto de la educación permanente. Esto significa, que se mantiene la

continuidad como el elemento fundamental, pero se adapta a la realidad

productiva de cada sujeto y a su disposición temporal y necesidades

educativas.

A partir de estas ideas, parece útil detenerse a continuación

en el argumento determinante que, según afirmaciones precedentes, milita

a favor del establecimiento de un sistema de educación recurrente: una

mejor interacción entre el sistema educativo y el mundo del trabajo. En

relación a lo cual, la OCDE, al afirmar que la educación recurrente faci-

litaría la autodeterminación del desarrollo personal así como una mayor

igualdad de oportunidades en la educación, permite resaltar, en el inte-

rés político del proyecto> la necesidad de mejorar la adaptación de la
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mano de obra a los requerimientos del mercado; necesidades que están

condicionadas por la evolución tecnológica y la organización social del

trabajo.

Son aportaciones que se configuran, por lo tanto, como un

análisis preliminar de un sistema de educación recurrente y se consolidan

como el punto de partida para investigar sus consecuencias en el plano

de la organización. Estas ideas remiten a las cuestiones de articula-

ción/integración entre formación inicial, formación continua, trabajo y

vida social, que están en el centro de la problemática de la educación

permanente, desde un punto de vista fundamentalmente profesional. En este

marco de actuación, se propone un verdadero plan global de educación, que

supone una integración en tres planos diferentes:

* Integracidn de la educación en todas las etapas de la vida.
Los procesos de aprendizaje que apuntan a un objetivo preciso

no están limitados a la infancia y a la adolescencia, sino

que están repartidos a todo lo largo de la existencia de la

persona.
* Integración de los diversos campos en que se divide la

trayectoria vital del individuo. El campo profesional, el

campo de las recreacionesy el campo de la “inactividad” (los

dos últimos no sometidos a la necesidad de asegurar la exis-

tencia material) , están vinculados entre sí por una relación

activa entre las formas de aprendizaje estructuradas

(capacitación formal y no formal) y los procesos de apren-

dizaje fortuitos (otras actividades sociales situadas en la

estructura no formal)
* Integración de las diferentes instituciones educativas. La

creación de un sistema de relación institucional entre los

sectores de la enseñanza pública postobligatoria, la forma-
ción profesional continua organizada en el marco de las

empresas del sector privado y la educación de los adultos,

facultativa y autofinanciada, se constituye en un factor de

crecimiento individual y productivo de relevancia precisa.

A través de esta delimitación previa pueden extraerse ciertos

principios directrices <~:

a) La educación recurrente favorece un proceso de alternancia

entre los períodos de formación y los de trabajo; ofreciendo así

posibilidades de promoción Individual a diferentes niveles, lo que

facilita, de una manera global, el acceso al conocimiento de la sociedad

y rompe la sucesión lineal de la carrera escotar y de la carrera profe-

sional. Se preconiza, por consiguiente, la supresión del monopolio que

detentan las instituciones educativas en materia de enseñanza, en benefi-

cio de un vínculo entre el aprendizaje fortuito, que continúa en el curso

de la vida, del trabajo y de la recreación (ámbito informal de la

educación> , y el aprendizaje orientado hacia un objetivo preciso y si-

guiendo un plan de formación (circunscrito de un modo más concreto al

ámbito no formal de la educación)

b> Se propugna el desarrollo de nuevas formas de organización

de la enseñanza que permitan utilizar mejor las experiencias adquiridas
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en la vida cotidiana y profesional y que reemplacen a la iniciación

“escolar” en catálogos codificados del saber. Este objetivo está

relacionado con la importancia que se atribuye a la motivación de los

individuos para aprender y con la exigencia de una amplia participación

en la programación y en la organización de la enseñanza.

c) Se rehusan las formas organizadas y rígidas de una ense-

ñanza lineal y jerarquizada, lo mismo que los modelos de formación

dicotómicos (CERI, 1973: 69). Las ideas directrices dispersas en el

informe, referentes a la integración vertical y horizontal de los

procesos de aprendizaje, incluyen especialmente un sistema flexible de

organización de los cursos que permite continuar los estudios empleando

sólo una parte de la jornada. Una diversificación interna que facilita

la elección en función de los propios intereses de los “educandos” y la

supresión de los sistemas tradicionales de evaluación.

d> La revalorización de la experiencia profesional práctica,

defendida en el informe, implica una paralela desvalorización de los

sistemas de referencia académicos formales y la supresión del monopolio

detentado por los docentes que ejercen únicamente esta profesión y

carecen de otra calificación profesional práctica.

e) En lo que se refiere al marco institucional de la educa-

ción recurrente, se propone una financiación centralizada y una

descentralización local y regional de los organismos de enseñanza. Y se

recomienda ademásprever instituciones de formación interregionales, de

acceso libre (como por ejemplo las “open universities” 142)

Se puede apreciar, por lo tanto, que en la idea sobre la

educación recurrente establecida por la OCDE existe una preocupación

especial, en el mismo sentido que la concretada por la UNESCO, en lo

relativo a las consecuencias que tiene dicho sistema sobre el funcio-

namiento de las estructuras de formación inicial, pero yendo más lejos

en lo que se refiere a los problemas de organización y proponiendo una

alternancia periódica entre el mercado del empleo y el sistema de forma-

ción.

Se constatan, no obstante, ciertas ambigtiedades relacionadas

con la política de alternancia institucionalizada y preconizada por la

OCDE, fundamentalmente, al hacer referencia a individuos o grupos

integrados en la vida activa social y profesional. Sujetos todos ellos,

inscritos en un sistema en el que aprender y trabajar son dos actividades

organizadas alternativamente, donde cada una de ellas puede fácilmente

aparecer como una competidora, susceptible de desvalorizar la otra.

Por otra parte, desde un punto de vista social, la alternan-

cia entre el papel de profesional y el papel de educando puede tender,

además, a aumentar la diferencia entre la experiencia laboral y la edu-

cacional, en lugar de favorecer su integración. Así como, la institucio-

nalización del sistema de educación recurrente puede introducir en la ac—

ción un modelo de tipo escolar, con lo que ello implica de selección,

desigualdades, procesos de diferenciación y sistemas de validación;

entrando de esta manera en contradicción con el objetivo de libertad de

orientación y de decisión de los participantes, en lo que se refiere a

su formación.
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Estos planteamientos se consolidan como un análisis crítico
del informe de la OCDE sobre la educación recurrente y tienen como

finalidad mostrar los peligros contenidos en una manera dc encarar la

educación permanente, que se presenta como global pero que, en relación

con la problemática de la interacción entre la educación y el trabajo,

estudia únicamente el aspecto educacional, considerando al aspecto labo-

ral como poco o nada dinámico.

Ante la presente situación, la OCDE, consciente de la limita-

ción evidenciada, orienta su actuación en el campo de la cualificación

hacia el desarrollo de las capacidades de los trabajadores ocupados de

una manera más explícita. En este sentido, incide en la capacitación

continúa de estos colectivos en orden a conseguir su perfeccionamiento

personal y profesional e incrementar su competencia técnica y laboral “‘.

Desde esta perspectiva y ya en la década de los años noventa, este

organismo elabora un estudio más actual y encaminadoa potenciar mecanis-

mos formativos contemplados desde el ámbito laboral más concretamente;

estableciendo criterios de actuación específicos para incrementar la com-

petitividad de la población activa y, al mismo tiempo, para proporcionar

a los trabajadores las cualificaciones necesarias que les permitan

situarse en una posición de ventaja frente al mundo productivo ~

En el sentido descrito, se conciben cuatro grandes grupos de

programas de formación o que contienen algún componente formativo. Los

dos primeros están destinados a los adultos y constituyen la categoría

de formación profesional continua (compuesta por acciones de

cualificación para el empleo y de recualificación), que se caracterizan

por inscribirse dentro de la propia acción formativa establecida por las

empresas, tanto incluida como actividad de mejora productiva interna,

como determinada a partir de la tasa económica empresarial concebida a

tal efecto.

Y los otros dos definen las medidas formativas de iniciación

en favor de los jóvenes, especialmente constituidas para facilitar el

paso de la escuela a la vida activa. Su diversificación parte de la

distinción existente entre la enseñanza a tiempo parcial <que se

complementa con la actividad laboral en una empresa) y la enseñanza a

tiempo completo (inscrita en el sistema educativo> . Complementado todo

ello, con acciones de formación ocupacional prioritariamente dirigidas

a colectivos juveniles desempleados.

Con referencia a este punto, en la “Conferencia Inter-

gubernamental sobre la Formación y la Economía en una Sociedad en Muta-

ción”, celebrada por la OCDE en 1988, se reconoce la interdependencia

existente entre estos dos niveles formativos (inicial y permanente>, en

unión con la enseñanza superior como posibilidad educativa de

perfeccionamiento específico. Y de identifican como condiciones

esenciales para lograr la flexibilidad formativa, las siguientes: in-

culcar a todos los jóvenes un conjunto diversificado de competencias

transferibles y, en cuanto a los adultos, concienciar a las empresas

(privadas y públicas) con respecto a su papel mediador en relación a la

formación y el reciclaje.
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En consecuencia, se vislumbra una concepción aproximativa de

la educación permanente al mundo laboral. Por una parte, a través de la

identificación de un mecanismo metodológico concreto como es la educación

recurrente y, por otra, a partir de la delimitación de las dos vertientes
de la formación (inicial y continua) . Ambitos interconectados e influidos

mutuamente como áreas consecutivas destinadas al desarrollo productivo

y como una respuesta al conjunto de insuficiencias de naturaleza diversa

que surgen como demandas de cualificaciones y, cuya falta de respuesta

perjudica el equilibrio personal del trabajador y la dinámica productiva

del mercado de laboral (OCDE, 1990: 70-77>

Estas ideas se fundamentan: en la motivación como criterio

formativo básico; en la participación para el incremento de la propia

cualificación y para el desarrollo empresarial; en la flexibilidad de las

actuaciones de formación, para posibilitar el acceso y promover la

adecuación constante de los conocimientos a las realidades profesionales

específicas, y en la cooperación como mecanismode apoyo al crecimiento

global de los diferentes sectores implicados (trabajadores, empresarios,

sindicatos, organizaciones educativas, etc.> “~.

2.3.- La educación permanente y el Consejo de Europa.

El desarrollo de la interacción entre la educación y el

trabajo se conf igura como uno de los objetivos de mayor relevancia

planteado por el Consejo de Europa. Este organismo internacional se

preocupa, en unión con la OCDE y la OIT, por las relaciones formativas

existentes entre ambos conceptos. En este sentido, el Consejo de Europa

establece un estudio detallado y consecutivo en esta línea, que se publi-

ca en 1971 y se da a conocer bajo el título “Educación Permanente: Funda-

mentos de una Política Educativa Integrada” ~ Posteriormente, en

1972 el Consejo crea un grupo de investigación o “grupo directivo’

destinado, durante cinco años (1972-1976>, a estudiar y examinar

veinticinco acciones piloto, propuestas por los Gobiernos Miembros del

Consejo de Cooperación Cultural 147; presentando, bajo la dirección de

Bertrand Schwartz, un informe final del cual parece útil exponer a

continuación algunas de las conclusiónes que se relacionan directamente

con la problemática objeto de estudio 14S

Tres principios, relacionados entre sí, son formulados en

este informe como los fundamentos de la educación permanente: ofrecer a

todos las mismas oportunidades educativas, en igualdad de condiciones;

posibilitar el ejercicio de la responsabilidad y de la autonomía,

favoreciendo la participación del mayor número de personas posible en

formación, y permitir a cada uno desarrollar su potencial, asegurando la

globalidad de su educación. La finalidad perseguida es, por lo tanto,

determinar las condiciones que permiten alcanzar la participación, la

globalización y la igualación en los procesos de formación de adultos.

Dentro de este contexto, se parte inicialmente de la defi-

níción de la participación con referencia específica a cuatro aspectos

de la vida del hombre: el papel del ciudadano en la sociedad, en el

tiempo libre, en el ámbito del trabajo y en la formación. De todos ellos,
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los dos últimos son los más sobresalientes en relación al tema en

estudio. En cuanto al trabajo, concretamente, el informe señala tres

tipos de encuadreslaborales que dificultan la participación, al bloquear

la motivación del sujeto:
* Cuando la actividad laboral es fraccionada y repe-

titiva y la tarea fragmentaria y realizada en condi-

ciones de enclaustramiento, el individuo no experi-

menta ninguna necesidad de formarse.
* Un trabajo en el que no se aprende nada, pero es

agotador, entraña una pérdida de interés respecto al

mismo, incluso respecto al medio en el que se desa-

rrolla.
* Una estructura rígida de autoridad aniquila toda

posibilidad de participación en la gestión de la vida

cotidiana, tanto en el trabajo como fuera del mismo

(contrapunto a la educación permanente que está vin-

culada a la democracia económica)

Se descubre, a partir de esta delimitación, cómo el propio

lugar de trabajo, la tarea a realizar y la disposición formativa de la

autoridad productiva, se conforman como los factores motivadores o

desmotivadores más importantes dentro del proceso de aproximación de la

educación al trabajo.

Por lo que se refiere a la formación, la liberación de los

sujetos de los condicionamientos de lugar, tiempo y contenidos, promueve

la participación, esencialmente individual; resultando necesario

favorecer, en similares circunstancias, la participación colectiva, en

la cual el “grupo de formación” toma el mando en el proceso de

cualificación. La participación colectiva hace referencia, más que a la

intervención de un equipo de personas, al papel de las acciones conjuntas

de cualificación destinadas a que los protagonistas sociales (traba-

jadores, empresarios, sindicatos y Administración) asuman responsabi-

lidades en los procesos formativos conjuntos.

El interés principal de este tipo de acciones consiste en que

se sitúan en una perspectiva global, en la que el trabajo y la formación

se integran en un marco social más amplio y remiten a problemas que abar-

can desde la vivienda hasta la salud y las condiciones laborales; lo que

posibilita que las acciones colectivas pasen de una democratización de

la cultura a una democracia cultural, donde existe efectivamente un

proceso de creación de referencias que son propias de una población y no

el consumo de modelos pertenecientes a otros medios.

En este orden de cosas, debe tenerse en cuenta como un dato

de especial relevancia e imperioso control, el que una cantidad

considerable de personas, las cuales experimentan la necesidad de

formarse, se angustian ante las responsabilidades inherentes a la

participación que se les ofrece y se sienten inhibidas para aceptarla.

Es el resultado de su formación escolar de tipo directivo, seguida por

actividades profesionales que los condicionan. Por consiguiente, la

participación a nivel educativo debe comenzar por aprenderse: no surge

por sí misma, ni representa, de una manera global, la respuesta a una
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aspiración espontánea.En este sentido, la práctica progresiva desdetem-

prana edad constituye igualmente una toma de conciencia de las relaciones

sociales que repercute, no sin dificultades, en toda la sociedad (Schwa-

rtz y Bligniñres, 1978: 15>

Por otro lado, la globalización es configura como una manera

de caracterizar las acciones y los medios que concurren conjuntamente.

El término globalidad tiene un doble sentido: el hombre es un ser global

y su funcionamiento igualmente lo es en circunstancias vitales asimismo

globales. La voluntad de una educación de estas características, que se

ocupe del hombre como totalidad, parte de esa doble constatación (Schwa-

rtz y Bligniéres: 16>

Dentro de esta línea, los autores del informe presentan, en

primer lugar, la promoción individual como instrumento de globalización,

por ejemplo a través de un sistema de licencia pagada de estudios, pero

a condición de que no se ponga al adulto en una situación de tipo

escolar, pues ésta no permite una apropiación de conocimientos que tenga

un sentido para el individuo 149 Otro procedimiento que posibilita lograr

la globalización, es el desarrollo comunitario que, a la inversa de las

acciones colectivas de formación, pone el acento sobre los aspectos

socioculturales de una población para hacer aparecer los componentes

educacionales.

Finalmente, la igualación se consolida, desdeesta perspecti-

va, como la dimensión política natural de toda educación permanente. En

lo que respecta a este punto, resulta necesario desarrollar al máximo la

igualdad de oportunidades en la educación de adultos, promoviendo

mecanismos formativos concretos que apoyen la misma <la autoinstrucción,

la enseñanza a distancia, la licencia pagada de estudios, etc.). La

utilización de estos mecanismos, no obstante, se encuentra mediatizada

por el perfil sociológico de los adultos que demandan formación, cuyo

examen muestra la existencia de una relación entre la formación anterior

y el hecho de continuar formándose siendo adulto, en el sentido

siguiente: cuanto más completa es la formación previa, más se tiende a

ampliar y perfeccionar la misma.

Los sectores de bajo nivel de formación, en cambio, están

poco representados y a veces completamente excluidos. Aún las acciones

destinadas especialmente a corregir las desigualdades educacionales

engendradas por las formaciones iniciales, no logran alcanzar su

objetivo. Sin embargo, las fuentes legislativas reconocen a todos los

adultos un mismo derecho a la formación permanente. ¿Por qué, entonces,

los resultados son, en general, tan decepcionantes?” (Schwartz y Blignié-

res, 1978: 25).

Estas argumentaciones parecen perfilar bastante bien el

problema de estudio; es decir, especifican aquellos elementos que

fortalecen a la formación profesional como un ámbito de desarrollo de la

educaciónpermanente, de tal manera, que adquiere un valor propio de gran

relevancia en la sociedad actual donde las innovaciones tecnológicas y

la evolución del trabajo y del empleo están engendrando situaciones difí-

ciles, las cuales hacen necesario un fortalecimiento de las cuali-

ficaciones. Resulta imprescindible, por lo tanto, profundizar en el tema
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de la formación específicamente en relación a la práctica profesional

permanente, de tal forma, que se genere una política de actuación

encaminadaa un mayor conocimiento del tema y a un mejor control de las

acciones formativas llevadas a cabo, tanto a nivel nacional como inter-

nacional.
En este sentido y en los distintos informes internacionales

analizados, se descubre la preocupación que la sociedad actual muestra

por este tema, que ha traspasado las fronteras nacionales y que,

actualmente, postula una acción conjunta para favorecer la educación

permanente, fundamentalmente encaminada a la preparación y mejora

profesionales, mediante actuaciones dinámicas que propicien un acceso a

la formación igual para todos; un incremento de los recursos, tanto mate-

riales como humanos, en este ámbito de la educación, y una mayor

cooperación de las diferentes instancias sociales (los centros de for-

mación, las empresas, la política educativa y laboral, ~..) , para fomentar

y difundir la formación empresarial, objeto de la presente investigacion.

3.- DELIMITACION CONCEPTUAL Y CARACTERíSTICAS DEFINITORIAS DE LA

FORMACIONEMPRESARIAL: APROJCIMACZONEPISTEMOLOGICAA PARTIR DE UN ENFOQUS

INTEGRADOR.

3.1.- Delimitación conceptual de la formación empresarial.

La formación siempre se ha considerado una parte integrante

en la promoción de los diversos tipos de aprendizaje y desarrollo

humanos. Sin embargo, sólo actualmente se le reconoce plenamente su

contribución fundamental a la eficacia empresarial. Tanto las

organizaciones como las instituciones y los gobiernos están comenzando

a valorar la inversión adecuada, continua y a largo plazo en esta

función, ya que todo tipo de sociedad productiva tiene que adaptarse y

sobreponerse a tiempo y de una manera flexible, a los cambios sociales,

técnicos y económicos, a fin de sobrevivir y obrar eficazmente.

Esta necesidad se está convirtiendo en un imperativo a medida

que nos aproximamos al siglo XXI. Imperativo que tiene sus raíces en la

carencia de actitudes y perspectivas especiales de la mano de obra de di-

versos países, tanto individuales como grupales, de organización e in-

stitucionales. En este contexto, la formación se constituye en uno de los

procesos por los que tales necesidadespueden ser cubiertas 15O~ contri-

buyendo, de esta manera, a lograr los objetivos actuales de la empresa,

definidos como la preparación de los individuos para la realización de

tareas concretas con mayor eficacia y la potenciación de nuevas actitudes

hacia la formación como fuente de promoción personal y profesional.

La existencia de una preocupación generalizada en relación

a la estructura y planificación de programas específicos de formación que

faciliten a los individuos la asimilación de los cambios y su conversión

en actividad creadora, ha constituido la base para el surgimiento de la

idea del aprendizaje creativo y flexible que da lugar a la formación

empresarial. Formación concebida como un medio para mejorar la calidad

de vida y la conciencia de las opciones que se abren a cada uno en las
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esferas laboral y social> cuyo objetivo fundamental consiste en

desarrollar en los individuos ciertas estrategias para potenciar su

autonomía y capacidad de adaptación al cambio dentro de la empresa ~‘.

La formación empresarial puede ser considerada, por consi-

guiente, como el proceso de mejora u optimización de las capacidades

(cualidades o habilidades> , conocimientos y aptitudes de las personas que

forman parte de la organización, integrando sus criterios y moderando sus

actitudes ante los estímulos y acontecimientos externos de manera que

participen plenamente en el desarrollo de una cultura organizacional. En

este sentido, la formación proporciona los instrumentos necesarios para

incrementar el potencial de la empresa, conseguido a través del

perfeccionamiento profesional y humano de los individuos que la componen
152

Se pretende por esta vía desarrollar, en los clientes de las

acciones de formación, las tres dimensiones establecidas por la

tecnología pedagógica, en el sentido siguiente: el saber hacer (o saber

cómo> sobre el saber (conocer qué) y el saber ser o saber vivir (saber por

qué y para qué) sobre el propio saber hacer. Es decir, es indispensable

que el individuo sea capaz, en la actividad formativa, de planificar con

rigor, de relacionarse con el otro, de responsabilizarse en la tarea

y de ejecutarla con fiabilidad y competencia ‘~. Actividad formativa que

se constituye, sin lugar a dudas, en una poderosa herramienta para la

mejora del negocio de las empresas y en un apoyo al esfuerzo realizado

por la gerencia, dirigido al logro de la competitividad y de la super-
vivencia en el incierto futuro.

Parecepues, que la formación empresarial se está convirtien-

do en la actualidad en uno de los elementosmás importantes en el momento

de planificar, tanto los sistemas productivos como los educativos. Sus

ejes de actuación se extienden a los ámbitos aplicativos que a

continuación se especifican ~

* La búsqueda de la calidad del servicio, zona común entre

el servicio esperado y el servicio recibido ~

* La atención al cliente como ventaja competitiva. En este

sentido, al hacer referencia al cliente se está incluyendo

en esta denominación, tanto a los ‘clientes externos” (que

no pertenecen a la plantilla de la empresa pero que interac-

túan con ella), como a los “clientes internos” (personas y

departamentos de la propia empresa que en un momento dado

desempeñan el papel de cliente)

* La comunicación, cuyos actos provocan ciertas consecuencias
que deben ser conocidas y manipuladas para ser optimizadas.

Comunicación, tanto interna (vía para la mejora de las rela-

ciones laborales, para la implicación en la cultura de la

empresa y el incremento de la autonomía personal> , como
externa (íntimamente relacionada con el marketing o publi-

cidad del producto o servicio ofertado a los consumidores

o clientes) :96

* La motivación, como impulso que lleva a la accion.
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* Las relaciones interpersonales -endógenasy exógenas-, que

se establecen en las empresasy que tienen que formar parte

de cualquier proyecto de desarrollo en una organización

competitiva.
* El conocimiento de la filosofía de la empresa o cultura

empresarial, referida al conjunto organizado de respuestas

adquiridas y valores asimilados, no hereditarios o ingénitos,

que comparten los miembros de una organización (Barrondo,

199lt 19>

No obstante, para poder entender su verdadero significado

resulta imprescindible considerar a la formación como un sistema de

capacitación, que se concreta como la adquisición de conocimientos y

habilidades necesarios para la realización de una determinada tarea y que

da como resultado la competencia en la mencionada actividad; es decir,

la manipulación de objetos y situaciones, el dominio de la acción, la

modificación del ambiente o su predicción (Sánchez Cerezo, 1991: 87 y

109-110) . Todo ello, inscrito en un sistema de mayor transcendencia como

es la educación permanente, la cual se configura como un proceso global

de aprendizaje que incluye las distintas etapas de la vida de los

individuos y que proporciona unos conocimientos y destrezas útiles para

la existencia, encaminados al desarrollo personal más que al mero

aprendizaje de contenidos.

Asimismo, al conceder una importancia creciente a la edu-

cación permanente, estamos dando un mayor impulso a la formación dentro

del sistema productivo, pues tras la escolarización obligatoria y la

educación superior existe un ámbito de desarrollo personal muy amplio que

debe ser encauzadode maneraprogresiva, teniendo en cuenta las caracte-

risticas de la persona y la cultura en la que se desenvuelve (Martínez

Mut, 1989: 83-97>. Es, por tanto, imprescindible dar al mundo laboral un

carácter formativo, así como a la formación un carácter laboral;

consiguiendo de esta manera una población más adaptativa a los cambios

y transformaciones que la sociedad sufre y que, particularmente, afectan

a las empresas como entidades donde el individuo establece vínculos

estables tanto sociales, como culturales y económicos.
Resulta pertinente enfocar este punto desde la perspectiva

actual de la crisis en el mundo del trabajo ~ Crisis que se puede
referir, entre otros, a los siguientes fenómenos, según la categorización

establecida por Vázquez (1987 b> ~

a> Sustitución del “empleo” por el trabajo.

b> Crecimiento continuado del número de trabajadores del

sector servicios a costa de sendos detrimentos en los sec-

tores agrícola e industrial.

c> Aparición de lo que se ha llegado a denominar ‘sector cua-

ternario” (información>
d) Crecimiento del paro, particularmente juvenil y de los

titulados.

e) Crisis en sectores industriales (construcción naval, del

automóvil, de acerías, etc.), que provocan paros de personal

especializado y necesidades de reconversión y reciclaje.
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f) Desarrollo progresivo de formas de trabajo caracterizadas

por la mayor autonomía, flexibilidad de condiciones labo-

rales, autoempleo, eventualidad, discontinuidad, etc.

g> Mayor independencia económica en relación con mecanismos

de concentración de capitales, liberalización y ampliación

de mercados, expansión de la Unión Europea, etc.

h) Impacto producido por las nuevas tecnologías de la in-

formación (NTT)

i) Incremento del trabajo marginal, inscrito en la denominada

“economía informal o residual” 159 y definido a través de la

economía negra o sumergida (Handy, 1986: 70-74); “malva’ o

relativa a servicios personales y negocios caseros al margen

de la economía formal (Handy: 74-77), y “gris” o economíado~

méstica no remunerada (Handy: 77-82>

Estas ideas nos llevan a constatar la generación de nuevos

significados del concepto de trabajo y de fenómenos ligados al mismo,

cuyas demandas educativas superan con mucho a la orientación y formación

profesional integradas en el sistema educativo. Estas nuevas exigencias

reclama otras aportaciones formativas relacionadas con la capacitación,

el perfeccionamiento, el reciclaje, la reconversión, la formación para

el autoempleo, la formación previa a la jubilación, etc. (Castillejo,

Sarramona y Vázquez, 1988: 424-425) . De lo que se desprende la necesidad

detectada por los individuos, de optimizar su competenciahumana -origen

y fuente de la competitividad según Iribarne (1989) 16O~ que puede ser
desarrollada a través de dos conceptos fundamentales:

- La multivalencia, concebida como ampliación de las

capacidades de intervención sobre varias tareas u

operaciones en el interior de una misma profesión

básica.
- La polivalencia, entendida como ampliación prof e-

sional a un segundo trabajo, más allá de una ocupación

básica.
Los dos términos, multivalencia y polivalencia, se definen

como aumento de capacidades y requisitos. Pero, así como en el primer

caso la ampliación se entiende dentro del propio trabajo, en el segundo

supera los límites del puesto básico. En este sentido, la mejora de la

competencia humana (cognitiva, emocional y de destrezas), a través de la

multivalencia y de la polivalencia, se correlaciona con los siguientes

elementos 161.

1. El enfoque del enriquecimiento de tareas, o lo que es lo
mismo, la expansión de los deberes y responsabilidades asociados con una

tarea determinada.

2. La capacidad para el diagnóstico y la resolución de pro-

blemas, que implica la utilización de habilidades ya aprendidas, pero

exige al mismo tiempo ir más allá de lo ya conocido.

3. El incremento en la exigencia de la responsabilidad perso-

nal. Esta capacidad se encuentra relacionada con las cada vez más

reducidas estructuras organizativas, dependientes en gran medida de la

calidad de la acción de sus trabajadores, que viene motivada por las
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decisiones complejas e independientes que paulatinamente deben ir

adoptando.

4. El trabajo en equipo, que adquiere una valoración de tipo

social-comunicativo y de responsabilidad compartida en función de

compromisos, diferenciados, pero solidarios> respecto del logro de metas

comunes.

5. La integración en el proyecto de empresa de la competencia

de la comunicación, en la cual se incluyen capacidades, destrezas y

actitudes que pueden ser proyectadas, según Vázquez y Aznar <1988> i62, en

tres dimensiones: ámbito cognitivo (percepción), ámbito afectivo

(actitudes y participación) y ámbito comportamental (expresión)

6. La actitud y aptitud hacia la innovación tecnológica, en-

tendida como el “cambio puesto en práctica como resultado de algún

descubrimiento, invención o proceso de investigación y desarrollo. II

Proceso continuo que conduce a la creación de un nuevo artefacto, técnica

o procedimiento” <Vázquez, 1991 b: 288)

7. La actitud de búsqueda de la calidad total, considerada

como la condición de supervivencia de las organizaciones en tiempos de

crisis socio-económicas y culturales. Actitud que reclama un tratamiento

bidimensional, que contiene componentes de orden cocrnitivo <al

considerarse una actitud de tipo intelectual) y emocional (al reclamar

igualmente una actitud vital> . A todo ello, se une la necesidad de un

saber hacer en el que se implican habilidades operativas (manuales, de

comunicación, etc.)

Hay que desechar, por lo tanto, la separación existente entre

el mundo de la formación y el mundo de la empresa, para lo cual es

imprescindible desarrollar en el individuo una mentalidad tecnológica,

es decir, una mente estructurada, con las ideas claras, que le faculten

para adaptarse al cambio y le permitan afrontar los problemas con

autonomía y capacidad de respuesta; conociendo la realidad y transfor-

mándola para la consecución de un mejor funcionamiento empresarial y una

mayor estabilidad y equilibrio psicológico en el trabajo.

Son afirmaciones secundadasespecíficamente por la actual

Unión Europea. Ambito comunitario que, a través de ciertos organismos

(Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional -CEDEFOP-

Task Force Recursos Humanos, Educación, Formación y Juventud; Consejo

Europeo; Comisión de las Comunidades Europeas; etc.), está llevando a

cabo programas y planes de formación para favorecer la mejora de las

cualificaciones de la población europea ~ Esta optimización resulta

imprescindible si se desarrolla en todas sus posibilidades la “Europa de

los ciudadanos”, en cuyo caso las necesidades de los colectivos

descualificados tendrán que ser objeto de atención creciente,

fundamentalmente, por dos razones concretas 164:

* La primera, para proporcionarles posibilidades de

progreso económico y social mediante el desarrollo de

sus oportunidades de participación en la vida econó-

mica de la naca.on.
* La segunda, porque, sin la posesión de una cuali-

ficación reconocida, la perspectiva de la libre cir-
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culación de los trabajadores dentro de la Comunidad no

será más que un lema en lo que a ella se refiere.

Estas razones inciden en la identificación del progreso

formativo con el progreso socio-económico; considerando ambos conceptos

relacionados y vinculados a la actividad educativa como instrumento de

apoyo y como alternativa de crecimiento personal y profesional;

destacando, además, dos criterios esenciales, cuya potenciación se

considera necesaria en relación a la teleología de la acción formativa.

Estos criterios son: la participación de los sujetos implicados en el

proceso de formación y el reconocimiento de los conocimientos adquiridos

a nivel nacional y comunitario.

En definitiva, la formación empresarial se conf igura como un

ámbito de desarrollo de la educación permanente que circunscribe la rea-

lidad social al área productiva, estableciéndose como un mecanismo de

mejora para el progreso industrial, globalmente considerado, ante un

panorama internacional de similares características económicas y nece-

sidades de cualificación y perfeccionamiento geográficamente muy próxi-

mas.

3.2.- Características definitorias del concepto de formación empresarial.

Establecidos los criterios conceptualmente básicos que

delimitan a la formación empresarial y, para comprender realmente cómo

se desarrolla este tema formativo, resulta interesante destacar la nece-

sidad surgida en algunos países de establecer acciones de formación

permanente, especialmente profesional, como consecuencia de la mayor o

menor autonomía adquirida por los sistemas escolares respecto al contexto

socioeconómico. Esta situación provoca una mayor preocupación por la for-

mación profesional extraescolar, encuadrada dentro de un sistema general

de educación permanente, pero estructurada de una manera más práctica y

eficaz a corto plazo de lo que la educación permanente en su conjunto era

capaz de conseguir.

En este orden de cosas, las políticas o programas de forma-

ción que comienzan a aplicarse en diferentes países a partir de comienzos

de la década de los 70, se presentan como tentativas para poner remedio

a las dificultades que derivan del funcionamiento de la escuela y se

configuran en función de tres objetivos esenciales que se citan a conti-

nuación (Castillejo, Sarramona y Vázquez, 1988: 429)

1. Habilitar de manera progresiva para realizar tareas

de mayor preparación y responsabilidad.

2. Actualizar los conocimientos y las habilidades de

manera que permitan afrontar los avances producidos en

las empresas y en la tecnología empleada en cada

puesto de trabajo.
3. Hacer de la formación laboral una fuente de sa-

tisfacción profesional y de mejora personal, a la vez
que se cubren las necesidades de los centros de tra-

bajo.
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Se favorece, desde esta perspectiva, un mejor conocimiento

de la propia empresa, un desarrollo de la cualificación profesional del

trabajador y una formación personal global que identifica al individuo

con el colectivo laboral y social donde se encuentra inmerso. Al tomar

como punto de referencia esta estructura, se configuran cinco paradigmas

básicos de formación empresarial -de iniciación, de desarrollo de la

competencia, de reciclaje, de adaptación al puesto de trabajo y de

perfeccionamiento-, cuyos objetivos a alcanzar se proyectan en tres ejes:

la adquisición de conocimientos (profesionales, de la propia empresa y

de su entorno social); de habilidades (cognitivas, comunicativas, manual-

es) , y de actitudes (hacia el trabajo y el aprendizaje, hacia la orga-

nización y hacia sí mismo> (Vázquez, 1991 b: 249-250)

La consecución de estos objetivos requiere la observancia de

ciertos principios metodológicos básicos y la aplicación de estrategias

pedagógicas precisas. Entre los primeros se encuentran los del

aprendizaje y la motivación de adultos, el de la individualización e

implicación participativa y el de la eficacia (que supone eficiencia y

transferencia) de lo aprendido. Por su parte, las estrategias formativas

más usuales, que varían según las necesidadesy objetivos de cada situa-

ción, se ordenan en derredor de la ensef~anzaconvencional, el estudio de

casos, el análisis y resolución de problemas, la simulación, la formación

autoinstructiva, el aprendizaje manipulativo mediante observación,

demostración y práctica, la discusión en grupo, la formación-acción, etc.

Estas aportacionesproporcionan los criterios necesariospara

llevar a cabo una de las finalidades esenciales de la formación, esto es,

la “evaluación”; la cual se vincula, por su propia naturaleza, al con-

cepto de rentabilidad en su sentido más amplio, pero ciertamente y de

modo prioritario al restrictivo de capacitación para el trabajo (Casti-

llejo, Sarramona y Vázquez, 1988: 434) . Concepto de evaluación que se

consolida como el factor esencial y dinamizante de la actividad formati-

va, el cual es considerado como un proceso sistemático de recogida y

análisis de información fiable y válida para tomar decisiones con

respecto a una acción de formación determinada; a través de cuyo

desarrollo es posible obtener datos, tanto del diagnóstico situacional,

como de la planificación previa, de su desarrollo aplicativo y de los

resultados que se logran, facilitándose de esta manera la toma de decisi-

ones en los cuatro ámbitos delimitados <diagnóstico, planificación,

proceso y producto> 65•

Conviene subrayar las coordenadas en las que se enmarca la

evaluación de la formación empresarial en la actualidad y que,

esquemáticamente, pueden definirse en el siguiente gráfico (Castillejo,

Sarramona y Vázquez: 436)
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Utilidad.Rentabilidadsocial. Eficacia. Practicidad.

Optimizacíon.

EVALUACION Costes.
DE LA Rentabilidad

FORMACION empresarial. Flexibilidad
institucional.

Eficiencia.
Recursos.

Organizacion.
Rentabilidad
personal. Estrategias

metodológicas.

Se observa a partir de la delimitación precedente, cómo la

evaluación de la tarea formativa se encuentra vinculada esencialmente al

concepto de rentabilidad del proceso, que puede constatarse como:
* Rentabilidad social, la cual repercute en toda la

comunidad en la que el trabajador se encuentra inmer-

so.
* Rentabilidad emvresarial, que favorece el creci-

miento de la empresa como entidad productiva.
* Rentabilidad versonal, que proporciona una más alta

cualificación en el trabajador, al producir un aumento

en sus capacidades y en su actividad profesional.

Esta vinculación incide en el incremento de la eficacia

(relación producto-objetivo formativo) , mediante el desarrollo de sus

tres criterios básicos de funcionalidad, es decir, la utilidad o

adecuación de la formación a las necesidadesde los participantes; la

practicidad o aplicación de la formación a la función para la que se

diseña, y la capacidad optimizaclora o grado de mejora producido por la

formación. Asimismo, repercute en la expansiónde la eficiencia (conexión

medios-producto>, lo cual se observa a través de los criterios de: costes

u optimización de los recursos empleados en la formación; flexibilidad

institucional o integración de la teoría con la praxis; recursos adecua-

dos y apropiados para favorecer la formación enmarcada en el contexto

laboral; flexibilidad organizativa que permite a los sujetos estructurar

la formación según sus características, y estrategias metodológicas, que

focalizan el interés y facilitan el cumplimiento de los criterios

descritos en función de las peculiaridades de todo el proceso formativo
16C

Por otra parte, para la consecución práctica de estos

planteamientos debemos partir del hecho de que, además de los profesiona-

les de la enseñanza, otros sectores sociales deben tomar parte en la
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aplicación y la gestión de sistemas o de acciones de formacion. Esta

participación se considera esencial para la comprensión de la situación

actual, fundamentalmente, en lo referente a interacciones entre educación

y trabajo productivo.

En efecto, el detrimento de la autonomía relativa del sistema

escolar en lo que respecta a la esfera de la producción, paralelamente

al desposeimiento progresivo sufrido por los asalariados en cuanto a su

función de iniciativa formativa personal, ha conducido a que los

‘especialistas escolares” pierdan el monopolio de la capacidad educativa

a nivel global y centren su poder de decisión en la determinación de los

objetivos y las estrategias de formación, concretamente, inicial. A este

respecto, la crisis del sistema escolar se ha hecho evidente, tanto para

los beneficiarios como para los usuarios de la formación. Problema que

se ha agravado en los últimos años.

Dentro de este contexto, la dinámica laboral ha intensificado

su ritmo de cambio, requiere mayores niveles de preparación específica,

solicita nuevas y distintas exigencias para los puestos, etc., y el

sistema educativo se ve incapaz de atender a tantas, tan nuevas y

distintas exigencias. Los hechos y problemas laborales reclaman, desde

esta perspectiva, “cambios no tradicionales” en el sistema educativo; es

decir, soluciones “estructurales”, que puedan afectar al sistema educati-

yo de forma dramática. Por lo tanto, se hace necesario buscar nuevas vías

para vincular el sistema educativo al sistema laboral y reducir de modo

progresivo la distancia que actualmente los separa LS> Ante esta situa-

ción, se ha generado, tanto por parte de las organizaciones de

empresarios como de los trabajadores, una aproximación de posturas, con

o sin la participación del Estado, en relación a la aplicación de siste-

mas de formación, especialmente continua, en los que éstos se constituyan

en actores directos.

Las grandes superficies ya disponen de un sistema de

formación continua para su personal, cuya finalidad consiste en adaptarlo

a la evolución tecnológica e integrarlo activamente en la organización

empresarial. Empresas, a las que la generalización de la política de

formación les enf renta con el problema de la intervención de otros par-

ticipantes <sindicatos, eventualmente el Estado) en la defínícion y ges-

tión de dicha formación. Se plantea entonces claramente la cuestión del

control de la interacción entre el trabajo y la formación; destacándose,

en este sentido, la necesidad de llevar a cabo una política de des-

centralización que proporcione una mayor adaptación al cambio y un in-

tercambio interno de experiencias formativas como vía de desarrollo

empresarial.

Por su parte, para promocionar la formación en estas empresas

y hacerla rentable y eficaz, resulta imprescindible la existencia de una

integración de la política de formación dentro del cuadro de la política

estratégica de la empresa, así como, la sistematización de la evaluación

de esta formación.

Según Castillejo, Sarramona y Vázquez (1988: 425-426> , “la

primera vía es el camino para hacer coherente la planificación de la

formación con la planificación global de la empresa, de un modo mediato.
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Más inmediatamente, la planificación de la formación ha de integrarse en

y, deducirse de, la planificación cuantitativa y cualitativa de los re-

cursos humanos. De este modo es posible asegurar la aportación de la

formación al logro de los objetivos de desarrollo humano y a las metas

globales definidas con un horizonte de medio plazo. Tal ajuste deberáser

más preciso en los programasanuales de formación”. Respectoa los planes

formativos, éstos tienden progresivamente a integrarse en la planifica-

ción general de la empresa, lo que a juicio de Le Eoterf ~ evi-

dencia el desarrollo de las diez características que se citan a continua-

ción:

1) La referida integración se realiza con el plan estratégico

y a medio plazo.
2) Se tiene presente la variable “recursos humanos”.

3) Los planes de formación se orientan a la realización de

proyectos y a la resolución de problemas.

4) La gestión provisional de los empleos se convierte en

criterio prioritario de la planificación de la formación.

5) Esta planificación se aproxima progresivamente a un

concepto de ingeniería y de auditoría del sistema ~‘o

siendo la eficacia del plan (ajuste de los resultados a los

objetivos propuestos), más importante que su eficiencia

(utilización óptima de los recursos) “

6) Los planes de formación tienden a integrar un conjunto

coordinado y coherente de acciones.

7> El conjunto de orientaciones anteriores implica poner en

cuestión los catálogos de cursos para hablar, más bien, de

recursos formativos.

8) Es preciso distinguir diversos niveles en un plan de

formación: el esquema director de desarrollo de los recursos

humanos, el programa marco plurianual. los planes anuales y

los proyectos individuales 172•

9) Debe efectuarse una política formativa de la comunicacion.

10) Han de realizarse evaluaciones rigurosas.

Se vislumbra, como consecuencia, una estructura formativa

global, que incluye acciones de formación planificadas a corto plazo,

programas de cualificación a medio plazo y planes plurianuales, inscritos

en el largo plazo y concebidos como estrategias de funcionamiento global,

más que como herramientas de aplicación coyuntural.

Por otro lado, en las pequefias y medianas empresas ‘“ (objeto

de la presente investigación) , que en los países industrializados emplean

una parte considerable de la mano de obra, el desarrollo de la formación

continua presenta mayor numero de problemas. En efecto, su dependencia

más o menos importante de las grandes empresas les impide prever sus

necesidades a medio plazo en materia de cualificaciones. Además, pueden

afrontar difícilmente los costos de la formación continua, a lo que se

agrega el riesgo de que la rentabilicen las grandes empresas. Y, por

último, sus posibilidades de utilización de la formación están limitadas

de manera interna.
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Sin embargo, su gran flexibilidad, capacidad de transfor-

mación ante el tamaño de sus estructuras y la adaptabilidad casi

instantánea a los cambio existentes como vía de supervivencia económica,
hace necesario potenciar las medidas formativas necesariasque favorezcan

su crecimiento y que conciencien a sus trabajadores acerca de la

importancia de este tipo de acciones para incrementar su competencia y

productividad.

Estos planteamientos, se desglosan en una estructura de la

planificación formativa que considera a esta actividad como un todo con-

tinuo en la existencia y el devenir de la empresa, que permite el logro

de la misión empresarial, integra a las personas en aras de la

consecución de determinados objetivos, crea un lenguaje común y capacita

a todo el personal para que su organización tenga éxito. A través de la

formación se obtiene, por consiguiente, una identidad empresarial,

fortaleciendo la cultura y la filosofía de la empresa; propicia fidelidad

y motiva a los participantes; facilita el intercambio de conocimientos

y experiencias; permite bucear en el mercado a través de la información

poseída por los que están en contacto con él; es una fuente inagotable

de riqueza que ayuda a consolidar el patrimonio tecnológico y humano de

la organización, y más específicamente 17~;

1.- Proporciona un conocimiento de las necesidades de for-

mación, aclarando ideas para el adecuado desarrollo de las

estrategias de cada colectivo y de cada persona.

2.- Elabora proyectos formativos flexibles, modificables como

el entorno y abiertos a posibles cambios.

3.- Desarrolla la planificación de la acción formativa por

mediación de expertos (internos/externos> , que facilitan una

nivelación competitiva.

4.- Analiza los resultados para, seguidamente, comenzar nuev-

os círculos de formación, en una ascendenteespiral de ex-

periencias y desarrollo.
Se concibe a la formación empresarial, por lo tanto, como una

secuencia de instrucción, planificada y sistemática; realizada bajo

supervisión; diseñada para proporcionar información, conocimientos, e

incluso habilidades y actitudes, y determinada desde el comienzo, en

relación a la política productiva global de la organización empresarial

“~. Formación que se constituye, asimismo, como una respuesta laboral a

los problemas formativos derivados de la inadecuación de los plantea-

mientos escolares a la realidad productiva y económica, que se fundamenta

en cinco paradigmas básicos (iniciación, desarrollo de la competencia,

reciclaje, adaptación al puesto de trabajo y perfeccionamiento) ; parte

de determinados principios metodológicos <aprendizaje y motivación de

adultos, individualización e implicación participativa y eficacia y

eficiencia de los aprendido) , y se adapta a las peculiaridades de la ac-

ción a partir de la concreción de las estrategias pedagógicas más acordes

con la misma (enseñanza convencional, estudio de casos, resolución de

problemas, simulación, autoinstrucción, formación-acción, etc.>.

Las ideas precisadas se desarrollan a partir de un enfoque

preciso de la formación que se basa en la evaluación (inicial, procesual
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y final) como criterio determinante de la acción formativa, vinculado al

concepto de rentabilidad <social, profesional y personal) . Este enfoque

resulta aplicable, tanto en la realidad de las grandes industrias como,

y de una manera especial, en relación a las pequeñasy medianasempresas,

y ha de contar con la participación de los empresarios, trabajadores,

sindicatos y profesionales de la formación, considerados, conjuntamente,
los protagonistas de la misma.

3.3.- Aproximación epistemológica al concepto de formación empresarial

a partir de un enfoqué integrador.

La formación contemporánea en nuestro país, a diferencia de

otros modelos educativos más consolidados (como el alemán, por ejemplo,

que descansa en la dualidad educación-trabajo), ha ido alcanzando

paulatinamente una participación empresarial en la preparación

profesional de los jóvenes, si bien el sistema de aprendizaje de un

oficio determinado dentro de las empresas ha funcionado con regularidad

hasta la reforma educativa implantada en los primeros años de la década

de los setenta. Podría decirse, en este sentido, que un sistema diseñado

para uso específico del ámbito productivo se ha consolidado a espaldas

del mismo 176

Estas circunstancias se constituyen en la fuente de las

frecuentes críticas que se vienen realizando por parte de los responsa-

bles empresariales a la formación que adquieren las personas en el

sistema educativo: se subraya el enfoque teórico y generalista de la

enseñanza, su escaso contenido de conocimientos susceptibles de ser apli-

cados inmediatamente, el desfase de los aprendizajes respecto a los

requerimientos presentes, etc.

No obstante, existen dos argumentos a favor de esta situación

de orientación escolar de los saberes profesionales: 1) la posesión por

parte de las empresas de una visión a corto y medio plazo de cuáles son

los conocimientos “más útiles” para el sistema productivo, debido

precisamente a la imprevisibilidad de las futuras estructuras ocupa-

cionales y al contenido de los puestos de trabajo, que proporciona una

visión parcial del conocimiento profesional requerido “‘; 2> la constata-

ción de que la adaptación de las personas al cambio económico y

tecnológico está en contradicción con la obtención de una educación espe-

cializada o “práctica” dentro del sistema educativo, cuyo objetivo se

situaría en la enseñanza de conocimientos aplicativos a corto plazo

escasamente útiles para hacer frente a las transformaciones constantes

y continuas del mundo del trabajo.

Como respuesta a todo ello, más que generar especialistas

para ocupaciones que pueden alterarse o desaparecer, se pretende dotar

a los estudiantes de conocimientos y capacidades más generales que les

permitan acceder, mediante cursos o experiencias adicionales, a las dis-

tintas e inestables áreas de empleo. Obtener titulados flexibles y

subrayar el papel que la formación complementaria posterior tiene, como

vías ambas para atender los requerimientos continuos de cualificación de
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las empresas, se conf orma como la finalidad fundamental dentro de este

contexto.
En este marco de actuación, la respuesta de la autoridad

educativa y laboral española para salvar parcialmente la situación ‘~, se

ha basado en tres líneas de actuación <Fernández Enguita, 1992: 154):
* Favorecer el desarrollo de convenios entre centros educati-

vos y empresas.
* Introducir modificaciones en la tipología contractual

laboral -contratos en prácticas y de aprendizaje-.
* Poner en marcha un Plan Nacional de Formación Profesional

Ocupacional, como puente entre la enseñanza reglada y el

trabajo. Un Plan que responda a las necesidades de formación

de una maneramás específica que la efectuada por el sistema

reglado; ofertando medidas de capacitación concretas que no

puedan ser promovidas por la mayoría de las empresaso que,

aunque puedan llegar a serlo, no lo sean a una importante

parte de la fuerza de trabajo que se vería abocada, sin

ellas, a quedar definitivamente marginada.

A estas argumentaciones se une, en primer lugar, la oferta

formativa promulgada por la Unión Europea a través de sus programas

comunitarios, de naturaleza global y destinados fundamentalmente a

colectivos con dificultades de acceso a la formación <jóvenes, parados,

mujeres, trabajadores descualificados e implicados en procesos de

reconversión industrial) . Y, en segundo lugar, la que proviene de cada

Estado miembro, estructurada en función de las características empre-

sariales nacionales, pero fácilmente transferible a situaciones europeas

próximas.

Como complemento a estas acciones y, fundamentalmente, en los

últimos años, se ha producido una notable expansión de la formación en

el interior de la empresa española. De una actividad prácticamente exclu-

siva de unas pocas, se ha pasado a que casi la tercera parte esté desa-

rrollando hoy en día programas de actualización de conocimientos para sus

empleados. Situación que, sin embargo, difiere según el tamaño de las

empresas; de tal manera, que el porcentaje mencionado se reduce a la

mitad en el caso de las más pequeñas y se duplica entre las de mayor

tamaño ~

Por consiguiente, existe un panorama formativo diverso que,

en cambio, proporciona criterios de cualificación válidos para el

desarrollo de la persona en el ámbito laboral, tanto desde las instancias

educativas que definen acciones de acercamiento al entorno empresarial,

como desde instancias estatales -y privadas- de formación ocupacional

<que detectan necesidades puntuales en función de los sectores produc-

tivos y de los colectivos receptores de esa formación> ; culminando en la

práctica formativa empresarial, a través de la cual se van cubriendo

estratégicamente deficiencias específicas para la expansión productiva

dc la propia entidad financiera que las organiza. Estos elementos se

configuran como los factores determinantes de la denominada formación

empresarial tao
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La formación empresarial se concibe, consecuentemente,como

proceso y debe analizarse desde un enfoque integrador que unifique criterios

de formación eminentementenuevos -formación profesional inicial- y aque-

líos otros que proporcionan un conocimiento mayor de determinados

saberes, habilidades o experiencias de cara a la transformación de tareas

o al desarrollo profesional -formación profesional continua- ‘a’. La

unificación de ambos criterios propicia una definición nueva de la forma-

ción empresarial, la cual es considerada en estas circunstancias como:

Aquella actividad formativa que parte de la capacidad de la persona

para adquirir conocimientos -teóricos y prácticos-, habilidades y experien-

cias, dirigidos a su preparación profesional inicial o favorecedores del

reciclaje profesional o cambio de ocupación, y llevada a cabo tanto en la

propia empresa como en centros colaboradores” Ifl~ ‘Y se constituye en un

esfuerzo sistemático y planificado para modificar o desarrollar el cono-

cimiento, las técnicas y las actitudes a través de la experiencia de apren-

dizaje, y conseguir la actuación adecuada en una actividad o rango de

actividades <Buckley y caple. 1991: 1-2>.

Esta delimitación conceptual propone una aproximación a la

formación empresarial desde dos vertientes interrelacionadas y no

antagónicas ‘a’:

* Formación Profesional Inicial: compuesta por un conjunto

de actividades formativas que parten de un sistema formal de enseñanza

o de una necesidadde adquisición de conocimientos para el desempeñode

una profesión. Su estructura es eminentemente educativa y sus objetivos

están dirigidos a la consecución de un título o diploma profesional. Debe

ser una formación de calidad de la que va a depender la eficacia poste-

rior de la formación continua y la capacidad de los individuos de

beneficiarse de ella (Fernández Enguita, 1992: 114>. Se sustenta, fun-

damentalmente, a través de la formación profesional reglada.
* Formación Profesional Continua: es considerada como la

actividad formativa que proporciona un desarrollo paulatino de las

capacidades de los individuos en formación, más precisa y encaminada a

la optimización de determinados conocimientos o a la adquisición de otros

nuevos relacionados con una actividad productiva concreta

(perfeccionamiento) , o bien a la ruptura con respecto a los mismos

(reconversión o reciclaje) 164 Su estructura es menos formalista y la

consecución de los conocimientos y su reconocimiento es suficiente, sin

ser imprescindible una titulación determinada. Distribuida en dos catego-

rías específicas: la formación ocupacional, definida como la formación

dirigida a la enseñanza de conocimientos para una actividad profesional

concreta, y la formación en el puesto de trabajo.

Estas dos vertientes, desarrolladas cada una de ellas por una

instancia distinta <formación profesional inicial, principalmente por el

sistema educativo; formación profesional continua, por el sistema pro-

ductivo), tienen como misión la cualificación profesional de la persona

e integran el verdadero significado de la formación empresarial.

Asimismo, dadas las características de esta investigación, en la cual se

desarrolla el concepto de la formación empresarial en relación al ámbito

productivo preciso de las pequeñas y medianas empresas, este enf oque
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integrador de criterios complementarios, posibilita un mejor y más firme

acercamiento de la formación, en sus dos manifestaciones, al crecimiento

de estas empresas ~.

Como consecuencia, el tema de la formación empresarial parece

no agotarse y conf ormarse como una preocupación global dentro del marco

educativo, laboral y social. Estas ideas llevan a Considerar a la

actividad formativa como un elemento de unión entre las políticas

internacionales -específicamente europeas-, posibilitando un acercamiento

de posturas y un enriquecimiento común en relación a esta materia.

Su ámbito de desarrollo es esencialmente el de la educación

no formal, aunque su prevalencia no excluye la incidencia de las otras

dos áreas educativas -formal e informal-. Es decir, el concepto de

formación empresarial, en virtud de las características señaladas <in-

tencionalidad, sistematicidad, metodología, organización y existencia ex-

traescolar> , pertenece al ámbito no formal de la educación. Sin embargo,

al definir la formación empresarial en función de dos niveles: formación

inicial y continua, aceptamos las aportaciones escolares <formales) del

sistema educativo en lo relativo al nivel inicial y consideramos

pertinentes las acciones productivas (informales>, concebidas como apoyos

formativos que tienen lugar dentro de la propia empresa y a través de la

relación entre los trabajadores de la misma.

Por otra parte, al hacer referencia al término de formación

empresarial -en sus diferentes niveles-, pretendemos promover una

conceptualización más amplia, donde se incluyen nociones afines y

complementarias como son: calificación, capacitación, cualificación,

formación profesional o laboral y optimización, entre otros conceptos;

con la finalidad de agilizar el discurso y contemplar la formación como

una estrategia pedagógica enormemente útil para el desarrollo personal

de los individuos y para su crecimiento profesional y productivo.

En definitiva, la formación empresarial, como espacio

concreto dentro de la educación permanente, mantiene características

precisas de este sistema educativo: globalidad, flexibilidad, apertura,

participación, adecuación individual y colectiva al sector al que se

aplica, perfeccionamiento continuo, adaptación al cambio, oportunidad,

motivación, dinanicidad, alternancia, articulación temporal, etc. Todas

ellas, no obstante, adecuadas a la realidad profesional en la que se

ubica -el mundo del trabajo-.

Se constituye, al mismo tiempo, a partir de los cuatro enfo-

ques delimitados previamente, es decir: promueve la integración social

del individuo, desarrolla su capacidad psicológica, parte de criterios

económico-empresariales como base para la financiación de las acciones

y se constituye en una alternativa optimizante que favorece la autoestima

y desarrollo personal y potencia el trabajo en equipo como posibilidad

de integración grupal.

En este sentido, se inscribe en la política establecida por

organismos internacionales como la OIT (preocupada fundamentalmente por

la adecuación de la educación a las necesidades concretas de los

trabajadores, demandadas por la realidad laboral) ; la OCDE (que se ocupa

de la educación recurrente como aportación específica del ámbito
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formativo respecto al productivo); así como, el Consejo de Europa (que,

a partir de la educación permanente, pretende capacitar al individuo,

esencialmente, para facilitar su perfeccionamiento profesional como

adulto responsable)

Unido a todo esto, se encuentran las subsiguientes medidas

que la Unión Europea ha estado desarrollando desde sus origen en relación

al tema formativo. Estas medidas se identifican a continuación en

relación a la política de acción establecida y a la aportación

programática de una manera especial. Con la intención final, de

determinar cuáles son las posibilidades que la denominada formación

empresarial reporta a las organizaciones productivas y, particularmente,

a las pequeñasy medianasempresas.
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NOTAS

1. Lengrand, P. (1985). Lifelong Education: Growth of the
Concept. In: Husén, T. and Postlethwaite, T.N. (Ed.>. The International
EncvcloDedia of Education. Research and Studies <first edition) (pp.3066-
3070). Vol. 5. (I-L). Oxford: Pergamon Press.

2. Ya Platón abogaba por un continuo aprendizaje y una
búsqueda del saber a lo largo de toda la vida. En muchas Utopías, entre
ellas “Civitas Solis” de Campanella (1623), o la Nueva Atlántida de
Francis Bacon (1627) , se señalaba también como principio de su modelo
ideal la educación continua. Incluso en la “Ratio Studiorum” de la
Compañía de Jesús (1599) se hace referencia a la idea de la formación
permanente. En el siglo XVIII Goethe afirma: “Nuestros antepasados podían
contentarse con la instrucción que ellos habían recibido durante su
juventud. En cuanto a nosotros debemos comenzar de nuevo nuestros
estudios cada cinco años si no queremos estar desfasados”. Es, sin em-
bargo, en el siglo XIX cuando la idea de educación permanente comienza
a tomar cierta significación con la Revolución Industrial, ante las
nuevas técnicas industriales y científicas que surgen y la necesidad
consecuente de adquisición de nuevos conocimientos.

3. En este sentido, Whitehead (1947) habla sobre la duración
del cambio y su impacto en la educación. Estas son sus palabras textua-
les: “E...) en el pasado todo cambio importante abrazaba un lapso de
tiempo superior al de la duración de la vida humana. La humanidad, pues,
recibía una formación adecuada para adaptarse a condiciones fijas. Hoy,
este intervalo de tiempo ha pasado a ser bastante más corto que el de la
vida humana; de ahí que debamos preparar al hombre para hacer frente a
multitud de nuevas situaciones’. Whitehead, A.N. <1947) . Adventures of
Ideas (p.118) . Cambridge (Massachusetts) : University Press.
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rriculum (p.12) . Hamburgo: Institut de l’UNESCO pour 1’Éducación.

6. En diciembre de 1970, con arreglo a los términos de la
Resolución 1.131 en su decimosexta sesión, la Conferencia General de la
UNESCO autoriza al Director General a constituir una Comisión
Internacional sobre el Desarrollo de la Educación. En febrero de 1971,
el Director General instituye la Comisión con los siguientes miembros:
Edgar Faure (Francia) , Felipe Herrera <Chile) , Abdul-Razzak I{addoura
(Siria> , Henri Lópes <República Popular del Congo> , Arthur V. Pétrovski
<URSS), bdajid Rahenema (Irán> y F. Champion Ward (EE.UU.). Faure, E.
(1972 b) . La Educación y el Destino del Hombre. El Correo de la UNESCO

,

11 (noviembre), 6-9.

La Comisión celebró seis sesiones en París, de marzo de 1971
a abril de 1972, reuniéndose en total durante 30 días. En su primer
contacto, la Comisión aceptó el mandato que se le había propuesto y
acordó su método de trabajo. Posteriormente llevó a cabo su labor de
estudio de la educación ante los cambios del mundo moderno mediante las
entrevistas celebradas con numerosos Jefes de Estado, el Papa Pablo VI,
Ministros de Educación y otros miembros de los Gobiernos, altos funcio-
narios de la enseñanza, hombres de ciencia, investigadores, directores
de instituciones de enseñanza, educadores y estudiantes. Finalmente, la
Comisión presentó su informe al Director General en mayo de 1972. Faure,
E. (1972 a> . Balance y Perspectivas de una Crisis. El Correo de la
UNESCO, 11 (noviembre> , 10-19.

7. Ideas señaladas en: Faure, E. <1972 c> . 21 Puntos para una
Nueva Estrategia de la Educación. El Correo de la UNESCO, 11 <noviembre>,
20. Y posteriormente recogidas en: Faure, E.; Herrera, F.; Kaddoura, A.-
R.; Lópes, E.; Pétrovski, A.V.; Bahnema, M. y Champion, F. <1973).
Aprender a Ser (1 Ed.) <p.265). Madrid: Alianza.
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8. La Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en Nairobi del
26 de octubre al 30 de noviembre de 1976, en su l9~ reunión, aprueba la
Recomendación relativa al Desarrollo de la Educación de Adultos, en el
Informe de la Comisión del Programa II en su 34” sesión plenaria (26 de
noviembre de 1976>

9. Según se desprende de las ideas de: Jover, D. (1990> . La
Formación OcuDacional. Para la Inserción. la Educación Permanente y el
Desarrollo Local (p.39). Madrid: Popular ¡ Ministerio de Educación y
Ciencia.

10. Según se desprende de: Maheu, R. <19701. De la Educación
de Adultos a la Educación Permanente. Revista de Educación, 73 (209,
mayo-junio>, 40-43.
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with Adult Education. In: Husén, T. and Postlethwaite, T.N. (Ed.) . The
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edition) (pp.3070-3074). Vol. 5. (I-L). Oxford: Pergamon Press.

12. La Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en París del
17 de octubre al 23 de noviembre de 1974, en su 18! reunión, aprueba la
Recomendación Revisada relativa a la Ensefianza ‘técnica y Profesional (19
de noviembre de 1974)

13. Marín Ibáñez, R. (1982). Educación y Trabajo. La Con-
cepción de la UNESCO. Aula Abierta, 36 (diciembre), 12-18. Monográfico:
“Educación y Empleo”.

14. Estos planteamientos quedan ya recogidos en los
principios 8 y 9 integrados en los 21 que la UNESCO desarrolla en
relación a las posibilidades aplicativas del concepto de la educación
permanente, en el sentido siguiente: “la finalidad de la educación debe
ser no sólo formar a los jóvenes con miras a un oficio determinado sino
sobre todo capacitarlos para que puedan adaptarse a tareas diferentes y
perfeccionarse sin cesar a medida que evolucionan las formas de
producción y las condiciones de trabajo; así, la educación debe tender
a facilitar la reconversión profesional” (principio 8) . Desde esta
perspectiva, “las tareas de la formación técnica no deben incumbir
únicamente al sistema escolar sino distribuirse entre las escuelas, las
empresas y la educación extraescolar” <principio 9) <Faure, 1972 c: 26-27
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particulares, etc) , todas ellas preocupadas por la expansión y el
desarrollo competitivo de las mismas, desde perspectivas distintas,
aunque complementarias. Aportaciones que se traducen en un planteamiento
intersectorial si partimos de las ideas recogidas en: Buj Gimeno, A.
(1992). La Planificación Sectorial de la Educación Permanente. Revista
Complutense de Educación, 3 <1/2), 145-166.
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CAPIrtILO II: ESTRUCTURAREGULADORADE LAS ACCIONES DE FOEMACION

EMPRESARIAL EN LA UNION EUROPEA.

1. - LA POLíTICA SOCIAL COMUNITARIA COMO AMBITO DE DESARROLLO DE LA

FORMACION EMPRESARIAL.

Las relaciones entre los sistemas productivos y los sistemas

educativos se sitúan en el núcleo de las preocupaciones sociales desde

comienzos de la década de los años sesenta. Ya la Conferencia sobre

políticas de crecimiento económico y de inversión en la enseñanza,

celebrada en Washington por la OCDE ¾consolidó la tesis de que la ex-

pansión de la misma contribuiría en gran medida al crecimiento económico

y, al mismo tiempo, a la igualdad de oportunidades.

A partir de estos primeros pasos, se ha ido evidenciando la

complejidad de las relaciones existentes entre el mundo de la producción

y el mundo de la educación, entre el émbito económico y el educativo. En

principio, aunque se admita ampliamente que los sistemas de enseñanza y

formación configuran una parte de la infraestructura productiva y social,

la contribución específica que pueden aportar a la economía todavía no

ha sido demostrada de modo convincente mediante análisis de rentabilidad

o de costo/beneficio 2, siendo cuestionadas, de la misma manera y en el

momento actual, las hipótesis y utilidad práctica de estos análisis ~.

Por otra parte, las dificultades de comprensión sobre los

vínculos existentes entre economía y enseñanza y, de modo más exacto,

entre educación y empleo, no aminoran en absoluto el creciente papel que

los sistemas educativos y formativos han de jugar en el progreso

económico y, especialmente, en la producción de empleos “. En este

contexto, las economías modernas necesitan una población activa dotada

de una gran facultad de adaptación y de altos niveles de cualificación

y asimismo la evolución estructural y técnica exige que la sociedad se

muestre cada vez más capaz de adquirir conocimientos y de perfeccionarse.

En este sentido, la evolución formativa debe de partir

necesariamente de las transformaciones y de los cambios que recientemente

han tenido lugar en el mundo del trabajo. La primera de esas

transformaciones se refleja en el hecho de que actualmente ningún

trabajador tiene la garantía de poder ejercer una misma ocupación a lo

largo de toda su vida, ininterrumpidamente. En segundo lugar, incluso
suponiendo que se consiga un lugar de trabajo estable, cada vez resulta

más imprevisible saber cuál será la naturaleza de las tareas a él vincu-

ladas. Una tercera transformación apunta hacia la necesidad de que, en

determinados campos profesionales, resulte actualmente más necesario que

nunca poseer un buen dominio de los fundamentos teóricos, científicos o

tecnológicos de las actividades profesionales. Y, finalmente, la cuarta

transformación se refiere al lugar preeminente que tienden a ocupar los
6

aspectos humanos y sociales en la empresa
Existe, en definitiva, una tendencia producttva que demanda

una formación orientada hacia la diversidad del conocimiento y hacia la

polivalencia de la cualificación, fundamentada en los parámetros
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científicos y tecnológicos más globales, abiertos no obstante a la
complejidad operativa derivada, y que incide al mismo tiempo en el

desarrollo de la personalidad, de la sociabilidad y del ámbito relacional

del individuo, en su adaptación empresarial.

Los recursos humanos son, por lo tanto, primordiales y se

consolidan como los receptores de la contribución de la enseñanza bajo

una doble perspectiva: favoreciendo la realización de objetivos

económicos como la productividad y la flexibilidad, y actuando como

agente de selección en el mercado de trabajo con vistas a la distribución

de ventajas económicas.

Se pretende, a este respecto, llenar el vacío existente entre

educación y trabajo -haciendo “adaptable” a la vida del adulto la

educación, y “educativa” la experiencia del trabajo-. Pero, los

conceptos y estructuras que se utilizan continúan subrayando la

separación existente entre ambas esferas y dificultan el examen de estos

problemas ¼Emerge, en este contexto, la necesidad de un enfoque que

integre los factores que se relacionan con la enseñanza y formación y que

permita explorar las influencias entre los mismos, situando a los siste-

mas de aprendizaje en el contexto socio-económico, como uno de esos

factores ~.

Sin embargo, en la actualidad, el panorama socio-económico

plantea a la educación unos desafíos que se encuentran determinados, en

gran medida, por las interacciones entre el cambio tecnológico, las

opciones organizativas en el trabajo y el propio sistema de

enseñanza/formación ~. En este sentido, tanto la Unión Europea en su

conjunto ‘~, como España en particular, han desarrollado un marco de

actuaciones inscritas en su Política Social para optimizar el nivel de

cualificación de la población activa, a nivel público y privado, y ante

las variaciones sufridas por el mundo laboral en las últimas décadas.

Desde esta perspectiva, la tarea comunitaria en el ámbito de

la política social resulta amplia y variada, al promover una estrecha

colaboración entre los Estados miembros en cuestiones relacionadas con

el empleo, el derecho y condiciones de trabajo, la formación y perfec-

cionamiento profesionales, la seguridad social, la prevención de los

accidentes laborales y las enfermedades profesionales, la higiene en el

trabajo y el derecho de sindicación y de conclusión de convenios colec-

tivos entre trabajadores y empresarios (art. 118 del Tratado de la

Comunidad Económica Europea-TCEE> . Se incide, por tanto, en la necesidad

de llevar a cabo medidas de formación empresarial unidas a las políticas

de empleo y de desarrollo económico Es decir, la existencia de una

formación de calidad para jóvenes y adultos, de diferente nivel de

cualificación, constituye la clave para la evolución positiva de la

economía de Europa.

Además, la “especialización neta” de las diversas

cualificaciones está dejando paso progresivamente a una “clasificación

horizontal” por “familias profesionales”, por lo que los efectos nefastos

de una división del trabajo rígida se ven compensados y las diferencias

entre categorías profesionales van poco a poco reduciéndose. Como

complemento, se contempla la complejidad e interdependencia de la

93



información tecnológica que se introduce en este período de desarrollo

productivo, en lo que a exigencias del trabajo se refiere; la creciente

abstracción entre las fuentes de información y sus utilizadores (en

numerosos casos las destrezas manuales están desapareciendo); la

necesidad para el trabajador de reaccionar ante situaciones urgentes; en

definitiva, la misma industrialización del proceso de aprendizaje con los
12

nuevos “media
La cualificación empresarial ya no se define, por consi-

guiente, a partir de las meras exigencias del puesto de trabajo y de la

naturaleza de las actividades a realizar, sino que se considera como una

capacitación permanente para la adaptación a las estructuras técnicas de

la actividad laboral, siendo necesaria cierta polivalencia en la cualifi-

cación y una mayor preocupación por la capacitación permanente. La

aceleración del progreso tecnológico se consolida, de esta manera, como

un factor determinante, aunque no decisivo, del impulso de la formación

profesional -inicial y continua- :3~

La pertinencia de esta formación como respuesta a las

exigencias de productividad y de competitividad, se hace, en

consecuencia, más evidente cuando se constatan procesos institucionales

como los que se mencionan a continuación (Retuerto, 1991: 121)

* La prolongación de la escolaridad obligatoria, como

criterio de afianzamiento formativo inicial en los jóvenes.
* La extensión del diálogo social en materia de formación,

a través de la implicación en las acciones de cualificación,

tanto del sistema educativo, como del productivo

<empresarios, trabajadores y sindicatos) y gubernamental.
* La tendencia a la descentralización en la gestión y en la

impartición de la formación, adecuando las actuaciones a las

peculiaridades y demandas de cada zona geográfica y económica

concreta.

* La aparición de un verdadero “mercado de la formación” a
distintos niveles (inicial y continua> , en relación a

diferentes sectores económico-productivos y respecto a

diversas fuentes institucionales <públicas y privadas,

nacionales o internacionales>

De estas afirmaciones se deduce, en primer lugar, la nece-

sidad de revisar los métodos de enseñanza y las condiciones de

aprendizaje, fundamentalmente, en lo que respecta a la formación de base

de los jóvenes. En segundo lugar y, en relación a la formación permanente

de los adultos en el puesto de trabajo, se considera esencial el

afianzamiento de determinados conocimientos y la adquisición de otros

nuevos para favorecer el reciclaje de los trabajadores, así como, la

adaptación a los cambios en el mercado laboral y tecnológico N~ En lo

relativo a la consolidación de estas vías de impulso como objetivos de

productividad, competitividad y promoción, se determinan algunas medidas

como las siguientes <Retuerto, 1991: 121

)

- La extensión del aprendizaje en alternancia, haciéndolo

compatible con la imagen cultural que en cada grupo social

tenga la formación profesional.
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- La inversión sin reticencias de las empresas en la actua-

lización de la cualificación profesional para todas las

categorías de trabajadores, de acuerdo con el análisis de los
perfiles profesionales necesarios.

- El impulso de las acciones que hagan transparente la

información sobre estos perfiles profesionales, en lo que
tienen de exigencias desde los procesos de trabajo (demanda

económica) , como en las propias competencias o capacidades

solicitadas por el trabajador para completar su perfil

(demanda social), y en cuanto son referencia obligada para

construir los perfiles formativos desde la óptica de

movilidad de los trabajadores en el mercado interior.

Estos vectores formativos parten de la dualidad teórico-

práctica del conocimiento vinculado a la actividad laboral, promueven la

implicación empresarial en la determinación de las áreas productivas que

requieren mayor impulso educativo y en la concreción de los individuos

(en función de las necesidades y no de la categoría pro:eesional) , e

inciden en el incremento de los canales de información y en el desarrollo

de la misma, como mecanismo de conocimiento y como vehículo de las

demandas socio-económicas.

La actuación comunitaria, en este sentido, promueve una

política común de formación entendida como una acción conjunta, coherente

y progresiva, que implica que cada Estado miembro defina sus programas

y favorezca su realización conforme a los principios generales

establecidos por la Comunidad en este ámbito de desarrollo. No adquiere,

por consiguiente, la responsabilidad del país, sino que establece una

política de armonización de las diferentes actuaciones de los Estados

miembros en lo relativo al tema formativo. En este marco de actuación,

el campo de aplicación de los principios generales de la política europea

está estructurado en razón de las personas, o lo que es lo mismo, está

destinado a los trabajadores “jóvenes y adultos que puedan ser llamados

a ejercer una actividad profesional o la ejerzan ya, a un nivel de

cuadros medios y directivos” (inscritos tanto en empresas de grandes

dimensiones, así como, y de manera especial, en otras de tamaño mediano

o pequeño)

El objetivo fundamental de esa política común en materia de

formación puede delimitarse como el establecimiento de una capacitación

suficientemente larga para favorecer el desarrollo armónico del individuo

y para satisfacer las exigencias derivadas del progreso tecníco, de las

innovaciones en la organización de la producción y de la evo~ucíon social

y económica. Este principio pone de manifiesto el interés comunitario por

evitar una ruptura entre la educación general y la cualificación

profesional, la necesidad de una capacitación permanente y la posibilidad

de promoción personal.

En definitiva, la Comunidad reconoce, además de las necesida-

des de la economía, los derechos de los ciudadanos a una formación

adecuada y el acceso al nivel profesional correspondiente a sus

aspiraciones, aptitudes y conocimientos. Y establece las estrategias para

promover una formación acelerada de adultos así como la reconversión y
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readaptación profesionales ante situaciones laborales provocadas por la

expansión o regresión economica. las transformaciones tecnológicas y

estructurales y las necesidades particulares de ciertas profesiones,

categorías profesionales o regiones determinadas 15

Estas ideas se conforman como la estructura básica de la

política comunitaria que se desarrolla respecto al tema de la formación

empresarial en Europa, concebida como la integración de medidas

formativas de iniciación y aquellas otras de desarrollo o de_continuidad

en el desempeño de una actividad productiva. Se incide, a continuación,

en la evolución política de este concepto dentro de la Comunidad, desde

sus orígenes hasta la década presente, destacando las medidas más

relevantes establecidas al respecto y su repercusión precisa en

colectivos concretos, considerados como destinatarios especiales de las

mismas.

2. - ETAPA DE DECLARACION DE INTENCIONES Y DE COMIENZO DE LA AClUACION

INSTITUCIONAL A ESCALA EUROPEA: ACCIONES SOCIALES EN FAVOR DE COLECTIVOS

DESFAVORECIDOS.

2.1.- Aspectos introductorios.

La actual Unión Europea, a través de su política social, asu-

me la importancia que está adquiriendo la formación y capacitación para

el trabajo en los distintos Estados miembros y adopta ciertas medidas -en

un primer momento de carácter normativo- encaminadas a favorecer y

potenciar las iniciativas que, a este respecto, se están llevando a cabo

en los paises europeos. El origen de esta preocupación formativa se

constituye en la consolidación del gran mercado como finalidad económica

común para toda la Europa comunitaria, circunstancia que va a implicar

nuevas e importantes exigencias en materia de optimización profesional

(inicial y continua)

La formación se consolida, en este contexto, como una

necesidad en relación a los diversos sectores productivos y a las

diferentes regiones que presentan un retraso estructural en su desarrollo

o se han visto afectadas por la crisis industrial. Y, al mismo tiempo,

se conf orma como un factor esencial para la realización del Mercado Unico

Europeo y, en cierto modo, para asegurar su éxito. Garantizar la

competitividad de la economía europea frente a países como EEÁJU. y

Japón, que se encuentran en considerable ventaja frente a nosotros, y

asegurar un desarrollo armónico de la misma, que son dos objetivos

básicos del mercado interior ‘~, va a requerir, por lo tanto, un gran

esfuerzo en el campo de la educación y la formación.

La intervención de las Instituciones de la Comunidad en el

ámbito formativo, concretamente, se puede considerar muy temprana, con

una continuidad en el tiempo que ha promovido el desarrollo de un im-

portante acervo comunitario en este área.

En efecto, en el propio Tratado Constitutivo de la CEE

(1957), a propuesta de la Comisión y previa consulta al Comité Económico

y Social, se encarga al Consejo establecer “los principios generales para
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la realización de una política común de formación profesional capaz de

contribuir al desarrollo armónico tanto de las economías nacionales como

del Mercado Común” (Artículo 128 del Tratado de la CEE) “. Asimismo, con

arreglo al artículo 118, se incita a la Comisión Europea a potenciar “una

estrecha colaboración entre los Estados miembros en el ámbito social”,

particularmente en las áreas relacionadas con “la formación y

perfeccionamiento profesionales”. Y, en lo relativo al artículo 117, se

reconoce que “los Estados miembros convienen en la necesidad de promover

la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores,

a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso”.
Se precisa, por consiguiente, una triple finalidad formativa.

En primer lugar, la articulación de medidas comunitarias complementarias

a las establecidas por los Estados miembros, es decir, la subsidiariedad

de los conocimientos más globales a los aprendizajes más concretos y

adaptados a una realidad nacional particular. En segundo lugar, la coo-

peración internacional como posibilidad de enriquecimiento formativo y

como instrumento de transferencia de experiencias. Y, en tercer lugar,

la constatación de las necesidades de capacitación de los propios

individuos como punto de partida para el desarrollo de medidas de

cualificación precisas. Tres son, por lo tanto, los pilares en los que

se apoya la formación en este marco normativo comunitario: la actuación

nacional, la comunicación transnacional y las demandas individuales.

Por otra parte, las disposiciones sobre libre circulación de

los trabajadores (artículo 48 del Tratado CEE), sobre libertad de

residencia <artículo 52) y sobre libre prestación de servicios (artículo

59), potencian la formación concebida como derecho e impulsada como

recurso para la equiparación de los conocimientos nacionales a la
realidad comunitaria, más global y económicamente más diversa y compleja.

En este panorama normativo, existe también unanimidad en el

hecho de que ningún Estado miembro pueda seguir una política de educación

que se oponga a la práctica de los derechos de libertad de la CEE. En

otros términos, la enseñanza en los Estados miembros debe configurarse

“de modo favorable a la Comunidad”, lo que rige en particular para el

área de la formación profesional, tanto inicial como continua, y muy

especialmente para las subáreas del acceso a la formación profesional y

del reconocimiento de los estudios. Esto significa que las acciones

nacionales en materia formativa no deben promover planteamientos

contrarios a los comunitarios, fundamentalmente, en relación a conceptos

como el de unidad en Europa o el de globalidad socio-economíca.

El esfuerzo ha de ser de todos: de las instituciones comuni-

tarias, de los gobiernos y, por supuesto, de los empresarios y de los

trabajadores, que han de asumir un rol cada día más activo en el campo

de la formación. Un papel especialmente relevante están llamados a

desempeñar los Fondos Estructurales y, en particular, el Fondo Social

Europeo ie, como vía de financiación de las diversas acciones estableci-

das, tanto a nivel nacional como europeo. Es decir, la participación en

la acción, la inversión compartida y la implicación de los diferentes

sectores comprendidos, son tres factores claves para que la formación en

Europa tenga mayor viabilidad operativa.
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Como complemento a las aportaciones recogidas en el Tratado

de Roma, y por lo que respecta al Acta Unica Europea ~, particular-

mente en lo relativo al artículo 22 -subsección III sobre Política So-

cial-, que añade el articulo 118 E (sobre fomento del diálogo entre las

partes sociales a nivel europeo) al Tratado, los diversos interlocutores

pueden establecer acuerdos europeos, de modo especial, en materia de

perfeccionamiento profesional, que tengan al menos eficacia política para

los trabajadores de la Comunidad 20, Estas afirmaciones inciden nuevamente

en la apertura comunitaria a la intervención formativa de todos los

sectores afectados; intervención dirigida, de una manera precisa, a la

formación continua considerada como optimización de la fuerza laboral de

los diferentes Estados miembros.

De igual modo, aunque desde una perspectiva de respuesta

legal a la inadecuada utilización de los derechos y deberes derivados de

la concepción formativa comunitaria, la Jurisprudencia del Tribunal de

Justicia Europeo tiende, desde hace tiempo y sobre la base de los

referidos artículos y de la “cláusula de ampliación de competencias”

(artículo 235 TCEE) , a comprometer a los Estados miembros en el desa-

rrollo de una política de educación que sea “favorable a la Comunidad”
21

Se delimita, hasta el momento, la estructura normativa global

en la cual se inscriben las modalidades generales de actuación

comunitaria en materia formativa. Esta estructura incluye los Tratados

fundacionales, básicos y de integración de la Comunidad (Tratado de Roma

y Acta Unica), así como, el instrumento que controla la legalidad de la

actuación de las Instituciones comunitarias y el cumplimiento de los

Tratados por los Estados miembros (el Tribunal de Justicia Europeo) . No

obstante, existen otros órganos, especialmente activos en materia regula-

dora, como son el Consejo (que representa los intereses de los Estados

miembros y actúa como órgano colegiado), la Comisión (que simboliza el

interés general comunitario) y el Parlamento Europeo (que ejerce el

control político de la Comunidad>

Por lo que respecta al primero y tomando como punto de

partida el artículo 128 del Tratado CEE <complementado por las

afirmaciones del 41, sobre formación profesional agrícola, y del 118, ya

mencionado) , el Consejo adopta en abril de 1963 una Decisión 22 en la que

se establecen diez principios generales para la puesta en práctica de la

indicada política común de Formación Profesional -a nivel inicial y

continuo-, cuya aplicación corresponde tanto a los Estados miembros como

a la propia Comunidad.

Se entiende por política común de formación profesional, como

principio inicial, “toda acción conjunta coherente y progresiva, que

implica la elaboración de programas formativos por parte de cada Estado

miembro. Los programas están destinados tanto a jóvenes como a adultos

que garanticen relaciones de acuerdo con los principios de libre elección

de la profesión, del establecimiento y del lugar de formación, así como

del espacio laboral, y con las medidas de aplicación que se deriven de

los mismos”. Estos planteamientos fundamentales se apoyan en los

siguientes principios consecutivos:
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* Garantizar que los individuos reciban una formación ade-

cuada a sus características personales y profesionales, a los re-

querimientos laborales y a los recursos tecnológicos.
* Conceder especial importancia a las necesidadescuantita-

tivas y cualitativas de la fuerza de producción, dentro de un ambiente

de información y orientación permanentes.
* Promover investigaciones periódicas sobre temas formativos

y redactar un inventario de las alternativas de cualificación nacionales

como respuesta posible a las demandasproductivas.
* Impulsar la distribución y el intercambio de iniciativas,

información, documentosy material didáctico innovador entre los Estados

miembros.
* Potenciar los intercambios directos transnacionales en el

campo formativo.
* Desarrollar la formación de profesores e instructores,

tanto didáctica como técnicamente.
* Aproximar progresivamente los diferentes niveles de forma-

ción mediante la descripción armónica de cualificaciones básicas re-

queridas para el acceso a los mismos, que conlíeva un reconocimiento

mutuo de certificados y títulos.

* Elaborar programas de formación apropiados para la ade-

cuación a las transformaciones productivas y tecnológicas y favorables

para la reconversión y readaptación profesionales.
* Prestar especial atención a los problemas particulares de

sectores concretos (como las PYME> o categorías precisas de personas

(jóvenes, parados, mujeres o marginados)

Se articulan, en definitiva, los elementosdeterminantes para

el correcto desarrollo de la actividad formativa, que parten de la

diversificación en función de la incidencia de los aprendizajes (inicial

y continua>, del ámbito de aplicación (técnica y manual> y de la

consideración de la formación, en sus distintas vertientes, como un
factor determinante de la actividad productiva. Son elementos a los que

se unen las necesidades cuantitativas y cualitativas de cualificación

como soporte de la política de formación; la información y orientación

permanentes como instrumentos de actualización; la investigación como

complementode la acción; la cooperación como herramienta de aproximación

entre posturas; la formación de formadores como mecanismo de mejora de

la actividad y como reciclaje continuo; el reconocimiento mutuo de las

certificaciones de los diferentes Estados miembros, y el desarrollo de

programas de formación desde iniciativas comunitarias especialmente

destinados a colectivos sectoriales concretos y personas con deficiencias

formativas precisas.
Asimismo, en esta etapa de aproximación inicial a la realidad

formativa comunitaria y, a partir de la presente declaración de
principios, se crea el Comité Consultivo sobre Formación Profesional 23

órgano de participación institucional instaurado para asistir a la

Comisión en las tareas encomendadas a ésta dentro del campo de la forma-

ción profesional <inicial y continua) . Esa función asistencial parte de

la propia iniciativa del Comité o de la solicitud realizada por parte de
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la Comisión. Su composición es tripartita y está integrado por dos

representantes de cada uno de los gobiernos y dos representantes de los

sindicatos y de las organizaciones empresariales por cada Estado miembro.

Esta composición pone de manifiesto el interés comunitario que, desdeun

principio, ha existido para favorecer la participación de los interlocut-

ores sociales, empresarios y trabajadores en los temas de formación.

Posteriormente, se definen tres Orientaciones Básicas referi-

das al ámbito formativo, que incluso actualmente resultan sor-

prendentemente actuales, y que hacen referencia a las siguientes

materias: a) el intercambio de jóvenes trabajadores entre los distintos

Estados miembros 24; b) la orientación profesional 25; c) la

correspondencia de cualificaciones profesionales 2C Es decir, se

promueven tres de los principios señalados en la política de formación

profesional fundamentalmente ligados a la formación inicial como criterio

básico para la consecución subsiguiente de acciones encaminadasa la

continuidad de los aprendizajes.

Dentro de este marco de actuación, en el año 1971 se adoptan

unas nuevas Orientaciones Generales 2~ complementarias de las precedentes

y destinadas a la elaboración de un Programa Comunit ario de Formación

Profesional, constituido como la concreción básica de los postulados

establecidos en los años sesenta en relación a la política global en

materia formativa. Su objetivo prioritario consiste en propiciar el desa-

rrollo e intercambio de información y de cooperación a nivel comunitario

y la realización de actividades específicas para el acercamiento de los

niveles de formación de los Estados miembros que permita mejorar, de un

lado, la formación de los mismos y facilitar, de otro, la libre circula-

ción de personas en el interior de la Comunidad.

El programa de intercambio de información y cooperación

abarca la legislación existente respecto a la formación profesional -

inicial y continua-, el estado de las investigaciones sobre la evaluación

de los oficios y las necesidades de formación (específicamente de las

pequeñas y medianas empresas como receptores deficitarios> , las técnicas
y métodos pedagógicos, la vinculación existente entre la educación

general y la formación profesional, las iniciativas en materia de

formación profesional de los trabajadores emigrantes y las experiencias

piloto.

Las acciones a emprender, en este contexto, se estructuran

en los siguientes termínos: establecimiento de una terminología común en

el ámbito comunitario; análisis de la formación profesional por niveles

y grandes grupos de oficios y funciones; estudio del contenido y de las

categorías de las cualificaciones exigidas en los distintos sectores

económicos; inventario de los principales medios de perfeccionamiento

profesional y educación permanente; desarrollo de concepciones modernas

en materia pedagógica y técnica, y determinación de métodos apropiados

para el acercamiento de los niveles de formacion.

Se incrernenta4 por lo tanto. el nivel de actuación de la

Comunidad respecto a la formación y se persigue una mayor aproximación

de la formación profesional inicial, más global y teórica, a la continua,

esencialmente, práctica y aplicativa. Al mismo tiempo, se incluyen de
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manera más precisa acciones orientadas a colectivos productivos espe-

cíficos y personales igualmente concretos. Y se incide, finalmente, en

las necesidades de formación ligadas a las demandas laborales y los

estudios relativos a las mismas, así como, en las posibilidades

pedagógicas articuladas al respecto ~.

Por otra parte, en 1974 la Comunidad define globalmente los

ejes y las prioridades de una política social europea, a partir de una

Resolución del Consejo de las Comunidades que instituye un Programa de

Acción Social, en el cual queda delimitada la formación como un elemento

de crecimiento comunitario 29 A tal efecto, el Consejo, al considerar que

los objetivos sociales deben constituir una preocupación constante de

todas las políticas comunitarias, a fin de que las medidas adoptadas

logren simultáneamente los objetivos de la política social y aquellos

referidos a otras políticas colaterales, se propone establecer las ac-

ciones necesarias para alcanzar entre otros objetivos el de la reali-

zación del pleno y mejor empleo en la Comunidad.

Para hacer factible esta idea se prevé la aplicación de una

política común en materia formativa basada en las aportaciones

precedentes pero dirigida, en este momento, a la consecución de un nivel

más elevado de empleo. Por un lado, y con objeto de alcanzar progresiva-

mente sus metas esenciales, en particular la aproximación de los niveles

de formación, funda un Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación

Profesional (CEDEFOP) 30, cuya misión se constituye en fomentar la promo-

ción y el desarrollo formativo (inicial y continuo) a nivel comunitario

~‘. Y, por otro, con la intención de garantizar la igualdad entre hombres

y mujeres en lo referente al acceso a la cualificación y en las cuestio-

nes relacionadas más directamente con este ámbito de desarrollo, promueve

la expansión de medidas formativas basadas en estos principios orienta-

dores.

Por consiguiente, la actividad formativa establecida por la

Comunidad en su primera fase de desarrollo e inscrita dentro de su

política social, se caracteriza fundamentalmente por la inclusión de sus

dos vertientes particulares, es decir, la inicial y la continua, por la

diversificación de las acciones en función de los colectivos (personales

e industriales) más desfavorecidos y necesitados, así como, por la

potenciación de la cooperación y la canalización de la información en

Europa, consideradas ambas alternativas como vehículos formativos por

excelencia. A ello se suma el enriquecimiento pedagógico de las medidas,

al incidir en la concreción y difusión de los instrumentos didácticos,

en la investigación continua como aproximación de la teoría a la

práctica, o en la actualización educativa y técnica de los profesionales

de la educación. Aportaciones, todas ellas, dirigidas a convertir a la

formación en una respuesta real a las necesidades productivas, que

potencie el empleo dentro de la Comunidad, que estimule la participación

de los sectores implicados (alumnos, trabajadores, empresarios, sindi-

catos y Gobiernos) y que se fundamente en la igualdad de oportunidades,

tanto en el acceso a la formación como al trabajo, como principio

regulador esencial.
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En función de esta delimitación y coincidiendo con la crisis

económica de los primeros años de la década de los setenta 32 y su

repercusión en el mercado de trabajo, la Comunidad dedica sus esfuerzos,

en materia de formación profesional, a atender prioritariamente a

aquellos colectivos que presentan señaladas carencias formativas y que,

en consecuencia, resultan de más difícil colocación en un ambiente labo-

ral deprimido por los efectos de la crisis económica del momento ~

Durante esta etapa, la labor comunitaria se desarrolla en relación a los

siguientes puntos.

2.2.- Medidas formativas para la inserción laboral de trabajadores

discapacitados.

Uno de los colectivos que se encuentra con dificultades

formativas, principalmente de carácter inicial y encaminadas a la

inserción laboral -aunque no excluye las de carácter continuo-, son los

sujetos con algún tipo de minusvalía específica. A este respecto, la

inserción que se pretende es entendida como “la iniciación en

determinadas funciones y responsabilidades, así como la asimilación de

las normas, creencias y pautas de comportamiento del medio en que E...]
alguien se introduce y, en relación con la sociedad, está emparentado con

términos como integración o socialización pluridimensional” “. Este

concepto se relaciona, no obstante, con otros más amplios, tales como

trabajo, empleo y acceso a la actividad productiva, conformándose como

un proceso más que como un acto o acontecimiento puntual ~.

Desde este punto de vista, la Comunidad, en 1974, establece

el Primer Programa de Acción Comunitaria para la Readaptación Profesional

de los Minusválidos 36• El objetivo fundamental de esta iniciativa europea

se centra en la promoción del apoyo necesario para que estos sujetos sean

capaces de llevar una Vida normal, independiente y plenamente integrada

en la sociedad. Esta meta de carácter global hace referencia a todos los

grupos de edades, a los distintos niveles de discapacidad y a la

globalidad de medidas de readaptación. Son afirmaciones que se delimitan

en función de las necesidades prácticas de una acción común y que están

relacionadas con los siguientes conceptos:
* Minusvalía: Es la limitación de las capacidades físicas o

mentales, congénita o adquirida, que repercute en las activi-

dades corrientes y en el trabajo de una persona, reduciendo

su contribución a la vida social, su empleo profesional y su

capacidad de utilizar los servicios públicos.
* Minusválidc: Se define como la persona cuya minusvalía (o

la amenaza de la misma> está reconocida por la autoridad de-

signada a este efecto, con vistas a su readaptación.
* Readaptación: Es el conjunto de medidas dirigidas a esta-

blecer y mantener relaciones, lo más satisfactorias posibles,

entre una persona y su entorno tras la aparición de una

minusvalía, de una lesión o de una enfermedad generadoras de

una discapacidad. Los minusválidos actúan, en este sentido,

para salvaguardar y desarrollar su capacidad de acción y de
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trabajo, así como, el medio de acogida, y para facilitar su

integración en el empleo; quedando entendido que la rea-

daptación médica, profesional y social deben ser consideradas

como aspectosparticulares de un proceso general y continuo.
En estas circunstancias, el presente programa está destinado

a todos los minusválidos en tanto que sean capaces en potencia de ocupar

un empleo como trabajador asalariado o como trabajador autónomo, en

condiciones lo más próximas posibles a las de los demás trabajadores de

la Comunidad.

En conjunto, el programa proporciona un marco de actuación

flexible, concebido como un instrumento que imbuye la toma de conciencia

de sus responsabilidades sociales a cada uno de los elementos de la vida

colectiva -poderes públicos, institutos y servicios de readaptación,

interlocutores sociales, empresas (incluidas las PYME) , población local,

minusválidos-. Y hace especial hincapié en las medidas destinada~ a la

readaptación profesional, las cuales se desarrollan en todos sus

aspectos: orientación, formación y colocación, y se configuran a través

de una evaluación correcta de las necesidades y de las posibilidades

individuales de los minusválidos, así como de las perspectivas sociales.

El programa se divide en cuatro categorías principales de

acciones:
1. Cooperación entre los organismos de readaptación y for-

mación, elegidos para fomentar la elaboración de métodos y

medios nuevos de readaptación profesional, para el inter-

cambio de información acerca de los mismos y para la forma-

ción de personas capaces de aplicarlos.

2. Acciones temporales, emprendidas con fines de demostración

para mejorar la calidad de los medios de readaptación

profesional ya existentes a nivel operativo.

3. Acciones a más largo plazo, que constituyen una prolon-

gación de las contempladas en los apartados anteriores.

4. Acciones paralelas al programa, como son: la coordinación

de iniciativas de estudio y de investigación en el campo de

la readaptación, o acciones de información destinadas al

público en general que tengan como objetivo la integración

social de los minusválidos.

Este programa representa, en definitiva, el primer paso dado

por la Comunidad en materia de readaptación de minusválidos,

especialmente, en lo que respecta al ámbito socio-laboral. Parte, en

primer lugar, de la delimitación conceptual de los elementos que deben

tenerse en cuenta para potenciar la vida activa de este colectivo, es

decir: qué es la minusvália, en qué consiste ser un minusválido y cómo

se define la readaptación. Se incide, por lo tanto, en el conocimiento

de la realidad y en la identificación del objetivo de actuación.

En segundo lugar, se precisa a qué estamos haciendo refe-

rencia al hablar de readaptación. En este sentido, el término se

determina en función de la necesidad de los minusválidos de desenvolverse

en el mundo socio-laboral, por lo que la meta de esta readaptación es,
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precisamente, la optimización de las posibilidades y condiciones de estos

sujetos en el mundo del trabajo y en el relacional anexo.
Y. en tercer lugar, dos parecen ser los mecanismos más útiles

para promover esa readaptación: la orientación y la formación

profesional. Una encaminada a guiar las capacidades y peculiaridades de

las personas discapacitadas hacia los sectores productivos más

adaptativos a las mismas. La otra dirigida a ofrecer los conocimientos,

habilidades, destrezas y actitudes que resultan necesarios para acometer

las tareas propias de la actividad seleccionada. Acciones, normalmente,

de carácter inicial -se pretende llevar a cabo una inserción de los
individuos-, pero en determinadas ocasiones de reciclaje -destinadas a

la reinserción de personas que se encuentran con la minusvalia tras un

accidente o enfermedad y deben adaptarse a una nueva situación existen-

cial y socio-laboral-.

Finalmente, cabe señalar que el objetivo formativo no

consiste únicamente en la readaptación productiva, sino más bien, en

aquella que, mediante la actividad laboral, potencia la socialización de

los individuos, su independencia de actuación y la integración plena en

la sociedad.

2.3.- Promoción de la igualdad de oportunidades a través de mecanismos

formativos específicos,

Como resultado de la Decisión Comunitaria de intensificar las

acciones en favor de la igualdad, tanto en el plano legislativo como en

la ámbito práctico, y a través de la puesta en marcha de un Programa de

Acción Social (1974> , se establecen medidas generales de mejora laboral

y medidas formativas, en particular, con la intencionalidad de potenciar

la mencionada igualdad de oportunidades de una manera precisa en la

actividad profesional. En este sentido, la evaluación del Programa de

Acción Social <Conferencia de Manchester, 1980) , conduce a la decisión

de reforzar y completar las acciones en ejecución hasta el momento.

Sin embargo, la aprobación en 1976 de la Directiva relativa

a la igualdad de trato y acceso al empleo, la formación y la promoción

profesionales, así como, a las condiciones de trabajo, supone el

verdadero comienzo de la actuación comunitaria en este ámbito de

desarrollo “. Este instrumento jurídico hace referencia indirectamente

a la formación, pero la contempla desde uno de los diferentes planos en

los que se desenvuelve <reinserción laboral fundamentalmente) y sirve de

base para la consiguiente actuación comunitaria en materia formativa para

las mujeres.
Con posterioridad, entre 1978 y 1980, el Centro Europeo para

el Desarrollo de la Formación Profesional -CEDEFOP- lleva a cabo sus dos

primeros programas para el fomento de la igualdad y la formación profe-

sional. Los programas pretenden poner de manifiesto las acciones

innovadoras relacionadas con las demandas existentes en materia de orien-

tación/motivación, formación inicial, formación continua y reinserción

profesional respecto del colectivo femenino. Estas acciones son exami-

nadas y evaluadas sobre la base de tres criterios de innovación 3%
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1.- Formación de las mujeres en aquellos ámbitos

profesionales en los que se encuentran subrepresen-

tadas (movilidad horizontal).

2.- Cualificación de las mujeres para el acceso a

puestos de dirección (movilidad vertical)

3.- Capacitación de las mujeres para favorecer su .n-

serción en el mundo del trabajo o su reinserción en el

mismo.

A este respecto, se llevan a cabo diferentes investigaciones

relacionadas con el estudio de los resultados obtenidos por las mujeres

en actividades de formación inicial y continua dentro de la empresaque

muestran datos concretos referidos a los ámbitos valorativos confor-

mados previamente ~ Una constatación importante se impone en relación

al primer criterio: el colectivo femenino obtiene resultados similares

o superiores a los hombres en las actividades formativas “típicamente

masculinas” (materias científicas, nuevas tecnologías)

Por otro lado, con referencia al segundo criterio señalado,

el análisis de los programas de cualificación femenina para el acceso a

puestos de responsabilidad muestra la ausencia de desarrollo de

determinados componentes psicológicos (confianza en sí mismas, expresión

oral, dificultades consecuentesde la duplicidad de la actividad profe-

sional y familiar>, imprescindibles para la consecución de esos objeti-

vos.

Y, en lo relativo al tercero, con referencia a los proyectos

destinados a las mujeres que se reincorporan a la actividad laboral, se

constata como el hecho más significativo, tras el análisis de

determinados factores limitadores (la familia, la redacción de una

solicitud de trabajo, etc>, la necesidad de apoyos estatales (guarderías,

seguridad financiera inicial), favorecedores de una actitud receptiva por

parte de las mujeres hacia las actividades de formación y mejora profe-

sional.

De la evaluación de estos elementos se obtienen las sig-

uientes conclusiones generales en relación al tema de la formación de las

mujeres:

si ciertas

1.- Existe una necesidad creciente de formación

profesional en el puesto de trabajo, es decir,

formación continua.
2.- Resulta necesaria la inserción profesional en

actividades laborales relacionadas con la formación

adquirida.

3.- Se descubre una posibilidad de mejorar las pers-

pectivas laborales a partir de la formación obtenida.

4.- Se observa el enriquecimiento personal de los

participantes ante la orientación profesional
recibida, el conocimiento de las propias posibilidades

y el establecimiento de nuevos contactos profesiona-

les.

En este orden de cosas, las empresas han ido constatando que,

condiciones son respetadas, la mujeres pueden convertirse en
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un nuevo e importante recurso humano que conlíeva modificaciones en la

organización del trabajo y efectos positivos sobre la productividad.

Estas ideas se encuentran respaldadasa través de la formación continua

como estrategia -desarrollada principalmente en el puesto de trabajo-,

la cual provoca determinadas transformaciones en las actividades

laborales y en las cualificaciones, que van acompañadas de efectos pos:-

tivos en las actitudes hacia la tarea y en una mayor identificación con

la empresay sus objetivos.

Son ideas que constituyen un primer paso hacia la consoli-

dación de la formación como un elemento de utilidad para la expansión

laboral del colectivo femenino, el cual actualmente forma parte activa

de la fuerza de trabajo y necesita incorporar conocimientos y habilidades

profesionales precisas y específicas en función de su actividad pro-

ductiva, en similares condiciones que los trabajadores masculinos.

Consiguientemente, la actuación comunitaria en relación al

desarrollo de la igualdad de oportunidades, específicamente en el acceso

al empleo y en la promoción profesional, se inicia como una declaración

de principios con fuerza vinculante y reconocimiento normativo.

Seguidamente, se impulsan las acciones programáticas que contemplan a la

formación como una posibilidad indirecta de incidencia productiva pero

útil como adecuación al trabajo de los conocimientos y habilidades esen-

ciales para su correcta ejecución. Finalmente, se analizan los resultados

de actividades concretas establecidas en este marco de actuación y

especialmente suscitadas para identificar las características dif e-

renciadoras entre los hombres y las mujeres en relación a la inserción

y reinserción laboral y en función del acceso a puestos de dirección;

tomando en consideración a la capacitación como herramienta y a

determinados impedimentos sociales, responsabilidad tradicional directa

de la mujer, como barreras profesionales para el colectivo femenino (la

familia, los niños, los aprendizajes técnicos y tecnológicos, etc.).

2.4.- Aproximación formativa a los problemas laborales de la juventud.

En tercer lugar, uno de los grupos de ciudadanoseuropeos que

ha propiciado mayor número de acciones y medidas comunitarias,

especialmente ligadas a su desarrollo profesional y laboral, lo

constituyen los jóvenes. Cinco son las actuaciones más relevantes

desencadenadaspor la Comunidad en la segundamitad de la década de los

setenta y a principios de los ochenta. Tres de ellas se encuentran

expresamente destinadas a la mejora formativa de la juventud con la

intencionalidad de promover su inserción laboral. Otra está dirigida a

favorecer la expresión política y las reivindicaciones sociales opor-

tunas. Y una última, más general, muestra una orientación propedéutica

que incide en la potenciación de objetivos precisos como la igualdad de

oportunidad en el acceso a la formación y al empleo, la adaptación a las

innovaciones tecnológicas, el aprendizaje de idiomas en una sociedad

paulatinamente globalizada o la efectiva integración en Europa.

Dentro de este ámbito de actuación, como un primer paso, en
el año 1976 se establece un Programa de medidas para mejorar la pre-
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paración de los jóvenes para la actividad profesional y para facilitarles

el paso de la educación a la vida activa ~ En este programa se preven,

simultáneamente, determinadas acciones a desarrollar por los distintos

Estados miembros y otras establecidas a nivel comunitario. Este conjunto

de acciones está encaminado a favorecer una preparación profesional

adecuada a las necesidadesde los jóvenes y a la evolución del mercado

de trabajo.

En lo que se refiere a las actividades a emprender por los

Estados miembros cabe señalar, como las más representativas, las

siguientes: Programasde estudio y formación adecuados; desarrollo de un

sistema continuo de orientación escolar y profesional con participación

de familiares, enseñantesy orientadores; establecimiento de facilidades

continuas de acceso a la educacióny a la formación a disposición de la
juventud; métodosde educación complementariospara los jóvenes que, por

razones sociales, económicas o personales, resulten más vulnerables a las

fluctuaciones del mercado de trabajo; cualificación permanente de los

enseñantesen orden a preparar a los alumnos eficazmente para el acceso

a la vida activa; optimización del sistema informativo en materia de

educación y de empleo; así como refuerzo de la consulta y coordinación

de la formación y colocación para facilitar la inserción profesional de

este colectivo.

Y en relación a las medidas a tomar a nivel comunitario se

pueden mencionar fundamentalmente: La puesta en práctica de proyectos

piloto ocupados del desarrollo de las políticas nacionales mencionadas

anteriormente; la elaboración de informes globales sobre la experiencia

de los Estados miembros en la planificación coordinada de las aciones

educativas y con respecto a las disposiciones y medidas tomadas acerca

de la educación permanentede los sujetos implicados; la organización de
sesiones de estudio sobre la formación y orientación profesionales desti-

nadasa especialistas y el desarrollo de seminarios indicados para profe-

sionales y personal encargado de la formación de los jóvenes; la prepara-

ción de líneas directrices para la comparación de las informaciones

estadísticas existentes en lo referente al paso de estos sujetos de la

educación a la vida activa y, en definitiva, la información regular sobre

las tendencias de evaluación constatadas en el campo de la orient-

ación profesional.

Como consecuencia, esta primera aproximación formativa

encomienda a los diferentes países europeos la labor de planificación y

ejecución formativas, basadas en criterios como: la orientación

participativa, la formación continua, la educación compensatoria, el

reciclaje de los profesores, la información y la cooperación. Es decir,

se potencia el aprendizaje permanente -complementario y supletorio-,

tanto de los alumnos como del personal docente, y la colaboración entre

los mismos; adaptandolas diferentes medidas a las realidades nacionales

concretas e intercambiando experiencias entre Estados. Y se reserva a la

Comunidadla función de evaluación y control, así como, de investigación

y estudio dentro de este campo de actuación.

Con posterioridad, en 1977 se adopta un Programa para jóvenes

con problemas laborales que contiene una serie de medidas relativas a la
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capacitación profesional de este colectivo en situaciones de paro o

amenaza de perdida de empleo ~‘. Su objetivo fundamental consiste en

preparar profesionalmente a los jóvenes que han finalizado su escolaridad

obligatoria o que han abandonado la escuela para asegurarles una

transición satisfactoria de la vida escolar al mundo del trabajo. Estas

ideas son asumidas por la Comisión con la intención de evitar las

posibles experiencias frustrantes de la juventud al encontrarse en

situaciones de empleo precario o amenazadapor el paro.

Los gobernantes de cada Estado miembro llevan a cabo las

medidas necesariaspara proporcionar una formación profesional efectiva,

tanto a nivel inicial como continuo, habida cuenta de las necesidadesdel

mercado de trabajo y de las de los propios jóvenes implicados. Esta for-

mación incluye una orientación profesional que conlíeva la evaluación de

aptitudes y capacidades, utilizando métodos de análisis que no se basen

únicamente en los resultados escolares y que posibiliten formaciones y

empleos convenientes para cada tipo de individuo.

Esencialmente, se aboga por una formación práctica, que

aporte nociones precisas acerca de problemas económicos y sociales

relativos a la vida de las empresas (tanto grandes como medianas y

pequeñas), a la configuración del mercado de trabajo y a las posi-

bilidades reales y efectivas del mundo laboral, público y privado. Todo

ello, hace imprescindible una formación inicial preparatoria y una

actuación formativa posterior de aplicación empresarial, que favorezcan

en el joven una verdadera experiencia productiva.

Para atender a estos objetivos resulta esencial utilizar

todos los recursos reales y potenciales del sistema de educación y

formación, así como es imprescindible la participación de todos los in—

terlocutores sociales -las instituciones públicas, las empresas <de

diferentes dimensiones), los sindicatos y los propios interesados-, en

el proceso de desarrollo profesional de los jóvenes.

Se observa, desde esta perspectiva, una incidencia en los

mismos principios señalados previamente, pero con una matización

importante: esta medida dirige su atención al colectivo de jóvenes con

problemas de inserción laboral derivados, fundamentalmente, de su

inadecuada formación escolar, desencadenantedel fracaso escolar. Y se

potencian acciones destinadas a superar esta crisis a través de la

potenciación de la auto-confianza, de la motivación y del interés por

superar los problemas por parte del sujeto.

Un nuevo elemento que amplía el panorama de actuaciones

comunitarias aparece en el año 1978, momento en el cual se crea el Foro

de la Juventud ~ que consiste en una plataforma política para la expre-
sión de lass opiniones de este colectivo frente a las instituciones de

la Comunidad. Su misión radica en conseguir que se tenga en cuenta, en

el proceso de institución de la política de la Comunidad, no sólo la

contribución que puedan aportar los jóvenes y sus organizaciones, sino

también sus propias necesidades. Es decir, se establece un mecanismode

expresión juvenil destinado a la reivindicación social y, particularmen—

te, a la de carácter laboral.
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Esta breve reseña sirve de introducción para una nueva

aportación europea inscrita en la línea de desarrollo formativo

estructurada por la Comunidad, pero precisada metodológicamente. En este

contexto, en 1979 se establecen una serie de Orientaciones relativas a

la formación en alternancia de los jóvenes ~, que identifican a esta

estrategia como una aproximación de los conocimientos a su aplicación

empresarial, la cual hace referencia a los siguientes aspectos:
* El desarrollo de programas de formación y de expe-

riencia laboral en el lugar de trabajo para responder

a las exigencias de las nuevas tecnologías y a los

cambios previsibles de profesión.
* La equiparación de los títulos ofertados en estos

programas con respecto a los ofrecidos en los pro-

gramas a tiempo completo.
* La remuneración como factor favorecedor del acceso

de los trabajadores, especialmentede los más jóvenes,

a este tipo de programas.
* La existencia de un sistema de protección social que

motive a los trabajadores a mejorar sus cuali-

ficaciones mediante estos programas de formacion.

Las mencionadas alternativas formativas inciden de una manera

especial en la concreción de posibilidades metodológicas más cercanas a

la realidad laboral, que facilitan el conocimiento de la misma por parte

de los jóvenes, motivándoles a través de la aplicabilidad rápida de los

conocimientos y de su integración en una estructura organizativa de

carácter económico (que incluye un pequeñosalario como incentivo> . Y se

favorece igualmente la recualificación de los trabajadores en activo ante

la posibilidad de integración de los mismos en el sistema prefijado. Es

una estrategia que se concibe como un útil formativo adecuado, el cual

aumenta los beneficios reportados por la formación específicamente des-

tinada a la inserción juvenil en el mundo laboral.
En último término, cabe destacar la Resolución del Parlamento

Europeo de 1981 relativa a las actividades de la juventud “, en la que
se mencionan, entre otras, las siguientes medidas formativas

prioritarias:

1. La promoción de la igualdad de oportunidades en el acceso

a los programas de formación, incluyendo en este contexto a

los jóvenes de ambos sexos, a los minusválidos, a los hijos

de trabajadores migrantes y a los jóvenes económicamentedes-

favorecidos.

2. La preparación de la juventud para la utilización de las

nuevastecnologías de la información, medianteprogramas for-

mativos específicos.

3. El desarrollo de programas de formación con el objetivo

prioritario de la enseñanzade lenguas extranjeras, fundamen-

talmente, las comunitarias.

4. La planificación de proyectos en respuesta a las nece-

sidades de los jóvenes y del mundo del trabajo.
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5. La disposición del colectivo juvenil para su plena inte-

gración en Europa, mediante el conocimiento de su historia

y cultura, su estructura política y económica y su diversidad

social y lingúistica, para crear en los jóvenes una verdadera

conciencia europea.

En definitiva, se establece una visión panorámica de las

necesidades formativas prospectivas que se concretan en principios de

funcionamiento comunitario (igualdad de oportunidades), en conocimientos

de relevancia europea (nuevas tecnologías e idiomas) y en demandas de

acomodación del mundo laboral a la lógica interna de la Comunidad.

Por lo tanto, Europa pretende proporcionar a su juventud los

elementos necesarios para que se adecúe a la realidad socio-laboral y

económica en la que se integra. Esta adecuación resulta especialmente

relevante en relación a la inserción en el trabajo de este colectivo a

través, esencialmente, del desarrollo de la formación inicial <metodoló-

gicamente diferenciada> , que se constituye como un mecanismo de apoyo en

la materialización de esta idea, de una manera especial, para los sujetos

que se encuentran con problemas educativos -fracaso escolar- o de trabajo

-parados-. Formación que se complementa con acciones de optimización

permanente.

Estas ideas, unidas a las aportaciones referidas a las

mujeres y a los minusválidos, propician un conocimiento de la dirección

formativa de Europa en sus primeros años de desarrollo y ante una crisis

económica de relevancia crucial. Se identifica, en esta línea, uno de los

canales prioritarios que, en materia de política formativa, desarrolla

la actual Unión Europea, considerándose las medidas precedentes el inicio

de la actuación en este ámbito. Estas líneas de acción, posteriormente

y de una manera especial en el momento presente, se consolidan en medidas

programáticas concretas y adaptadas a la realidad socio-económica de la

década de los años noventa.

3.- CONSOLIDACIONDE LA ACTUACION INSTITUCIONAL.

3.1.- La formación en el marco de la política socio-laboral de la Unión

Europea.

A partir de la concreción de las actuaciones iniciales dentro

de la Comunidad, mediante las cuales se establece una política formativa

básica que comienza su proceso de desarrollo con la institución de

acciones concretas vinculadas a colectivos precisos y con problemas de

integración productiva autónoma, se emprende una nueva etapa donde la

formación profesional -inicial y continua- se relaciona con el empleo,

el mercado de trabajo y la innovación tecnológica; es decir, se considera

la capacitación como un elemento preciso de incidencia productiva. Esta

dirección formativa se enmarca en una actividad europeizadora en la que

el diálogo social, la participación conjunta y la ciudadanía comunitaria,
prevalecen como los valores en los cuales se apoya la globalidad de las

medidas y de los programas conformados en esta materia.
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La Resolución del consejo de 27 de junio de 1980 sobre orien-

taciones para una política comunit aria en relación al mercado de trabajo

~, puede tomarse como punto de referencia para concretar la perspectiva

comunitaria en materia de formación profesional durante la década de los

años ochenta. En ella se reconoce como la función primordial de esa poíí-

tica, favorecer la adaptación cuantitativa y cualitativa de la demanda

y de la oferta laborales por medio del ejercicio coherente e integral de

las funciones de orientación, de formación y de readaptación profe-

sionales.

En el marco de sus objetivos, se señala la conveniencia de

asegurar que las estructuras de formación profesional, en sus distintos

niveles, respondan a las exigencias siguientes: apoyar toda política

encaminada a incrementar el volumen de empleo y a luchar contra el paro,

reducir los desequilibrios, especialmente cualitativos, entre la oferta

y la demanda de empleo, y conseguir una mejor integración del mercado de

trabajo comunitario. ~n cuanto a los ámbitos de actuación, la postura del

Consejo se define, en e). área de la orientación, la formación y la

readaptación profesionales, en los términos que a continuacaon se seña-

lan:
* Los sistemas de actuación profesional deben ser accesibles

de manera más amplia a los jóvenes y a los solicitantes de

empleo, así como, con carácter preventivo, a los trabajadores

cuya situación laboral se encuentre amenazada.
* La orientación profesional ha de favorecer la igualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres con respecto al acceso
al empleo, además, debe tener en cuenta las informaciones

disponibles sobre las transformaciones económicas y tec-

nológicas y aquellass relacionadas con la evolución de las

cualificaciones profesionales.
* Las actividades que tengan como finalidad esencial promover

una política común de formación profesional y especialmente

la optimización de sus distintos niveles formativos, han de

relanzarse.
* Las estructuras actuales deben adaptarse a las nuevas

necesidades económicas y sociales.
* Los vínculos entre la educación general y la formación

profesional tienen que mejorarse, desarrollándose especial-
mente la formación en alternancia según las orientaciones de

la Resolución de 18 de diciembre de 1979.
* La Comisión ha de apoyar las reformas proyectadas por al-

gunos Estados miembros para optimizar sus estructuras de for-

mación y adaptarlas a las nuevas necesidades económicas y

sociales.

Se identifica a la formación, a este respecto, como un

elemento de crecimiento productivo, fundamentado en tres ejes concretos:

la orientación, concebida como proceso inicial de ajuste entre las

posibilidades del sujeto y las oportunidades socio-laborales del contexto

europeo (Lázaro, 1991: 394) la cualificación, considerada un instrumento

metodológicamente diversificado y progresivamente distribuido, y la
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adecuación o adaptación de lo aprendido a una realidad productiva

determinada. Estas aportaciones se apoyan, de una manera concreta, en dos

actuaciones posteriores, concebidas en el marco de la formación profesio-

nal -inicial y continua- y constituidas como ampliación de las ideas pre-

cedentes. Las actuaciones descritas son: La Resolución del Consejo de II

de julio de 1983 relativa a las políticas de formación profesional de la

Comunidad Europea para la década de los ochenta “e, y la Resolución del

Consejo de 2 de junio de 1983 sobre las medidas referidas a la formación

profesional para las nuevas tecnologías de la información <‘.

Esta última establece, específicamente, la base institucional

para el programa Eurotecnet, que incide en el diagnóstico de las

necesidades de formación ante la introducción de las nuevas tecnologías

de la información en las empresas, de un modo preciso, en las pequeñas

y medianas empresas y en las cooperativas. Y evidencia las consecuencias

que esas tecnologías tendrán sobre el empleo y las condiciones de traba-

jo, con vistas a crear una atmósfera favorable a la puesta en práctica

de acciones de cualificación apropiadas y destinadas a la integración

productiva de estas tecnologías.

Al mismo tiempo, la primera se considera el fundamento gene-

ral de varias actividades interesantes como son los programas de acción

dirigidos a la optimización y el perfeccionamiento de los trabajadores

extranjeros, minusválidos y desempleados de larga duración y los

establecidos a favor de la igualdad de oportunidades de las mujeres en

la formación y La profesión, ya mencionados y desarrollados posteriormen-

te a través del conjunto de medidas programáticas tomadas por el Consejo

al hacerse eco de los requerimientos de los Estados miembros en materia

formativa.

Las tres Resoluciones aludidas tienen como misión primordial,

la actualización de los principios formativos emanados de las

orientaciones de 1963, adaptándolos a los requerimientos de la década de

los ochenta, y en ellas se explicita que la formación, en esta nueva

etapa, debe considerarse: el instrumento de una política activa de em-

pleo destinada a promover el desarrollo económico y social, así como, la

adecuación a las nuevas estructuras del mercado de trabajo; el medio para

asegurar una preparación real de los jóvenes para la vida activa y para

sus responsabilidades de adultos, y el mecanismo para la potenciación de
la igualdad de oportunidades de todos los trabajadores en el ingreso en

el mundo laboral y en el ejercicio de las diferentes actividades

profesionales <Pérez Amorós, 1993: 234).

Durante este período, la actividad comunitaria en materia

formativa adquiere un nuevo ritmo, no sólo cuantitativo, sino también

cualitativo, donde la formación se inscribe más profundamente en la

política de desarrollo social delimitada por la Comunidad. Resulta

destacable, en este sentido, la creación en 1984, de un programa de

acción social comunitario a medio plazo ~, en el que se identifica a la

capacitación como un factor de socialización productiva y se observa la

necesidad europea de continuar buscando, en este área de desarrollo, los

objetivos que se fijó en su origen (el pleno y mejor empleo) . Además,

asumida la interrelación entre la política económica y la política so-
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cial, resulta relevante reconocer que los cambios impuestos por la rauta-

ción tecnológica se encuentran respaldados por una política de educación

y de formación profesional, a distintos niveles, adaptadas a las pres-

entes circunstancias mediante programas y acciones específicas, los

cuales se encaminan a la promoción de la inserción profesional como pro-

ceso continuo y a la recualificación de las personas cuyo empleo se

encuentre afectado por las transformaciones tecnológicas.

En esta misma línea, se incide de una manera especial en

implicar la actividad formativa en un contexto de europeización

creciente, potenciado ampliamente por la Comunidad, en concreto, durante

esta década. Esta intencionalidad comunitaria sirve de fundamento a la

Cumbre de Milán, celebrada el 28 y 29 junio de 1985 bajo el titulo la

“Europa de los ciudadanos” ~‘. En sus conclusiones más destacadas se pro-

mulgan importantes orientaciones para la política de educación y de

formación profesional en Europa, tales como: el desarrollo de una

conciencia europea a través de programas formativos de intercambio de

jóvenes y trabajadores en el ámbito comunitario; el fomento de una con-

cepción de la formación más global y destinada a los ciudadanos europeos

sin discriminación alguna por razón de sexo o nacionalidad; así como, la

movilidad formativa de los profesores y profesionales de La formación

para el descubrimiento de Europa, de su cultura y de sus lenguas.

Se incide, por tanto, en la colaboración y en el intercambio

de experiencias y personas -trabajadores, profesionales, profesores y

alumnos-. Su finalidad consiste en potenciar el conocimiento de la unidad

europea y constituirse en objetivo prioritario de la nueva, aunque

inicial, concepción formativa, ligada a la apertura de fronteras y de

mentes y fuente esencial de la apertura al saber y la innovación. Esta

estructura comunitaria se apoya en el “diálogo social” como soporte,

cuyas condiciones marco más representativas son: la libre circulación de

personas e ideas, el reforzamiento monetario de la Comunidad, la

flexibilidad del mercado de trabajo, la lucha contra el paro, la voluntad

de coherencia comunitaria, la cooperación y la competencia industrial <de

todas las organizaciones, incluidas las PYME) . Todas ellas consolidadas

a principios de 1985 a través de la 1 Comisión Delors ~ y posterior-
mente mejoradas Si aunque sus progresos en el campo de la formación se

deban más al proyecto básico del CEDEEQEy, principalmente, a los acuer-

dos establecidos por los propios interlocutores sociales.

Un primer paso, derivado de esta estructura europeizante que

imbuye a la Comunidad durante esta nueva etapa, consiste en la Decisión

del Consejo de 16 de julio de 1985 relativa a la correspondencia de cua-

lificaciones de formación profesional entre los Estados miembros de la

CEE S=~ En ella se contempla como una meta fundamental, favorecer en los

trabajadores la posibilidad de utilizar mejor sus cualificaciones, en

especial, para su acceso a un empleo adecuado en otro Estado miembro;

esto requiere, en consonancia con las exigencias profesionales prácticas

convenidas de común acuerdo por los diferentes Estados, en lo que se re-

fiere a los asalariados y en el marco del artículo 128 del Tratado, una

acción común acelerada entre los distintos países y la Comisión para

facilitar la correspondencia de las calificaciones de formación
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profesional en la Comunidad, propiciando una mejor información al respec-

to.
El procedimiento a utilizar para establecer este tipo de

correspondencia parte de la participación de los Estados miembros y de

las organizaciones sociales a nivel comunitario “. Y se estructura de la

siguiente manera: selección de profesiones o grupos de profesiones,

elaboración de descripciones comunitarias referidas a los requisitos de

cada profesión, aproximación de las calificaciones de formación

profesional reconocidas en los Estados, delimitación de las instituciones

responsables en materia de formación y especificación de las autoridades

y organizaciones competentes para expedir o convalidar los diplomas,

certificados o títulos comprobantes de la formación adquirida ~“. Todo

esto, concebido como un punto de referencia global que se concreta en

función de las características formativas y laborales de cada Estado

miembro y en relación a tres objetivos de funcionamiento comunitario:
* Contribuir a la creación de un mercado de trabajo

para operarios cualificados y a su movilidad en una

Europa que se unifica.
* Posibilitar a la tuerza de trabajo presente y futura

la utilización eficaz de las cualificaciones

adquiridas en los diversos Estados miembros de la

Comunidad, tanto para sus potenciales solicitudes de

empleo en las empresas, como para lograr una colo-

cación o un desarrollo de carrera personal adecuados.
* Facilitar a las organizaciones empresariales y a los

empresarios una búsqueda selectiva de la fuerza de

trabajo adecuada y una oferta de empleos a escala

europea.

La pretensión final consiste en favorecer la equiparación de

los ciudadanos de los diferentes Estados miembros en relación a la

adquisición de los conocimientos profesionales precisos para el acceso

al empleo. En este sentido, se determina la Resolución del Consejo de 22

de diciembre de 1986 sobre el programa de acción para el incremento

del empleo “. En la Resolución mencionada se considera a la formación

como un elemento esencial para asegurar el crecimiento del empleo y

disponer así, de una población activa con las competencias y cualifi-

caciones específicas para hacer frente a las necesidades cambiantes de

la Industria y del Comercio, principalmente, en una época de modi-

ficaciones rápidas debidas a la expansión de las nuevas tecnologías. Y

se suscitan, a este respecto, distintas medidas formativas que se

concretan a continuación:

a) El establecimiento de programas eficaces de formación y

enseñanza profesional para jóvenes, llevados a cabo por los Estados

miembros y destinados a favorecer el diálogo entre la escuela y el mundo

del trabajo, la implicación activa de la Industria y el Comercio (en

especial los de menor tamaño) en el desarrollo de los programas de forma-

cion, y la creación de medidas precisas de carácter formativo para los

sectores más desfavorecidos de la población y para colectivos marginales

como los minusválidos o los emigrantes.
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b) El crecimiento de las perspectivas de empleo estable para

los jóvenes que han finalizado sus estudios de formación profesional

inicial.
c> La mejora de los niveles de formación profesional continua

y de las posibilidades de reciclaje para los adultos, mediante la

adopción de medidas destinadas a concienciar a los trabajadores respecto

de la importancia que reviste la actividad formativa, tanto para estimu-

lar el crecimiento económico como para responder a las aspiraciones

personales y profesionales de los individuos.

d) La puesta en marcha de una serie de acciones comunitarias

destinadas a~ superar ciertos obstáculos en el acceso a la formación para

desempeñar determinadas profesiones que requieren conocimientos complejos

y de alto nivel tecnológico, definir las necesidades de las empresas (en

especial de las PYME) en materia de formación para el desarrollo,

fundamentalmente, a nivel local, y especificar los tipos de formación más

rentables respecto al avance tecnológico en el que se desenvuelve

actualmente el mundo del trabajo.

Estas aportaciones se conciben para favorecer la libre

circulación de trabajadores que constituye un reto de desarrollo y unidad

europea y que necesita medidas concretas en materia de formación, si se

consolida la pretensión comunitaria relativa a la equiparaclon de las

profesiones, la recualificación de las personas con conocimientos obsole-

tos, la potenciación de la igualdad de oportunidades en el acceso al

empleo y el incremento de la actividad económica de la Comunidad ante los

rápidos y variados cambios que, en el ámbito de las nuevas tecnologías

y la innovación, particularmente, están produciéndose en el área laboral.

En consonancia con estos planteamientos, resulta interesante

destacar la postura de los interlocutores sociales en lo relativo a la

promoción de la formación como recurso de ampliación de competencias

económicas y productivas en Europa. Estas afirmaciones han determinado

el que los representantes de UNICE (Unión de la Industria de la Comunidad

Europea), CES (Confederación Europea de Sindicatos> y CEEP (Confederación

Europea de Empresas Públicas) , entre otras organizaciones sociales comu-

nitarias, se hayan mostrado en numerosas ocasiones ~G, receptivos ante la

idea de desarrollar acciones formativas y motivacionales para el personal

de la empresa, as como, favorecer la información y la consulta de los

trabajadores y de sus representantes, con ocasión de la introducción de

nuevas tecnologías en las organizaciones “. Estos interlocutores sociales

muestran, al mismo tiempo, la intención de fomentar el diálogo social a

nivel comunitario, estudiando especialmente los problemas vinculados a

la mejor adaptabilidad y flexibilidad de las empresas europeas (parti-

cularmente las PYME), con el fin de hacerlas más competitivas, y mejorar

de esta manera las condiciones de trabajo y de empleo ~.

La preocupación socio-laboral evidenciada por la Comunidad

globalmente y por sus instituciones y organismos de una manera expresa,

se fundamenta, de forma especial, en la formación como criterio de

desarrollo. No obstante, al hacer referencia a este concepto se incide

en sus dos vertientes, es decir, en el ámbito inicial y en el continuo.
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En este sentido, la diversificación de las medidas es mayor y, pau-

latinamente, adquiere una consistencia normativa particular.

En lo referente a la política de iniciación formativa

resultan destacables las Conclusiones del Consejo de 9 de marzo de 1987

relativas a la formación profesional de los jóvenes en la Comunidad

Europea, donde se mantiene como una de las inquietudes comunitarias

fundamentales la potenciación de la capacitación de la juventud para que

sea capaz de hacer frente a las transformaciones productivas del futu-

ro ~. Se respalda con ello, las afirmaciones establecidas en el Congreso

de la Haya de 26 y 27 de junio de 1986 relativas a los esfuerzos nece-

sanos para fomentar el empleo de los jóvenes que finalizan sus estudios,

traducidos en un conjunto de postulados específicos promulgados por el

Consejo, en el sentido siguiente ~

a> Resulta esencial que los jóvenes, después de concluir el

período de escolaridad obligatoria a tiempo completo, se beneficien de

una enseñanza profesional y de programas de formación de calidad, del

acceso a cualificaciones reconocidas, especialmente, aquellas que

permitan aprovechar las posibilidades de las nuevas tecnologías, de

acciones de perfeccionamiento con una duración al menos de seis meses,

ampliable hasta dos años o más, y de cualificaciones concretas destinadas

a actividades profesionales tradicionales en caso de que el desarrollo

tecnológico no esté avanzado.

b) Debe estimularse a las empresas (en especial a las PYME)

para que inviertan más en formación profesional continua.

c) Es indispensable la cooperación entre todos los implicados

en el ámbito de la formación profesional, particularmente inicial; tanto

de los Ministros de Trabajo y de Educación, como de los interlocutores

sociales, las instituciones educativas, los servicios de orientación y

los propios jóvenes.

Como complemento a estas ideas y dentro del proceso de

capacitación continua promovido por la Comunidad, merece la pena

detenerse en las Conclusiones del Consejo de 15 de junio de 1987 relati-

vas al desarrollo de la formación profesional permanente en la empresa

de los trabajadores adultos por cuenta ajena ~ En ellas, se estima que

la consecución del mercado interior y la realización de progresos

tecnológicos en la Comunidad, habida cuenta fundamentalmente de la

importancia de los cambios en este área, exige un esfuerzo considerable

en el ámbito de la formación de los empresarios y de los trabajadores,

en aras de una gestión más eficaz de los recursos humanos y de una mejora

de la productividad en la empresa; existiendo, a este respecto, tres

objetivos preeminentes que determinan una actividad formativa de estas
62

características
1. La valorización de los conocimientos adquiridos en

una perspectiva de transferencia y difusion.

2. El desarrollo de nuevos productos y métodos for-

mativos.

3. El estímulo de la innovación en todos los niveles,

en colaboración con Los interlocutores sociales y las
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personas directa o indirectamente implicadas en la
actividad formativa establecida.

Estas circunstancias se constituyen en el desencadenante de
la actuación programática comunitaria, encaminada a desarrollar la forma-

ción profesional permanente 63 una tipología formativa que: debe centrar-

se en los trabajadores adultos por cuenta ajena en las empresas, per-

mitiendo, no obstante, la participación de personas en busca de empleo,

incluidas aquellas carentes de especialización 64; ha de tener en cuenta

las características de las pequeñas y medianas empresas a fin de fomentar

y mejorar el nivel de especialización profesional en estas organizacio-

nes; debe preocuparse de los posibles problemas específicos de las

mujeres en materia de formación profesional permanente; tiene que

sensibilizar, de la manera más adecuada, a todos los medios interesados

en las ventajas y posibilidades de formación profesional continuada; ha

de tomar en consideración la importancia de la formación de los

profesores, la utilidad de la movilidad de los profesionales formativos

y las posibilidades de asistencia técnica; debe fomentar las especia-

lizaciones profesionales reconocidas y la capacitación necesaria para el

ejercicio profesional; tiene que determinar temas de interés común para

el desarrollo, y potenciar el intercambio de los resultados de investiga-

ciones disponibles.

En este contexto, las Conclusiones del Consejo Europeo de

Hannover de 27 y 28 de junio de 1988 ahondan precisamente en la tras-

cendencia productiva de las acciones formativas, especificándose la

imperiosa necesidad de llevar a cabo las medidas imprescindibles en

materia de formación que favorezcan el desarrollo económico y social de

la Comunidad, de manera especial, de cara al Mercado Unico 65 Se destaca,

a este respecto, cómo la acción comunitaria debe contribuir a racionali-

zar el empleo de los recursos humanos disponibles y a preparar el cambio

y el futuro ajuste técnico. La reforma de los sistemas de formación, en
particular la formación continua, se conf igura como un factor determi-

nante para alcanzar estos objetivos. Ideas, éstas últimas, rescatadas de

las Conclusiones del Consejo Europeo de Rodas de 2 y 3 de diciembre de

1988 66

Por consiguiente, de la simple lectura de los textos

mencionados, se puede comprobar que durante la década de los ochenta la

actividad comunitaria en materia de formación ha adquirido una dimensión

más amplia al incorporar a su acervo nuevas cuestiones propias de

aquélla. Se advierte, de esta manera, que sin perder de vista la relación

que existe y debe existir entre la política comunitaria sobre empleo y

las políticas comunes de formación profesional y, al mismo tiempo, su

inclusión en la política social europea, la Comunidad ha centrado su

actividad en ciertos puntos concretos: configurar la incorporación de

algunos colectivos -especialmente los jóvenes- a la vida activa, entender

ésta, a su vez, como instrumento para la promoción de la igualdad de

oportunidades de los trabajadores en el acceso al mercado de trabajo y

a la promoción profesional, fomentándola en el campo concreto de las nue-

vas tecnologías, y atender a la imperiosa necesidad de establecer la
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correspondencia de las cualificaciones profesionales y la equivalencia

de títulos académicos (Pérez Amorós, 1993: 235).

Como consecuencia, la política formativa dentro de la Comu-

nidad se consolida como un proceso inacabado de capacitación continua,

en el que se incluyen medidas de iniciación y de perfeccionamiento,

vinculadas todas ellas a tres factores fundamentales: la innovación

tecnológica, las demandas del mundo del trabajo y las necesidades

individuales. Criterios que evolucionan desde el ámbito actitudinal,

mediante la valoración de los aprendizajes, hasta el expresamente cogni-

tivo, en el que se incide de manera especial en la adquisición de conoci-

mientos, habilidades y destrezas encaminadas al desarrollo personal y

productivo, a la implicación en la tarea y a la resolución de problemas.

El objetivo final consiste, por tanto, en potenciar la cualificación y

concretamente la utilización de la misma en beneficio del sujeto y de la

actividad socio-laboral en la que se encuentra inmerso.

3.2.- Los Fondos estracturales como mecanismo de financiación de La

formación a escala europea.

Cualquier mecanismo de formación que vaya a ser implantado

necesita un apoyo económico añadido que potencie esa acción y que haga

posible su desarrollo. En este sentido se delimitan las funciones de los

Fondos Estructurales y, en particular del Fondo Social Europeo ~‘. Sus

objetivos consisten concretamente en facilitar la inserción profesional

de los jóvenes (objetivo N2 4) y en combatir el paro de larga duración

<objetivo N2 3) . Estos objetivos, actualmente, se encuentran reagrupados

en uno único <N9 3) , completado por otro nuevo (N~ 4) que se establece

en el marco del nuevo Tratado de la Unión Europea y que está destinado

a favorecer la adaptación de los trabajadores a los cambios industriales

y a la evolución de los sistemas de producción, anticipando de esta

manera las tendencias del mercado de trabajo para promover el conoci-

miento de las necesidades de cualificación y asegurar las acciones del

Consejo relativas a medidas de orientación, formación y recualificación.

Para la consecución de los objetivos mencionados se articulan

varias funciones preeminentes, que se mencionan a continuacn.on:
* En el marco del artículo 123 del Tratado de la Unión

Europea (mejora de las posibilidades de empleo) y, sobre la base de las

decisiones aprobadas o que puedan aprobarse en virtud del artículo 126

del mismo <educación, formación profesional y juventud) , el Fondo Social

Europeo tiene como atribuciones prioritarias: el apoyo, en toda la

Comunidad, a las acciones de formación profesional en sus diferentes

niveles, y las ayudas a la contratación con el fin de luchar contra el

paro de larga duración, integrar a los jóvenes en la vida profesional y

fomentar la adecuación de las necesidades laborales a las políticas de

empleo.

* Los colectivos a los que se puede conceder la ayuda del

Fondo Social Europeo son los siguientes:

a) Parados de larga duración.
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b) Jóvenes después del período de escolaridad obligatoria a

tiempo completo.

c> Trabajadores amenazados de paro por falta de cualifi-

cación.
d> Empleados y dirigentes de PYME.

Para llevar a cabo estas medidas la Comunidad debe actuar

como complemento de las acciones nacionales correspondientes o como

contribución a las mismas. Existe, a tal efecto, una estrecha concer-

tación entre la Comisión europea, el Estado miembro interesado y las

autoridades competentes designadas por él mismo a nivel nacional, regio-

nal, local o de otro tipo, persiguiendo todas las partes el logro de un

objetivo común. Esta concertación se denomina ‘cooperación’ y abarca la

preparación, financiación, seguimiento y evaluación de las acciones.

En definitiva, el Fondo Social Europeo se conforma como un

instrumento financiero aplicable a deficiencias formativas precisas,

determinadas en función de ciertos criterios, como son: la población

receptora (jóvenes, parados, trabajadores de PYME) , los objetivos

planteados (luchar contra el paro y potenciar la reconversión industrial

de las empresas ante la innovación tecnológica) y la estructura

territorial en la que se desenvuelve (local, regional, nacional o

comunitaria) . Todo ello, enmarcado en una política de cooperación que

beneficie., tanto a los propios participantes, como a los Estados miembros

en los que éstos se inscriben y a la expansión económica global de la

actual Unión Europea.

Por otra parte, se potencia la coordinación de las inter-

venciones de los Fondos Estructurales con las del Banco Europeo de Inver-

siones y con las de los demás instrumentos financieros existentes 6%

Estas intervenciones hacen referencia, fundamentalmente, a las fi-

nanciaciones necesarias para poner en marcha aquellas medidas

imprescindibles de cara a la reconversión industrial de zonas en declive

y con relación a la potenciación de las zonas rurales en decadencia. A

ello se añade, como un postulado importante, el diseño de medidas

formativas y de desarrollo del empleo en aquellas áreas que no se

encuentran contenidas en la cobertura del Reglamento (CEE) N9 2052/88 (a-

ctualmente Reglamento (CE) N” 2081/93), con la finalidad de cualificar

a los parados de larga duración, a los trabajadores y a los jóvenes que

no pertenezcan a los objetivos prioritarios establecidos en el Reglamento

mencionado.

Los Estados miembros han de indicar en los planes de forma-

ción que vayan a establecerse (cada uno de los cuales abarcará un periodo

de tres a seis años) , los elementos propios de cada uno de los Fondos,

incluido el volumen de la ayuda solicitada, procurando que esos planes

tengan en cuenta las políticas comunitarias.

En el marco de la cooperación, la Comisión y los Estados

miembros deben garantizar un seguimiento eficaz de la utilización de

la ayuda de los Fondos respecto a la estructura comunitaria de apoyo y

a las acciones especificas -programas, proyectos y actividades-. El

seguimiento se tiene que realizar mediante informes elaborados con arre-

glo a procedimientos aprobados de común acuerdo, controles por sondeo y
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comités creados al efecto <comité de desarrollo y reconversión regio-

nales, comité de estructuras agrícolas y desarrollo rural o comité de

gestión para las iniciativas comunitarias)
La evaluación también se debe inscribir en el ámbito de la

cooperación. Las autoridades competentes de los Estados miembros han de

prestar, en su caso, la contribución necesaria para que el control pueda

llevarse a cabo de la manera más eficaz posible. En este contexto, es

posible emplear, en el proceso valorativo, los distintos elementos que

ofrezca el sistema de seguimiento para delimitar el efecto socio-económi-

co de las acciones, en estrecha colaboración con los comités establecidos

a este efecto.

Consecuentemente, a través de las orientaciones mencionadas

se amplía el territorio de aplicación de las acciones formativas en la
Comunidad, diversificando el mismo. Es decir, se incide especialmente en

la reconversión industrial de zonas en declive y, en particular, de zonas

rurales en decadencia. Desde esta perspectiva, la formación se adapta a

los diferentes sectores económicos (fundamentalmente al industrial y al

agrario), y encuentra como soporte financiero un nuevo mecanismo, como

es el Banco Europeo de Inversiones.

En este orden de cosas, se determinan las disposiciones de

aplicación del Reglamento (CEE) N2 2052/88, en lo relativo concretamente

al Fondo Social Europeo, que reconocen la participación del mismo en la

financiación de las acciones de formación (en sus distintos niveles),

complementadas, en su caso, con medidas de orientación profesional 69• Se

incide, por tanto, en la acción de cualificación y en la previa guía del

sujeto en relación a sus motivaciones personales y a sus capacidades

específicas. En este marco, el rondo destina hasta un 9% de su dotación

anual (para el período 1994-1999 específicamente> a la financiación de

acciones de carácter innovador cuya finalidad consista en confirmar

nuevas hipótesis sobre el contenido, la metodología y la organización de

la cualificación y, con carácter más general, respecto al desarrollo del

empleo, con vistas a sentar las bases para una intervención ulterior del

Fondo en los distintos Estados miembros.

De manera particular, cabe destacar a este respecto el

respaldo económico ofrecido a iniciativas comunitarias específicas dentro

del ámbito formativo, como son: Eurotorm (para favorecer nuevos modelos

de formación), Now (para fomentar la igualdad de oportunidades formati-

vas) y Horizon (para facilitar el acceso de los discapacitados al mercado

de trabajo).
La formación profesional -inicial y continua- que se defiende

desde este punto de vista, incluye toda actuación destinada a pro-

porcionar las competencias concretas para ejercer en el mercado laboral

uno o varios empleos especializados, así como toda acción de un contenido

tecnológico adecuado exigido por las mutaciones técnicas, las necesidades

y la evolución del mundo del trabajo. AsimismO, integra toda actividad

de cualificación y de perfeccionamiento profesional necesaria para

utilizar nuevos mecanismos de producción y de gestión en pequeñas y

medianas empresas “.
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La importancia del Fondo Social Europeo en el ámbito del

desarrollo de la formación resulta, por tanto, evidente al constituirse

como el instrumento financiero más relevante y el más indicado para

promover actuaciones destinadas a colectivos -concretamente las PYME- con

dificultades económicas para potenciar unidireccionalmente la actividad

formativa y para descubrir sus propias deficiencias a tal efecto. Además,

la determinación de la estructura organizativa de las medidas (donde se

reflejan los objetivos, la población receptora, la ubicación de la

acción, el período temporal para su ejecución, la evaluación de los

resultados obtenidos y el seguimiento de los mismos) , facilita la

precisión de las mismas y un efecto optimizador real y adaptativo a la

realidad productiva concreta a la que se dirige.

Como complemento a todo ello y con respecto a la política

económica y de empleo, se establecen las Orientaciones para las

intervenciones del Fondo Social Europeo sobre la lucha contra el

desempleo de larga duración y la inserción profesional de los jóvenes

<Objetivos N2 3 y N2 4 adoptados con motivo de la reforma de los fondos

estructurales que se estable en 1988 y actualmente refundidos en uno

sólo>, en unión con el apoyo a la reconversión industrial “. Estas orien-

taciones, conforme al artículo 4 del Reglamento (CEE) N9 4255/88 (in-

cluido en el articulo 1 de la actualización de 1993) , definen los ejes

políticos en el campo de la formación y el empleo en los que han de

inscribirse las medidas que puedan contar con ayuda del Fondo.

De conformidad con estos planteamientos, la realización del

mercado interior va a propiciar nuevas necesidades de formación y hará

aún más necesaria una elevación general de las cualificaciones. El mundo

de la empresa evoluciona, las jerarquías profesionales se transforman y

antiguas profesiones desaparecen o cambian de contenido, mientras que

surgen nuevas funciones. Esta situación está provocando el incremento del

desempleo, lo que ha motivado a los Estados miembros a adoptar medidas

como las siguientes:
* Mayor impulso a la formación profesional (inicial y

continua> en favor del colectivo de desempleados.
* Relación más estrecha entre formación e inserción

profesional, haciéndose hincapié en la calidad de los

cursos y en su capacidad para satisfacer las nece-

sidades del mercado de trabajo.

Desde esta perspectiva y en el ámbito de desarrollo de la

Comunidad, más de cinco millones de personas menores de 25 años buscan

empleo ~2• El desempleo juvenil afecta en primer lugar a los individuos

cuya inserción o reinserción en el mercado laboral presenta dificultades

debido a una falta de formación o de experiencia, a que sus cualificacio-

nes no se adaptan a las necesidades del mercado o a una minusvalía física

o mental. Ante esta situación, las medidas adoptadas por los diferentes

Estados miembros se destinan a determinados ámbitos aplicativos, como

son:

- El incremento de cursos de formación Que incluyan períodos

de experiencia profesional.
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- El fomento de iniciativas para potenciar nuevas vertientes

formativas.

El papel de las presentes orientaciones consiste en cumplir

estas exigencias, determinando lineas específicas para el desarrollo de

una política de empleo y formación que la Comisión tome en consideración

en el momento de definir las medidas comunitarias de apoyo, elaboradas

a partir de los planes exhibidos por los Estados miembros. Estas líneas

se definen en función de ciertos requisitos que se especifican a

continuación:

Requisitos Generales.

a> Propiciar aquellas acciones realizadas conjuntamente por

organismos de formación pertenecientes a dos o varios Estados miembros

o reconocidos a nivel comunitario, que incluyan intercambios de programas

de formación, profesores o participantes.

b) Asegurar una financiación de acciones de formación reali-

zadas en relación con programas comunitarios de investigación y

desarrollo, en favor de personas que vayan a ocupar empleos específicos.

c) Apoyar las acciones que supongan una innovación, ya sea

en cuanto a contenidos, en cuanto a métodos o en cuanto a la organización

de las formaciones que se propongan.

d> Fomentar aquellas acciones de cualificación y empleo orga-

nizadas a petición de empresas y que traigan consigo una inversión

productiva, especialmente, en sectores sensibles a la realización del

gran mercado o en pequeñas y medianas empresas, incluidas las cooperati-

vas y las asociaciones empresariales.

e) Mejorar e incrementar la eficacia de los sistemas y es-

tructuras de formación a través de objetivos concretos, si es posible,

cuantificables.

f) Favorecer las medidas de optimización para colectivos su-

brepresentados en el mundo laboral (minusválidos, mujeres o emigrantes)

Requisitos Específicos.

1. Dar a los desempleados de larga duración la oportunidad

de realizar una formación que les lleve de su situación actual a la

consecución de cualificaciones elevadas, apropiadas a sus posibilidades,
adaptadas a las necesidades del mercado y acompañadas por exigencias en

el mundo laboral como mejor medio para rentabilizar económica y

socialmente las inversiones. Las acciones que lleva consigo este requisi-

to son: la combinación de varios tipos de medidas para que la formación

contribuya realmente a la inserción profesional y a la integración so-

cial; el aprovechamiento de los potenciales locales de desarrollo del

empleo; así como, la formación e inserción de mujeres que, tras una larga

interrupción, intenten reintegrarse en el mercado de trabajo.

2. Proporcionar a los jóvenes que abandonen la escolaridad

sin haber adquirido conocimientos básicos, una formación profesional

inicial que les garantice cualificaciones apropiadas a sus
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peculiaridades, adaptadas a las necesidades del mercado y acompañadas por
experiencias laborales, de una duración no superior a la formación

teórica, que les propicie su primer empleo estable; unir esta formación

básica a una experiencia profesional en empresas o centros apropiados,

dando preferencia a aquellas acciones que permitan obtener una

cualificación reconocida, e impartir formaciones que conduzcan a la

obtención de conocimientos elevados que requieran la utilización subs-

tancial de nuevas tecnologías exigidas por el mundo laboral.

Estos instrumentos comunitarios se basan fundamentalmente en

la financiación de medidas formativas y de apoyo al empleo que fomenten

la inserción en el trabajo de los parados de larga duración, de los
jóvenes desempleados y de los trabajadores con necesidades de

cualificación concretas -función ejercida en particular por parte del

Fondo Social Europeo-. precisamente, en el marco del plan de los objeti-

vos 3 y 4 de lucha contra el paro de larga duración y de inserción profe-

sional de los jóvenes <actualmente refundidos en uno), se han ido desa-

rrollando un conjunto de actuaciones que se estructuran en torno a las

medidas siguientes:

a. Medidas de formación ocupacional para jóvenes menores de

25 años.

b. Acciones de formación profesional en Escuelas Taller.

c. Actividades de formación profesional ocupacional para

parados de larga duración.

d. Cursos de formación profesional ocupacional para mujeres

situadas en actividades productivas en las cuales se encuen-

tren subrepresentadas y ante necesidades particulares de

reinserción profesional.
e. Actuaciones de formación profesional ocupacional para

minusválidos.

f. Medidas de formación profesional ocupacional para emigran-

tes e inmigrantes.

g. Actividades de formación de formadores.

h. Acciones de formación profesional ocupacional para desem-

pleados, en relación al autoempleo, al empleo en cooperativas

y en sociedades laborales.

i. Cursos de formación profesional inicial para la capaci-

tación agraria de los jovenes menores de 25 años,

Estas acciones se completan con aquellas desarrolladas en

virtud del nuevo objetivo N~ 4, que se constituye como un enfoque espe-

cífico de la problemática competitividad-empleo-formación y está orien-

tado al apoyo de los trabajadores en activo y de las empresas que deben

hacer frente a las reconversiones industriales. Cuatro son sus ejes de

actuación fundamentales ‘%

a> La previsión de las tendencias del mercado y de las

necesidades de cualificación y de competencias mostradas por

los trabajadores y dirigentes -en especial los pertenecientes

a pequeñas y medianas empresas-.

b) El desarrollo del esfuerzo en formación, orientación y

asesoramiento, cuyo objetivo consiste en evitar la exclusión
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profesional de los trabajadores de las empresas afectadas por

las transformaciones industriales -particularmente PYME- y

por la evolución de los sistemas de organización, así como

capacitar a los empleados para que se conviertan en uno de

los factores del incremento de la competitividad de las

empresas europeas. Capacitación establecida en relación a

temas como la organización del trabajo, los cambios

tecnológicos, los nuevos procesos de producción, los

requisitos medioambientales o la mejora de la productividad.

ci La mejora de los sistemas y estructuras de formación

destinados a adaptar las medidas de cualificación a las

necesidades mostradas por las personas correspondientes.

Medidas como el apoyo a la creación de mecanismos de

formación continua implicados en las organizaciones

empresariales, la formación de formadores, la inversión en

útiles educativos, contenidos pedagógicos y nuevos soportes

o el desarrollo de redes entre empresas, institutos de

investigación y centros de cualificación.

di La asistencia técnica que abarca diferentes ámbitos como

la coordinación y organización de la cooperación, la

publicidad y difusión de la información relativa a los

resultados de las acciones o la puesta en práctica de

proyectos individuales, el seguimiento y la evaluación de las

acciones.

En definitiva, los Fondos Estructurales y, en particular, el

Fondo Social Europeo, se constituyen en una herramienta financiera de

relevancia precisa dentro de la Comunidad. A este respecto, la actual

Unión Europea potencia esta actividad, manteniendo sus objetivos

iniciales -mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores dentro

del Mercado Unico-, aunque incrementando sus tareas básicas (promover las

facilidades de empleo y la movilidad geográfica y profesional de los

asalariados), que se complementan ahora con el papel que se le confía,

consistente en la adaptación de los activos a las transformaciones

industriales y a la evolución de los sistemas de producción. Esta

adaptación se lleva a cabo a partir de la formación y la reconversión

profesional, abiertas a todos los sectores de actividad y a los

diferentes tipos de empresas, sin discriminación alguna “.

La presente estructura formativa se destina a colectivos

específicos, como son: los jóvenes, los parados o los trabajadores en

activo, fundamentalmente, los pertenecientes a pequeñas y medianas

empresas. El período de desarrollo de las acciones a financiar, rigu-

rosamente establecidas, se concreta en tres a seis años. Existe además

una preocupación especial por la innovación formativa mediante el

respaldo de iniciativas específicas como Euroform <nuevos modelos de for-

mación) , Now <igualdad de oportunidades> y Horizon (incorporación de los

discapacitados al trabajo> , y dos resultan sus factores determinantes,

es decir, el control y seguimiento de las actividades y la calidad de la

formación como respuesta efectiva y real a las demandas del sistema

productivo.
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Por consiguiente, la aplicación de los Fondos estructurales

y, en especial, del Fondo Social Europeo, orientan su funcionamiento a

partir de los principios básicos de concentración, programación,

asociación y adicionalidad, al mismo tiempo que se mejoran los

procedimientos de coordinación, decisión, gestión y control. Estos
procedimientos y guías de acción habrán de regularse de acuerdo al

criterio de subsidiariedad establecido para las actuaciones llevadas a

cabo por la actual Unión Europea en colaboración con las distintas

instancias nacionales, regionales y locales de sus Estados miembros
75

3.3.- La formación empresarial como política estructural concreta.

Las propuestas formativas comunitarias de los años ochenta

y su apoyo económico a través de los Fondos Estructurales, especialmente,

del Fondo Social Europeo como instrumento de financiación de las mismas,

se constituyen en el punto de partida de la política estructural de la

Comunidad en materia de formación profesional, inicial y continua. En

este contexto, a finales de la década en estudio, la concrecj.on de las

medidas en Europa comienza a adquirir una dimensión más precisa y

encaminada al desarrollo de la capacitación de sus ciudadanos a partir

de la identificación de los postulados formativos comunes a los

diferentes Estados miembros, a su adecuación a la realidad socio-laboral

circundante y al Mercado Unico; promoviendo particularmente la tecnifica-

ción de los conocimientos (aprendizaje práctico y adaptativo) y la inte-

gración de los países europeos del centro y el este en la optimización

educativa de la Comunidad.

Como primer elemento constitutivo de la nueva política

formativa, se establece un sistema general de reconocimiento para títulos
de enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales de una

duración mínima de tres años, fundamental a efectos profesionales 76• Se

aplica a todos los países comunitarios que se propongan ejercer, por

cuenta propia o ajena, una profesión regulada en un Estado miembro de

acogida. Se considera como profesión regulada, la actividad o conjunto

de actividades profesionales, legalmente establecidas, y que son cali-

ficadas como profesión en un Estado miembro. Y como Estado miembro de

acogida, a aquél en el que un nacional de otro país solicite ejercer una

profesión que en el primero se encuentre regulada y que no sea ese el

Estado en el que haya obtenido su título o en el que haya ejercido por

vez primera la actividad de que se trate.
De igual manera, se considera como título cualquier certifi-

cado u otro diploma, así como cualquier conjunto de éstos, expedidos por

una autoridad competente en un Estado miembro, que acredite que el

titular ha cursado con éxito un ciclo de estudios postsecundarios de una

duración mínima de tres años en un centro de enseñanza superior acredi-

tado y que justifique que él mismo posee las cualificaciones profe-

sionales requeridas para acceder a una profesión regulada o ejercerla en

dicho Estado miembro. Se define como actividad profesional regulada,

aquella cuyo acceso, ejercicio o alguna de sus modalidades de ejecución
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en un Estado miembro estén sometidas directa o indirectamente, en virtud

de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, a la posesión

de un título. Y, como experiencia profesional, la práctica efectiva y

lícita en un Estado miembro de la profesión de que se trate.

Es necesario, igualmente, que exista un período de prácticas

consistente en el ejercicio de una profesión regulada bajo la

responsabilidad de un profesional cualificado en el Estado miembro de

acogida, eventualmente acompañado de una formación complementaria. El

período de prácticas es objeto de una evaluación por parte de la

autoridad competente designada por el Estado miembro de acogida. En este

sentido, resulta imprescindible una prueba de aptitud, es decir, un

examen que abarque únicamente los conocimientos profesionales del solici-

tante, efectuado por las autoridades competentes del Estado miembro de

acogida, y mediante el que se apreciará la aptitud del aspirante para

ejercer en dicho Estado miembro una profesión regulada. L a

precisión terminológica efectuada evidencia, por tanto, una apertura

comunitaria hacia la europeización de la formación y la ruptura de

fronteras formativas entre los diferentes Estados miembros, propiciándose

un enriquecimiento global y recíproco, tanto en dirección a los par-

ticipantes como en relación a los países de acogida.

Estas medidas se ven completadas con un segundo sistema

general de reconocimiento de formaciones profesionales que, partiendo

de postulados similares al precedente, se caracteriza por los elementos
que se mencionan a continuación ~

1. Se fundamenta en el principio de que la existencia de

ciclos de enseñanza diversificados en función de los Estados miembros

existentes en la Comunidad, cuyo objetivo reside no obstante en formar

profesionales aptos para el ejercicio de la misma actividad, proporcionan

cualificaciones similares a los profesionales interesados.
2. Consiste en un sistema complementario y autónomo del

sistema general inicial.

3. No resulta aplicable a las profesiones que ya se bene-

fician, en virtud de las directivas vigentes (diversificadas en razón de

ramas de actividad ‘%, de un reconocimiento de sus cualificaciones

profesionales.

4. Abarca los dos niveles de la formación profesional que no

cubre el sistema general inicial, esto es: el correspondiente a la

capacitación adquirida en un ciclo de estudios secundarios y el relativo

a la formación obtenida en un ciclo de estudios postsecundarios

denominado “corto”, con una duración inferior a tres años <y mínima de

un año).

5. Admite por certificado cualquier titulación de formación -

o conjunto de las mismas-, expedida por la autoridad competente en un
Estado miembro, que acredite al titular la conclusión de un ciclo de

estudios o de formación profesional realizados en un centro de

cualificación o en una empresa o alternadamente en ambos, y completado,

en su caso, por el período de prácticas suplementarias que se requiera.

A ello se une la determinación de un nuevo instrumento valorativo

denominado ‘certificado de competencia”, expedido a raíz de una evalua-
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ción de las cualidades personales, de las aptitudes o de los conoci-

mientos del solicitante, considerados fundamentales para el ejercicio de

una profesión por parte de una autoridad designada de conformidad como

las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado

miembro, sin que se requiera la prueba de una formación previa.

6. Y constituye una innovación tanto en su filosofía como en

sus mecanismos aplicativos. Por esta razón, la Comisión se concede un

plazo de cinco años de adaptación del sistema antes de efectuar su

evaluación (la cual se llevará a cabo cada dos años, una vez el sistema

se haya implantado).

Concretamente, con una finalidad valorativa, se han

desarrollado cuatro ejes de acción para fomentar sinergias entre los

diversos tipos de reconocimiento de diplomas de formación ‘%

1) La información: intercambio de conocimientos sobre los

sistemas educativos de los Estados miembros y cooperación

entre las organizaciones reguladoras de los mismos, apoyán-

dose en programas de cualificación globales como Sócrates y

Leonardo d Vinci -analizados en el capitulo siguiente- para

sistematizar la colaboración.

2> Las redes académicas y pro fesionales: lugares de encuentro

entre universitarios y profesionales, en unión con las

autoridades tutelares de los diversos Estados miembros, con

la intención de intercambiar perspectivas y puntos de vista

formativos.

3) La adaptación consensuada de las formaciones: dinamización

de la colaboración interuniversitaria fomentada por la Unión

Europea, tanto en lo relativo a los cursos como en lo refer-

ente a los contenidos, y en el marco de programas como

Erasmus, Lingua o Comett -examinados profundamente con

posterioridad-.

4) La evaluación de la calidad de la capacitación: ide-

ntificación de los puntos débiles, potenciación de los puntos

fuertes, adecuación sectorial de la formación a las necesi-

dades del mercado laboral y a las más específicas de cada

profesión y reforzamiento de la confianza mutua, base del

reconocimiento de los títulos de formación a todos los
niveles 60

Como consecuencia, esta estructura normativa potencia, por

un lado, el mercado interior, que implica un espacio sin fronteras

internas en el cual la libre circulación de mercancías, personas,

servicios y capitales debe garantizarse de acuerdo con las disposiciones

del Tratado de la CEE (artículo 8 A>; suprimiendo cualquier obstáculo

entre los Estados miembros para el desarrollo de estos derechos (Articulo

3 c) - Estas afirmaciones significan, en particular para los nacionales

de los diferentes países comunitarios, la facultad de ejercer una profe-

sión, por cuenta propia o ajena, en una Estado miembro distinto de aquél

en el que hayan adquirido su cualificación.

Y, por otro lado, se contempla la equiparación en el reco-

nocimiento de las titulaciones profesionales relativas, en primer lugar,
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a formaciones de grado medio y superior que propician saberes

postsecundarios. Y, en segundo lugar, a aquellas que favorecen la

adquisición de conocimientos formativos de carácter propiamente

secundario o postsecundario, pero de breve duración. Es decir, se

promueve el reconocimiento de las capacidades como vehículos para el

desarrollo de la persona en su actividad profesional, diferenciadas por
niveles, pero no discriminadas por este motivo. Desde esta perspectiva,

se reconocen distintos tipos y grados formativos desarrollados para

fomentar la cooperación europea en materia de titulaciones y proporcionar

un equilibrio comunitario en el ámbito de la transferencia de títulos y

saberes a lo largo y ancho de la Comunidad 8<

Esta aproximación a la formación en Europa desde el ámbito

reglamentario se complementa con la potenciación de acciones precisas en

los diferentes campos aplicativos de los conocimientos adquiridos. Una

de estas actuaciones se concreta en relación a una acción específica

destinada al desarrollo de la formación profesional continua, por la que

se invita a los Estados miembros a introducir este nivel formativo en las

estrategias de desarrollo a medio plazo, tanto de las empresas <grandes

y PYME>, como de los sectores (públicos y privados) implicados, a fin de

impulsar un índice de competitividad económica efectivo 82

Se facilita, al mismo tiempo, la introducción de la formación

profesional continua en las políticas locales, regionales y nacionales

relativas a]. empleo, en la perspectiva de una mejor gestión provisional

de éste, para reforzar las infraestructuras de formación, fundamental-

mente en las regiones desfavorecidas, a fin de conseguir el objetivo de

la cohesión económica y social promovido por la Comunidad.

Dos son las tendencias hacia las que se dirige la actividad

comunitaria dentro de este contexto. Una se determina como la referente

al reforzamiento de la interacción entre la formación inicial y continua

para asegurar una verdadera cualificación profesional de cara a

satisfacer las necesidades del mercado de trabajo. Para ello, se

considera necesario desarrollar fórmulas especificas de formación en

alternancia que aseguren la conexión entre la formación recibida en la

empresa y la procedente del exterior; motivando a los poderes públicos

para que pongan en marcha medidas formativas encaminadas a la expansión

empresarial, esencialmente, la de las pequeñas y medianas empresas.

Otra se define como la relativa al reciclaje profesional de

los trabajadores que se encuentran amenazados por reconversiones prof e-

sionaj.es emanadas de los cambios económicos y tecnológicos; así como, las

que tienden a optimizar la situación profesional de los colectivos

parados o con dificultades de integración en el mundo laboral y de todos

los asalariados de la Comunidad. Se hace especial hincapié, a este

respecto, en la formación profesional de los directivos, gestores y

trabajadores de las pequeñas y medianas empresas y de las cooperativas.
Esta dirección formativa adquiere un sentido más aplicativo

en relación a una nueva medida que determina las actuaciones comunitarias

en materia de formación profesional permanente 83 Esta medida nace como

resultado del consenso alcanzado entre los responsables políticos y

socioeconómicos, es decir, el Consejo, el Parlamento Europeo, el Comité
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Económico y Social y los Interlocutores sociales, en relación al desa-

rrollo de las acciones de formación profesional continua previamente

analizadas. Consenso referido a los siguientes criterios:

1. La formación profesional continuada desempeña un papel

importante en la estrategia de realización del mercado

interior como factor determinante de una política económica

y social.

2. La inversión en los recursos humanos de la Comunidad

constituye uno de los requisitos previos para alcanzar dicho

objetivo.

3. La estrategia de valorización de los recursos humanos

supone que todos los trabajadores, en función de sus nece-

sidades, deben poder acceder a la formación profesional
continuada y beneficiarse de la misma.

El presente nivel de capacitación añade, por lo tanto, una

dimensión cualitativa nueva a las políticas de libre circulación de los

trabajadores y de igualdad de oportunidades. Y, constituye el paso

determinante para lograr una convergencia de los objetivos y de los

esfuerzos de los diferentes actores -poderes públicos, interlocutores

sociales, empresas, organismos de formación, individuos-, para que sean

coherentes las iniciativas desarrolladas por y en los Estados miembros,

con la intención de incitar a las partes interesadas a invertir más en

la formación profesional continuada y fomentar una construcción dinámica

de la Comunidad, tanto en su dimensión económica como en su dimensión

social. En orden a la consecucinón de estas metas, se consideran

relevantes las siguientes medidas comunitarias en materia formativa:

a) Favorecer una mejor integración de la formación profe-

sional permanente en las estrategias de desarrollo, a corto y medio

plazo, de las empresas <en especial las PYME), ramas y sectores, con la

finalidad de intensificar el nivel de competitividad economica.

b> Integrar la formación profesional permanente en las polí-

ticas locales, regionales y nacionales del mercado de trabajo, para

mejorar la gestión de las previsiones de empleo; estableciendo canales

de comunicación que faciliten información actualizada relativa a la

diversidad de posibilidades de formación existentes, con la finalidad de

obtener la más óptima adecuación entre la oferta y la demanda.

c) Reforzar las infraestructuras de formación para alcanzar

el objetivo de coherencia económica y social por medio de la promoción

de la cooperación entre los sectores público y privado.

d) Intensificar la interacción entre la formación inicial y

la formación profesional permanente; desarrollando, en este sentido,

fórmulas específicas de formación alternada.

e> Incitar a los organismos públicos o privados de formación

a que diversifiquen su oferta, adaptándola a las necesidades

empresariales concretas, especialmente, las relativas a las pequeñas y

medianas empresas.
f> Desarrollar la formación preventiva (anticipativa al

cambio) de la formación profesional permanente.
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g) Fomentar la adopción de medidas dirigidas a que los traba-

jadores, empleados o parados, puedan adaptarse a las consecuencias de los

cambios tecnológicos y aprovecharse de todas las posibilidades que ofrece

la innovación tecnológica e industrial.

h) Distribuir equitativamente las cargas relativas a la orga-

nización y al coste de formación profesional permanente.

i) Ampliar el acceso de los trabajadores, empleados o para-

dos, a la formación profesional permanente; apoyando el diagnóstico de

necesidades, así como, la realización de acciones y programas de

formación, dentro y fuera de las empresas, en particular los dirigidos

a los trabajadores de pequeñas y medianas organizaciones.

j) Fortalecer las capacidades de dirección, de gestión y de

innovación de los dirigentes y ejecutivos de las pequeñas y medianas

empresas.
k> Estimular al conjunto de los trabajadores, empleados o

parados, asalariados o independientes, empresarios o miembros de coopera-

tivas, para que hagan esfuerzos de adaptación y de formación profesional

con la intencionalidad de adquirir mejores cualificaciones.

1) Prever mediante los programas de formación profesional

permanente, las consecuencias negativas de la realización del Mercado

Unico: libre circulación de trabajadores con amplias cualificaciones como

competencia frente a los descualificados; libertad de asentamiento perso-

nal y empresarial con la consiguiente competitividad en el mercado, etc.

m) Fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales.

Estas medidas se delimitan para favorecer una coherencia

empresarial entre las competencias de los trabajadores y la capacidad

competitiva de las organizaciones; siendo necesario para ello,

incrementar la acciones de formación específicamente destinadas a

colectivos inmersos en procesos de mutación industrial para facilitar su

reconversión profesional, así como desarrollar los métodos de enseñanza

y aprendizaje más eficaces para propiciar el acceso de los trabajadores

a la formación profesional permanente (autoformación en el lugar de

trabajo, enseñanza a distancia, aprendizaje asistido por ordenador, etc.)

¿4 Y fomentar, además, el adaptación de la formación a las mujeres y
los jóvenes y su participación efectiva en la misma ~.

Las presentes actuaciones se encuentran encaminadas a facili-

tar la realización de un Programa Comunitario de Formación, el cual ha

de desarrollarse de manera particular en cada Estado miembro, según sus

posibilidades, necesidades y características, y debe propiciar una mayor

cualificación de la población laboral para esta década de los años

noventa en beneficio del progreso económico y social. Estas acciones

convergen en la realización del primer proyecto de Carta Comunitaria de

Derechos Sociales Fundamentales ~ elaborado con la intención de favo-

recer la consecución del mercado interior, donde la actividad formativa

se constituye como un elemento esencial que favorece la movilidad de los

trabajadores y evita las trabas que la falta de cualificación podría pro-

ducir a la hora de desempeñar actividades laborales en cualquier Estado

miembro de la Comunidad ~‘.
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La formación profesional permanente, desde el momento en que

se concibe como continuidad educativa, adquiere un sentido preciso e

importante en la política comunitaria. En un primer momento, se la

considera como un canal adecuado para promover la alternancÑa formativa

en el mundo laboral, incitando al reciclaje de los trabajadores para

potenciar sus conocimientos y promover su adecuación a la realidad

productiva cambiante. En este sentido, la formación se constituye en un

factor determinante de la actividad socio-económica de la Comunidad al

incidir en la consecución de objetivos globales como la igualdad de

oportunidades o la libre circulación de los trabajadores, y al potenciar

la cooperación y la competitividad industriales como criterios de

desarrollo general.

Posteriormente, la formación permanente adquiere un sentido

más innovador, manteniendo los planteamientos precedentes, pero matizando

sus principios estructurales, los cuales se encaminan hacia la adecuación

de las capacidades a las nuevas tecnologías, la consecución de un más

alto nivel de compromiso y autodeterminación para la gestión (especial-

mente en relación a los dirigentes de PYME) , y la incidencia en la

concreción de estrategias formativas precisas <autoformación, enseñanza

a distancia, aprendizaje asistido por ordenador, etc.>, adecuadas a co-

lectivos particulares, como los trabajadores de pequeñas y medianas

empresas, los jóvenes provenientes del fracaso escolar o las mujeres que

se reinsertan en el mundo del trabajo.

En este ámbito de actuación, la Comunidad se pronuncia por

la integración laboral de los conceptos de formación inicial y continua,

íntimamente ligados, a través de la delimitación de la dimensión social

del mercado interior, en la que se subraya la necesidad de fomentar i-

niciativas transnacionales sobre formación profesional básica, mediante

una política comunitaria en favor de la educación permanente y una mayor

inversión por parte de las empresas en formación profesional continua y

en actuaciones encaminadas a potenciar la reconversión; llevándose a cabo

campañas de información sobre la necesidad de una financiación más amplia

de las acciones formativas dirigidas al personal de las organizaciones

~. En lo que respecta a este punto, resulta esencial incentivar a las

pequeñas y medianas empresas, en particular, para que emprendan programas

de formación. Para ello, es imprescindible impedir el ejercicio de cual-

quier clase de discriminación laboral respecto a las poblaciones más des-

favorecidas -jóvenes, mujeres, adultos sin cualificación-, y resulta

fundamental potenciar la inversión de mayor capital en la política de

recursos humanos y en las medidas necesarias para propiciar su cualifica-

ción.

En el marco de estas ideas, se incide especialmente sobre la

importancia de la enseñanza técnica y profesional y la formación inicial,

cuyos objetivos fundamentales se especifican a continuación ~

1.- Proporcionar a todos una cualificación básica que les

permita acceder al mundo profesional.

2.- Garantizar a los jóvenes que lo deseen, uno o, si fuera

posible, dos o más años de formación profesional, añadidos

a su escolaridad obligatoria con dedicación exclusiva.
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3.- Posibilitar una actualización permanente de los sistemas
de enseñanza y de formación con la finalidad de preparar a

la juventud para las profesiones futuras.

4.- Velar por que esas nuevas competencias garanticen a los

futuros agentes de la vida económica una polivalencia que

favorezca su adaptación profesional, cualquiera que sea su
nivel de responsabilidad en la empresa o su sector de activi-

dad <bienes, servicios, administraciones, industrias)

5.- Preparar a los futuros trabajadores por cuenta ajena para

una mayor movilidad dentro de las empresas, entre las

empresas <especialmente PYME> y entre los países.

El estudio de las políticas seguidas por los Estados de-

muestra la diversidad de los medios de intervención que podrían

utilizarse a este respecto, destacándose, entre otros, los siguientes:

el establecimiento de medidas preparatorias para el aprendizaje, la

elaboración de estrategias de formación diversificadas, la búsqueda de

una relación estrecha entre la formación inicial y la formación permanen-

te y el incremento de la colaboración entre todos los interlocutores

sociales implicados en el proceso formativo. Estas ideas se han ido desa-

rrollando en la Comunidad a nivel global mediante el establecimiento de

distintos programas de formación, los cuales han propiciado la

colaboración conjunta de los Estados y de diferentes sectores de la

población interesados en estos temas formativos.

Entre los programas llevados a cabo a nivel comunitario, cabe

destacar los más representativos desde la presente perspectiva

integradora: Transición de los Jóvenes de la Escuela a la Vida Activa,

Petra, Juventud con Europa, Erasmus, Lingua, Iris, Helios, Tempus,

Comett, Delta, Eurotecnet y Force. A los que se unen Sprint, Esprit, Race

y Brite/Euram, destinados a la formación tecnológica más directamente

vinculada al desarrollo de las empresas. Programas que son difundidos por

la Comunidad en su conjunto y desarrollados individualmente por cada país

según sus posibilidades, implicación y necesidades de formación (que

serán analizados pormenorizadamente en el siguiente capítulo)

Esta estructura específica de programas comunitarios de

educación y formación, se apoya en la divulgación intracomunitaria como

criterio informativo y en los Fondos Estructurales cono elemento finan-

ciero. Todo ello, encaminado a la consecución de resultados educativos

y formativos más adecuados a las deficiencias de cualificación

evidenciadas por los trabajadores de la Comunidad y, especialmente, con

respecto al Mercado Unico ~. No obstante, se lamenta la existencia de una

desigualdad en el acceso a estos programas, en particular, por parte de

los jóvenes; destacando la necesidad de encontrar los medios necesarios

para superar los obstáculos socio-geográficos, financieros, jurídicos y

administrativos, que son la causa de las principales discriminaciones,

y de realizar propuestas que permitan evaluar, en concertación con los

organismos y sectores juveniles interesados, la eficacia de los programas

comunitarios y las prioridades dominantes, en un marco de colaboración

entre los Estados y los diferentes interlocutores sociales que se encuen-

tran inscritos en este proceso formativo.
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Un panorama de estas características se completa con la

colaboración extracomunitaria para incrementar el conocimiento formativo

y favorecer la transferencia del mismo, a través del desarrollo de las

relaciones con los países de Europa Central y Oriental en el ámbito de

la educación y la formación ~‘. Relaciones en las que se manifiesta la

voluntad de reforzar por parte de la Comunidad y sus Estados, la coopera-

ción con aquellos países del centro y este europeos que, mediante la

transformación de sus postulados políticos -en su aproximación hacia los

principios de la democracia, el pluralismo y el Estado de Derecho-, pre-

tendan incorporarse a la globalidad de las capacitaciones promovida por

la Comunidad. A este respecto, el ámbito de la educación y la formación

reviste especial importancia, tanto para el desarrollo de vínculos más

estrechos entre los Estados miembros y estas naciones, como en la

prestación de los apoyos formativos necesarios en la ejecución de las

reformas iniciadas.

Desde esta perspectiva, se constata la necesidad de proseguir

con el desarrollo de medidas de formación profesional (inicial y con-

tinua) , mediante la intensificación de las acciones formativas concebidas

como un elemento esencial de la vida laboral; la promoción de la

capacitación de base como herramienta para la inserción juvenil en el

mundo del trabajo y como factor de motivación de este colectivo hacia la

cualificación continua; la utilización de la actividad formativa en bene-

ficio de los desempleados con el fin de evitar la exclusión social, y la

toma de conciencia respecto de las necesidades de la economía y la

competitividad de las empresas <especialmente las PYME) ~.

Son ideas que se consolidan ante la situación actual, fun-

damentalmente europea, de cambio tecnológico, de transformaciones en la

organización del trabajo, de aparición de nuevos métodos de producción,

o de incremento de la movilidad y flexibilidad de la mano de obra. Estas

aportaciones tienen una incidencia precisa en el ámbito de las pequeñas

y medianas empresas al considerarse las posibilidades que reporta la

formación a este colectivo, sector productivo que puede aprovechar las

oportunidades más interesantes y adecuadas para la cualificación de sus

empleados a todos los niveles; estableciendo, de esta manera, vínculos

más fuertes entre la formación profesional de tipo académico y la basada

en el mundo del trabajo ‘~.

En definitiva, se obtiene una panorámica global de la ac-

tuación comunitaria en materia de formación <inicial y continua), donde

se abarca tanto sus implicaciones preliminares en la política socio-

económica europea, como la vinculación más específica de las actuaciones

de la Comunidad en relación a la cualificación de los afectados y a la

adecuación de la misma a los requerimientos productivos y a la compe-

titividad de Europa. Todo ello, canalizado a través de medidas

financieras promulgadas por los Fondos Estructurales, concretamente por

el Fondo Social Europeo, como entidades inversoras en acciones de

formación a escala europea.
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4.- LA FOEMACION EMPRESARIAL EN EL HORIZONTE DE LOS aÑos NOVENTA.

4.1.- La configuración de una cultura formativa en Europa.

A partir de la consolidación de una estructura pedagógica

comunitaria en el ámbito de la formación profesional -inicial y

continua-, conformada fundamentalmente en la década de los años ochenta,

comienza a crearse una cultura formativa dentro de la Comunidad. Esta

cultura se caracteriza particularmente por la implicación de las medidas

en la propia dinámica ejecutiva de carácter socio-económico. Es un plan-

teamiento que va transformando las concepciones iniciales, preocupadas

por los conocimientos más abstractos, en aportaciones más prácticas, en

las que el saber se encuentra relacionado con su utilidad real, empresa-

rial y productiva.

El clima de competencia internacional existente obliga a las

organizaciones empresariales a realizar un esfuerzo constante de

innovación de los productos, de creación de nuevas estrategias de mercado

y de incremento de la producción mediante la adquisición de nuevos

equipos y la utilización de novedosos mecanismos de racionalización

industrial. Ha quedado atrás la fase del taylorismo, con su fragmentación

de los oficios en tareas poco cualificadas, con una exigencia de

formación asociada muy reducida y una polarización agregada como fuente

del aprendizaje. Por todo ello, los nuevos perfiles profesionales están

exigiendo una más óptima preparación básica que permita una mayor fíen-

bilidad y polivalencia, a la que se une una formación continua, más

práctica y vinculada a la empresa como ámbito de desarrollo ~.

A este respecto, para la Comunidad y sus Estados miembros.

la formación se convierte en un elemento esencial ante la contingencia

del gran mercado y la Europa de los ciudadanos ~. Desde esta perspectiva,

la nueva Comisión decide situar a la actividad formativa en la primera

línea de sus prioridades, como cabeza de lanza de un nuevo compromiso a

nivel comunitario de inversión en las personas y su capacidad, creativi-

dad y versatilidad ~ Se produce consecuentemente una inversión en la

mano de obra, presente y futura, sin cuya intervención la capacidad euro-

pea para la innovación, competitividad y creación de riqueza y prosperi-

dad para todos sus miembros, sufriría un grave perjuicio “.

Este énfasis en los recursos humanos resulta imprescindible

dentro de la política socio-económica y constituye un factor clave para

fomentar la libre circulación y el intercambio de ideas, además de las

cuatro libertades establecidas en el Tratado de Roma (mercancías,

servicios, capital y personas) ~. Ideas que son esenciales si la globali-

dad de los ciudadanos europeos va a hacer suyos la identidad y los

valores básicos comunitarios de una manera más eficaz, frente a los desa-

fíos actuales. Es decir, la libre circulación de las personas y de las

ideas, que constituye uno de los principios rectores de la Comunidad (ar-

tículo 48) , ha comenzado a producirse y se consolidará íntegramente en
un breve lapso de tiempo. Los jóvenes y sus familias, así como los

trabajadores y las empresas esperan, en este contexto, que Europa forme

un espacio formativo propicio para la movilidad y los intercambios.
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Asimismo, la perspectiva de la consecución del mercado inte-

rior <iniciado a principios de 1993 99) , incide de manera precisa sobre

la política formativa que dirige ahora sus acciones hacia la mano de obra

futura, con la intencionalidad de conseguir una adecuada capacitación

para dar respuesta a las expectativas y demandas de la economía y de la

sociedad europeas ~. Las implicaciones que ello supone para la formación

son realmente profundas y de gran alcance, canalizándose a través de

siete ámbitos de desarrollo concretos que se analizan a continuación (La

Educación . . ., 1989: 2-3>
* Optimización de los recursos humanos. Esta optimización se

establece a todos los niveles, desde el comunitario al local; dando

prioridad absoluta, en el sector público y en el privado, al análisis y

previsión de la capacitación. Sin un esfuerzo colectivo de estas

características, Europa corre el riesgo de desaprovechar su potencial

humano, fundamentalmente, porque la planificación en el futuro estará

sujeta a presiones e incertidumbres todavía mayores <demográficas, indus-

triales, tecnológicas y regionales>

* Expansión. Resulta indispensable un incremento constante

en el volumen de formación, tanto inicial como continua, y desde el nivel

básico hasta el superior; incluyendo igualmente el aprendizaje adulto.

* Continuidad. La escolarización obligatoria debe preparar

y conducir a la formación inicial; de la misma manera, ésta ha de

constituirse en precursora de la formación continua. Ha de hacerse

hincapié en la coherencia, el progreso estructurado y la flexibilidad en

el acceso, así como, en posibilitar la participación amplia en todas las

fases de ejecución y a todas las edades.
* Cooperación. Es preciso realizar un esfuerzo mantenido para

desarrollar nuevas formas de colaboración, que combinen los recursos de

los sectores públicos y privados y vinculen entre si a las empresas

<tanto grandes como pequeñas y medianas> a los organismos de enseñanza

e investigación y a las comunidadeslocales, en una inversión colectiva

en materia formativa.
* Integración. Necesario parece el potenciar medidasde for-

mación destinadas a “preparar ante la incertidumbre” y “aprender a a-

prender, adaptarse, innovar y extender la colaboración.
* Igualdad. La presión demográfica va a proporcionar una

atracción hacia la formación superior por parte de colectivos habitual-

mente excluidos del acceso a la misma, especialmente, miembros de

minorías étnicas. De igual manera, se va a fomentar la participación de

la mujer en la formación y el reciclaje en campos no tradicionales y de

mayor contenido técnico ~ Esta presión demográfica hace evidentes, por

otra parte, la urgencia por garantizar el tipo adecuado y aceptable de

formación y empleo para todos y, en particular, para los jóvenes que cul-

minan sus estudios con la cualificación mínima o incluso sin ella y para

los adultos con trabajos inestables o en desempleo crónico.

* capacidad de respuesta. La formación ha de responder con

mayor rapidez a las tendencias SOcio-económicas y a los avances del

conocimiento científico 102• Debe integrarse, concretamente, en las

medidas de desarrollo regional destinadas a explotar el potencial econó-
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mico local, sobre todo en aquellas zonas en las que el indice de desem-

pleo sea elevado y de larga duración, y hacer frente a los problemas

específicos de las crisis de los centros urbanos y de la pauperación

rural.

Por consiguiente, los recursos humanos, en el ámbito comu-

nitario, se constituyen en la fuerza motriz para el desarrollo sostenido.

Estos recursos requieren una capacitación adecuada a sus necesidades

individuales y a las demandas productivas y sociales promovidas por el

mundo del trabajo. Una formación que se concreta a partir de la expansión

de los conocimientos, la continuidad en los aprendizajes, la cooperación

entre los implicados, la integración de los individuos en el sistema
económico, la igualdad de oportunidades y la capacidad para responder a

las exigencias del entorno.

En toda la esfera comunitaria, la capacidad de innovación,

la competitividad, el progreso económico y el crecimiento del empleo es-

tán, efectivamente, en función de la calidad de la mano de obra. El Acta

Unica, que completa los Tratados Europeos, obliga a la Comunidad a

reforzar su cohesión económicay social, estimulando, a este respecto,

el progreso de las regiones y de los grupos sociales menos favorecidos

‘~‘ No obstante, ya se trate de desempleo de larga duración o de zonas

retrasadas en el desarrollo, toda solución a largo plazo pasa por la

mejora de los niveles formativos de la población ‘“. La formación dese-

mpeñaun papel importante en otras políticas comunitarias: investigación

y desarrollo tecnológico, protección del medio ambiente o de la salud,

cooperación con otros países europeos y con el Tercer Mundo, etc.

La perspectiva de una Europa sin fronteras aumenta, por lo

tanto, la necesidad de adaptar mejor las cualificaciones a los déficits

de la economía y de la sociedad, en función de los siguientes postulados

(Comunidad Europea, 1990 o: 2-3):
* El desarrollo de los recursos humanos implica un esfuerzo

colectivo de análisis y de previsión de las competencias

necesarias.
* La oferta de formación debe ser incrementada a todos los

niveles.
* Cada etapa de formación -ya sea inicial o continua- ha de

preparar mejor la siguiente; la ampliación de las posibi-

lidades de participación requiere unos itinerarios más cohe-

rentes, mejor señalizados y de más fácil acceso a lo largo

de la vida activa.
* Nuevas formas de cooperación deben movilizar a todos los

actores: sector público y privado, instituciones de formación

y de investigación, empresas <especialmente FINE)

colectividades locales, trabajadores implicados etc.
* Ante un futuro incierto han de desarrollarse las facultades

de adaptación y de innovación mediante una mejor integración

de los sistemas educativos y formativos.
* La valoración de todos los recursos humanos implica medidas

particulares en favor de ciertos grupos que encuentran difi-

cultades de inserción profesional y de reciclaje: mujeres,
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miembros de ciertas minorías, jóvenes subcualificados, traba-

jadores temporales, parados de larga duración, dirigentes y

empleadosde PYME, etc.
* La formación debe reaccionar rápidamente ante las evo-

luciones socio-económicas y tecnológicas y ha de sostener el

desarrollo regional y local.

Se promueve, en definitiva, la expansión de una estructura

formativa, concebida como proceso de desarrollo que se inicia en el

diagnóstico de las necesidades de capacitación evidenciadas a nivel

global, con la consecuente previsión de competencias. Ese proceso

continúa con el incremento de la oferta de formación, vinculada

particularmente a las carencias descubiertas; oferta graduada, sucesiva

y coherente, orientada hacia la consecución de las diferentes etapas,

tanto básicas como de perfeccionamiento, que la conforman. Y se

fundamenta asimismo en la cooperación como vehículo de transmisión de

conocimientos y como instrumento de apertura a la innovación tecnológica.

Elementos todos ellos, especialmente dirigidos hacia la cualificación de

los colectivos más desfavorecidos que sobreviven en condiciones

precarias.

En lo referente a este punto, la Comunidad ha fijado los

principios generales para la aplicación de una política común en el ámbi-

to formativo, la cual se ve respaldada por las “Redes Transeuropeas de

Formación Profesional” ~ Estas redes se constituyen en mecanismos de

intercambio de información, en sus distintos niveles y entre los respon-

sables formativos de los diversos Estados miembros, y en canales para la

expansión de la formación a distancia como alternativa estratégica preci-

sa ~O6 La política común en materia formativa se conforma como un nuevo

avanceeuropeo que, basándoseen las ideas preconizadas en 1963 relativas

al desarrollo europeo de una política común en el ámbito de la formación

profesional, pretende promulgar nuevos objetivos ante las transfor-

maciones que van emergiendo de la sociedad actual de los años noventa.

Ante estas circunstancias, la Comunidad constata la necesidad de actua-

lizar los postulados básicos dentro de este área.

Estas ideas aparecen recogidas en el Memorandum de la Comi-

sión sobre la Formación Profesional en la Comunidad Europea para los años

noventa ~‘, en el cual quedan expresados los nuevos objetivos para la

política comunitaria en función de las prioridades detectadas en el marco

de la formación en Europa. Los objetivos descritos pueden concretarse a

partir de tres términos clave: Invertir, Mejorar y Hacer Transparente;

destacándose a continuación su significado.

1. Mejorar la inversión en formación. Los Estados miembros

y la Comisión deben incrementar su esfuerzo en este ámbito para ser

capaces de hacer frente a los cambios económicos, tecnológicos y sociales

de los años noventa y reducir las disparidades regionales en esta

materia. Resulta imprescindible facilitar la participación en la

formación profesional apropiada. Este objetivo exige proporcionar a cada

joven una cualificación de base amplia y reconocida para favorecer su

transición hacia la vida adulta y activa, así como, su inserción en el

mercado de trabajo; desarrollando las posibilidades de acceso a la forma-
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ción a lo largo de toda la existencia laboral del sujeto. Parece

igualmente fundamental prever las necesidades, teniendo en cuenta la

evolución tan rápida y compleja que experimentan las cualificaciones y

las competencias. De este modo, en el mercado de trabajo comunitario ha

de producirse una más adecuadainserción y reinserción profesionales.

2. Optimizar la calidad de la formación. Las actividades

desarrolladas a través de los sistemas formativos han de aumentarse para

hacer frente a la explosión previsible de las necesidades de formación,

principalmente, mediante los intercambios y las experiencias en los

diversos campos que la definen. A escala comunitaria, estos intercambios

y sus experiencias agregadas tienen que fundamentarse en una multi-

plicación de la movilidad transnacional de los formadores y de las

personasen formación. La expansiónde los sistemas europeosde enseñanza

a distancia se inscribe asimismo dentro de este objetivo. Se trata de

permitir en el futuro a cada ciudadano europeo o a cada empresa <concre-

tamente a las PYME) , acceder al conjunto de posibilidades de formación

desarrolladas en Europa en relación al tema que les interese.

3. Asegurar la transparencia. La igualdad de acceso a la

formación profesional debe ir más allá del exclusivo reconocimiento

jurídico, eliminando toda discriminación por razones de nacionalidad y

estableciéndose fácticamente. La Comunidadha de lograr la transparencia

de la of erta formativa y del reconocimiento de las cualificaciones en el

mercado de trabajo. Los diplomas, los certificados, las calificaciones

han de establecerse de manera transparente y recíproca. La cooperación

entre operadores debe permitir multiplicar las acciones y las ramas de

formación concebidas de manera común a escala comunitaria y, por lo

tanto, reconocida de hecho por su propia concepción.

La nueva organización formativa va a proporcionar a Europa

y a sus Estados miembros, las bases para crear una política común en

materia de formación que se fundamente en el desarrollo de los recursos

humanos y en la colaboración entre los organismos, las instituciones y

las personas implicadas en la planificación, ejecución y evaluación de

las acciones de cualificación.

En estas circunstancias, existe, en los diferentes países que

componen la familia comunitaria, una gran variedad en lo que a las

estructuras formativas se refiere. De un modo preciso, esta

diversificación se descubre más acusadamente en lo relativo al nivel

inicial de capacitación, debido en concreto a la dependencia que se ha

producido entre las estructuras formativas y las tradiciones laborales

de cada Estado <García Garrido, 1989:108). Pese a ello, es posible

realizar ciertas distinciones que clarifican el panorama ‘~. En este

sentido, hay que señalar que la formación, teniendo en cuenta estos pará-

metros, puede dispensarse a través de tres sectores diferentes, cada uno

de los cuales con su peculiar organización, objetivos y métodos e, inclu-

so, con una lógica interna propia y definitoria 109 Los sectores

señalados se concretan a continuación <García Garrido, 1989: 108-110):

a> Sector escolar: donde la formación se imparte a tiempo

completo y en centros específicos para obtener una certificación

académica determinada. Sus características más relevantes consisten en
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la integración de todas las posibles vías de formación (académica clási-

ca, técnica, profesional> en el sistema escolar y, como consecuencia, la

potenciación de la escolarización universal de los jóvenes (con un margen

de edad entre los 14 y los 18 años>, más allá del período obligatorio.

Se encuentra bajo la tutela de la administración educativa que supervisa

y certifica los resultados. Como ejemplos de países europeos donde tiene

amplia aceptación este modelo nos encontramos con: Bélgica, Países Bajos,

Francia, España, Grecia, Portugal e Italia.

b) Sector del aprendizaje: concebido como una formación

profesional inicial que se lleva a cabo parcialmente en un centro

formativo especializado, así como en el lugar de trabajo. Es el

denominado “sistema dual”. Con una duración variable (de uno a cuatro

años), que conduce a los jóvenes, entre los 16 y los 18 años, a la

obtención de cualificaciones oficialmente reconocidas. Claros ejemplos

son: Alemania, Dinamarca y Luxemburgo.

c) Sector no formal: compuesto generalmentepor programas de

corta duración, cuya iniciativa suele corresponder a la administración

pública. Su variedad es tan amplia como sus objetivos, que oscilan entre

la actualización y el perfeccionamiento hasta el reciclaje, pasando por

la oferta a los jóvenes de una alternativa a los estudios escolares o al

desempleo. Estos programas acostumbran a tener como fin primordial que

el colectivo juvenil (situado entre los 16 y los 18 años> , que ha
abandonado la formación escolar sin unas competencias especificas de

relevancia para el mundo laboral, adquiera conocimientos teóricos y

prácticos que le permitan encontrar un lugar de trabajo. Y se potencia

también la cualificación y recualificación de personas adultas. Es

denominado también “sistema compuesto” y resulta posible destacar como

ejemplos más concretos: Reino Unido e Irlanda.

Esta estructura indica la existencia, en primer lugar, de una

extrema variedad de la oferta formativa europea en dos sentidos

distintos: uno relativo a la oferta interna de cada país y otro referido

a la diversidad internacional 110

En segundo lugar, se descubre una población mete diferente,

según los Estados, con respecto a la edad de los participantes, que varia

en función de su integración en el sistema académico o en su mayor

vinculación al ámbito productivo y que puede iniciarse, por lo tanto, a

partir de los 14 años (dos previos a la consolidación de la edad promedio

establecida como culminación de la escolaridad obligatoria> o a partir

de los 16, si se concibe desde una postura educativa integradora (García

Garrido, 1989: 122—124).
Y. en tercer lugar, se evidencia la jerarquización de los

sistemas de formación profesional europeos, concretados en dos

fundamentalmente: uno de nivel superior, bien definido, exigente, que

demanda una instrucción general previa, estructurado y con una duración

de uno a cinco cursos, el cual depende generalmente del sector

profesional del que se trate. Este sistema se caracteriza por la

pluralidad institucional y por la flexibilidad de las diferentes fórmulas

en su vocación por adaptarse a las necesidades de cada profesión, de

donde nace el creciente auge de la concepción modular de la formación
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profesional, en esencia basada en un curriculum diferenciado por etapas

y logros y con una duración variable respecto a la acción formativa de

acuerdo con el perfil profesional para el que se prepara. Al mismo tiem-

po, existe otro sistema de nivel inferior, que suele iniciarse durante

el período de escolaridad obligatoria, con una duración que oscila entre

dos y cuatro cursos académicos, limitándose a ofrecer una cualificación

básica y a facilitar la transición a la vida activa (García Garrido: 124-

125)

A estas aportaciones se une la diversificación de los

programas, donde se observa, por un lado, la tendencia a fomentar los

contenidos de educación general en aquellos niveles o ciclos formativos
que se solapan de algún modo con la enseñanza obligatoria. Y, por otro

lado, se comprueba también un progresivo agrupamiento de las innumerables

especialidades formativas de los diferentes países comunitarios en torno

a campos profesionales, ejes comunes o familias de profesiones, lo que

permite la obtención de distintas y sucesivas cualificaciones mediante

estructuras modulares; facilitando la transferencia de lo aprendido,

dentro del propio campo profesional, y, por consiguiente, el reciclaje

según las necesidades del mercado laboral (García Garrido: 125-126)

Por lo tanto, se constata una diferenciación formativa

donde predomina, por una parte, un sistema de formación inicial

alternada, en el cual la empresa juega un papel determinante de

ejecución, decisión y financiación “‘. En este sistema (protagonizado por

países como Alemania, Dinamarca, Luxemburgo y en algunos aspectos, Reino

Unido e Irlanda), el Estado y las organizaciones empresariales cooperan

para formar una población con sólidos conocimientos técnicos y

profesionales, socialmente reconocidos a través de sus diplomas y su

cualificación.

Este orden reposa, igualmente, sobre una fuerte descen-

tralización; es decir, las instituciones económicas, las autoridades

regionales y los organismos profesionales intervienen en el proceso de

formación y en la toma de decisiones al respecto. Y cuenta además con la

participación de los interlocutores sociales en el planteamiento

educativo y en su definición, así como, en el control de la validez y

efectividad de las cualificaciones y en la defensa cerrada de una

política activa del mercado de trabajo basado en la formación inicial
‘:2

Por otro lado, Estados como Bélgica, Países Bajos, Fran-

cia tU España, Grecia, Portugal, Italia y, en cierta medida también

Reino Unido e Irlanda <a caballo entre ambas concepciones) , se apoyan en

sus tradiciones de cultura y humanismo, que revierten en la concepción

de un sistema formativo, más escolarizado y general, alejado de las

demandas económico-empresariales y más centrado en el afianzamiento de

contenidos teóricos. La formación inicial y el mundo del trabajo se cons-

tituyen en ámbitos independientes. Las empresas reprochan a la educación

nacional la escasa cualificación técnica de sus alumnos en relación a sus

necesidades productivas y las instituciones educativas niegan a estas

organizaciones toda responsabilidad pedagógica. Estos países disponen de

una tradición cultural global que considera la formación general como una
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ventaja para los jóvenes, al proporcionarles mayores oportunidades de

adaptación. Asimismo, la toma de decisiones concernientes al campo for-

mativo son de carácter centralizado y parten de las autoridades

nacionales monopolistas <atribución de diplomas, homologación de títulos,

No obstante, los sistemas analizados, actualmente, no man-

tienen unos planteamientos tan rígidos y ambos se encuentran definidos

en razón de factores positivos y negativos. En este contexto, el sistema
alternante preestablecido no posee únicamente ventajas, sino que por el

contrario, también sufre ciertos inconvenientes. Estos se traducen,

fundamentalmente en los países que desarrollan este tipo de formación,

en un exceso de técnicos y de población con una formación profesional muy

puntual, rígida y resistente al cambio. Situación que en el momento
presente está siendo reconducida a través de una mayor incidencia en la

polivalencia de los aprendizajes, orientados a promover el conocimiento

autónomo y la adaptabilidad del sujeto a tareas semejantes inscritas en

un mismo ámbito productivo.

Por su parte, los paises que desarrollan una estructura más

escolar tienden a incrementar los conocimientos técnicos y profesionales,

que se añaden a los más abstractos, conscientes de que una base sólida

resulta indispensable, completada sin embargo con una mayor aproximación

al mundo productivo como referente inmediato de aplicación práctica; pro-

porcionando a los jóvenes los útiles profesionales necesarios para las

necesidadesde cualificación futuras.

En este marco de actuación, la radicalidad pasada está

tendiendo a aproximar posturas, particularmente, a través de una renova-

ción del aprendizaje y de las formaciones alternadas. Esto significa el

acercamiento del sistema educativo a la empresa en el seno de un nuevo

diálogo, debido a la actual estructura económica y social de Europa y a

la apertura de las fronteras, más próximas y equiparables desde un punto

de vista formativo, donde la conjunción de los conocimientos técnicos y

los saberes globales, determinan una población inicialmente capacitada

en los postulados comunitarios en vigor en el momento presente ~“.

Como complemento a estas actividades comunitarias, se esta-

blece una acción específica en materia de formación profesional continua,

concebida como un sistema estructurado dentro del ámbito de aplicación

laboral y diversificado en función de la localización formativa; es

decir, de su desarrollo en la propia empresa (medidas específicas ligadas

al puesto de trabajo y de rentabilidad a corto y medio plazo> o de su

ejecución en centros asociados, públicos o privados, (formación ocupacio-

nal de corta/media duración, destinada a un ámbito profesional concreto

y cuyas metas se definen a corto, medio e incluso largo plazo>

En consecuencia, la formación en Europa se está consolidando

como uno de los factores determinantes del crecimiento económico.

Formación a todos los niveles -inicial y continua-, en relación a

diferentes ámbitos de aplicación -privados y públicos- y respecto a

poblaciones diversificadas -jóvenes, mujeres y adultos con carencias de

cualificación-. Basada en la cooperación como criterio de apoyo a la

información, la innovación y la experiencia, que se conforma como la
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referencia inmediata en lo relativo al diagnóstico de las necesidades

formativas y en su consecuente previsión de competencias; así como, en

la promotora de la movilidad transnacional como vehículo del saber. Todo

ello, desarrollado en virtud de nuevos planteamientos metodológicos como

la enseñanza a distancia, potenciada desde la Comunidad para la rápida

expansión de los conocimientos y como estrategia alternativa y motivadora

del aprendizaje. Y en la transparencia de las calificaciones, fundamento

de la verdadera consolidación del Mercado Unico.

4.2.- La vinculacián de la formación empresarial a la política social

comimitaria.

Constituida la formación empresarial como instrumento esen-

cial de la política estructural comunitaria, se comienza a potenciar, de

manera especial, el sentido más social de este planteamiento; es decir,

se promueve la actividad formativa como herramienta de apoyo al

desarrollo, más que como mecanismo de incremento de las diferencias

individuales. En este sentido, se establece la Carta Comunitaria de los

Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores “a. Esta Carta pro-

dama solemnemente el derecho a la formación profesional continua, en su

Título 1 relativo a los Derechos Sociales Fundamentales (artículo 15)

donde se afirma:

Todo trabajador de la Comunidad Europea ttantO autónomos, como
asalariados por cuenta ajena] debe poder tener acceso a la formación

profesional y poder beneficiarse de la misma a lo largo de su vida activa.
En las condiciones de acceso a dicha formación no podrá darse ninguna

discriminación basada en la nacionalidad.

Las autoridades públicas competentes, las empresas o los

interlocutores sociales, cada uno en el ámbito de su competencia,

deberían establecer los mecanismos de formación continuada y perma-

nente que permitan a toda persona reciclarse, en particular mediante

permisos de formación, perfeccionamiento y adquisición de nuevos

conocimientos, teniendo en cuenta, particularmente, la evolución

técnica.

Estos postulados complementan las aportaciones que, en

materia de formación inicial, se recogen en el articulo 23, inscrito en

el apartado relativo a la Protección de los Niños y los Adolescentes, el

cual establece lo siguiente:

Los jóvenes deben poder beneficiarse. al final de la escolaridad

obligatoria. de una formación profesional inicial de duración suficiente

para que puedan adaptarse a las exigencias de su futura vida profesional;

esta formación debería tener lugar, para los jóvenes trabajadores, durante

la jornada de trabajo.

Resulta evidente, por lo tanto, que la formación, tanto

inicial (basada esencialmente en la dualidad metodológica ‘6> como

continua (fundamento del Programa Force, consolidado como una respuesta

concreta a estos planteamientos> , se conf orma como un derecho poseído por

el individuo, que debe ser potenciado a lo largo de la vida activa del
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sujeto ante las rápidas transformaciones sufridas por el mundo del traba-

jo, las innovaciones económicas y las nuevas tecnologías II,.

La Comisión, particularmente atenta a las opiniones ela-

boradas a este respecto por los colaboradores soctales en el marco del

diálogo social europeo. presenta un Programa de Acción para la aplicación

de la Carta Comunitaria que se determina a través a la participación de

todas las partes implicadas (empresas, organismos de formacion, colabo-

radores sociales, poderes públicos, . . A> y hace converger svs esfuerzos

en la difusión de medidas precisas destinadas a impulsar el acceso de los

trabajadores a la formación, para que puedan beneficiarse de la misma

durante toda su existencia productiva ~

Este programa enuncia unas cincuenta propuestas que han sido

presentadas por la Comisión a lo largo de 1992 ~ Las propuestas tienen

por objeto desarrollar la dimensión social de la Europa comunitaria, lo

que se refleja en las primeras medidas elaboradas por la Comisión,

siguiendo su programa de acción, que son las siguientes:
* La proposición de determinadas acciones que extien-

dan el acceso a la formación para todos los trabaja-

dores a lo largo de su vida profesional.

* La revisión de los principios generales de formación

profesional establecidos a escala comunitaria desde

1963.

* La mejor coordinación de los programas comunitarios

de formación profesional inicial y continua.

* El desarrollo y racionalización de los programas co-

munitarios de intercambio de jóvenes y, especialmente,

de jóvenes trabajadores.

* La consecución de los trabajos relativos a la
correspondencia de cualificaciones de formación

profesional entre países miembros.

Esto significa una revisión de las actuaciones formativas

precedentes desde una perspectiva pedagógica más activa, adaptada a las

demandas productivas y socio-económicas actuales y a las necesidades

individuales de los ciudadanos europeos, especialmente, de los

trabajadores más jóvenes y de los que se encuentran con mayores

dificultades de acceso y perfeccionamiento formativos.

Por otra parte, la actuación futura de la Comunidad en este

campo pasa también por la apertura a los países del Este. No obstante,

la cooperación con estos países en el ámbito de la formación es ya una

realidad. En este contexto, los dispositivos adecuados de cualificación,

específicamente permanente y continua, deben permitir que cada ciudadano

se recicle, perfeccione y adquiera nuevos conocimientos. El programa

propuesto comprende, desde este punto de vista, dos aspectos:

a> Un marco común de principios generales debe promover la

convergencia de las actuaciones de los Estados miembros e
incentivarles a mejorar el acceso de todos los trabajadores

a la formación continua, a reforzar los mecanismos formativos

existentes, a garantizar la igualdad salarial en el acceso
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a la formación y a propiciar la actividad formativa de los

trabajadores menos cualificados.

b) A estos principios se añade, además, una serie de medidas

transnacionaíes para aplicar en la Comunidad, que apoyen y

completen los esfuerzos nacionales. Estas apuntan a promover

colaboraciones innovadoras con objeto de favorecer la

inversión formativa, a mantener, gracias a proyectos de

intercambio, la innovación en la formación profesional conti-
nua y su transmisión, y a asegurar el seguimiento y el análi-

sis del desarrollo de los dispositivos de formación y de evo-

lución de las calificaciones.

Por consiguiente, la transferencia de los conocimientos y la

investigación permanente son dos de los elementos potenciados de una

manera más general en Europa, la cual es considerada, esencialmente, como

globalidad socio-económica, y abarca tanto a los Estados que integran la
Comunidad, como a los países del Este, europeos igualmente y colabora-

dores en el desarrollo conjunto del mencionado continente.

A finales de 1991 se lleva a cabo, como aproximación a estas

ideas, un Primer Informe sobre los progresos realizados en la aplicación

de la Carta Social Europea 120, que evalúa esta declaración de principios

desde el punto de vista de su efectividad práctica en la Comunidad a

partir de su establecimiento a finales de 1989 ‘~‘. Las aportaciones

recogidas en este primer informe se ven respaldadasy ampliadas a través

de un Segundo Informe 122 en el cual se reconoce el valor fundamental de

la formación profesional como vía de desarrollo personal y profesional
y como canal para fomentar la igualdad en el trabajo 123~ 24

En este sentido, se elabora un Tercer Informe , en el que

se considera esencial potenciar la actividad formativa comunitaria a

través de una racionalización y coordinación de los programas de

formación profesional en Europa. Su objetivo consiste, por lo tanto, en

establecer un marco de referencia global que pueda utilizarse en el

futuro para situar y gestionar todas las iniciativas de acción de la

Comunidad en el contexto del desarrollo de una política común de for-

mación profesional, contemplada en el artículo 128 del Tratado, y para

concertar mejor la expansión de medidas nacionales destinadas a

incrementar la calidad de los recursos humanos en la actual Unión Europea

y en el resto del ámbito comunitario.

La formación es definida, desde esta perspectiva, como un

derecho del trabajador, una alternativa de progreso personal y

profesional, un instrumento de desarrollo socio-económico, un factor

determinante para promover la igualdad en el trabajo y una referencia

concreta para la actuación comunitaria. Es concebida, en definitiva, como

un proceso permanente de optimización de las posibilidades individuales

y laborales de los ciudadanos.

Consecuentemente y ante los desafíos actuales, la Comisión

ha juzgado necesario dar un nuevo impulso a estas acciones y definir una

serie de objetivos en el terreno de la formación (Comunidad Europea. 1990

c: 3-4), los cuales se delimitan a continuación.
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1. Desarrollar una Europa de calidad en la que la for-
mación permanente estimule la preparación y la

creatividad, al mismo tiempo que una Europa de la

solidaridad, fundada en la formación inicial, en la

lucha contra el fracaso escolar y la subcualificación.

2. Favorecer la mejora de los sistemas formativos y la

cooperación, creando un dispositivo que permita a cada

Estado miembro beneficiarse de la experiencia de los

demás.

3. Promover los valores democráticos comunes a los Es-

tados miembros, hacer comprender mejor las carac-

terísticas multiculturales de la Comunidad y la ne-

cesidad de preparar a los jóvenes para una ciudadanía

que incluya la dimensión comunitaria.

La Comisión Europea se propone alcanzar estos objetivos

teniendo en cuenta los dos principios fundamentales de la mutua confianza
y de la participación, que desea desarrollar en todos los interesados y

que pueden definirse en los siguientes términos:
* El respeto a la diversidad de las tradiciones formativas

existentes en los paises miembros, que es necesario conocer pero que no

hay que intentar igualar. Se trata, más bien, de multiplicar los con-

tactos, las cooperacionesy las concertaciones para mejorar los diversos

sistemas, evitando las divergencias inútiles que obstaculizan la libre

circulación de las personas y de las ideas.

* El respeto al principio de subsidiariedad. La Comunidad

puede llevar a cabo ciertas acciones en virtud de sus competencias, de

su papel natural de catalizadora o coordinadora y del “valor añadido” que

aporta a las medidas nacionales. Pero tendrá totalmente en cuenta las

capacidadesy las responsabilidades de las autoridades nacionales, regio-

nales o locales con las que desea cooperar 123

Se comprendepues que la actual Unión Europea esté particu-

larmente atenta al funcionamiento armonioso de un dispositivo sólido de

consulta y de concertación. Las piezas maestras de este dispositivo son

las siguientes:

A. El Comité de la Educación, donde la Comisión se reúne con

los representantes de los Estados miembros, encargados de

examinar sus proposiciones, de promover los intercambios de

información y de estudiar todas las posibilidades de desarro-

lío de la cooperación.

E. El Comité Consultivo para la Formación Profesional, com-

puesto por representantes de los Gobiernos, trabajadores y

empresarios, que asesoran a la Comisión en la aplicación de

la política común de formación profesional en sus diferentes

niveles.

C. Los Grupos de Trabajo o Task Force, diversificados en f un-

ción de su cometido (formación de jóvenes, mujeres, adultos,

FINE), que aconsejan a la Comisión en la aplicación de sus

distintos programas, además de concebirse como una instancia
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susceptible de examinar los problemas planteados por la

programación a medio plazo de las actuaciones formativas.

Estas ideas se enmarcan en una política comunitaria basada

en el “Diálogo Social”, instrumento de apertura utilizado por los colabo-

radores europeos (interlocutores sociales, participantes en programas de

formación, instituciones gubernamentales, organizaciones empresariales

y sindicales) , para proporcionar canales de información a los

interesados.

Simultáneamente, la Comisión desarrolla sus contactos con los

colaboradores exteriores de una Comunidad que desea estar abierta al

mundo. Entre esos colaboradores hay que citar, en particular, a los

Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 12%

que están o estarán asociados a ciertos programas. Y a países tales como

Polonia y Hungría, inscritos en actividades formativas europeas.
Resulta de especial relevancia, a este respecto, la visión

formativa actual delimitada en el Foro Europeo de la Formación

Profesional, celebrado en Bruselas del 8 al 10 de noviembre de 1993. Este

Foro ha abordado, por primera vez a escala comunitaria, los problemas

clave planteados por las insuficiencias formativas y por el déficit de

competencias profesionales existente 127 Y ha tenido lugar a la luz de

las disposiciones del Tratado de Maastricht que prevé la aplicación, por

parte de la Unión, de una política formativa y su contribución a la

mejora de la calidad de la ense5anza; así como, en relación al Libro

Blanco relativo a la renovación económica, al crecimiento, a la

competitividad y al empleo.

En este orden de cosas, es interesante destacar que el 80%

de la mano de obra y de los directivos que han de hacer frente a los

retos del año 2000 ya han dejado atrás el período de enseñanzaa tiempo

completo <Delors, 1993: 130) . Estos datos evidencian que un único momento

de aprendizaje en la vida ya no resulta suficiente para seguir el ritmo

del cambio; por lo tanto, es necesario desarrollar profundas adaptaciones

en los diversos sistemas formativos que configuran la política de

formación comunitaria. En este sentido, para promover un crecimiento

económico generador de empleo, para potenciar la competitividad y para

desarrollar la innovación, resultan vitales cualificaciones profesionales

idóneas; es decir, una formación específica que además actúe como un

factor esencial para la estabilidad social y el incremento de la

responsabilidad ciudadana.

Por otro lado, con la intención de centrar mejor los

esfuerzos de la nueva Unión en unos objetivos fundamentales a largo

plazo, evitar la dispersión y permitir a todos los interesados tener una

visión de conjunto de las actividades comunitarias en el terreno de la

formación, facilitar, en definitiva, la evolución de estas actividades
y su interacción con las políticas nacionales, la Comisión Europea ha

definido a este respecto siete líneas directrices para los años 1989-

1992, referidas a diversos ámbitos, como son: desarrollo de recursos

humanos, expansión de la formación, continuidad de los programas, coop-

eración transfronteriza, integración comunitaria, igualdad de oportunida-

des y capacidad de respuesta de Europa ~

146



con estas medidas, la Comunidad pretende promover una Europa

pluricultural, una Europa de la movilidad, una Europa de la formación

para todos, una Europa de las capacitaciones, una Europa de las

competencias, una Europaabierta al mundo, en cuyo epicentro la formación

desempeñeun papel decisivo para el éxito del gran mercadoy la aparición

de una verdadera Europa de los Ciudadanos ~

4.3.- Los nuevos instrumentos reguladores de la actividad formativa en

la Unión Europea.

Con los objetivos previos ya determinados, los Estados

miembros han elaborado un nuevo Documento Comunitario, cuya finalidad

esencial es conseguir la cohesión económica y social en toda la

Comunidad, prosiguiendo el camino institucionalizado por el Acta Unica

Europea, y que pretende dar una coherencia cada vez más global a la

actividad desarrollada por los Estados integrados en la Europa comunita-
ria, al tiempo que se consolida y amplía el especifico marco constituido

por las políticas propias de ésta ~

Este Documento consiste, concretamente, en el Tratado de la

Unión Europea de Maastricht ‘~ que, con respecto a la política de forma-

ción profesional <inicial y continua), contempla ciertas innovaciones en

relación al Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, sí

bien debe tenerse en cuenta que, dada la especial naturaleza de algunas

de ellas, la supranacionalidad derivada de su inserción en el Tratado

comunitario se limita a la adopción de medidas de fomento; excluyéndose

“toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los

Estados miembros” <art. 127.4 -formación profesional-> . Asimismo, la in-

troducción de las mencionadas políticas va acompañada de reformas en las

políticas que ya figuraban en el Tratado CEE 132

Desde esta perspectiva, a continuación, parece interesante

delimitar cuáles son los postulados incluidos en el Tratado de la Unión

y dirigidos a la potenciación de la formación en Europa; enunciando, en

primer lugar, las novedades normativas para, en segundo lugar, pasar a

realizar un análisis de sus implicaciones pedagógicas más característi-

cas.
Como punto de partida, a tal efecto, cabe señalar que en la

Tercera Parte del Tratado CEE la nueva denominación del Título III se

sustituye por la siguiente: ‘título VIII: Política social, de educación,

de formación profesional y de juventud. Este Título recoge como novedad

las siguientes afirmaciones: “Para contribuir a la consecución del

objetivo previsto en el apartado 1 de este artículo 122 el consejo, con

arreglo al procedimiento legal a seguir para la regulación de las

acciones comunitarias en las distintas materias, previsto en el artículo

189 C, previa consulta al comité Económico y Social, adoptará, mediante

Directivas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresiva-

mente, teniendo en cuenta las condiciones y regulaciones técnicas exis-

tentes en cada uno de los Estados miembros” <este párrafo sustituye al

del apartado 2 del artículo 118 A del Tratado CEE)
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Se concretan estas ideas, posteriormente, en el artículo 123

(que sustituye al artículo 123 del Tratado CEE), en el que se establece

que “para mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores en el

mercado interior y contribuir así a la elevación del nivel de vida, se

crea, en el marco de las disposiciones siguientes, un Fondo Social Euro-

peo destinado a fomentar, dentro de la Comunidad, las oportunidades de

empleo y la movilidad geográfica y profesional de los trabajadores, así

como a facilitar su adaptación a las transformaciones industriales y a

los cambios de los sistemas de producción, especialmente mediante la

formación y la reconversión profesionales”.

Y se especifica, además, que “el Consejo adoptará, con

arreglo al procedimiento previsto en el artículo 189 C y previa consulta

al Comité Económico y Social, las decisiones de aplicación relativas al

Fondo Social Europeo’ <artículo 125, que sustituye al mismo artículo 125

del Tratado CEE).

Con respecto a los artículos siguientes del nuevo Tratado,

se consignan como medidas de indudable importancia para el desarrollo de

la formación profesional en Europa, las que se citan a continuación
134

1. (Artículo 126> La Comunidad contribuirá al desarrollo de

una educación de calidad fomentando la cooperación entre los Estados

miembros y, si fuera necesario, apoyando y completando la acción de éstos

en el pleno respeto de sus responsabilidades en cuanto a los contenidos

de la enseñanzay a la organización del sistema educativo, así como de

su diversidad cultural y lingúística.

2. La acción de la Comunidad se encaminará a:
* Desarrollar la dimensión europea en la enseñanza, espe-

cialmente a través del aprendizaje y de la difusión de las
lenguas de los Estados miembros.
* Favorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fo-

mentando en particular el reconocimiento académico de los

títulos y de los períodos de estudios.
* Promover la cooperación entre los centros docentes.

* Incrementar el intercambio de información y de experiencias

sobre las cuestiones comunes a los sistemas de formación de

los Estados miembros.
* Favorecer el incremento de los intercambios de los jóvenes

y de animadores socio-educativos.
* Fomentar el desarrollo de la educación a distancia.

3. La Comunidad y los Estados miembros favorecerán la coo-

peración con terceros países y con las organizaciones internacionales

competentesen materia de educación y, en particular, con el Consejo de

Europa.
4. Para contribuir a la realización de los objetivos con-

templados en el presente artículo, el Consejo adoptará:
* Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 189

B y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité

de las Regiones, medidas de fomento, con exclusión de toda
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armonización de las disposiciones legales y reglamentarias

de los Estados miembros.

* Por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión,

recomendaciones.
y, finalmente, con arreglo al artículo 127, la Comunidad

desarrollará una política de formación profesional que refuerce y

complete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la

responsabilidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la

organización de dicha formación. La acción de la Comunidad se dirigirá,

por tanto, a:

* Facilitar la adaptación a las transformaciones industria-

les, especialmente, mediante la formación y la reconversión

profesionales.
* Mejorar la formación profesional inicial y permanente para

facilitar la inserción y la reinserción profesional en el

mercado laboral.
* Promover el acceso a la formación profesional y favorecer

la movilidad de los educadores y de las personas en

formación, específicamente, de los jóvenes.

* Estimular la cooperación en materia de formación entre los

centros de enseñanza y las empresas 135•

* Incrementar el intercambio de información y de experiencias

sobre las cuestiones comunes a los sistemas de formación de

los Estados miembros.

Asimismo, “la Comunidad y los Estados miembros favorecerán

la cooperación con terceros países y con las organizaciones

internacionales competentes en materia de formación profesional. El

Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 189 C y

previa consulta al Comité Económico y Social, adoptará medidas para

contribuir a la realización de los objetivos establecidos en el presente

artículo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales

y reglamentarias de los Estados miembros’.

Desde otra perspectiva, dentro del Título XV referido a la

Investigación y desarrollo tecnológico, se hace hincapié (artículo 130

F, apartado 2) en el fortalecimiento de las bases científicas y tecno-

lógicas de las empresas europeas, incluyendo de manera especial, a las

pequeñas y medianas empresas ‘~. Posteriormente, se considera como una de

las acciones a emprender por los Estados miembros de la Comunidad, el

‘estímulo a la formación y a la movilidad de los investigadores de la

Comunidad” (apartado d del artículo 130 0) , unido a la promoción de la

colaboración entre las empresas y las universidades y centros de

desarrollo tecnológico comunitarios (apartado a> . Y, a partir del

articulo 130 1 ~“ se concretan las medidas que la Comunidad pondrá en

marcha en materia de desarrollo e investigación tecnológica,

especificadas en un programa marco plurianual que incluirá el conjunto

de las acciones comunitarias 13$

Y con referencia a los protocolos que complementan el

Tratado, se encuentra el de “Política Social’, caracterizado

principalmente por ser un acuerdo entre once Estados miembros
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<exceptuando el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), que

desean proseguir en la vía trazada por la Carta Social Comunitaria

establecida en 1989. Este Protocolo se constituye por lo tanto en un

anexo al Tratado, el cual no debe interferir en las actuaciones, que

sobre política social, se recogen en el Título VIIT del mismo.

En este sentido, se sitúa igualmente el Acuerdo sobre la

Política Social, celebrado entre los Estados miembros de la hasta el

momento Comunidad Europea, a excepción del Reino unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte, en el cual se recoge, entre sus postulados, una

actuación comunitaria en favor de las PYME, evitando cualquier obstáculo

de carácter administrativo, financiero o jurídico para su creación y

desarrollo (artículo 2.2).
Este conjunto de aportaciones que reporta el nuevo Instru-

mento Comunitario indica, en primer lugar, la existencia de una

preocupación más concreta respecto al tema de la formación -tanto inicial

como continua-, al establecer una tramitación legal específica relativa

a este campo de actuación comunitaria que se refleja en la delimitación

de un Título completo dedicado al mismo. De igual manera, se observa la

existencia de una concepción formativa más ligada a la idea de trabajo,

que ha de favorecer la inserción y la reinserción laboral de los traba-

jadores comunitarios.

En segundo lugar, con referencia al ámbito de la financiación

de las medidas formativas, elemento esencial para poder llevar a la

práctica los postulados teóricos, se amplian las competencias asignadas

al Fondo Social Europeo <dedicado particularmente a acciones formativas

para jóvenes y desempleados). Este instrumento, en la nueva etapa com-

unitaria, destina parte de su capital al desarrollo de medidas de

formación y de reconversión profesionales para facilitar la adaptación

industrial a las transformaciones tecnológicas y productivas más

actuales.

En tercer lugar, existe un mayor énfasis en la calidad que

en la cantidad educativa, potenciándose a este respecto actuaciones que

propician la creación del espíritu europeo en los ciudadanos mediante la

movilidad de los conocimientos y la enseñanza de lenguas. Se destaca,

también, el reconocimiento de títulos, la colaboración docente, la tran-

sferencia informativa, el intercambio de jóvenes y el fomento de medidas

programáticas <actividades formativas europeas estructuradas> y

metodológicas Cía educación a distancia> , como nuevas posibilidades de

formación dentro de la Comunidad. A esto se une la política de

cooperación internacional impulsada desde el ámbito comunitario como

mecanismo de apertura a la globalidad.

Y, en cuarto lugar, se observa la existencia de una

interesante inclusión de medidas de desarrollo para las FINE como

colectivo de especial interés para Europa, al ser concebidas como

estructuras organizativas específicas que proporcionan un elevado índice

de actividad económica y de empleo.

Por consiguiente, se refuerzan las acciones comunitarias en

materia de formación al ser considerada como un eslabón de gran

importancia en la cadena europea de desarrollo y cohesión socio-
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económicos, ámbitos esenciales para la consecución de una verdadera Unión

Europea.

Los postulados del Tratado de la Unión Europea se comple-

mentan con las aportaciones del Libro Blanco de Delors ‘t que se

conf igura como una de las nuevas herramientas comunitarias útiles para

el desarrollo de la formación como vehículo para la expansión y el

crecimiento económico 14O~ En él se apunta hacia la consecución de los

objetivos formulados en el ámbito formativo con relación a las acciones

establecidas por Europa en esta materia, traducidas en una serie de

efectos positivos concretados en tres planos diferentes que se mencionan

a continuación (Delors, 1993: 127):

1. La lucha contra el paro a través de la formación de los

jóvenes y la reconversión del personal liberado ante los

aumentos de productividad que se relacionan con el progreso

tecnológico.

2. El relanzamiento del crecimiento por medio del refuerzo

de la competitividad entre empresas.

3. La expansión de un crecimiento más rico en puestos de tra-
bajo mediante una más óptima adaptación de las competencias,

generales y específicas, a la evolución de los mercados, así

como, de las necesidadessociales consiguientes.

La formación profesional -inicial y continua-, es concebida,

de esta manera, desdedos dimensiones <p.128)
* Como un instrumento de política activa del mercado de

trabajo que sirve para adaptar las cualificaciones

profesionales a las necesidades laborales y para potenciar

la integración juvenil en el mercado de trabajo y la

reinserción de los parados de larga duración.
* Como un sistema que regula las inversiones en capital

humano, consideradas necesarias para incrementar la compe-

titividad, principalmente, y para facilitar la asimilación

y la difusión de las nuevas tecnologías.

Desde este punto de vista, se consolida una nueva concep-

tualización de la actividad formativa basada en la revalorización del

capital humano a lo largo de toda su vida activa, partiendo de la

educación básica y apoyándose en la formación inicial para enlazar

posteriormente con la formación continua. En este sentido y, en relación

a los jóvenes como colectivo de capacitación preliminar, la finalidad

formativa radica en la adquisición progresiva de un conjunto de

competencias educativas, sociales y de carácter tecnológico, enraizadas

en el ámbito empresarial como complemento práctico al aprendizaje más

teórico de los centros de formación profesional especializados.

Por otro lado, en sus esfuerzos por concebir y aplicar

acciones formativas adaptadas al relanzamiento del crecimiento y del

empleo, la Comunidad y sus Estados miembros deben partir de la idea del

desarrollo, de la generalización y de la sistematización de la educación

permanente y de la formación continua. Esta circunstancia incide en que

los sistemas formativos deban renovarse en función de la necesidad
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creciente de recomposición y reconstrucción constante de los

conocimientos y del saber.
El establecimiento de sistemas de formación más flexibles y

abiertos y el desarrollo de la capacidadde adaptación de los individuos

son cada vez más necesarios, tanto para las empresas, con la finalidad

de optimizar el aprovechamiento de las innovaciones tecnológicas por

ellas ideadas o adquiridas, como para los trabajadores, una proporción

importante de los cuales corre el riesgo de tener que cambiar cuatro o

cinco veces de actividad durante toda su vida (Delors, 1993: 130).

Otro aspecto relevante dentro de la nueva concepción forma-

tiva radica en la promulgación de la cooperación entre las universidades

<en unión con centros de formación especializados) y el mundo económico,

que constituye una vía fundamental de transmisión de los conocimientos,

un vector de innovación y un factor de crecimiento de la productividad

en los sectores en desarrollo, potenciales creadores de empleo. Esta

situación facilita a las universidades los medios indispensables (en

colaboración con los agentes públicos y privados a escala nacional y

regional>, para que desempeñenel papel que les corresponde como promoto-

ras de la educación continua y de la formación permanente.

El fundamento de todo esto se instituye en una previsión

correcta y suficientemente precoz de las necesidades de cualificación me-

diante la identificación de los sectores en crecimiento y de las nuevas

funciones económicas y sociales agregadas, así como, del tipo de

competencias necesarias para su ejercicio. En este contexto, resulta

imprescindible la ampliación organizativa de los estudios dentro de este

ámbito y el establecimiento de instrumentos de observación y mecanismos

de transferencia de la información recogida hacia el sistema formativo,

reduciéndose al mínimo, de este modo, el desequilibrio existente entre

las competencias necesarias y las disponibles.

Al mismo tiempo, el nuevo sistema de formación ha de facili-

tar la participación e implicación tanto del sector público como del

privado (coordinándose mejor la oferta de ambos) y, más concretamente,

de las propias empresas (incluidas las PYME> “, donde la dimensión

formativa debe integrarse en los programas estratégicos empresariales;

es decir, ha de consolidarse como un elemento que incide en la propia

expansión estructural de la organización.
En lo que respecta a este punto, la formación, principalmente

la continua, se ha desarrollado durante los dos últimos decenios en un

ambiente en el que el tiempo vital estaba dominado por el tiempo de

trabajo. Sin embargo, en la presente década y como consecuencia de los

aumentos constantes de la productividad, estamos asistiendo a una dis-

minución suplementaria del período temporal de actividad laboral y a un

reequilibrio entre éste y el tiempo de formación. Se abren, por lo tanto,

nuevas vías para acoplar la organización del tiempo de trabajo y la es-

tructuración de la formación que conviene explorar y aprovechar. Deben

multiplicarse, evaluarse y, llegado el caso, generalizarse las experien-

cias en este sentido, basadas esencialmente en acuerdos entre los

implicados dentro de la organización (Delors, 1993: 131)
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Igualmente, debe darse un énfasis especial a la formación

continua del personal de las Pfl~1E, al constituir éstas una proporción

considerable de las empresas de la Comunidad y al representar un

potencial innovador nada despreciable. Las autoridades regionales y

locales tienen en este sector un papel especial que desempeñar mediante

el establecimiento de mecanismosde promoción de las asociaciones locales

en materia formativa y el reciclaje de los trabajadores. Todo ello, a

través de la puesta en marcha de sistemas de adaptación a las medidas

adoptadas en materia de aumento de la flexibilidad de las condiciones de

trabajo y de la distribución del tiempo de actividad laboral.

En apoyo al conjunto de estas acciones y como complemento de

las mismas, la Comunidad tiene como misión emprender una serie de ini-

ciativas específicas que pueden agruparse en tres grandes ejes (p.133>

a) Como continuación de los programas y las disposiciones

reglamentarias adoptadas hasta la fecha y, en el contexto de la

aplicación de las orientaciones para los futuros programas en materia

formativa, el primer objetivo radica en el desarrollo más acentuado de

la dimensión europea de la formación. Para ello, es imprescindible elevar

la calidad formativa, promoviendo la innovación a partir de los inter-

cambios de experiencias e informaciones referidas a actividades de forma-

ción, creando un auténtico espacio y un mercado europeo de las

cualificaciones por medio de la mejora de la transparencia y el

incremento del reconocimiento mutuo de las competencias, y aplicando

sistemas de enseñanza a distancia, así como, la normalización de los

nuevos instrumentos descentralizados de formación multimedia.

b) En relación a las medidas adoptadas a escala comunitaria

en el área de política social y de política de empleo y en concertación

con los Estados miembros, la Comunidad debe instaurar un marco político

para aquellas acciones relacionadas con la adaptación de los sistemas de

formación continua y con el crédito a la formación, concebidas como

actuaciones, a medio y largo plazo, tendentes al aumento de la

flexibilidad y a la reducción del tiempo de trabajo.

cl Finalmente, con el fin de facilitar la construcción de un

nuevo modelo de crecimiento, de competitividad y de empleo, en el que la

formación desempeñe un papel central, y de garantizar la indispensable

igualdad de oportunidades y el desarrollo coherente de las tres dimensio-

nes <educativa, formativa y cultural> del sistema de formac~.on europeo,

la Comunidad tiene que determinar de manera firme y clara las exigencias

fundamentales y los objetivos a largo plazo de las acciones y políticas

emprendidas en este sector.
En definitiva, la formación es concebida desde esta nueva

perspectiva reguladora, como un proceso de desarrollo constante y

continuo. Este proceso se optimiza mediante la dilatación de su

flexibilidad, la apertura metodológica <apoyo a nuevas estrategias

didácticas como la enseñanza a distancia o la promovida a través de

medios tecnológicos> , la cooperación Universidad-Empresa, la

participación activa de los implicados (jóvenes, trabajadores, empresas,

interlocutores sociales, Gobiernos> , el impulso de las FINE (ante su

potencial innovador> , etc. Criterios, todos ellos, que se originan en el
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propio carácter económico de la formación, que la vincula a objetivos

precisos como: la lucha contra el paro, el crecimiento de la

competitividad o el incremento del empleo.
Esta estructura se inscribe en una política activa impulsada

desde el mercado de trabajo, tanto en relación a la inserción de las

generaciones más jóvenes en el mismo, como en lo que respecta a la

reinserción de colectivos específicos (parados, adultos descualiticados,

mujeres, etc.). Y se encuentra relacionada con factores económicos

expansivos, esto es, las nuevas tecnologías adaptadas a la producción,

la innovación productiva y el aumento de la calidad de los bienes y de

los servicios.

5. - RECAPI?ULACION FINAL.

La formación en Europa ha ido evolucionando desde su

reconocimiento en el propio Tratado constitutivo como alternativa de

desarrollo ligada a la política social comunitaria. En esta fase inicial

se comienza a vislumbrar un panorama formativo altamente relacionado con

la capacitación inicial, estructurada y formalmente establecida, unida

a la inserción como concepto básico de introducción en el mundo del

trabajo. La formación, en esta etapa, se origina en el ámbito educativo

y se preocupa de poblaciones marginales o con dificultades de carácter

laboral <discapacitados, mujeres y jóvenes)

Posteriormente, se añade un nuevo elemento a estos plan-

teamientos, es decir, se continúa con la preocupaciónpreliminar de orden

social, pero se incluyen nuevas fuerzas en la consecución de los

objetivos formativos que proceden del sector empresarial y sindical. Esta

estructura nace de similares objetivos comunitarios que las anteriores,

esto es: la consecución de la igualdad de oportunidades, la promoción del

conocimiento en Europa y el desarrollo de la formación inicial. A los que

se añadenotros tres, acordes con la situación del momento (nos referimos

a la décadade los años ochenta), que son, concretamente, la innovación

del mercado de trabajo, las nuevas tecnologías de la información y el

desarrollo del empleo. Todos ellos permiten determinar, por una parte,

la necesidad de favorecer una política global tendente a facilitar la

transferencia de saberes dentro del ámbito comunitario y a fomentar el

reconocimiento recíproco de las titulaciones entre los diferentes Estados

miembros. Y, por otra, impulsar, más específicamente, las características

y posibilidades de la capacitación continua como un proceso de optimiza-

ción permanentede los conocimientos.
Este avance en la delimitación de los fundamentos formativos

comunitarios se encuentra respaldado por un instrumento financiero, cuya

nueva organización y delimitación de funciones posibilita una aportación

económica a las acciones emprendidas. El instrumento mencionado es el

Fondo Social Europeo, destinado a facilitar la labor formativa, en un

primer momento, dirigida hacia los parados de larga duración y los

jóvenes trabajadores y, en un segundo momento, orientada igualmente

a colectivos laborales de adultos inmersos en procesos de reindus-

trialización y, particularmente, a asalariados y dirigentes de pequeñas
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y medianasempresas. Por lo tanto, comienza a diversificarse la población

receptora en función de criterios formativos y económicos.

A partir de estos planteamientos, la acción consiguiente

se constituye en la promoción de su adecuación a actividades concretas

delimitadas dentro de este área y precisadas en programas particulares

que, desde los distintos niveles de ejecución, los colectivos a los que

se dirigen y las empresas en las que se estructuran, configuran el

panoramade cualificación general europeo. Estos programas están unidos

a campos de actuación formativa como son: la inserción profesional, el

intercambio formativo de estudiantes, el aprendizaje de lenguas, la

igualdad de oportunidades y los programaspara la integración. Consolida-

dos todos ellos dentro de la categoría de formación inicial. Por otra

parte, se delimitan actuaciones programáticas dentro del ámbito de la

formación continua, como los destinados a la implicación de los países

de la Europadel Este o aquellos relacionados directamente con las nuevas

tecnologías, tanto en el espacio educativo como en el más específicamente

empresarial.

El panoramaglobal delimitado se conforma, por consiguiente,

a través de actuaciones conjuntas, establecidas entre los Estados

miembros de la actual Unión Europea y desarrolladas de manera diferente

en cada uno de éstos según las características, posibilidades económicas

y humanas, así como, las necesidadesformativas detectadas ~

Actualmente, la actividad dentro de este área se encuentra

diferenciada en relación a campos de acción más precisos y conexos con

imperativos socio-económicos particulares. Estos campos de acción son

(CEDEFOP, 1990 b: 4-5>:
* La concepción de estrategias coherentes a largo plazo para

satisfacer necesidades de formación. Basadas éstas en alternativas

tecnológicas específicas constituidas en función de la disponibilidad

espacio-temporal (enseñanza a distancia) , de los conocimientos

informáticos poseídos (aprendizaje por ordenador, simulación> , de la

accesibilidad a las nuevas tecnologías (sistemas multimedia) o de la im-

plicación global de la organización en el proceso formativo (formación-

acción>
* La elaboración de previsiones a largo plazo sobre competen-

cias requeridas; utilizando para ello, los análisis de tendencias del

mercado de trabajo y los observatorios de las ocupaciones, tanto a nivel

local y regional, como a nivel comunitario.
* La planificación de objetivos para satisfacer requerimien-

tos de competencias percibidas y expresadas. Esto significa que la

adecuación entre los planteamientos y la acción debe estar motivada por

las necesidades descubiertas y, principalmente, por las demandasde-

terminadas por la población receptora.
* El establecimiento de un sistema realista de evaluación con

la intención de conseguir una asignación correcta de los recursos. Es

decir, la valoración adecuadade las estructuras formativas en relación

a los déficits descubiertos, las posibilidades disponibles y los

objetivos previstos, revierte en una mayor eficacia económica y en un

incremento de la efectividad de la cualificación.
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* La utilización de la formación como parte integrante de un

programa de desarrollo económico con el fin de evitar una ruptura

laboral. Debe potenciarse, a este respecto, el crecimiento equilibrado

de las diferentes regiones que componen la Comunidad, evitando que un

deterioro económico específico o un auge incontrolado del mismo

perjudique la coherencia productiva de la fuerza de trabajo de una zona

concreta.

* Una mayor participación de los interlocutores sociales en

la concepción y suministro de la formación para facilitar la aproximación

de la realidad empresarial a las peculiaridades individuales de los

trabajadores; adecuando las cualificaciones de los sujetos a la demanda

del mercado de trabajo.
* Un mayor énfasis en la preparación profesional promovida

a través del sistema de enseñanzaque permita satisfacer las necesidades

económicas, especialmente, en lo que respecta a los cambios tecnológicos,

empresariales y del medio ambiente. Este sistema debe ser: completo, es

decir, ha de comprender todos los elementos de una enseñanzay una forma-

ción que posibiliten el desarrollo de competencias múltiples; flexible,

esto es, tiene que adaptarse constantemente a los cambios estructurales

en curso y absorber el efecto desmesuradosobre diversos grupos de traba-

jadores; motivador, lo que significa, que ha de animar a las personas

para que inicien un proceso de aprendizaje permanente, vital para

conseguir una innovación constante de los productos y la adecuación de

los mismos al cliente; e integrador, que debe promover una complemen-

tariedad entre los distintos proveedores de enseñanza y formación

(CEDEFOP, 1990 b: 39).

Por consiguiente, se descubren nuevos desafíos en relación

a la política formativa de los años noventa, la cual se encuentra

influenciada por factores específicos que resultan identificables a

través del gráfico siguiente para seguidamenteser analizados de manera

más precisa (CEDEFOP: 41>
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NUEVOS DEValaS PAfl LAS POLI’J!ICAS SOUE ENSESANZA Y FORNACION

¡
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¡
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cAMBIOs ESTRUcTURALEs

: Nuevas Tecnologías

* definición del Trabajo
mpetencias Múltiples

ivergencías Regionales

1

* OirectivOs * Reconocimiento Mutuo

* Técnicos de cualificaciones
* Grupos Desfavorecidos * Enriquecimiento del

Trabajo
* Estructuras organizati--¡
vas flexibles ¡

NUEVO 5NFA515¡ * Mejor Educación Básica * Mayor Papel de la
SOBRE LA 1* Formación Polivalente Formación en la Empresa

EN5EÑAflZA Y * contexto Histórico * Mayor Papel de los
LA FoR24AcIoN * Influencias culturales sindicatos

* Más competencias para
Formadores y Planifica-
ción de Recursos Humanos

¡
¡
¡

1 cAMBIOS ¡¡ INsTITtJcIoNALEj

GRUPOSDESTINATARIOS 4 — MOTIVACION cREcIENTE 4 —

Según se descubre en el cuadro establecido, los primeros

factores están conexionados con cambios institucionales, caracterizados

por la implicación cada vez mayor de los interlocutores sociales en el

diseño y ejecución de medidas formativas. Los segundos, son de carácter

motivacional y se encuentran relacionados, tanto con los profesionales

de la formación, verdaderos artífices del proceso formativo (y promotores

de la motivación>, como con los trabajadores, quienes debenpercibir los

méritos psicológicos de la adquisición de competencias múltiples y la

posibilidad de realizar aprendizajes autónomose independientes, como un

beneficio laboral tangible y un enriquecimiento de la propia actividad.

La tercera serie de factores se refiere a los grupos destina-

tarios. A este respecto, al determinar el contenido de la formación se

deben tener en cuenta las necesidadesespecíficas de tres categorías de

trabajadores: empresarios y directivos (fundamentalmente de pequeñasy

medianas empresas), dado que su labor es paulatinamente más compleja y

se sitúa en un entorno más competitivo; técnicos, los cuales deben

ampliar la basede sus conocimientos de manerapermanente, y :rabaj adores

desfavorecidos (desempleados,mujeres, minorías>, ante su insuficiencia

competencial en relación a los rápidos cambios estructurales.

Y, finalmente, el cuarto conjunto de factores está rela-

cionado con el nuevo énfasis que debe darse a la enseñanza y a la

formación -inicial y continua-, promoviendo la polivalencia formativa que

permite a los sujetos desempeñar diferentes tareas como ampliación

profesional, y controlando los condicionamientos históricos y culturales

que se diversifican en cada sistema formativo europeo, en beneficio de

1¡
u

¡
1
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las libertades impulsadas por el Mercado Unico y de la globalidad de los

planteamientos de la Europa comunitaría.
Esta complementariedad estructural se consigue mediante

vínculos indirectos entre diferentes elementos del aprendizaje, de entre

los cuales, cabe señalar los que a continuación se mencionan (CEDEFOP,

1990 b: 47—48>

1. Base: este elemento comprendela formación inicial de alta

calidad, destinada a una preparación de alto nivel o profesional. En

ambos casos, el objetivo consiste en establecer los fundamentos de un

desarrollo continuo de las competencias, de la profesionalidad y de los

atributos personales.

2. Induccion: incluye la formación básica en la empresa que,

entre otros medios, se suministra durante aproximadamente los dos

primeros años para ayudar al trabajador a integrarse en el nuevo círculo

laboral. Se utiliza para impulsar ciertas competencias fundamentales y

empleamecanismosdidácticos complementarios. El primero, de carácter más

formal, incide en la comunicación de información esencial sobre la

organización de la empresa, la filosofía del sector, los clientes,

productos y mercados. Su objetivo subyacente consiste en el descubrimien-

to por parte de los trabajadores de los aspectos importantes de la

organización. El segundo hace mayor hincapié en el aprendizaje de las

técnicas elementales correspondientes al trabajo.

3. Desarrollo de Competencias: a partir de una formación

estimulante, la optimización de los recursos humanos en las empresasdebe

fomentar la adquisición de competencias relacionadas con la actividad

laboral mediante el aprendizaje por la práctica y la formación en el

lugar de trabajo.

4. Desarrollo Profesional: ademásdel desarrollo de competen-

cias, cada trabajador necesita un impulso para el crecimiento profesional

continuo, acompañado por una ampliación de sus conocimientos básicos. El

objetivo subyacente es doble, obtener una eficacia mayor del trabajador

en las tareas corrientes y preparar al mismo para tareas posteriores.

5. Desarrollo Personal: debe permitir la formación de acti-

tudes correctas respecto del trabajo y de la estructura organizativa de

la empresa, que impliquen una participación paulatinamente más activa de

los sujetos en beneficio del progreso individual y de la empresa en su

conjunto.

Este panoramaformativo comunitario nos muestra el recorrido

efectuado por la formación dentro de la política socio-laboral de la

Comunidad, desde sus primeros pasos <artículo 128 del Tratado CEE y

orientaciones básicas de 1963>, hasta su regulación en el Tratado de la

Unión Europea (1992) y en el Libro Blanco de Delors (1993> . La expansión

de la formación a lo largo de estos períodos ha evidenciado fundamental-

mente una necesidad de aproximación de la cualificación al mundo produc-

tivo, un incremento de la participación de los sectores y sujetos

implicados en su configuración y una potenciación del aprendizaje, no

únicamente de conocimientos, sino también de habilidades, destrezas y

actitudes útiles para el desarrollo personal y profesional.
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La formación es considerada, en definitiva, como un proceso

completo (inicial y permanente>, flexible <abierto a la innovación),

motivador <que promueve la continuidad>, integrador <incluye la

participación de todos los ámbitos vinculados a la misma) , y que se

encuentra influenciado esencialmente por el mercado de trabajo y por los

colectivos destinatarios de las medidas desarrolladas dentro de este

campo. Formación que no sólo se mantiene en la formulación normativa,

sino que adquiere su verdadero valor en la aplicabilidad programática de

la misma, paso siguiente de gran trascendencia comunitaria.
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situación dificulta el reconocimiento de su carácter de derecho origina-
río, o tan siquiera comunitario, al no ser suscrita por la totalidad de
los Estados miembros. Soto Rioja, 3. De. (1994) . La Formación Profesional
Continua en la Política Social de la Comunidad Económica Europea.
Relaciones Laborales, 12 (junio>, 75-86.

116. Loehr, H. (1992> . La Carta Social Europea y la Empresa.
Acción Empresarial, 146, 13-19.

117. Aunque, la formulación de sus principios reste eficacia
jurídica a los mismos, fundamentalmente, al utilizar el condicional
“deberían” en lugar del imperativo “deberán”.

118. Comunicación de la Comisión sobre un Programa de Acción
para la aplicación de la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales
Fundamentales de los Trabajadores. Comisión de las Comunidades Europeas.
CON <89) 568 final. Bruselas, 5 de diciembre de 1989.

119. sobre las cuales el Consejo se pronuncia en un plazo de
dos años, tras el Dictamen del Parlamento Europeo y del Comité Económico
y Social de la Comunidad. DOCE N” C 323, 27.12.1989, pp.44-56. Parte II.
Textos aprobados por el Parlamento Europeo. 1. Carta Comunitaria de los
derechos sociales fundamentales - Cohesión económica y social.

a) Doc. A 3-69/89. Resolución sobre la Carta Comunitaria de
los derechos sociales fundamentales.
b) Doc. E 3-510/89. Resolución sobre la cohesión económica
y social.
c) Doc. B 3-511/89. Resolución sobre la realización de la
cohesión económica y social.
d) Resolución común que sustituye a los Docs. E 3-
515/89 y B 3-520/89. Resolución sobre la realización
económica y social.
e) Doc. E 3-517/89. Resolución sobre la aceleración de la
realización de la cohesión económica y social y la Carta
Comunitaria de los derechos sociales fundamentales.
f) Doc. B 3-518/89. Resolución sobre la aceleración de la
realización de la cohesión económica y social.
g) Doc. E 3-523/89. Resolución sobre la ejecución de la cohe-
sión económica y social.

120. Primer Informe sobre la aplicación de la Carta
Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores
(presentado por la Comisión de las Comunidades Europeas al Consejo
Europeo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social>. CON <91>
511 final. Bruselas, 20 de diciembre de 1991.

121. Conimunauté Européenne. (1991 c3 . Premier Rapport sur le
Progrés realisé dans le Domine de la Charte Sociale. Note d’Information
de la Commission des Communautés Européennes, <décembre) . Monográfico.

122. Segundo Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento
Europeo y al Comité Económico y Social sobre la aplicación de la Carta
Comunitaria de los Derechos Sociales fundamentales de los trabajadores.
COM <92> 562 final. Bruselas, 23 de diciembre de 1992.

123. En este sentido, el derecho de todo trabajador de la
Comunidad Europea a la formación profesional es objeto de una propuesta
en forma de proyecto de Recomendación, según se desprende del Dictamen
sobre el Segundo Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo
y al Comité Económico y Social sobre la aplicación de la Carta Comunita-
ria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores. (93/C
352/14>. DOCE N9 C 352, 30.12.1993, p.55.

124. Tercer Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento
y al Comité Económico y Social sobre la aplicación dc la Carta
Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores,
CON (93> 668 final. Bruselas, 21 de diciembre de 1993.
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125. Langlois, Ph. (1993). Europe Sociale et Principe de
Subsidiarité. Droit Social, 2 (février), 201-209.

126. También denominada EFTA -European Free Trade Associa-
tion-, de cuyos países integrantes cabe destacar seis, fundamentalmente,
por su implicación en programas de formación. Estos son: Austria,
Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia, Suiza y Liechtenstein.

127. Organizado conjuntamente por la Comisión, la Presidencia
Belga del Consejo de Ministros, el ?arlamento Europeo y el Comité
Económico y Social, en el nuevo Centro Internacional de Conferencias
“Espace Léopold”, el Foro reunió a más de 500 invitados, especialistas
representantes de Gobiernos nacionales, de organizaciones patronales y
sindicales y responsables de la formación profesional, con el objeto de
examinar los medios más adecuados para dar respuesta al reto de las
cualificaciones en Europa. En: Comunidad Europea. (1993 b) . La Educación
y la Formación Profesional en las Instituciones Comunitarias. Actualidad
Europa. Dimensión Europea de la Educación, 4 (diciembre>, 3.

128. Líneas directrices para los afios 1989-1992, aprobadas
por los Ministros de Educación de la Comunidad en su sesión del 6 de
octubre. (1989). Boletín de las Comunidades Europeas, 10 (punto 2.1.93),
34—35’

129. Según se refleja en las afirmaciones de: Duque
Domínguez, J.F. (1992> . Objetivos para 1993 de la Política Educativa y
Formativa en la Comunidad Económica Europea. Revista de Estudios
Europeos, .1. (mayo-agosto), 6-7.

130. Según se refleja en: Dutheillet De Lamonthe, 0. (1993).
Da rraité de Rose au Traité de Maastricht: La Longue Marche de l’Europe
Sociale. Droit Social, 2 <février), 194-200.

131. Este Tratado es el resultado de la Conferencia de los
Representantes de los Gobiernos de los Estados Miembros reunidos en
Maastricht en diciembre de 1991 con la intención de lograr una verdadera
Unión Política en toda Europa. Se firmó el 7 de febrero de 1992 y ha sido
ratificado en octubre de 1993, entrando en vigor el 1 de noviembre de ese
mismo año, de forma general y para España, según queda recogido en las
Disposiciones Generales de la Jefatura del Estado sobre la creación de
un instrumento de ratificación del Tratado de la Unión Europea, firmado
en Maastricht el 7 de febrero de 1992. Boletín Oficial del Estado, de 13
de enero de 1994.

132. Alonso García, R. (Edj. (1992>. Tratado de la Unión
Europea. Madrid: Editorial Civitas. Biblioteca de Legislación. Serie
Menor.

133. El apartado 1 establece lo siguiente: “Los Estados
miembros procurarán promover la mejora, en particular, del medio de
trabajo, para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, y se
fijarán como objetivo la armonización, dentro del progreso, de las
condiciones existentes en ese ámbito”.

134. Ideas que quedan incluidas en los artículos 126, 127 y
128 del nuevo Tratado, los cuales sustituyen a los mismos artículos del
Tratado CEE, y se incluyen en el Capítulo 3 del Tratado de Maastricht
bajo la denominación de Educación, Formación Profesional y Juventud.

135. Con respecto a las Empresas, el Tratado es considerado
como “una posibilidad de mejorar las expectativas empresariales porque
obligará a tomar medidas formativas para superar la calidad del producto
y del servicio, lo que provocará mejoras en las redes de comunicación”.
Estas ideas están recogidas en el siguiente estudio: Burson bdarsteller.
(1993) . La Gestión Empresarial en los 90. Madrid: Burson Marsteller /
IESE.
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136. En este sentido, las PYME se encuentran especialmente
recogidas en las medidas establecidas en el Titulo XIII relativo a la
Industria, donde se especifica en el articulo 130.1, que ‘la Comunidad
y los Estados miembros asegurarán la existencia de las condiciones
necesarias para la competitividad de la industria comunitaria. A tal fin,
dentro de un sistema de mercados abiertos y competitivos, su acción
estará encaminada, entre otras cosas, a fomentar un entorno favorable a
la iniciativa y al desarrollo de las empresas en el conjunto de la Comu-
nidad y, en particular, de las pequeñas y medianas empresas

137. El anterior artículo 130 Pi establece que ‘la Comunidad
y sus Estados miembros coordinarán su acción en materia de investigación
y de desarrollo tecnológico, con el fin de garantizar la coherencia
recíproca de las políticas nacionales y de la política comunitaria”.
Asimismo, “la Comisión, en estrecha colaboración con los Estados
miembros, podrá adoptar cualquier iniciativa apropiada para promover la
coordinación prevista en el apartado anterior”.

138. Los artículos siguientes -130 J, 130 K, 130 L, 130 M,
130 N, 130 0, 130 P- engloban las distintas acciones legales que deben
llevarse a cabo por parte de la Comunidad y sus Estados miembros para la
ejecución del programa marco.

139. Delors, J. <1993) . Adaptación de los Sistemas de
Educaciónyrormación Profesional. Capítulo VII (Delors, 1993: 127-133>.

140. Previamente a la publicación del Libro Blanco se
establecen las líneas directrices del mismo que se inscriben en el
Paquete II de medidas estructurales y financieras para el período
1993/1999, concretadas en el Consejo Europeo de Edimburgo, celebrado
durante los días 11 y 12 de diciembre de 1992 y presidido por J. Major,
presidente del Consejo y Primer Ministro del Reino Unido, en presencia
de J. Delors, presidente de la Comisión. Consejo Europeo de Edimburgo.
<1992). Boletín de las Comunidades Europeas, 12. Monográfico.

141. Se incluye dentro de esta delimitación a los inter-
locutores sociales y a los propios participantes en las medidas de
formación.

142. Estas ideas se consolidan en el momento presente como
el fundamento de la acción educativa dentro de la Comunidad, lo que queda
reflejado en los planteamientos expresados a través del siguiente
documento comunitario: Libro Verde sobre la dimensión europea de la
educación (presentado por la Comisión> . CON (93) 457 final. Bruselas, 29
de septiembre de 1993.
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CAPITULO XII: LA FORMACION EMPRESARIAL EN LOS PROGKAMAS FORMATIVOS

EUROPEOS: DELIMITACION Y APOWDACIONES EN RELACION A

LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

1. - DESARROLLO DE PROGRAMAS EUROPEOS DE FORMACION EMPRESARIAL EN EL AnA

DE LA FORMACION PROFESIONAL INICIAL.

1.1.- Programas destinados a la integración de los jóvenes en el mundo

laboral.

1.1.1.- Los Programas de Transición.

1.1.2.- El Programa Petra.

1.1.3.- El Programa Juventud con Europa.

1.2.- Programas para la movilidad y el intercambio de experiencias de

formación.

1.2.1.- El Programa Erasmus.

1.2.2.- El Programa Lingua.

1.3. - Programas para el desarrollo de la igualdad de oportunidades.

1.3.1. - Los Programas de Acción Comunitaria para la Igualdad

de Oportunidades.

1.3.2.- El Programa Iris.

1.4,- Programa “Helios” para la integración de poblaciones marginales en

el mercado de trabajo.

1.5.- Resultados globales y aportaciones futuras en ej. ámbito de la

fonación profesional inicial.

2. - EVOLUCION DE PROGRAMAS EUROPEOS DE FORNACION EMPRESARIAL DESDE EL

AMBITO DE ACTUACION DE LA FORMACIONPROFESIONAL CONTINUA.

2.1.- Programas para el desarrollo de la formación en los países de

Europa Central y Oriental: La Iniciativa Tempus y la Fundación Europea

para la Formación.

2.2.- Programas de formación para la utilización de las nuevas tecnolo-

gías de la información en el ámbito formativo.

2.2.1.- El Programa Comett.

2.2.2.- El Programa Delta.

2.2.3.- El Programa Eurotecnet.

2.3.- Programa “Porce” para el desarrollo de la formación continua.

2.4.- Programas para la investigación y e). desarrollo tecnológico en las

empresas, especialmente en las pequefias y medianas empresas.

2.4.1.- El Programa Sprint.

2.4.2.- El Programa Esprit.

2.4.3.- El Programa Race.

2.4.4.- El Programa Brite/Enran.

2.5.- Resultados globales y aportaciones futuras en el ámbito de la

fonación profesional continua.

3. - EL CONCEPTO DE FORMACION EMPRESARIAL EN LOS PROGRAMAS EUROPEOS

ANALIZAflOS: CARACTERíSTICAS E IMPLICACIONES CONCRETAS PARA LAS PEQUEÑAS

Y MEDIANAS EMPRESAS.
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CAPITULO III: LA PORMACION EMPRESARIAL EN LOS PROGRAMAS FORMATIVOS

EUROPEOS; DELIMITACION Y APORTACIONES EN RELACION A

LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

El ímpetu original de los programas europeos nace

fundamentalmente del artículo 128 del Tratado de Roma (referido al

desarrollo de una política comunitaria en materia de formación

profesional), en unión con el establecimiento de los principios generales

para la elaboración de esa política común relativa al ámbito formativo,

adoptados a través de la Decisión del Consejo de 2 abril de 1963, y con

la elaboración de la Resolución de los Ministros de Educación, de 6 de

junio de 1974, referida a la cooperación en el ámbito de la educación
A partir de estos planteamientos iniciales se concretan los objetivos

principales de la acción europea, así como las áreas de atención

prioritarias, en el sentido siguiente:
* promoción de unas relaciones más próximas entre los

sistemas de formación europeos.
* Mayor cooperación entre las universidades y los centros de

enseñanza superior.
* Mejores posibilidades para el reconocimiento académico de

diplomas y de períodos de estudio.
* Fomento de la libertad de movimiento de profesores, alumnos

e investigadores.
* Logro de la igualdad de oportunidades para el acceso a la

formación.

Como consolidación pragmática de estas ideas, en la década

de los años ochenta, particularmente en sus últimos años, la actuación

comunitaria se orienta a relanzar la política común en materia de

formación profesional (inicial y continua> , mejorando su nivel y calidad

y adaptándola a las nuevas necesidades económicas y sociales, así como

a las aspiraciones profesionales de los trabajadores.

Los ejes u orientaciones básicas de la política común para

esa década eran los siguientes 2:

* La política de formación se concibe como un instru-

mento fundamental de la política activa de empleo y se

orienta a promover el desarrollo económico y social,

así como la adaptación a las nuevas estructuras del

mercado de trabajo.
* La formación profesional -inicial y continua- es

configurada como un medio eficaz que asegura la prepa-

ración real de los jóvenes para la vida activa y para

sus responsabilidades de adultos.
* La formación es, en definitiva, un instrumento para

la promoción de la igualdad de oportunidades de los

trabajadores en el acceso al mercado de trabajo y en

el ejercicio de las diferentes actividades

profesionales.
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Asimismo, en esta época se intensifican las acciones en favor

de colectivos más vulnerables, especialmente los jóvenes, las mujeres y

los minusválidos; los programas dirigidos a estos colectivos se orientan,

por una parte, a mejorar la calidad de la formación y, por otra, a

conseguir la igualdad de oportunidades en su acceso al mercado de traba-

jo.

Sin embargo, en los años noventa la actual Unión Europea ha

adoptado otras medidas dirigidas más concretamente a la promoción de la
formación desde su vertiente más empresarial como respuesta a la in-

novación y a la competitividad industrial. Con esa misión, la Comisión

decide crear, el 18 de diciembre de 1990 ~, una iniciativa comunitaria

referente a las nuevas cualificaciones, nuevas competencias y nuevas

oportunidades de empleo producidas por la consecución del mercado inte-

rior y por los cambios tecnológicos -denominada en adelante “Euroform”-,

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento (CEE> N~

4253/88 <que regula las funciones y características de los Fondos

Estructurales>
Mediante la iniciativa Euroform se conceden ayudas comuni-

tarias en favor de acciones dirigidas a promover la cooperación transna-

cional entre los responsables de la formación empresarial como un

objetivo alentador y necesario, especialmente, en la perspectiva del

Mercado Tjnico. Su pretensión fundamental consiste en ofrecer una dimen-

sión europea a las actividades de formación empresarial y, en general,

de promoción del empleo; desarrollando las actividades transfronterizas

relativas a las cualificaciones y competencias profesionales exigidas y

ofertadas por el mercado de trabajo. Este objetivo debe tener en cuenta

la necesidad de promover la convergencia de las competencias profe-

sionales en la Comunidad, principalmente, entre las regiones con retraso

en su desenvolvimiento y las más ricas, así como la movilidad profesional

y geográfica de los trabajadores.

En este sentido, las medidas transnacionales suponen inter-

cambios en los diferentes ámbitos que se contemplan respecto a la

actividad formativa, es decir, en relación a los programas de formación,

a los formadores, a los agentes de desarrollo del empleo o a los trabaja-

dores en prácticas, con objeto de lograr un efecto multiplicador a escala

comunitaria.

Para apoyar estas acciones, la Comunidad contribuye a la

convergencia de las prácticas nacionales de formación empresarial y de

ayuda al empleo, especialmente, en lo que se refiere al acceso a la

formación, a los métodos, a los contenidos y a las estructuras de los

cursos, a la adaptación a los cambios tecnológicos y al estímulo de

aptitudes creativas y del espíritu de empresa -relación entre la iden-

tificación de la oportunidad del mercado y la concreción de la necesidad

individual de actuación-~
Los estamentos comunitarios apoyan igualmente a los principa-

les responsables de la formación empresarial y de la promoción del empleo

para permitirles estar al corriente de los cambios tecnológicos y

analizar las necesidades en materia de formación y empleo, programar sus

acciones y mejorar sus métodos de gestión y evaluación; asegurando la
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coherencia de conjunto y la complementariedad de los dispositivos a los

niveles apropiados, fundamentalmente, a escala europea. Con ello se

procura potenciar la colaboración de los Estados miembros en la creación

de consorcios que transmitan los datos necesarios sobre medidas forma-

tivas y posibilidades de utilización de las mismas, a los individuos,

empresas y profesionales del mundo de la formación.

Los beneficiarios de las acciones de formación y empleo están

contemplados en el artículo 2 del Reglamento (CEE> N” 4255/88 (referido

al Fondo Social Europeo) : desempleados de larga duración y jóvenes

(objetivos 3 y 4, actualmente refundidos en uno>, trabajadores de las

PYME, en desempleo o con riesgo de perder su puesto de trabajo ante las

transformaciones industriales, con contrato de aprendizaje, etc. (obje-

tivos 1, 2 y 5b, que se mantienen en la nueva reglamentación de 1993)

Por consiguiente, la Unión Europea tiene ante si dos grandes

retos que, sin duda, van a marcar las líneas futuras de actuación comuni-

tana en el campo de la formación empresarial. Por una parte, ante la

puesta en marcha del Mercado Unico Europeo existe la opinión generalizada

de que ello implica la aceptación de dos prioridades básicas en materia

de formación:
* Elevar el nivel general de la formación empresarial

dentro de la Comunidad.
* Desarrollar una formación que ofrezca unas nuevas

cualificaciones.

A estos retos deberá dar respuesta la Unión, promoviendo,

tanto la formación inicial como la formación continua de los

trabajadores, y teniendo muy en cuenta las innovaciones tecnológicas e

industriales que se produzcan, de tal manera, que se ofrezcan verdaderas

cualificaciones profesionales adaptadas a los nuevos requerimientos del

mercado de trabajo.

En este contexto, se han elaborado distintos programas euro-

peos en materia de formación empresarial, tanto inicial como continua,

que propician acciones de optimización formativa para poblaciones

específicas, en relación al conocimiento de las nuevas tecnologías de la

información, respecto al desarrollo de países en declive y en función de

las necesidades detectadas en las empresas -especialmente medianas y

pequeñas- desde este ámbito de actuación ‘.

Los programas se han seleccionado en función de determinados

criterios organizativos que hacen referencia, en primer lugar, a las

necesidades formativas detectadas en Europa, fundamentalmente, referidas

a grupos concretos <jóvenes, mujeres y minusválidos> , los cuales

constituyen una fuerza de trabajo interesante y demandan un tipo de

acciones de cualificación específicas, ordinariamente ubicadas en el

ámbito de la formación inicial.

En segundo lugar, se contempla igualmente a la formación

continua, enmarcada en actividades relacionadas con la innovación como

fuente de competitividad y crecimiento empresarial (con incidencia

especial en las PYME>, respaldada por la apertura hacia países del Este

de Europa con potencialidades industriales aún no descubiertas y de
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escaso conocimiento, e inscrita en un panorama de expansión tecnológica

que repercute en la dinamización industrial europea.

Desde esta perspectiva, la diversificación programática con

respecto a las medidas de formación inicial se estructura en función de

ciertos ámbitos de desarrollo formativo que a continuación se señalan:

1. Programas de movilidad e intercambio juvenil: que recogen

un conjunto de medidas destinadas, por una parte, a la inserción de los

jóvenes en el mundo laboral y social a través del conocimiento de

diferentes organizaciones culturales (Programas de Transición, Petra y

Juventud con Europa) y, por otra, al aprendizaje por medio de la propia

interacción personal con el medio (Erasmus y Lingua)

2. Programas para el desarrollo de la igualdad de oportu-

nidades: que pretenden descubrir los tipos de acciones más convenientes

para posibilitar el desarrollo profesional de los ciudadanos europeos sin

ningún tipo de discriminación por razón de sexo (Programas de Acción

Comunitaria e Tris>

3. Programas para la integración laboral de colectivos

marginales: cuyo representante más significativo es el Programa Helios,

destinado al establecimiento de todo tipo de medidas, especialmente for-

mativas, para la inserción profesional y productiva de los minusválidos

y desfavorecidos en la el ámbito comunitario.

Con relación a la formación continua, se pueden considerar

como acciones más relevantes las siguientes:

a) Programas para el desarrollo de la formación profesional

en Europa Central y Oriental: incluye el Programa Tempus, que se consoli-

da también como una medida de movilidad transeuropea de estudiantes y

profesores de educación superior, aunque la diferencia radica en los

países de origen y sus peculiares características. Su interés se funda

en la apertura de los denominados “países del Este” a las aportaciones

de los países occidentales, con el enriquecimiento que ello supone. En

este sentido, se crea la Fundación Europea para la Formación como un

organismo comunitario regulador de las asociaciones e intercambios que

se produzcan a este respecto.

b) Programas destinados a la utilización de nuevas tecno-

logias aplicadas a la formación: su misión fundamental consiste en

aproximar los avances tecnológicos a la actividad formativa, desarro-

llando nexos de unión entre organizaciones de formación (como las

universidades y centros específicos) y empresas (particularmente PY-

ME> - Desde esta perspectiva, los programas que se estudian son: Comett,

Delta y Eurotecnet.

c) Programa de Formación Continua: denominado Force y desti-

nado a la expansión de acciones de formación dentro del lugar de trabajo

como perfeccionamiento de la propia persona y mejor ejecución de la

tarea.
d) Programas de investigación y desarrollo tecnológico

aplicado a las empresas (especialmente a las PYME): se configuran como

medidas destinadas a incrementar la competencia empresarial a través de

la introducción productiva de la innovación en la industria,
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concretamente en las de menores dimensiones <Sprint, Esprit, Race y Sri-

te/Euram)

Acciones, todas ellas, delimitadas en relación a sus apor-

taciones respecto a las PYME que son concebidas como un complejo entra-

mado humano y técnico, a su incidencia en la fundación de las mismas, en

su desarrollo y en sus ventajas para la economía comunitaria, sin

rechazar, no obstante, las posibles vías de conocimiento que los

programas señalados reportan a la comunidad industrial europea en su

conjunto.

1. - DESARROLLO DE PROGRAMAS EUROPEOSDE FORMACION EMPRESARIAL EN EL ARIA

DE LA PORMACION PROFESIONAL INICIAL.

1.1.- Programas destinados a la integración de los jóvenes en el mundo

laboral.

1.1.1.- Los Programas de ‘transición.

Bajo el lema de “transición de los jóvenes de la educación

a la vida adulta y activa”, la Comisión coordina y cofinancia un programa

de trabajo, en cooperación con los Estados miembros, que pretende descu-

brir, a través de programas de formación inicial, es decir, acciones

prospectivas de optimización juvenil, los mecanismosde inserción social

y laboral para los jóvenes europeos.

El significado más inmediato de este lema consiste en

canalizar las experiencias profesionalizantes del sujeto a través de vías

formativas que potencien el desarrollo continuo de actitudes

<participación, pluralidad, autonomía, responsabilidad, solidaridad,

igualdad, independencia), conocimientos <teórico-prácticos) y hábitos (de

estudio, relacionales y de comportamiento adultos) en los jóvenes frente

a su actividad futura %

El “Primer Programa” se puso en marcha en 1977, en virtud de

sendasResoluciones del Consejo de Ministros de la CEE durante los meses

de febrero y diciembre de 1976 ‘. Basado en treinta proyectos piloto de

los nueve paises miembros de la época t El programa fue, a lo largo de

5 años (197 8-1982), un laboratorio viviente en cada uno de los proyectos

locales y en el intercambio y reflexión entre todos ellos y el equipo

coordinador ~. Constabade cuatro principios fundamentales sobre los que

se asentaban los proyectos comunitarios, cuyo objetivo esencial consistía

en la mejora de la formación impartida durante el período de transicion.

Esos principios eran los siguientes:

1. Para responder a las necesidadese intereses de todos los

jóvenes es imprescindible un amplio abanico de cursos, en-

tendiendo por tales, todos los sistemas pedagógicos, es

decir, tanto los cursos impartidos por el personal docente

como los “programas personalizados” en los que el profesor

hace funciones de tutor.

2. Estos cursos deben basarse en las capacidades y

necesidades personales de los jóvenes.
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3. Han de ser lo suficientemente flexibles como para res-

ponder y adaptarse a los nuevos imperativos y exigencias que

vayan surgiendo.
4. Trátese de formación o de empleo, los programas deben

utilizar todos los recursos disponibles.

Al mismo tiempo, el Primer Programade Transición se estruc-

tura en seis Campos de Acción, definidos por los Ministros de Educación

de la Comunidad en su Resolución del 12 de julio de 1982 ~C, que

especifican la trayectoria por la que los proyectos comunitarios debían

desarrollarse. Campos de Acción que se especifican a continuación:
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CAMPO DE ACCION 1: UNA FORMACION PARA LA TRANSICION. CONTEXTO, CONTENIDO
Y METODOS.

* Aumento de las competencias y de la motivación de los jóvenes.

* tdodificación del contexto físico y social en el que se desenvuelven

ciertos sectores de la población juvenil.

* Estructuración de los contenidos y modificación de los métodos del
currículo para hacerlo más dinámico y flexible.

CAMPO DE ACCION 2: ORIENTACION ESCOLAR Y PROFESIONAL DE LOS JOVENES
DURANTE EL PROCESO DE TRANSICION.

* Diagnóstico de necesidades de formación ante los cambios del mundo del
trabajo.

* Integración de la orientación en el conjunto del programa.

* Difusión de informaciones completas y accesibles a todos los jóvenes.

* Desarrollo de la orientación personalizada.

* Participación de la colectividad local en el proceso de orientación.

CAMPO DE ACCION 3: EVALUACION Y CERTIFICACION.

* Eliminación de la herencia del pasado. No a los exámenes académicos

formales.

* Utilización de la evaluación como herramienta educativa y como apoyo

para el proceso pedagógico.

* Estipulación de cuatro principios básicos rectores de la práctica de

la evaluación, a saber: evaluación integrada en el proceso pedagógico,
métodos de evaluación en armonía con el espíritu del programa,
evaluación coherente con el contenido del mismo, evaluación
participativa.

* Organización de la evaluación.

* Elaboración de técnicas para la evaluación de un más amplio abanico de
resultados pedagógicos.
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CAMPO DE ACCION 4: FO~14ACION DE LOS PROFESORES.

* Implicación de los profesores en la tarea formativa de los alumnos,
conociendo las realidades prácticas que van a incluir en los
programas de enseñanza,así como los contenidos teóricos del mismo.

* Estructuración de las políticas de formación de manera flexible, con
la participación de los propios implicados -los profesores-.

* Apoyo nacional y regional.

CAMPO DE ACCION 5: PARTICIPACION DE LA COLECTIVIDAD LOCAL.

* Implicación de la colectividad local en el proceso de formación.

* Consideración de la colectividad local como recurso formativo.

* Establecimiento de redes de contacto locales.

* Información a la colectividad local sobre sus centros de formación.

+ Elaboración de actividades de sensibilización.

CAMPO DE ACCION 6: UN ENPCQUE COORDINADO PARA LA TRANSICION.

* Implantación de nuevas formas de cooperación y coordinación a nivel
regional y local.

* Utilización de experiencias ya existentes de coordinación como base
para la realización de otras nuevas.

* Apoyo a los organismos implicados para comprender mejor sus
respectivas prioridades, objetivos, recursos y limitaciones.

* Creación de un mecanismode consulta sobre los obstáculos que
dificultan el período de transicj.on.

* Identificación de tareas sencillas, concretas y que no se presten a
controversias.

* Establecimiento de mecanismosde circulación de información e
intercambio de experiencias entre instituciones.

* Nombramiento de un promotor de este proceso de coordinación encargado
de sostenerlo, de agilizar los mecanismosy de sensibilizar a las
partes implicadas de la necesidad de llevar a cabo la coordinación de
los esfuerzos.

Sobre la experiencia del primero, el Consejo de Ministros de

la CEE decide poner en marcha un “Segundo Programa” (1983-1987) bajo el

lema Transición, en el contexto de su Decisión sobre “Políticas de

formación profesional en las Comunidades Europeas para los años 80” ~

Otros treinta proyectos piloto, distintos a los anteriores, incluyendo

ya proyectos griegos, se desarrollan hasta el año 1987, momento en el

cual culminan los casi diez años de experiencia comunitaria 12

Cada proyecto se centra en uno o varios campos de entre los

seis principales del primer programa. Las dimensiones de los proyectos
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varían considerablemente, desde un grupo de centros de formación a toda

una región administrativa, incluyendo aquellos que agrupan a

instituciones de distintas regiones, unidas para experimentar

conjuntamente una iniciativa.

Sin embargo, la mayoría de los proyectos se desarrollan en

un distrito, a diferencia de los del primer programa que insistían más

en las iniciativas independientes. Cubren una extensión lo

suficientemente amplia como para poder experimentar la colaboración entre

distintos organismos de formación, circunstancia que constituye una de

las vertientes más importantes del programa.

Los proyectos están destinados a todo tipo de jóvenes: in-

migrantes, inscritos en zonas en declive, en zonas rurales, alumnos en

fase de transición, alumnos en situación de fracaso escolar, jóvenes que

han abandonado la escolarización obligatoria, parados, jóvenes con

desequilibrios personales, familiares y sociales.

En relación a muchos de estos problemas se plantean una serie

de temas de gran amplitud ~

- La necesidadde definir nuevos y mejores instrumentos para

el acercamiento entre los organismosde formación profesional

de cada región.

- La prioridad de responder a las necesidades específicas de

las jóvenes.

- La imprescindible coordinación y ampliación de los servi-

cios de información juvenil, facilitando el acceso de los

jóvenes a esta informacion.

- La puesta en marcha de instrumentos prácticos de reciclaje

para los profesores y el conjunto de personas implicadas.

Dada la importancia que adquiere la creación de vínculos

entre la formación y la colectividad local, cada proyecto cuenta con un

grupo de enlace o comité consultivo de amplia base. Este grupo consta de

representantes oficiales (o no oficiales en algunos casos>, servicios de

educación y representantes de los interlocutores sociales inscritos en

la colectividad local, así como de otras instituciones importantes. El

objetivo consiste, no sólo en mejorar la educación que se imparte a los

jóvenes que pasan de la escuela a la vida adulta, sino también en

prestigiar la educación como servicio a la colectividad local.

Por otra parte, al tratarse de un programa de la Comunidad

no puede faltar la dimensión europea. En este sentido, se potencia la

interacción de los proyectos por encima de las fronteras nacionales, el

intercambio de información relativa a actividades formativas entre

proyectos y una participación internacional en el proceso de

aprovechamientode las nuevas soluciones y métodosque resulten de la ex-

periencia.

Los seis temasdel segundoProgramaComunitario de transición

de la educación a la vida activa se basan en los seis campos definidos

para el primer programa y se puedendelimitar en los siguientes términos:
* Utilización del contexto circundante como un recurso peda-

gógico que permita, tanto a los jóvenes como a los profesores, adquirir

una experiencia del mundo del trabajo, profundizar en su comprensiónde
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los mecanismos sociales y utilizar en la práctica aptitudes vitales y

sociales.
* Participación de los adultos (padres, empleadores, re-

presentantes de las organizaciones sindicales, entre otros) , en las

actividades formativas, de manera que puedan comprender mejor el papel

de las instituciones pedagógicasy respaldar a los centros en su misión

de preparación de los jóvenes para la vida adulta. Asimismo, resulta

preciso instaurar un diálogo permanentecon los grupos sociales (familia

e interlocutores> acerca del papel de los centros formativos, de tal modo

que los jóvenes puedan adquirir los conocimientos y actitudes básicos e

indispensables para su vida adulta.
* Difusión coordinada de informaciones y orientaciones

relativas a las posibilidades que se abren ante los jóvenes al finalizar

sus estudios, y puesta en marcha de un sistema de apoyo sistemático para

el colectivo juvenil, situado entre los catorce y los dieciocho años, en

relación a las opciones profesionales y a las alternativas de formación

ulteriores.

* Instauración de una cooperación auténtica entre las autori-

dades en materia de formación y los organismos de empleo y asuntos

sociales y otras instituciones activas en este campo, para propiciar

experiencias de trabajo directo, de trabajo simulado y de trabajo en la

colectividad; recurriendo al entorno local, en toda su amplitud, como

recurso pedagógico.
* Creación de sistemas de concesión de títulos o “créditos

lo suficientemente flexibles como para permitir la evaluación de un más

amplio abanico de experiencias pedagógicas importantes para el periodo

de transición (incluidas las experiencias obtenidas en el entorno,

formales, no formales o informales>
* Elaboración de un sistema de formación permanente y de

políticas de personal que permitan a los profesores adaptarse, individual

y colectivamente, a las nuevas exigencias que se les plantean, así como

el establecimiento de canales de cooperación entre el personal de las

instituciones pedagógico-formativas y el personal de la industria, del

comercio y de la agricultura.

En el ámbito de desarrollo de este programa quedan incluidos

los proyectos españoles 14 elaborados por cada Comunidad Autónoma con

competencias en materia de educación y por el propio Ministerio de

Educación. Estos proyectos se diversifican por áreas temáticas similares

a las del programa de Transición y engloban todas aquellas experiencias

que favorecen la formación de los jóvenes en su despertar a la vida

adulta ¼

No obstante, el problema de la Transición de los jóvenes no

es un asunto meramenteeducativo y, menos aún, una función exclusiva de

los centros especializados en este campo. Los responsables políticos de

la educación y del empleo, así como, los responsables de las decisiones

económicas a todos los niveles -administraciones, organizaciones

empresarialesy sindicales e interlocutores sociales-, descubrenun abun-

dante material de reflexión en estas experiencias, que teorizan muy poco

y son en el fondo estudios de casos de las biografías juveniles de la
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Europa del momento. Se descubre, por lo tanto, la necesidad de correspon-

sabilizar a todos los agentes sociales implicados en los procesos

formativos y laborales, promoviendo la descentralización, la

horizontalidad, la flexibilidad, la respuesta local, comarcal y regional

y el intercambio de información y experiencias ‘E

En este sentido, la Transición de los jóvenes a la vida

adulta y activa no implica solamente el empleo, por esencial que éste

sea. La transición es un neologismo emparentado con la socialización, la

iniciación, la presentación en sociedad, etc. Los programas de estas

características andan buscando, en el fondo, los ritos de prueba,

iniciación y aprendizaje que faciliten a los jóvenes “el segundo naci-

miento’ de que hablaba Rousseau “, en este momento de tránsito a una

sociedad postindustrial.

De ahí, que el telón de fondo de estos programas esté

constituido por la búsqueda de una estrategia única y coherente de

socialización juvenil. La obsesión por la coherencia y la coordinación

de los actuales mecanismos plurales de inserción juvenil, la acotación

de ámbitos territoriales y sociales en que es posible una verdadera

concertación y cooperación horizontal de agenciasy organizaciones socia-

les, constituyen uno de los hilos conductores esenciales de los proyectos

piloto.

Por otra parte, la definición y presentación de los proyectos

como Programas de Transición a la vida adulta y activa conlíeva una

reafirmación de las posibilidades de mediación del trabajo en los

procesos que definen el paso a la actividad productiva de las nuevas

generaciones, al mismo tiempo que una reformulación de los aprendizajes

por parte de la sociedad, en la cual el interés público se desplaza de

la enseñanza primaria a la secundaria, priorizando los componentesde

formación básica y de polivalencia, y retomando la necesidad de la

generalización de una cualificación mínima y obligatoria para todos

(formación tecnológica de base o formación ocupacional> (García del flujo

y Etxeberría, 1991: 101)

Es, en definitiva, un mecanismo de apertura hacia el futuro

profesional de los jóvenes, tanto en relación a actividades laborales

inscritas en una acción empresarial global, como respecto a la propia

tarea concebida desde el plano del autoempleo. Ante esta situación, los

conocimientos que se desarrollan dentro de estos programas incluyen sabe-

res relativos al despertar del espíritu empresarial entre los jóvenes

como una nueva vía de profesionalización del propio trabajo y como una

concepción distinta del mismo. Avanzar en esta dirección es uno de los

objetivos del “Tercer Programa” de Transición, denominado Red Europea

petra, que es la legítima continuación de los dos anteriores.

1.1.2.- El Programa Petra.

Este programa se adoptó, tras la aplicación del primer y

segundo programa de transición de la educación a la vida activa y su

objetivo consiste en la formación y preparación de los jóvenes para la

vida adulta y profesional t8
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Se establece inicialmente por un período de cinco años a

partir del 1 de enero de 1988 y trata de garantizar que todos los jóvenes

que lo deseen reciban uno o, a ser posible, dos o más años de formación

profesional inicial despuésde la enseñanzaobligatoria, obteniendo una

cualificación profesional reconocida por las autoridades competentes del

Estado miembro en que se haya llevado a cabo ¼ Asimismo, se dirige a

incrementar el nivel y la calidad de la formación en Europa y a potenciar

la cooperación comunitaria en el campo formativo.

Petra nace para unificar el mosaico extraordinariamente

diverso que constituye la formación profesional inicial en los países de

la actual Unión Europea. Las diferencias se refieren, fundamentalmente,

a los siguientes aspectos:

* El porcentaje de jóvenes de una promoción que accede a la
formación profesional.
* La duración media de la formación profesional.

* El nivel de calidad de las cualificaciones especializadas

que puede obtenerse.
* El alcance y la obligatoriedad de la normativa legal.

* Las competencias, las instituciones y los lugares de apren-

dizaje de la formación profesional.
* La forma e intensidad de los vínculos con el mundo laboral.

* El grado de reconocimiento de las cualificaciones obtenidas

y de los títulos correspondientes.

Pese a la variedad de modalidades y sistemas de formación,

que deberán seguir coexistiendo en competencia cualitativa, existe un

consenso general en toda Europa referido a la necesidad de realizar más

esfuerzos para garantizar una formación inicial de alto nivel al mayor

número de jóvenes de todos los paises y regiones comunitarios. A ello

obliga también la importancia creciente de la cualificación profesional

a nivel individual y para la competitividad de los empresarios europeos

en el mercado mundial.

El desarrollo progresivo de las nuevas tecnologías, princi-

palmente las de la información y las comunicaciones, y los consiguientes

cambios en los requisitos en materia de cualificación, inciden en que

cada vez resulten más necesarios los especialistas que cuentan con una

buena preparación, con lo cual los jóvenes y trabajadores no cualificados

corren el riesgo de quedar al margen de la vida económica y social.

Pero, mejorar la calidad de la formación no significa

solamente elevar el nivel de competencias. Implica además optimizar los

contenidos y los métodos para que los alumnos se vayan haciendo

adaptables a los cambios y a la movilidad. Implica, igualmente, aumentar

la capacidad de respuesta de la formación frente a las nuevas

necesidades, así como fomentar la actitud emprendedora y especialmente

la valoración de las cualidades requeridas por las pequeñas y medianas

empresas. Buscar la calidad exige, asimismo, reconocer que los programas

de formación deben adecuarse a las características específicas de los

jóvenes, así como a sus posibilidades intrínsecas de cualificación 20•
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Las iniciativas emprendidas por los Estados miembros respecto

a este ámbito de desarrollo, pueden agruparse en torno a los siguientes

objetivos:

a) Fomentar cualidades personales clave, como la creatividad

y el pensamiento analítico, la facilidad para trabajar en

equipo, la autonomía y la capacidad de comunicación.

b) Hacer que la formación profesional sea más amplia, con la

finalidad de evitar la especialización prematura, desarro-

llando destrezas, capacidades y conocimientos más poliva-

lentes.

c> Promover una mayor incorporación de las nuevas tecnologías

a la formación profesional.

d> Favorecer acciones de formación que conlleven una mayor

integración de la experiencia laboral en la empresa.

e) Facilitar la inserción en la realidad económica regional

y la mayor adaptabilidad a las necesidades empresariales.

En relación a estos postulados, se apoya toda contribución

comunitaria que fomente la mejora cuantitativa y cualitativa de la forma-

ción inicial. En este sentido han tomado consistencia las siguientes

acciones operativas ~

- La Red Europea de Proyectos Asociados de Formación

<partnerships), que pretende añadir una dimensión europea a las políticas

nacionales de formación profesional y estimular el surgimiento de nuevas

modalidades de formación.

- Los Proyectos de Iniciativa Juvenil, con el propósito de

abrir cauces al talento y a la energía de los jóvenes, brindándoles la

oportunidad de explorar sus propias ideas para encontrar soluciones a sus

problemas y necesidades. Son proyectos que están enfocados a la

globalización formativa mediante la adquisición de conocimientos

profesionales concretos y otros destinados a su crecimiento personal y

social, y se encuentran coordinados a través de un “grupo consultivo ad

hoc”.

- El Intercambio de Especialistas de la Formación Profe-

sional, programa llevado a cabo por el CEDEFO? para la mejora de la

formación de los propios encargados de su desarrollo.

- La Investigación Cooperativa, cuyo componente principal

consiste en añadir una dimensión europea a los procesos nacionales

tendentes a mejorar la formación profesional, proporcionando a los

centros de investigación de los países miembros la posibilidad de

participar en estudios de carácter cooperativo y a nivel europeo,

referidos a temas de relieve transnacional sobre capacitación como los

siguientes: respuestas nacionales y europeas a la evolución de las

necesidades de cualificación profesional, aspectos cualitativos de la

formación en alternancia, modelos de planificación de la actividad

formativa a nivel regional o mejora de la formación de formadores.

- El Diálogo sobre la aplicación del Programa, que favorece

el intercambio de información entre los responsables de la política de

promoción empresarial, fundamentalmente, en relación a las pequeñas y

medianas empresas.
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Para apoyar estas actuaciones, en especial el desarrollo de
la Red Europea de Proyectos Asociados de Formación, de los Proyectos de

Iniciativa de los Jóvenes y de las actividades de investigación, la

Comisión crea una “Oficina Petra”, constituida como un instrumento

comunitario de asistencia técnica. Instrumento de gran utilidad para la

valoración de los resultados iniciales que se constatan una vez

finalizada la Primera Fase del programa y que se estructuran en función

de un conjunto de elementos que se enuncian a continuación 2:

* El aumento de la participación de los jóvenes en la forma-

ción profesional inicial, que se ha consolidado a través de los

siguientes mecanismos: el establecimiento de objetivos cuantitativos de

participación, la constitución del derecho a obtener una cualificación

profesional o de participar en las acciones formativas o la ampliación

de la oferta de formación profesional inicial europea.
* El incremento de los niveles, la mejora de la calidad y la

diversificación de la oferta de cualificación, que se configuran como el

eje central del programa y que se han conformado como una preocupación

constante en su ejecución.
* La optimización de la capacidad de adaptación al cambio de

la formación profesional inicial diseñada.
* El desarrollo de una dimensión comunitaria en el ámbito

formativo, que se introduce como complemento cualitativo en los proyectos

nacionales de formación establecidos por los Estados miembros y que

refuerza las necesidades y oportunidades concretas de un nuevo espacio

económico sin fronteras.
* La mejora de la cooperación entre los Estados miembros y

a nivel transnacional, que ha sido posible gracias a la creación de una

red de proyectos a lo largo de todo el territorio comunitario.
* La diversificación de nuevas medidas de formación pro-

fesional, lo cual ha repercutido en el crecimiento de la labor

orientadora.

* El conocimiento real de los avances en curso en el mercado

de trabajo, a través de la promoción de la cooperación a nivel local y

regional como vehículos que proporcionan información relevante respecto

a las oportunidades laborales existentes o en curso de aparición.
* El fomento de la igualdad de oportunidades para las mujeres

jóvenes, por medio del apoyo comunitario a las medidas nacionales

llevadas a cabo en este sentido.
* La expansión de alternativas de formación para jóvenes

desfavorecidos o en situación de riesgo, lo que ha favorecido su

inclusión en el programa, constituyendo aproximadamente un tercio de los

participantes.

* La promoción de la creatividad, la iniciativa y el espíritu

emprendedor en la población juvenil, con la finalidad de adaptar la

formación profesional inicial a las nuevas necesidades de capacitación.

Componente esencial de este objetivo ha sido el desarrollo de métodos

para promover las cualificaciones transversales o competencias “clave”

que preparan a la juventud para hacer frente a la cambiante perspectiva

laboral actual.
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Esta valoración inicial ha dado lugar a la aprobación de un

nuevo programa de acción que es la continuación del anterior programa

Petra 23

En este nuevo programa, que se adopta para un período de tres

años a partir del 1 de enero de 1992 24 se tienen en cuenta como

elementos esenciales para el efectivo desarrollo de la formación profe-

sional inicial, los siguientes factores:
1. Participación conjunta de los profesionales de la forma-

ción y de los interlocutores sociales -tanto empresarios como delegados

sindicales-, en la elaboración y seguimiento de los programas, a través

de su representación en el “Comité Consultivo Estatutario”.

2. Formación de formadores, con la intencionalidad precisa

de cualificar, de manera continua, a los encargados de desarrollar los

procesos formativos mediante la enseñanza de estrategias didácticas

útiles para potenciar, en los alumnos, la motivación, la participación

activa, la implicación en la tarea y la revisión constante de los

aprendizajes.

3. Aprendizaje de lenguas para mejorar la libre circulación

de trabajadores y el mayor acceso de los jóvenes a los programas de

formación de los distintos Estados miembros, superando las barreras lin-

gúísticas.

4. Equiparación en el acceso a los programas tanto de los

jóvenes del sexo masculino como del sexo femenino,
5. Diversificación de la oferta de formación profesional a

fin de proponer opciones a los jóvenes con diferentes niveles de aptitud,

fomentando la capacidad de adaptación de los sistemas de formación ante

los rápidos cambios económicos, técnicos y sociales.

6. Adopción de una dimensión comunitaria respecto a las

cualificaciones profesionales, con el fin de contribuir, especialmente,

a las equivalencias de dichas cualificaciones entre los Estados miembros.
‘7. Fomento de las asociaciones entre las regiones desarro-

lladas y las atrasadas que redunden en una mejor comprensión de las

posibilidades y también de los problemas que existen en los sistemas de

formación de los otros asociados.

8. Promoción de las acciones formativas de los jóvenes per-

tenecientes a pequeñas y medianas empresas.

9. Incremento tanto de la formación como de la orientación

profesional comunitarias, como vías complementarias para la mejora de las
cualificaciones a nivel europeo.

10. Garantía de continuidad de la formación en las empresas

de los distintos Estados miembros.

Estos elementos se encaminan al desarrollo efectivo de la

formación profesional inicial en Europa, esencialmente destinada a los

jóvenes menores de 28 años que se encuentren en una de las siguientes

situaciones:

- Jóvenes que cursen una formación profesional ini-

cial.

— Jóvenes trabajadores que tengan un empleo o estén

disponibles en el mercado de trabajo con arreglo a las
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legislaciones O prácticas nacionales y que posean una

formación profesional inicial o una experiencia

profesional práctica.

- Jóvenes que hayan acabado la formación profesional
inicial y que participen en una actividad de per-

feccionamiento profesional con miras a completar dicha

formación.

En definitiva, el programa Petra -en sus dos fases- pretende

favorecer la formación en la Comunidad europea como una medida de
desarrollo económico, cultural y social, de cara a los constantes cambios

a los que debe hacer frente la sociedad y ante las innovaciones que las

políticas internacionales están llevando a cabo. A tal efecto, se

considera a la Comisión como el órgano que ha de aplicar estas acciones

a nivel comunitario, respetando el principio de subsidiariedad para

apoyar y completar las políticas de los Estados miembros sobre formación

profesional inicial y añadir una dimensión comunitaria a sus actividades

en este campo. Dichas acciones son de tres tipos:
* Acción 1: Ofrecer a los jóvenes que continúan una enseñanza

profesional y técnica u otras modalidades de formación inicial (Acción

TAJ , así como a los jóvenes trabajadores <Acción IB), posibilidades de

beneficiarse de períodos formativos o de trabajos en prácticas en otros

Estados miembros (cuya organización y gestión depende de las “Unidades

Nacionales de Cooperación” designadas por cada uno de los Estados

miembros> Esta Acción incorpora el Programa de intercambio de jóvenes

trabajadores que hasta la fecha venía funcionando como una actividad

independiente 25

* Acción II: Fomentar la cooperación y el apoyo a los

proyectos de formación transnacionales y transfronterizos 26 a través de

la participación en la Red Europea de Proyectos Asociados de Formación

(REPAF) del programa 2%

* Acción III: Apoyar las actuaciones nacionales que tengan

como objetivo introducir una dimensión europea en los procesos y sistemas

de información y orientación profesional, estableciendo una red comu-

nitaria de puntos nacionales de contacto y de formación de asesores

y especialistas orientadores en su vertiente comunitaria.

Asimismo, la Comisión ha de tomar las medidas complementarias

necesarias <redes de investigación, estudios de ámbito comunitario y

nacional, actividades de control y de difusión) , suministrar la

asistencia técnica indispensable para la aplicación del Programa, y

llevar a cabo dos evaluaciones externas y objetivas, una provisional a

lo largo de 1994 y otra definitiva en 1995, para comprobar si los objeti-

vos del programa se han cumplido según las expectativas iniciales 29

Ya se ha realizado un primer informe respecto al desarrollo

inicial de esta Segunda Fase 29, donde se reconoce fundamentalmente la

creciente importancia de los centros formativos en el desarrollo del

programa, cuyo protagonismo es mucho más acentuado que el de las empresas

implicadas (en especial las PYME); éstas adquieren escasas responsa-

bilidades formativas ante la inversión que supone para ellas el corto

espacio de tiempo trabajado por los jóvenes, el tipo de actividad llevada
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a cabo por los mismos (normalmente de carácter secundario) , así como la

inexistencia de rentabilidad inmediata.
Por otra parte, se observa que, a través de los mecanismos

establecidos para que los jóvenes emprendan parte de su formación en otro

país, las organizaciones de formación adquieren una comprensión más com-

pleta de los sistemas, metodologías, contenidos y niveles de formación

existentes fuera de sus fronteras. Se constata la ingente repercusión de

Petra a nivel sectorial y regional, así como a nivel nacional, en los

diferentes Estados miembros comunitarios, y el incremento de la dimensión

europea de la formación profesional, tanto por la movilidad que

representan las acciones llevadas cabo, como por la incidencia en el

aprendizaje linguistico que se constituye en uno de los objetivos del

programa.

De igual modo, se descubre una incipiente sinergia entre

Petra y otro tipo de actuaciones comunitarias como Lingua (en su Acción

IV relativa a los intercambios de jóvenes en formación profesional>,

Eurotecnet, Iris. Force, la Juventud con Europa o las iniciativas Now,

Horizon y Euroform. Estas actuaciones evidencian una paulatina proximidad

programática inscrita en una nueva política europea de integración forma-

tiva. Y, con referencia a sus aportaciones globales al desarrollo de las

PYME en Europa, cabe destacar que sus objetivos y filosofía de base

constituyen una aproximación al concepto de formación inicial como el

primer vínculo con el mundo del trabajo y con el despertar en los jóvenes

de un espíritu emprendedor, destinado a potenciar la iniciativa laboral

y la implicación en la tarea, repercutiendo posteriormente en su

identificación con la actividad profesional de una manera productiva y

enriquecedora (tanto para la empresa y como para el propio trabajador>

1.1.3.- El Programa Juventud con Europa.

Este programa es el heredero del “Programa Comunitario

relativo a la movilidad de jóvenes trabajadores” ¼ adoptado en virtud

del artículo 50 del Tratado CEE, donde se reconoce que “los Estados

miembros facilitarán, en el marco de un programa común, el intercambio

de trabajadores jóvenes”, y es aprobado por la Comisión en su primera

fase durante el año 1964 ¼Ampliado, posteriormente, en 1979, en una se-

gunda fase 32 y, finalmente, en 1984, en una tercera fase ~

El objetivo del mismo consiste en ofrecer a los jóvenes euro-

peos <con edades comprendidas entre los 18 y 28 años de edad) , la opor-

tunidad de adquirir experiencia laboral en otro Estado miembro de la

Comunidad. El grupo destinatario está formado, por lo tanto, por jóvenes

que han finalizado su formación profesional básica o que poseen una

experiencia laboral similar y se encuentran disponibles en el mercado de

trabajo. Y el período temporal de la estancia oscila entre tres semanas

y tres meses (estancia corta) y entre cuatro y seis meses (estancia lar-

ga).

Con la culminación de la tercera fase del programa descrito,

la comunidad establece otro instrumento para la movilidad juvenil, más

amplio y destinado a la interconexión entre los jóvenes desde diferentes
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ámbitos, entre los que queda incluido igualmente el laboral. Este nuevo

programa se denomina “Juventud con Europa” o también YES por Europa. Se

establece a partir de 1988 y está encaminado a fomentar los intercambios

de jóvenes europeos y con ello el desarrollo de vínculos de asociación

permanente entre ellos ~. Su duración inicial es de tres años, desde el

1 de enero de 1989 hasta el 1 de enero de 1992. Y sus objetivos funda-
mentales pueden definirse en los siguientes términos:

1.- Fomentar los intercambios de jóvenes en la Comunidad

Europea, en beneficio de un número creciente de sujetos procedentes de

todos los Estados miembros, incluyendo, en particular, aquellas regiones

en las que existan habitualmente pocas posibilidades para dichos

intercambios.

2.- Mejorar la calidad de la movilidad juvenil, en especial,

apoyando su preparación, organización y desarrollo para conseguir la

máxima efectividad y el mayor provecho posible de la misma.

3.- Propiciar, en la medida de lo posible, la diversificación

de los intercambios de jóvenes y su equilibrio entre los Estados
miembros, por ejemplo mediante la promoción de actuaciones multilaterales

dentro de este ámbito, con el fin de ampliarlos, de manera específica,

a jóvenes que pertenezcan a medios sociales, económicos y culturales

diversos.

4. - Promover la realización de actividades europeas dirigidas

a desarrollar vínculos de asociación permanentes entre jóvenes y grupos

de jóvenes de los diferentes Estados miembros.

5.- Buscar medios para superar los obstáculos económicos,

jurídicos y administrativos que puedan impedir a la juventud su

participación en los intercambios o dificultar la organización de los

mismos.

6.- Definir, habida cuenta de la experiencia adquirida,

nuevas acciones que pudieran emprenderse con el fin de colmar las

posibles lagunas en los programas de intercambio existentes. Y potenciar,

especialmente, la participación de los jóvenes que encuentren mayores

dificultades para integrarse en los actuales programas de movilidad

desarrollados entre los Estados miembros.

Con posterioridad, se han revisado los objetivos y evolución

del programa ¼ dicterninándose a propuesta del Consejo la ampliación del
mismo para un nuevo período de tres años -entre el 1 de enero de 1992 y

el 31 de diciembre de 1994-. Esta Segunda Fase ha sido aprobada por Deci-

sión del Consejo con el objeto de completar las acciones particulares

llevadas a cabo por los Estados miembros, así como las actuaciones glo-

bales referidas a la población juvenil, específicamente, en lo relativo

a los intercambios de jóvenes dentro de la Comunidad 36~

La finalidad inmediata de la Juventud con Europa II consiste

en desarrollar un tipo de formación no convencional, fuera del marco

oficial de centros formativos, mediante la promoción de intercambios

transnacionales. Asimismo, se incrementan las posibilidades con que

cuentan los monitores de la juventud para optimizar sus cualificaciones

mediante contactos internacionales. El objetivo a más largo plazo se

define cono la concienciación de los jóvenes respecto al contexto europeo
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en el que se encuentran inmersos y en el que deben convivir y trabajar
3~

El nuevo programa está encaminado a jóvenes con edades com-

prendidas entre los 15 y los 25 años, con atención especial a los

colectivos juveniles desfavorecidos; incluyéndose como novedad y a modo

experimental, la concesión de becas a aquellos participantes que deseen

acceder a las actividades de servicio voluntario en otro Estado miembro,

desarrolladas en el campo educativo, cultural o social. Su objetivo cen-

tral reside en “fortalecer la conciencia europea de los jóvenes” y en

permitir a los asistente incrementar sus capacidades profesionales y

sociales. Sus acciones prioritarias son las siguientes:

ACCION 1.1. Apoyo directo a los intercambios de jóvenes.

ACCION 1.2. Actividades de servicio voluntario.

ACCION 1.3. Ayuda a la organización de visitas de estudio de
corta duración para jóvenes trabajadores.

ACCION lA. Desarrollo de actividades de formación para jóvenes
trabajadores, especialmente, a nivel europeo.

ACCION 1.5. Proyectos piloto.

ACCION II. Expansión de las estructuras designadas por las
autoridades de cada Estado miembro, como responsables de
la coordinación del programa a escala nacional (Agencias
Nacionales>

Estas acciones se llevan a cabo a través de un “Comité Con-

sultivo” que asiste a la Comisión en la aplicación del programa y que

está compuesto por dos representantes de cada Estado miembro designados

por la Comisión a propuesta de los diferentes países comunitarios.

La Juventud con Europa se constituye, a tal efecto, en un

programa ampliamente descentralizado, es decir, los Estados miembros son

responsables de la promoción, la coordinación y la cofinanciación de sus

acciones y medidas de acompañamiento, cometido que se lleva a cabo

mediante estructuras organizativas concretas como son las “Agencias

Nacionales”, definidas como organismos de orientación y asesoramiento

esencialmente.

Al mismo tiempo, para su puesta en marcha global, la Comisión

se encuentra asistida por una “Unidad de Asistencia Técnica: La Oficina

de Intercambio de jóvenes/Petra”, destinada a la aplicación de la segunda

fase del programa en colaboración con la igualmente segunda fase de esta

otra acción comunitaria.
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Dentro de este contexto, a finales de 1993 se efectúa una
evaluación preliminar relativa a la articulación de esta segunda fase en

su período inicial de funcionamiento, descubriéndose que su primer año
operativo confirma el papel destacado del programa para el fomento de los

intercambios de jóvenes en general (con especial incidencia en los de

carácter formativo) Y se destaca del mismo modo la consolidación del

marco existente y la aparición de nuevas redes y relaciones en el ámbito

de la movilidad y los intercambios de la juventud, así como el incremento

significativo de la demanda que supera ampliamente las posibilidades de

apoyo del presupuesto disponible “.

En esta misma línea, las ventajas que ofrecen los inter-

cambios propiciados por el programa con respecto a las PYME comunitarias,

hacen referencia a la disponibilidad de una mano de obra joven y adecua-

damente formada, que conoce las prácticas y los métodos de trabajo, así

como los medios de vida de diferentes países de la Comunidad. Evidente-

mente, el aprendizaje de técnicas en el extranjero y el enriquecimiento

recíproco que ello supone para el lugar de trabajo, proporciona un efecto

multiplicador en la producción y en la gestión empresarial, a la vez que

un conocimiento más global de la economía, la cultura y el ámbito vital

europeo.

Concluido el período de vigencia, se propone el estableci-

miento de una Tercera Fase del programa para el quinquenio 1995-1999, a

iniciativa del comisario Antonio Ruberti, responsable de educación,

formación y juventud, y a través de una propuesta de la Comisión

presentada el 4 de noviembre de 1993 al Consejo y al Parlamento Europeo

(en el marco de lo dispuesto en el artículo 126 del Tratado de la Unión

Europea) ~ Juventud con Europa III pretende aportar, en esta nueva

etapa, un dinamismo más acentuado y una mayor coherencia a la acción de

la Comunidad en relación al colectivo juvenil, desarrollando acciones

globales de apoyo a la cooperación y el intercambio como vías fundamen-

tales encaminadas a la preparación de los jóvenes para la vida adulta

y profesional 40

1.2.- Programas para la movilidad y el intercambio de experiencias de

formación.

1.2.1.- 11 Programa Erasmus.

Como continuación de la política comunitaria en materia de

movilidad, se adopta en 1987 y para un período de tres años (1987-1989>

el Programa Erasmus de intercambio académico para estudiantes y profes-

ores, considerado uno de los de mayor importancia entre los realizados

por los Estados miembros 4i~ Son sus objetivos fundamentales los si-

guientes:

1.- Conseguir un aumento importante del número de estudiantes

de universidad, término que abarca todos los tipos de centros de

enseñanza y de formación postsecundaria que ofrezcan, cuando corresponda

y dentro del marco de una formación avanzada, cualificaciones o títulos

de dicho nivel, cualquiera que sea su denominación respectiva en los
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Estados miembros. De manera que, a nivel europeo, se pueda disponer de

personal con una experiencia directa de la vida económica y social de

diferentes Estados miembros, sin dejar de garantizar la igualdad de opor-

tunidades entre los estudiantes de uno y otro sexo que se beneficien de

esta movilidad.
2.- Promover una amplia e intensa cooperación entre las uni-

versidades de todos los Estados miembros, como vía para canalizar los

conocimientos y globalizar los aprendizajes.

3.- Intercambiar el potencial intelectual de las universida-

des comunitarias mediante una mayor movilidad del personal docente, que

permita mejorar, a este respecto, la calidad de la enseñanza y de la
formación dispensadas por las universidades para garantizar la

competitividad europea en el mercado internacional.
4.- Reforzar las relaciones entre los ciudadanos de los dife-

rentes Estados miembros para consolidar el concepto de una Europa de los

Ciudadanos -

5.- Disponer de titulados que tengan una experiencia directa

de cooperación intracomunitaria y crear, en este sentido, una base a

partir de la cual pueda desarrollarse, a nivel comunitario, una

cooperación intensa en materia económica y social.

Culminado el período de vigencia de la Primera Fase y ante

la aceptación obtenida 4% el 14 de diciembre de 1989 el Consejo elabora

varias conclusiones introduciendo algunas modificaciones a Erasmus en su

Sequnda Fase, que abarca los años académicos 1990/91-1994/95 ~‘. A finales

de 1990 se inician los trabajos sobre la planificación de un ejercicio

general referido a la Fase IT del programa y respecto a una serie de

actividades de evaluación llevadas a cabo en 1991, incluyendo la segunda

serie de conversaciones bilaterales con representantes de cada Estado

miembro.

En la evaluación del programa efectuada por la Comisión con

el asesoramiento de organizaciones técnicas especializadas, se estudia

el rendimiento de Erasmus, identificando los elementos añadidos que han

favorecido y ampliado las acciones especificas patrocinadas por este

programa; definiendo las posibilidades de nuevas estrategias e instru-

mentos alternativos apropiados para la consecución de los objetivos del

programa, y potenciando su desarrollo conjunto “. De esta evaluación cabe

señalar los siguientes elementos:
* Existe una demanda creciente de ayudas por parte de los

centros de enseñanza superior y de los estudiantes, lo que ha propiciado

un incremento de los recursos económicos, canalizados por medio del

“Comité Consultivo Erasmus” creado para asesorar a la Comisión sobre la

estrategia de selección más apropiada en la consecución de las metas del

programa.

* Se consolida la tendencia ya apreciada con anterioridad

hacia la integración de la cooperación interuniversitaria a nivel europeo

en las estrategias de desarrollo a medio y largo plazo del sector de la

enseñanza superior. Esta cooperación propicia, en pro de la calidad, el

desarrollo de programas coordinados e integrados y el intercambio de

personal docente de todas las disciplinas académicas.
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* Erasmus comienza a convertirse en un importante instrumento

de innovación en la enseñanza superior, principalmente, mediante com-~

ponentes del Programa como el desarrollo conjunto de planes de estudio

o “currículos” o el proyecto piloto del “Sistema Europeo de Transferencia

de Créditos Académicos de la Comunidad (ECTS>” ~ e igualmente a través

de una amplia gama de iniciativas precisas.

Concretamente, en lo referente a el Sistema Europeo de Tran-

sferencia de Créditos Académicos de la Comunidad (ECTS) , cabe señalar que

incluye 145 establecimientos de enseñanza superior inscritos en los

países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio

(AELC) y que, en el momento presente, se ha llevado a cabo una evaluación

de su implantación como proyecto piloto, encargada a los Consultores

Cooper and Lybrands (1992/93), basada en los datos disponibles de los

años 1989-1991 y cuyas metas fundamentales consisten esencialmente en las

que se citan a continuación 4%

1’ Estudiar el rendimiento y la experiencia adquirida
respecto a los procedimientos y mecanismos del sistema ECTS.

2. Evaluar la compatibilidad del sistema ECTS con otros de

acumulación de créditos en vigor.

3. Comparar los principios del sistema ECTS con una gama

representativa de otros sistemas de transferencia de créditos

en funcionamiento en Europa.
4. Desarrollar propuestas de tipo práctico para la implanta-

ción general del ECTS más allá de las áreas de estudio

previstas (ciencias empresariales y de gestión, química, his-

toria, ingeniería mecánica y medicina) , en las que está

funcionando actualmente, calibrando la posible demanda de la

implantación general del sistema por parte de estudiantes e

instituciones.

La muestra seleccionada para la valoración de resultados se

compone de miembros representativos de 36 de los 122 establecimientos de

enseñanza superior que participaban en el proyecto piloto ECTS en los

doce Estados miembros y en los cinco campos de estudio. Se mantienen

fuera de la investigación los países de la AELC, al no encontrarse

inscritos en el programa en el periodo de tiempo señalado >‘.

A partir de los datos obtenidos, los consultores llegan a la

conclusión de que el ECTS establece con éxito principios comunes de

trabajo a lo largo de una gama muy diversificada de sistemas y prácticas

de enseñanza superior, sin por ello sacrificar su compatibilidad básica

con dichos sistemas. Asimismo, el programa demuestra respetar tres

postulados fundamentales: la transparencia, es decir, la transmisión de

información clara relativa al desarrollo y ejecución del ECTS; el acuerdo

tripartito previo entre los estudiantes y los centros de origen y de

acogida respecto a la selección, el reconocimiento y aprobación de los

cursos realizados en el extranjero, y el volumen de trabajo de los

estudiantes como “divisa educativa” del reconocimiento y la transferencia

de créditos ~

Entre los efectos más significativos del programa piloto se

incluye, además, un incremento de los contactos académicos en temas como
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la innovación de los programas de estudios, así como la potencialidad

atribuida al ECTS para producir beneficios similares o mayores en materia

de formación continua, aprendizaje abierto y a distancia ~.

* En términos administrativos, Erasmus comienza a tener un
significativo impacto en las instituciones o centros de enseñanza

superior, muchos de los cuales están creando unidades administrativas

encargadas de coordinar los vínculos internacionales y, en particular,

los europeos, sin obstruir con ello la labor de los directores de los

“Programas Interuniversitarios de Cooperación (PIC) ‘¼ que se configuran

como un sistema de colaboración entre instituciones de enseñanza superior

y que se constituyen en la piedra angular de Erasmus.

A este respecto, los PIC están abriendo en la actualidad

nuevos horizontes referidos esencialmente a la posibilidad de colabora-

ción existente entre los Estados miembros y los países que pertenecen a

la Asociación Europea de Libre Comercio -AELC o EFTA en inglés- (Austria

~ Finlandia s~, Islandia t Noruega ~‘, Suecia ~ y Suiza 55), a los que

se une Liechtenstein 56~ Estas circunstancias determinan tiria ampliación

de la movilidad, transponiendo las fronteras comunitarias (en el momento

presente ampliadas con la incorporación de Austria, Suecia y Finlandia)

que se consolida a través de la proporcionalidad en la financiación de

las acciones, que subsisten durante un período de cinco cursos académi-

cos, con una revisión parcial de las mismas antes de la culminación del

tercer año ~‘.

Estos elementos se integran en las distintas actividades

incluidas en las cuatro “Acciones” del Programa Erasmus, tal como se

definen en el Anexo a la Decisión del Consejo, y que se describen

seguidamente 50:

1. Establecimiento y funcionamiento de una red universitaria

europea: Apoyo para los Programas Interuniversitarios de

Cooperación <PIC> y visitas de estudios (5V) (Acción 1) -

2. Plan de becas Erasmus para estudiantes <Acción 2> ~.

3. Medidas para promover la movilidad estudiantil mediante

el reconocimiento académico de diplomas y períodos de estu-

dios: Sistema de Transferencia de Créditos Académicos de la

Comunidad Europea <ECTS> y Red de Centros Nacionales de

Información sobre Reconocimiento Académico de la Comunidad

(Red NARIC> (Acción 3) “.

4. Medidas complementarias para promover la movilidad estu-

diantil en el ámbito comunitario: Comité Consultivo Erasmus,

Grupos Asesores Académicos, Autoridades Nacionales de

Concesión de Becas <NGAAs) y Bureau Erasmus (Acción 4)

La misión fundamental de estas acciones es conseguir el mayor

desarrollo posible de la educación superior en los distintos países que

conforman la actual Unión Europea; introduciendo, como medios de más

fácil acceso a este programa, sistemas de enseñanza abiertos y a

distancia que faciliten alcanzar el objetivo de movilidad e intercambio

pretendido por Erasmus y ampliar las competencias comunitarias en el área

social y económica ~‘.
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En este contexto, el programa se ha convertido en catalizador

de experiencias e intercambios y ha desempeñado un papel fundamental en

la movilidad de estudiantes de educación superior, transformándose en un

instrumento innovador en el ámbito educativo 62 Cuantitativamente, más

de 150.000 participantes de todos los estratos socio-económicos han

realizado parte de sus estudios, desde el inicio de la primera fase, en

otro Estado miembro de la CE o de la AELC. Asimismo, cerca de 10.000

formadores se han beneficiado de las ayudas de este programa para

realizar visitas al extranjero en el marco de los PICs, desde 1990

(primer año del que se disponen estadísticas)

La dimensión europea es el concepto más significativo que ha

surgido de toda la experiencia acumulada por Erasmus, reconocida como un

elemento fundamental en la formación de los ciudadanos comunitarios del

futuro, que no es únicamente alcanzable a través de la movilidad de los

estudiantes, sino igualmente mediante la del personal docente y por

mediación de la elaboración conjunta de planes de estudios y la im-

plantación de la transferencia de créditos académicos 63~

Desde otra perspectiva, la enseñanza abierta y a distancia,

cuyo enorme potencial es percibido paulatinamente con más claridad, se

constituye en otro ámbito destacado para realizar progresos futuros en

esta dirección, fundamentalmente, desde la implantación del Mercado Unico

en 1993, lo que plantea además una adecuación de la formación recibida

por los universitarios y los requerimientos provenientes del mundo del

trabajo, dentro de un marco global de referencia (la Unión Europea) y con

el objetivo concreto de incrementar la competitividad de Europa de cara

al próximo siglo.

En lo que respecta a este punto, el desarrollo futuro del

programa Erasmus debe contemplarse en el marco más amplio de las

iniciativas comunitarias en materia de educación y formación destinadas

a aprovechar el potencial del mercado interior, ante lo cual, se realizan

todo tipo de esfuerzos para garantizar una adecuada coordinación entre

esta acción y otras como Lingua (Acción II> , Comett o Tempus <éstos ya

vinculados a la capacitación continua) , con las que coincide en el marco

de la movilidad estudiantil y en el desarrollo de estructuras formativas

de educación superior.

Este panorama, en lo relativo a las PYME en concreto, no
evidencia una aportación específica, no obstante, sí representa un acer-

camiento entre las instancias de educación superior de los diferentes

Estados miembros, potenciándose un conocimiento más amplio y diferenciado

de las peculiaridades formativas existentes en cada país y su vinculación

práctica a la realidad empresarial consiguiente.

1.2.2.- El Programa Lingua.

Este programa está dirigido a promover el conocimiento de

lenguas extranjeras en el ámbito europeo “. Tras diferentes propuestas

comunitarias que contenían medidas encaminadas a promover la formación

en lenguas extranjeras -~ y la enseñanza y estudio de las mismas en Europa
66 fue adoptado en 1989 por el Consejo de Ministros un Programa que
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incluía tanto la formación como la enseñanza y el estudio de esas

lenguas, para un período de cinco años a partir de 1990 6%

Su objetivo principal consiste en asistir a los Estados

miembros en la mejora cualitativa y cuantitativa de la enseñanza y

aprendizaje de lenguas extranjeras, mediante la concesión de becas 68 para

respaldar los programas de movilidad y los proyectos innovadores en la

formación inicial y continua de profesores de lengua extranjera, en el

aprendizaje de lenguas en la enseñanza profesional y superior y en el

establecimiento de determinadas estrategias para la formación lingaistica

en la vida económica. También está dirigido a promover el desarrollo de

intercambios entre los jóvenes que cursen estudios de carácter

especializado, profesional y técnico.

Las lenguas abarcadas por el Programa Lingua son el alemán,

el danés, el español, el francés, el griego, el holandés, el inglés, el

irlandés (gaélico>, el italiano, el luxemburgués y el portugués, cuando

se enseñan como lenguas extranjeras. Una prioridad importante del

programa consiste en el apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de las

lenguas menos utilizadas y menos enseñadas-

Además de la adquisición de competencias lingtísticas, este

programa trata de establecer la oportuna cooperación en este campo de la

formación mediante el intercambio de personal docente y de alumnos,

complementando de este modo otros programas relativos a la formación

profesional y a la movilidad e intercambio de personas (como Erasmus o

Comett). Se encuentra asistido para ello por un “Comité Lingua”,

compuesto por dos representantes designados por cada Estado miembro y

presidido por un representante de la Comisión, cuya misión consiste en

asesorar sobre los proyectos de acciones referidas a orientaciones

globales del programa, aportar el apoyo financiero establecido por la

Comunidad y dar su opinión respecto a cuestiones relativas al equilibrio

general de Lingua. Asesoramiento que se completa con las denominadas

“Agencias Nacionales o Especializadas”, estructuras competentes

designadas por los diferentes Estados europeos y encargadas de coordinar

a nivel nacional la aplicación de las medidas previstas en el programa.

Este programa facilita el apoyo de la Comunidad en las

siguientes áreas 89:

ACCION 1: Medidas destinadas a promover la formación permanente de

profesores y formadores de lenguas extranjeras

Para contribuir a la expansión de las oportunidades de

capacitación de profesores de lenguas extranjeras y de formadores, esta

Acción propicia apoyo financiero de dos tipos:

* Becas a profesores de lenguas extranjeras y formadores,

denominadas Becas para la Formación Continua, para proporcionarles la

oportunidad de tomar parte en cursos y actividades de optimización en

otros Estados miembros o excepcionalmente en su propio país.
* Asistencia en la creación de Programas Eurooeos de Coopera-ET
1 w
338 91 m
514 91 l
S
BT


ción <PEC> y acuerdos recíprocos entre instituciones de cualificación en
diferentes Estados miembros.
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Estas aportaciones de carácter económico respaldan actua-

ciones destinadas fundamentalmente a las siguientes prioridades 7%

a> Mejorar las competencias de los profesores y for-
madores en materia de comunicación respecto a la

lengua correspondiente y al Estado miembro de acogida.

b> Favorecer la diversificación en la enseñanza de

lenguas extranjeras.

c) promover el conocimiento de las lenguas menos extendidas

y enseñadas.

ACCION II: Medidas destinadas a promover el aprendizaje de lenguas

extranjeras en la enseñanza superior y, en especial, a

respaldar la formación inicial de futuros profesores de len-

guas extranjeras.

Se facilitan, a tal efecto, las ayudas que se mencionan a

continuación:
* Apoyo a los Programas Interuniversitarios de Cooperación

(PIC> en el ámbito de la enseñanza de las lenguas del Programa Lingua,

mientras se enseñen como lenguas extranjeras.
* Becas para los estudiantes que deseen cursar períodos de

estudios en otro Estado miembro, normalmente, en el marco de los

programas interuniversitarios de cooperación ya citados.
* Becas para la movilidad de los profesores y personal admi-ET
1 w
167 433 m
512 433 l
S
BT


nistrativo, con la finalidad de asistirles en la creación y puesta en
práctica de los programas mencionados, o incrementar su experiencia en

la enseñanza de lenguas extranjeras en los otros Estados miembros.

Estas actuaciones están destinadas a completar el programa

Erasmus, respecto al ámbito de la enseñanza de las lenguas, y a estimular

la diversificación de la oferta lingaistica.

ACCION III: Medidas destinadas a optimizar el conocimiento de lenguas

extranjeras en las relaciones profesionales y en la vida

económica.

La presente Acción está destinada a fomentar la formación

lingúistica en el ámbito empresarial, en particular en la pequeña y

mediana empresa (PYME> . Comprende una serie de medidas que cubren las

fases esenciales en el establecimiento de estrategias adecuadaspara la

formación lingaistica y el desarrollo de los programas de formación y

materiales pedagógicoscorrespondientes. No está previsto que esta Acción

provea ayuda financiera a empresas individuales para que impartan

formación de idiomas a su personal. De hecho, ninguna Acción del Programa

Lingua permite la concesión de becas para este objetivo.

No obstante, se otorgan becas para proyectos europeos y

transnacionales que se desarrollen en los siguientes ámbitos:
* Establecimiento y difusión de técnicas para el diagnóstico

y análisis de necesidades de aprendizaje lingúistico en los distintos
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sectores de la vida económica (o también denominada “auditoria
lingúística”>

* Elaboración de programas de estudios y certificados o

diplomas para la formación en lenguas extranjeras.

* Diseño de materiales didácticos para fines específicos, en

especial, métodos de autoaprendizaje.

* Organización de un programa de visitas de estudios para

representantes de las pequeñas y medianas empresas, de organizaciones

profesionales y de trabajadores y de formadores en lenguas extranjeras

que trabajan en dicho campo, para fomentar la cooperación en el área de

la formación lingQística.

ACCION IV: Medidas destinadas a promover los intercambios entre jóvenes

que cursen estudios de carácter especializado, profesional

y técnico.

Para enriquecer la enseñanza de lenguas extranjeras en los

centros que impartan estudios técnicos y formación profesional, esta

Acción facilita un apoyo financiero para la creación de proyectos

educativos conjuntos entre organismos de diferentes Estados miembros y

eJ. consiguiente intercambio de jóvenes <con edades comprendidas entre los

16 y los 25 años) . Se concibe esta Acción como una posibilidad concreta

ofrecida a los estudiantes para conocer la cultura del país de acogida

y desenvolverse en ella. Con tal motivo, se proporcionan las siguientes

ayudas:
* Becas para visitas preparatorias de los responsables de la

puesta en marcha de proyectos educativos entre centros asociados y de la

organización de intercambios para los jóvenes involucrados.
* Becas para los jóvenes gue participen en un intercambio de

la manera anteriormente descrita, con el objeto de reforzar su formación

lingúistica.

Las Agencias nacionales en los Estados miembros responsables

de la Acción IV deben asistir a los centros que carezcan de asociados a

encontrarlos en otro Estado miembro.

ACCION V: Medidas complementarias.

En este sentido, se facilitan distintos tipos de ayudas:
* Apoyo a las actividades de asociaciones y consorcios a

escala europea que respalden los objetivos del Programa Lingua.
* Con carácter experimental, desarrollo e intercambio de

material didáctico para las lenguas menos utilizadas y enseñadas de la

Comunidad. Los materiales didácticos deben ser elaborados por centros de

más de un Estado miembro, incluida una institución del mismo, que puede

ser una universidad u otro centro de educación superior, así como, donde

existan instituciones especializadas en la creación de materiales de

estas características.

* Adjudicación prioritaria de becas para aquellas actividades

que se refieran a los métodos de enseñanzade lenguas extranjeras y al
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fomento del uso de estas lenguas en los medios de comunicación que

aporten información y discusión sobre el programa Lingua.

Estas acciones se determinan con una finalidad prioritaria,
definida como el acercamiento paulatino de los Estados miembros mediante

la aproximación lingúística de sus ciudadanos, pues la comunicación entre

los pueblos se conf igura como el nexo de unión más importante para poder

establecer posteriormente otro tipo de vínculos también encaminados al

desarrollo personal y social, como son aquellos relacionados con la tarea

formativa.

A este respecto y, en relación particularmente a la formación

para el crecimiento de las PYME en la Comunidad, el programa Lingua
representa un tipo de actuación concreta destinada a la potenciación de

conocimientos lingúísticos de los encargadosy trabajadores de pequeñas

y medianas empresas, concebida como un vehículo para el desarrollo

expansivo de estas organizaciones empresariales de cara a su efectiva

integración en la economía europea ante el Mercado Unico.

Si partimos de estos datos, la experiencia de los primeros

años de funcionamiento del programa ha demostrado que una eficaz pro-

moción cuantitativa y cualitativa del conocimiento de lenguas extranjeras

solamente es posible dentro de un marco coherente. Lingua goza de esa

coherencia y trata los problemas en su conjunto, lo que le permite

producir un verdadero impacto sobre la política de los Estados miembros
71

Abordar globalmente el problema lingúistico al que se en-

f renta Europa es el objetivo fundamental de Lingua (que implica a los

diferentes usuarios y gestores del mismo); programa constituido por un

conjunto de acciones comunitarias orientadas, por una parte, hacia la

movilidad y, por otra, hacia los contenidos y útiles de formación.

Acciones todas ellas estrechamente interdependientes y vinculadas entre

sí por una lógica interna, la cual, aunque resulte más evidente cuando

se trata de las actividades relativas a la formación de profesores y a

la movilidad de los jóvenes (alumnos de formación profesional o

estudiantes de secundaria>, es igualmente real cuando se trata de

relaciones entre estas mismas acciones (y las estrategias que implican>

y las relativas a la promoción de las lenguas en el mundo económico o la

elaboración de material didáctico.

En este orden de cosas, la evaluación de los logros obtenidos

a este respecto reporta un valor añadido a la política formativa de la

Comunidad, especialmente, en sectores de actividad del programa como los

que se especifican a continuación:
* Transferencia transnacional de “know-how” y de experiencia,

en el plano de la formación continua de los profesores de lenguas y de

los profesionales de la empresa, de las visitas e intercambios de

jóvenes, de las técnicas de aprendizaje lingúístico en general y de la

utilización de las nuevas tecnologías.
* Creación de estructuras originales para reforzar la coope-

ración europea en materia de didáctica de las lenguas.

* Apoyo a la promoción de un mercado europeo de cualifica-
ciones y de formación, en el ámbito de la reflexión y de los proyectos
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comunitarios concernientes a la certificación linguistica, y de la

convalidación del aprendizaje de lenguas; así como, a la configuración

de programas de capacitación

* Mejora de la competitividad europea a través del refuerzo

de la competencia comunicativa de los ciudadanos y, de esta manera, de

la capacidad para comunicarse entre sí y trabajar unidos más fácilmente.
* Cohesión económica y social al permitir a los partici-

pantes ejercer su movilidad profesional con eficacia, contribuyendo de

esta forma a promover la igualdad de oportunidades.
* Promoción de la ciudadanía europea, por medio de la ayuda

aportada a los individuos en términos de aprendizaje y adquisición de

varias lenguas comunitarias y mediante las acciones de movilidad.
* Incremento de la movilidad en los contextos educativo y

formativo, no únicamente en el plano de las acciones propias del

programa, sino a través del apoyo que representa él mismo a la

preparación lingaistica de los candidatos a los demás programas

comunitarios de formación.

Consecuentemente, esta evaluación nos reporta unos alen-

tadores resultados en relación a la efectividad del programa desde su

inicio, tanto en el ámbito de la educación superior y de la formación,

como en el del mundo laboral; evidenciando la utilidad práctica de Lingua

por sus objetivos de desarrollo lingaistico y a través de su vinculación

con el área productiva, lo que repercute más significativamente en las

PYME, concebidas como un colectivo económico concreto, con dificultades

en el acceso a medidas formativas y con necesidades de cualificación,

específicamente idiomática, ante la apertura del Mercado Unico y la

internacionalización de la economía.

1.3.- Progranas para el desarrollo de la igualdad de oportunidades.

1.3.1.- Los Programas de Acción Comunitaria para la Igualdad

de Oportunidades.

Como resultado de la Decisión Comunitaria de intensificar las

acciones en favor de la igualdad, tanto en el plano legislativo como en

la práctica mediante la puesta en marcha de un Programa de Acción Social
72 la Comisión elabora un Nuevo Programa de Acción para cubrir el período

1982-1985 con el objetivo de concretar la actividad política en favor de

la mejora laboral de las mujeres ‘~.

Desde este punto de vista, la Acción 10 incluida en el

Apartado E del Programa y relativa a la “promoción de la igúaldad de

oportunidades, en particular mediante la creación de programas de acción

positiva”, hace referencia al desarrollo de actuaciones en materia

formativa para favorecer la inserción de las mujeres en la vida activa,

específicamente, en las actividades profesionales relacionadas con las

nuevas tecnologías.

Cuando a finales de 1985 este programa finaliza ‘¾ la Comi-

sión decide elaborar un segundo programa, el Programa Comunitario a medio

plazo para el período comprendido entre 1986 y 1990, y cuyo objetivo
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consiste en el desarrollo de la igualdad de oportunidades para las muje-

res “. Esta medida se ve reforzada en sus planteamientos formativos, por

una Resolución del Consejo de Ministros de Educación reunidos en Consejo

el 3 de junio de 1985 relativa a un Programa de Acción para la Igualdad

de Oportunidades de los niños y niñas en Educación 76

En ambos programas quedan expresadas distintas medidas de

formación, a nivel más escolar las referidas al ámbito educativo, como

la iniciación de la igualdad en las propias escuelas, y dentro de un

ámbito más laboral las otras, delimitadas a través de las siguientes

actividades: la organización de programas de acciones positivas en

materia formativa, la concreción de actividades de reciclaje, fundamen-

talmente en el ámbito de las nuevas tecnologías, y el fomento de la

capacitación en aquellos oficios no tradicionales para el colectivo

femenino. A estas actuaciones se unen las promulgadas en las Recomen-

daciones que sobre formación profesional para las mujeres fueron presen-

tadas por la Comisión ante el Consejo en 1987 “. Estas Recomendaciones

introducen ciertas medidas diseñadas para mejorar la calificación de este

colectivo y facilitar su inserción activa y productiva en el mundo labo-

ral.

Las medidas mencionadas hacen referencia, concretamente, a

los aspectos que se mencionan a continuación:

1. Integración de la formación de las mujeres en las metas

de los proyectos comunitarios, con la participación de todos los sectores

implicados: organizaciones formativas, empresas, sindicatos, autoridades

centrales, regionales y locales, asociaciones femeninas, organizaciones

para la igualdad de oportunidades y, en particular, los interlocutores

sociales.
2. Preparación de especialistas para la orientación pro-

fesional de las mujeres.

3. Reorganización de las escuelas, institutos y universidades

respecto al tema de la formación de las mujeres. Realizándose las

reformas y ajustes que sean convenientes tanto en el marco de la

enseñanza superior como en el de los cursillos profesionales, a partir

de la última fase de la escolaridad obligatoria.

4. Perfeccionamiento de los servicios y organizaciones de

formación para facilitar el acceso de las mujeres a estos dispositivos.

5. Desarrollo de los servicios de información para fomentar

la elección profesional de las mujeres en el mundo laboral.

6. Motivación para cursar, por parte de las mujeres, aquellas

especialidades formativas relacionadas con las nuevas tecnologías y

orientadas hacia campos diferentes de los tradicionales, en particular
en los ámbitos científico y técnico, con la finalidad de alcanzar puestos

de responsabilidad.

7. Participación de las mujeres en los programas europeos de

perfeccionamiento profesional que se desarrollan fuera de los sistemas

educativos y que están dirigidos a mejorar la cualificación para la

inserción laboral activa.

8. Diagnóstico de las necesidades concretas en materia de

formación profesional requeridas por las mujeres desfavorecidas.
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9. Promoción de las iniciativas femeninas encaminadas a la

creación de pequeñas y medianas empresas y de cooperativas.

10. Desarrollo de medidas específicas destinadas a la forma-

ción continua de las mujeres, fundamentalmente, desde el ámbito de las

propias empresas.
11. Promoción de cursos especiales para mujeres que se

reintegran al mundo laboral tras un periodo de inactividad profesional,

descualificadas, con necesidades de reciclaje, desempleadas y con cargas

familiares.

12. Establecimiento de adecuadas infraestructuras sociales -

guarderías, subsidios, incentivos financieros-, que favorezcan el acceso

al trabajo de las mujeres con hijos y de aquellas que tengan cualquier

tipo de carga familiar.

13. Desarrollo de programas de formación para mujeres,

relativos a ocupaciones en las que éstas se encuentran subrepresentadas.

14. Capacitación de los enseñantes, con la finalidad esencial

de evitar estereotipos sexistas en las enseñanzas y fomentar la igualdad

en los planteamientos pedagógicos y en su expresividad y adaptación a la

realidad concreta de los colectivos femeninos con dificultades de

cualificación.

15. Apoyo a las medidas de acompañamiento a nivel comunitario

y, entre ellas, el establecimiento de una red de proyectos de

demostración.

Como consecuencia de estas medidas y a través de la apli-

cación de los dos primeros programas de acción, la Comisión ha puesto un

énfasis especial en promover alternativas concretas destinadas a mejorar

de hecho la situación de las mujeres, en particular, en materia de

formación y empleo. La organización de redes de contacto y de

intercambio, el desarrollo de acciones de información y de

sensibilización y la financiación de actividades positivas concretas en

el área formativa, especialmente en beneficio de las categorías femeninas

menos favorecidas, han contribuido a centrar la atención en los problemas

y obstáculos más comunes con los que se enfrenta este colectivo en la

Comunidad, a corregir situaciones de desigualdad y a alentar la

movilización de los diferentes interlocutores sociales afectados por el

problema.

Del mismo modo, ante los resultados obtenidos con los

programas precedentes en materia de igualdad de oportunidades para las

mujeres y ante las previsiones establecidas por la “Carta Comunitaria de

los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores”, relativas a la

intensificación de acciones destinadas a promover la igualdad de

oportunidades ‘~, en 1991 se pone en marcha un Tercer Programa de Acción

Comunitaria a medio plazo para el período de 1991-1995, en el que se

manifiesta la necesidad de integrar las distintas medidas que los Estados

miembros están llevando a cabo con respecto al fomento de la igualdad,

esencialmente, a través de la formación como cauce primordial “. Se

potencia, de esta manera, una verdadera política de colaboración entre

los países europeos, una participación activa de las mujeres en los pro-

gramas en ejecución y una calidad real de los puestos de trabajo ocupados
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por este colectivo; eliminando los obstáculos para la integración femeni-

na en el mercado de trabajo y evaluando regularmente los programas y

acciones comunitarias.

A partir de estas ideas y en relación al tema concreto de las

PYME, se observa una tendencia femenina creciente, orientada hacia la

creación de actividades en calidad de autónomas en todo el territorio

comunitario. A este respecto, la fundación de empresas de pequeñas

dimensiones constituye un medio para resolver el problema del desempleo

de las mujeres, principalmente, en las regiones europeas menos

desarrolladas. No obstante, el índice de supervivencia de tales empresas

es muy bajo, esencialmente a causa de la escasa formación y experiencia

poseídas; a pesar de lo cual, esas iniciativas contribuyen al fomento de

la expansión local y a la inserción del colectivo femenino en el tejido

socio-económico de las zonas en declive, siempre y cuando existan

estructuras de apoyo apropiadas que garanticen la ayuda y seguimiento de

las iniciativas locales, integrándolas en la dinámica de expansión

comunitaria.

Por consiguiente, la política comunitaria en materia de

igualdad ha adoptado medidas de formación en todas las fases de creación

y desarrollo empresarial, así como otras de apoyo financiero para la

fundación de pequeñas empresas o de cooperativas en un marco europeo.

Todo ello, respaldado por las siguientes acciones globales:
- Apoyo a las medidas de formación profesional, de una

manera especial, aquellas de formación inicial adapta-

das a las necesidades de funcionamiento de las peque-

ñas y medianas empresas y cooperativas.

- Ayuda a la creación de actividades en calidad de

autónomos.

- Asistencia al establecimiento de servicios cuya

misión consista en apoyar a las mujeres en el acceso
a las estructuras existentes relativas a la creación

de actividades artesanales o de PYME.

1.3.2.- El Programa Iris.

Con este programa, que se establece inicialmente para un

período de cinco años (l988-l992~, se pretende difundir las actividades

destinadas a las mujeres en el ámbito de la Formación Profesional -tanto

inicial como continua- ~. Consiste en una red de demostración de expe-

riencias que incluye, además, acciones como: la organización de semina-

nos o visitas de estudio, el establecimiento de reuniones interna-

cionales, etc. Su gestión cotidiana está encomendada al “Centre for

Research on European Women -CREN- (Centro de Investigación sobre la Mujer

Europea”, concebido como una organización independiente.

A través de Iris es posible llevar a cabo intercambios de

experiencias de formación destinadas a las mujeres con el objetivo de

favorecer su inserción en profesiones científicas y técnicas basadas en

las nuevas tecnologías ~ y, en general, en empleos en los que se
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encuentran subrepresentadas; proporcionando, igualmente, información

relativa a los métodos pedagógicos innovadores en este campo.

Su objetivo fundamental consiste en ofrecer servicios y

actividades destinados a mejorar la formación profesional de las mujeres

así como a favorecer el diálogo entre los responsables de los programas,

los interlocutores sociales y los poderes públicos ~. De entre los

proyectos en marcha cabe señalar los siguientes:
* La organización de contactos entre las iniciativas de

formación existentes en toda la actual Unión Europea.
* El intercambio de informaciones.

* La cooperación transnacional.

* La subvención de iniciativas nacionales.

* La creación de una base de datos que recoge los diferentes

programas comunitarios.
* El establecimiento de reuniones técnicas nacionales para

la evaluación de resultados.
* El desarrollo de seminarios nacionales y transnacionales

relativos a las necesidades de formación de las mujeres,
* Las publicaciones en el Bulletin Iris, que contienen infor-

maciones recientes en materia de formación profesional 83 y

en los Dossiers especializados que el programa Iris publica

periódicamente.

Las acciones de este programa 84 se ven respaldadas por una

iniciativa comunitaria denominada Now -New Opportunities for Plomen- y

encaminada a apoyar las medidas propuestas de orientación, asesoramiento,

formación previa y acceso al empleo del colectivo femenino, con la

intención de apoyar la reinserción profesional, así como las medidas

complementarias relativas a la acogida de los niños, las cuales deberían

promoverse en todas las regiones durante un período inicial comprendido

entre 1990 y 1994 ~

Esta iniciativa forma parte de la aplicación del Tercer

Programa a medio plazo para la Igualdad de Oportunidades (1991-1995). Su

misión específica es contribuir, mediante la realización de acciones

transnacionales, a que las mujeres se beneficien enteramente y, en las

mismas condiciones que los hombres, de los efectos positivos que se

esperan del crecimiento económico y del desarrollo tecnológico. Las

acciones específicas que se llevan a cabo pretenden, fundamentalmente,

el intercambio de experiencias y programas de formación, al mismo tiempo

que de formadores y trabajadores en prácticas a escala comunitaria. La

capacitación profesional se pone en marcha para hacer frente al nuevo

desafío que representa la consecución del mercado interior en relación

al empleo y la igualdad de oportunidades.

Son actuaciones que tienen en cuenta las dificultades estruc-

turales específicas que sufren las mujeres en el mercado de trabajo,

principalmente, en las regiones menos desarrolladas, agravadas por la

exclusión social que representa el desempleo de larga duración para un

número creciente de ellas 86• La misión fundamental de estas acciones es,

por tanto, doble:
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1. Contribuir a la revalorización y a la promoción de la

cualificación de las mujeres, así como al cambio de la

cultura empresarial, para permitirles crear sus propias

empresas o coOperativas.

En este sentido, la Comunidad apoya las medidas de formación
profesional, incluidas las de capacitación previa, adaptadas a las

necesidades de funcionamiento de las empresas y cooperativas, cuya

realización se ve respaldada, específicamente, por la Red Comunitaria

existente para las Iniciativas Locales (ILE) . Y se da prioridad, a este

respecto, a las acciones llevadas a cabo en las regiones menos desa-

rrolladas y a las cooperativas y empresas que contribuyan a reforzar el

progreso social a nivel local (servicios sociales> o a prestar asistencia

a la economía local en el marco de la cooperación transnacional.

2. Contribuir a la reinserción de las mujeres en el mercado

“regular” de trabajo con objeto de evitar que se agrave la
situación de exclusión y de precarización del empleo feme-

nino -

Se tiene en cuenta, por lo tanto, el agravamiento del desem-

pleo de larga duración de las mujeres y las dificultades que encuentran

éstas para reintegrarse en el mercado de trabajo después de una larga

ausencia. Como respuesta, la Comisión financia en toda la Comunidad

acciones de orientación y asesoramiento destinadas a facilitar la

reinserción profesional del colectivo femenino y participa también en la

financiación de medidas de formación profesional, incluida la

calificación previa, y de ayuda al empleo en favor de las desempleadas

y de aquellas mujeres que se encuentran en situación de empleo precario.

Y se potencian las actuaciones concretas definidas por los
interlocutores sociales en el ámbito de la actividad empresarial y las

delimitadas por las organizaciones de formación. De igual forma, se vela

para que en las propuestas que contribuyan a la creación del “espíritu

de empresa” entre las desempleadas, el problema del paro no sea imputado

sin más a las victimas de esta situación, sin responsabilidad alguna por

parte de la sociedad. En este orden de cosas, las medidas de apoyo a las

empresas y cooperativas deben evitar calificar determinados sectores de

actividad como “empleos típicamente femeninos” con escasa remuneración

y condiciones precarias; potenciando las iniciativas femeninas relativas

a la creación de pequeñas y medianas empresas y apoyando la integración

efectiva de las mujeres en el mercado de trabajo.

Finalmente, como actividades complementarias cabe destacar:
* El desarrollo de instalaciones para la acogida de los niños

-guarderías-, que favorezcan la participación de las mujeres con hijos

en el mercado de trabajo y en la formación; evitando la segregación

femenina en los empleos y la escasez de mano de obra cualificada.
* La mejora de los programas de formación profesional para

los trabajadores del sector de guarda de niños pequeños, con la finalidad

de incrementar sus competencias, así como la calidad de estos servicios.
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* El apoyo a la creación y desarrollo de redes o mecanismos

de cooperación transnacionales mediante canales de información y

transferencia de proyectos a nivel comunitario.

* El seguimiento y evaluación de las acciones de formación

profesional y de ayuda al empleo.

* La transferencia de experiencias del nivel local al nivel

nacional o comunitario, relativas, entre otras, a la formación de

formadores y de responsables de las negociaciones de medidas de

capacitación en las empresas.
Estas aportaciones mantienen la concepción precedente

relativa al desarrollo de medidas formativas concretas para favorecer la

creación y expansión de pequeñas y medianas empresas como alternativa

laboral interesante de cara a la inserción productiva de las mujeres en

la economía comunitaria; objetivo que se conf orma cono una posibilidad

concreta de acceso al mercado de trabajo por parte del colectivo femeni-

no, según se desprende de los nuevos planteamientos comunitarios

establecidos en materia laboral e inscritos en la “Iniciativa Marco sobre

Empleo y Desarrollo de los Recursos Humanos (1994-1999)”, destinada a

contribuir a la optimización de los ciudadanos europeos y a mejorar el

funcionamiento del mercado de trabajo a fin de impulsar el crecimiento

de la actividad productiva y fomentar la solidaridad social en la Unión

Europea, así como la igualdad de oportunidades para las mujeres en el

acceso al empleo ~‘.

1.4.- Programa “Helios” para la integración de poblaciones marginales en

el mercado de trabajo.

Tras la evaluación realizada por el Consejo relativa a la

situación laboral de los minusválidos en Europa SE se lleva a cabo un

programa para el perfeccionamiento profesional de este colectivo,

denominado en adelante Programa Helios. Este programa, que se adopta para

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1988 y el 31 de diciembre

de 1991, pretende promocionar profesionalmente a los minusválidos en el

mercado de trabajo ~

Para consolidar ese objetivo, Helios se basa en las indica-

ciones dadas por el Consejo, relativas fundamentalmente a la adaptación

de la formación a las características de estos individuos, a la
metodología de elaboración, impartición y evaluación de los cursos de

formación y a la colaboración de todos los implicados en el proceso

formativo -organismos nacionales, regionales y locales; instituciones

formativas; empresas, trabajadores y sindicatos; interlocutores sociales-

en la puesta en marcha de una verdadera y eficaz cualificación profe-

sional,
Es el segundo programa de acción comunitaria en favor de los

90

minusválidos y su objetivo es doble
* Facilitar la readaptación profesional y la integración

económica.
* Promover su integración social y su vida autónoma.
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Para el logro de estas metas, dentro del programa se incluye
un sistema especial denominado Handynet, el cual tiene repercusiones

desde el punto de vista social, al contribuir a mejorar las condiciones

de integración de los minusválidos, dado que las ayudas técnicas

constituyen un factor indispensable para la formación y readaptación

profesionales, el empleo, la enseñanza y la vida autónoma de estas

personas, especialmente para su movilidad y reintegración en la vida

cotidiana ~‘.

La primera fase de este sistema ha sido coordinada y evaluada

por los miembros del “Comité Consultivo Helios” y por el “Grupo de Enlace

Helios” (cuya creación quedaregulada a través de los artículos 6 y 7 de

la Decisión 88/231/CEE por la que se adopta el programa Helios> , y en

colaboración con los representantes de los usuarios y con los expertos

internacionales.

Este riguroso seguimiento ha proporcionado a la Comisión los

elementos necesarios para completar y actualizar, prioritariamente, el

sistema Randyaids, primer módulo del sistema Handynet, de acuerdo con el

programa Helios, el cual contribuye sensiblemente a mejorar las

condiciones básicas de integración de los minusválidos, dado que las

ayudas técnicas que se incluyen en el mismo constituyen un factor

indispensable para la formación y readaptación profesionales, el empleo,

la enseñanza y la vida autónoma de estas personas y principalmente para

su movilidad ~ Asimismo, se potencia la aplicación del segundomódulo

del sistema Handynet, consistente en fomentar la participación de los

interlocutores sociales y de los representantes de los minusválidos en

la definición y ejecución de esas medidas ~

Con la culminación del período de vigencia del programa

Helios se lleva a cabo su evaluación, cuyos resultados más significativos

son los siguientes ‘~:

1. El intercambio de experiencias entre las diversas inicia-

tivas innovadoras tomadas en los doce Estados miembros. Estos

intercambios de experiencias se han realizado a través de seminarios y
conferencias organizados sobre temas concretos y por medio de visitas de

estudios y períodos de formación, estimulando la creación de nuevas

actividades en los diferentes centros -50 experiencias de formación

profesional- o de actividades modelo locales -21 actividades en materia

de integración escolar, 27 en materia de integración económica y 32 en

materia de integración social-, distribuidas en los doce Estados

miembros.

Cada uno de estos seminarios o conferencias ha dado lugar,

por una parte, a conclusiones que sirven de línea de conducta, no sólo

para las redes de centros o actividades modelo locales, sino también para

todas las iniciativas similares y, por otra parte, en razón de su

importancia, a otros actos tales como:

- Las conclusiones del Consejo relativas al empleo de los

minusválidos en la Comunidad “.

- La Resolución del 31 de mayo de 1990, referida a la inte-

gración en los sistemas de enseñanzanormal de los niños y

los jóvenes afectados por una minusvalia “.
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- La propuesta de Directiva del Consejo sobre las prescrip-

ciones mínimas para mejorar la movilidad y el transporte

seguro de los trabajadores con movilidad reducida en sus

trayectos de trabajo (COM (90> 588 final>
2. El fomento, en los Estados miembros, de la coordinación

entre los diferentes Ministerios que se ocupan de los problemas de los

minusválidos.

3. La aplicación del sistema informatizado multilingúe

Handynet, que recoge actualmente información acerca de las ayudas

técnicas para minusválidos motores y, que está incluyendo también,

información relativa a los minusválidos visuales, auditivos, mentales y

de comunicacion.

4. La difusión de la revista trimestral Helios, que ha

publicado aproximadamente 35000 ejemplares en cada una de las nueve

lenguas de la Comunidad, dirigida a las personas que manifiestan interés

por los problemas de los minusválidos.

5. El establecimiento de relaciones permanentes con orga-

nizaciones de consulta y asesoramiento sobre temas relacionados con la

integración de los minusválidos en actividades deportivas o turísticas.

6. La organización de un concurso anual con entrega de

premios acerca del tema de la vida autónoma, que trate aspectos como la

movilidad y el transporte, el acceso a edificios públicos o el

alojamiento y asistencia en la vida cotidiana.
Estas ideas se reflejan precisamente en las consideraciones

particulares establecidas en la “Carta Comunitaria de los Derechos

Sociales Fundamentales de los Trabajadores”, en la que se declara espe-

cíficamente en su punto 26, lo siguiente:

Todo minusválido, cualesquiera que sean el origen y la naturaleza de

su minusvalía. debe poder beneficiarse de medidas adicionales concretas

encaminadas a favorecer su integración profesional y social.

Estas medidas de mejora deben referirse. en particular, según las

capacidades de los interesados, a la formación profesional, la ergonomj.a,

la accesibilidad, la movilidad, los medios de transporte y la vivienda.

Estos elementos sirven de basepara la creación de un nuevo

Programa de Acción Comunitario relativo al fomento de la integración

escolar, profesional y económica, así como social y de la vida autónoma

de los minusválidos, denominado Helios II y establecido para el período

comprendido entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1996 ~‘.

A los efectos de Helios II se entenderá por “personas

minusválidas”, aquellas que presenten deficiencias, discapacidades o

minusvalías serias resultantes de afecciones físicas (incluidas las

sensoriales) o mentales (incluidas las psíquicas), que limiten o impidan
la realización de una actividad o de una función que se considera normal

para un ser humano.

Los objetivos del programa en los ámbitos de la readaptación

funcional, la integración en la educación, la formación y la readaptación

profesionales, de la integración económica y social, así como de la vida

autónoma de los minusválidos, son los siguientes:
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objetivos

continuación:

a) Fomentar la realización de una política global comunitaria

en materia de integración, fundada sobre las mejores

experiencias y prácticas innovadoras y eficaces en los

Estados miembros.

b> Definir los planteamientos y medidas innovadoras que haya

que favorecer para obtener una mayor convergencia y coor-

dinación de las acciones realizadas de conformidad con el

apartado anterior.

c> Continuar el desarrollo de actividades de intercambio y

de información a escala comunitaria que puedan suponer una

contribución positiva de conformidad con el apartado a) y
garantizar su más amplia difusión.

d> Reforzar la cooperación con las organizaciones no guber-
namentales de dimensiones europeas.

Las acciones generales destinadas a la consecución de los

descritos son, fundamentalmente, las que se citan a

* Coordinar, emprender y estimular actividades sobre la base

de temas anuales precisos para promover la innovación, facilitar los

intercambios de experiencias y fomentar la difusión de actuaciones

positivas, así como la transferencia de prácticas eficaces.
* Promover la participación en los proyectos y actividades

de todos los sectores involucrados, desde los propios minusválidos y sus

familias, hasta los expertos, investigadores y profesionales del mundo

de la educación, la formación y el desarrollo social.
* Responder a las necesidades de información de los minusvá-

lidos, prosiguiendo en el marco del sistema de información y

documentación informatizada Handynet y estimulando la investigación

técnica que este sistema representa.
* Fomentar la participación de los minusválidos en el marco

de los programas comunitarios existentes, en concreto en los ámbitos de

la formación y la preparación para la vida profesional y en el de las

nuevas tecnologías.
* Favorecer una estrecha coordinación con las actividades

emprendidas por las organizaciones intergubernamentales y por aquellas

otras organizaciones comunitarias como la Red de Acciones Innovadoras

de Integración local y de Intercambio (AILE> , preocupadaspor este sector

de población.
Para llevar a cabo estas actividades, la Comisión se encuen-

tra asistida por un “Comité Consultivo” compuestopor dos representantes

gubernamentalesde cada Estado miembro y presidido por un representante

de la Comisión; así como por un “Foro Europeo de Personas Minusválidas”,

integrado por al menos una organización no gubernamental representativa

de cada Estado miembro, un representante de las organizaciones sindicales

de empresarios y otro de las organizaciones sindicales de los

trabajadores. Y finalmente, por un “Grupo de Enlace”, que debe incluir

un representante gubernamentalde cada Estado miembro y doce componentes

del Foro nombrados por éste.
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Estas medidas se ven desarrolladas a través de una iniciativa

cornunitaria denominada Horizon que pretende dar a conocer las

circunstancias en las que se encuentran los minusválidos en Europa y las

medidas necesarias para favorecer su inserción en el mundo laboral “. La

iniciativa surge por Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 1990

y con arreglo al artículo 11 del Reglamento <CEE) N” 4253/88 (que regula

los Fondos Estructurales>, con una duración que se extiende hasta 1994

“. Las categorías de personas que pueden beneficiarse de la asistencia

comunitaria en el marco de Horizon son las siguientes:

* Personas que presentan minusvalías graves a conse-

cuencia de lesiones físicas o mentales (llamadas en

adelante “minusválidos”>
* Personas que sufren dificultades especificas que

impiden o frenan su integración económicay social (en

adelante llamadas “desfavorecidos”>.

Con respecto al primer grupo -minusválidos- esta iniciativa

tiene por objeto, mediante la aplicación de acciones transnacionales, la

mejora de las condiciones de acceso al mercado de trabajo y la

competitividad de los minusválidos, en particular por medio de acciones

formativas relacionadas con las nuevas tecnologías, principalmente, de

formación a distancia, y la adaptación de las infraestructuras que tengan

en cuenta las necesidades específicas de los minusválidos. Se favorece

al mismo tiempo la creación de PYME por parte de estos grupos como medida

de integración social y laboral, con apoyos comunitarios específicos que

posibiliten la gestión y buen funcionamiento de estas empresas.
En relación al segundo grupo -desfavorecidos-, con el fin de

dinamizar el conocimiento del problema del desempleo de larga duración

y de la degradación de la situación socio-económica de ciertos sectores

de la población, lo que supone mejorar las soluciones al respecto, la

Comunidad desea propiciar proyectos piloto en forma de acciones

innovadoras.

Esas acciones están encaminadas a la promoción del empleo a

escala local y a la potenciación de la formación adaptada a las difi-

cultades de los grupos desfavorecidos para lograr su integración

productiva de manera efectiva. Se crea a tal efecto canales de infor-

mación adecuados para el conocimiento y transferencia de experiencias y

proyectos formativos destinados a los minusválidos, con la finalidad de

aumentar las adquisiciones prácticas en el ámbito europeo y crear un

grupo de expertos para la gestión y seguimiento de las acciones.
En último término, debe prestarse especial atención a la

formación de formadores, los cuales han de estar integrados, fundamental-

mente, por asistentes sociales, ergoterapeutas, psicólogos, expertos en

orientación profesional e intérpretes de lenguaje gestual; utilizando

para esta formación, técnicas que tengan por objeto facilitar la transi-

ción de los minusválidos y desfavorecidos de un entorno protegido al

mercado de trabajo (rehabilitación funcional, psicológica y social,

mejora de las aptitudes básicas, divulgación de información en formato

accesible para estos colectivos, etc.).
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Este panorama, en lo relativo al ámbito de las pequeñas y me-

dianas empresas, como ya se ha mencionado previamente, se encamina hacia

la creación de PYME como mecanismo de inserción laboral del colectivo de

minusválidos y desfavorecidos; contando para ello con el apoyo

comunitario en relación al establecimiento de medidas formativas de cono-

cimiento de lo que es y representa una empresa de pequeñas dimensiones,

y de funcionamiento, relativas a la diversidad de elementos que deben ser

controlados para poder establecer una organización de estas

características, así como los pasos que hay que dar para su fundación y

desarrollo.

1.5.- Resultados globales y aportaciones futuras en el ámbito de la

formación profesional inicial.

Establecidos los criterios definitorios y las estructuras de

funcionamiento de los programas europeos incluidos en el ámbito de la

formación profesional inicial, se señalan a continuación sus aportaciones

globales para la consecución de una política formativa comunitaria

exitosa ~

La diversificación de los resultados se contempla en función

de los objetivos conseguidos respecto a las siguientes áreas de

desarrollo: la movilidad transnacional y la cooperación formativa, la

competitividad europea, la cohesión económica y social, el acercamiento

de Europa al ciudadano y la transferencia comunitaria de saberes y

experiencias.

Con relación a la movilidad transnacional de estudiantes,

jóvenes y trabajadores y a la cooperación formativa agregada, se com-

prueba su incidencia positiva respecto al descubrimiento de mejores

perspectivas de desarrollo profesional para los beneficiarios y a la

constatación del efecto retroalimentador que se constituye sobre las

estructuras y los programas de formación existentes en los países

participantes.

Estas acciones no solamente fomentan la movilidad individual,

sino también la formación que lleva consigo esa movilidad. Por ejemplo,

Erasmus y Lingua hacen hincapié en el difusión de acciones integradas en

las que la movilidad forma parte de un programa organizado de estudios

para la obtención de un diploma reconocido que tenga validez para la

ejecución de una determinada profesión en Europa 1O

Desde otro punto de vista, gracias a los programas la

Juventud con Europa y Petra, los intercambios de jóvenes proporcionan

experiencias sobre la vida económica, social y cultural de otros países

en una fase de formación, en la mayoría de los casos relacionada con la

preparación para la vida laboral. En este sentido, el período de

formación inicial constituye una parte importante de la socialización de

la juventud, durante la cual las actitudes y aspiraciones adoptan una

forma concreta.
Al mismo tiempo, para la mayoría de las personas que partici-

pan en los intercambios, los programas propician una dimensión cada vez

más europea, a través de las actuaciones formativas y del material
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pedagógico preparado como resultado de la cooperación comunitaria

transnacional, lo cual sucede especialmente con Erasmus, Petra o Lingua.

Este último apoya esas actividades mediante el refuerzo de la capacidad

linguistica, que es el medio principal para el intercambio cultural y la

comprensión mutua.

Un principio rector para el diseño de los programas de la

Comunidad en general y para la determinación de proyectos individuales,

ha consistido en promover la asociación para la colaboración como

mecanismopara incrementar la calidad y la eficacia. A este respecto, han

aparecido numerosos tipos de redes como consecuencia de los incentivos

aportados, las cuales dan forma y estabilidad a la cooperación

establecida. Estas reden son las siguientes:

* Los programas de cooperación interuniversitaria y las

asociaciones universitarias de Erasmus/Lingua: fundamentales

para unir redes de disciplinas muy variadas, entre las que

figuran sectores altamente especializados de las ciencias

sociales y humanas que se han convertido en especies amena-

zadas en el mundo académico, pero que pueden actuar más

eficazmente si se asocian en redes de mayor tamaño.
* El efecto multiplicador de los proyectos Petra que parti-

cipan en la Red Europea de Asociaciones de Formación y en la

Red de Unidades de Coordinación Nacional, respaldadas por la

base de datos Petra/SYS, ha proporcionado nuevasoportunida-

des para el desarrollo y el intercambio de formación innova-

dora destinada a los jóvenes.
* La Red Iris ha facilitado la cooperación entre los proyec-

tos centrados en la formación de las mujeres, especialmente

de las más desfavorecidas, cuyas necesidades formativas no

son tenidas en cuenta habitualmente.
* La Juventud con Europa, a través de su programa de visitas

de estudio y sus cursos piloto para los jóvenes trabajadores,

ha creado una red de multiplicadores que proporciona
orientación y formación al colectivo juvenil que participa

en estos intercambios.

No obstante, el aumento cuantitativo de los intercambios no
constituye un fin en sí mismo, por lo que las iniciativas comunitarias

conceden gran importancia a la optimización de la calidad de las

actividades de movilidad. Petra ha promovido la formación reconocida de

los jóvenes en el extranjero, en oposición a las visitas o intercambios

breves que constituyen una experiencia laboral a la que la juventud y las

empresas atribuyen un valor inferior, evaluando cada unidad de formación

y los métodos de control utilizados.

Los programas Erasmus y Lingua insisten en el aprendizaje

homologado y reconocido durante sus períodos de estudios; así como, las

actividades de intercambio de personal docente realizadas a través de

estos programas inciden en la utilización de los métodos de enseñanza

integrada que forman parte del programa del curso normal de la

institución anfitriona. Estos programas realizan, a tal efecto,

evaluaciones académicas paralelas con exámenes simultáneos que tienen en
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cuenta las diferencias de calendario escolar de los países. Por su parte,

la Juventud con Europa ha desarrollado métodos de evaluación transnacio-

nal para proyectos destinados a los jóvenes.

En todos estos programas se han adoptado medidas para garan-
tizar una mejor divulgación de la información relativa a las prácticas

llevadas a cabo entre las instituciones participantes, lo que ha

reportado una concienciación mayor de las universidades y centros

formativos de acogida en relación a cuestiones auxiliares como la mejora

de sus instalaciones de recepción, la orientación académica y profe-

sional, la preparación en idiomas, etc. Asimismo, las autoridades

nacionales han disminuido o hecho desaparecer los obstáculos existentes

respecto al reconocimiento académico de estudios en el extranjero y a la

ampliación del apoyo económico para los estudiantes. A partir de

esta canalización informativa, los diferentes países comunitarios han

resuelto adaptar sus políticas nacionales en materia formativa al marco

común que representan los programas europeos, armonizando sus titulacio-

nes e introduciendo una dimensión europea en sus currículos. En este

contexto, las asociaciones transnacionales de investigación creadas por

Petra para incrementar la eficacia de la política y práctica actuales en

el ámbito de la formación profesional inicial, proporcionan información

a los organizadores y a los responsables de la toma de decisiones, per-

mitiéndoles comparar los resultados relativos a cuestiones de interés

común y rentabilizar las tendencias convergentes a la hora de planificar

las futuras disposiciones, haciendo más transparentes los sistemas de

formación profesional inicial.

En lo relativo a la competitividad europea, su aumento se

constituye en uno de los objetivos comunes de estos programas formativos.

Existe el acuerdo cada vez más extendido en toda la Unión Europea, de que

el denominado “capital intangible” se consolida como el recurso

fundamental de las economías avanzadas, sin el cual los recursos

naturales de las diferentes naciones, su poder productivo y su capital

fijo irán agotándose. No se trata únicamente de una cuestión de

adquisición de conocimientos y cualificaciones, sino también de la

capacidad de organización e innovación que se manifiesta actualmente en

el conjunto de redes de información y en las alianzas, a través de las

cuales, los países y las empresas compiten.

Desde esta perspectiva, la calidad de las titulaciones de

formación profesional de los trabajadores de la Comunidad se constituye

en un factor de producción esencial. Resulta fundamental continuar

optimizándolo para desarrollar y mantener la competitividad empresarial,

tanto en el mercado mundial <ya que Europa dispone de recursos materiales

limitados) , como en el mercado interior, lo que va a conducir a una

reestructuración a escala nacional e internacional de los conocimientos

que van a requerir los trabajadores.

Por otro lado, la creación de canales para el diálogo y la

comprensión mutua entre la formación y la vida económica, así como el

suministro de incentivos económicos para proyectos formativos concretos

que potencien el contacto entre estos dos sectores, se configuran como

dos de los métodos utilizados en todos los programas. Existe, en este
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sentido, una preocupación especial para garantizar que las pequeñas y

medianas empresas se encuentren bien representadas en este proceso,

especialmente con respecto a las acciones experimentales de formación de

la Comisión. Preocupación que se traduce en una acción precisa: “Preparar

a las PYME para la Europa de 1992’. iniciada en 1989 y dirigida funda-

mentalmente a los empresarios y directivos de estas compañías para reva-

brizar su estructura y sus prácticas de gestión, desarrollar una estra-

tegia de adaptación a los cambios de su entorno y buscar una mejor

formación para ellos y su personal 102

Petra apoya concretamente las acciones de los Estados miem-

bros para elevar la categoría y el atractivo de la formación profesional

inicial, facilitar su acceso y garantizar la formación para todos los

jóvenes que lo deseen. Este programa se dedica igualmente a mejorar la

calidad y el valor añadido de los contratos en prácticas establecidos en

empresas, así como de los sistemas de orientación profesional.
En el ámbito de la educación universitaria, Erasmus cons-

tituye un factor fundamental para conseguir incrementar la cantidad de

licenciados universitarios con experiencia transnacional suficiente para

el desenvolvimiento del mercado europeo. Así como, la acción específica

de Lingua, dirigida a la mejora del conocimiento de idiomas en el lugar

de trabajo, ha dado lugar a la creación de un conjunto de metodologías

innovadoras -aprendizaje abierto y a distancia, autoaprendizaje- 103 y el

programa Iris está colaborando en el desarrollo de actuaciones espe-

cíficas para atraer y mantener a las mujeres en trabajos científicos

y técnicos -incremento de la seguridad en sí mismas, recualificación,

apoyo en el cuidado de los niños, difusión de novedades técnicas, etc-.

Con relación al conocimiento de otras lenguas, una cons-

trucción correcta de la Comunidad depende, en gran medida de la com-

prensión existente entre los individuos, lo que implica un dominio más

amplio y profundo de otras culturas e idiomas. En este sentido, la

transferencia internacional de información que se lleva a cabo a través

de los programas de formación está propiciando un cierto empuje al

aprendizaje de lenguas extranjeras.
El estímulo a la cooperación y a la movilidad que subyace a

los programas comunitarios de formación inicial ha favorecido que las

organizaciones remitentes y receptoras sean más conscientes de la

necesidad de preparar a sus estudiantes y alumnos de manera organizada

y profesional. Como resultado de ello, los centros de enseñanza de

idiomas y los cursos especiales de lenguas son cada vez más importantes.

Además, estos programas están desempeñando un papel esencial

en relación a la concienciación respecto a un mercado europeo de la

formación, convirtiéndose en un instrumento formativo útil para los

trabajadores con un perfil europeo, así como en un estimulo para la

aparición de nuevas certificaciones basadas en los estudios de

asociaciones transnacionales comunitarias. En este orden de cosas, los

programas comunitarios han facilitado a numerosas organizaciones de
formacion (incluidas las de trabajadores y empresarios) su primera

oportunidad para trabajar en un contexto verdaderamente europeo.
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En la actualidad se considera que el análisis, la comprensión

y, si es posible, la previsión de las necesidades formativas futuras,

resultarán muy útiles en el contexto de la programación de la formación

como elemento indispensable para el desarrollo económico. Dentro de este
contexto, Tris ha mostrado cierta preocupación por la escasez de titu-

laciones destinadas a puestos de trabajo de carácter técnico, promoviendo

determinados métodos de formación adaptados a las mujeres (orientación,

formación previa, asertividad>; Petra, está consolidando su Red Europea

de Asociaciones para la Formación (ENTP) como punto de partida en

relación a la delimitación de un proyecto piloto cuya finalidad radica

en la acoplación de los programas de formación profesional inicial a las

nuevas necesidades europeas. Y la tarea de definir las necesidades

idiomáticas específicas de cada sector industrial (en especial las PYME),

se constituye en uno de los componentes del programa Lingua.

Desde otro punto de vista, estos programas han dado un empuje

fundamental a la creación y comercialización de nuevos productos

formativos, muchos de ellos elaborados de forma transnacional. Como

ejemplo, Erasmus ha apoyado la expansión de una amplia variedad de

programas innovadores de enseñanza universitaria. Más de 200 de los

cuales se refieren a licenciaturas dobles y conjuntas que facilitan su

reconocimiento profesional en toda la Comunidad.

Sin embargo, la producción real de acciones formativas

depende en gran medida de la calidad y el compromiso de los docentes. La

inversión que los programas realizan en formación de profesorado tiene

un elevado valor multiplicador para los sistemas de formación en su

conjunto (como se demuestra a través de las prioridades resaltadas al

respecto en programas como Petra, Erasmus, Lingua o la Juventud con

Europa).

Los programas han proporcionado, asimismo, numerosas oportu—

nídades para optimizar la rentabilidad de la formación gracias a las

economías de escala ~ facilitando el acceso a otros recursos de

financiación y proporcionando una respuesta compartida a necesidades y

objetivos comunes. La cooperación europea y la estructura en forma de red

de estas medidas comunitarias proporciona a los Estados miembros y a los

sistemas nacionales, la posibilidad de beneficiarse de la economía

escalar y evita los gastos reportados por la repetición de actividades

de similares características en diferentes países.

Mediante la concreción de las aportaciones que reportan los

programas europeos al crecimiento de la competitividad empresarial

comunitaria, se consolida como un nuevo ámbito valorativo de estas

actuaciones su incidencia en le. cohesión económica y social dentro de la

Unión Europea. En este sentido, los programas de formación intentan

superar las dificultades adicionales de personas y organizaciones per-

tenecientes a las regiones menos favorecidas o más apartadas,

proporcionando principalmente información suplementaria, asistencia

técnica y apoyo económico <que se consolidan como algunas de las metas

del programa Helios>
En Erasmus, Lingua y Petra existen mecanismos para garantizar

el flujo equilibrado de alumnos en toda la Comunidad, así como normas
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financieras que tienen en cuenta los diferentes costes de los estudios

en el extranjero según los distintos países, incluyendo aportaciones

económicas diferenciales en función de la zona geográfica de que se

trate. Los esfuerzos en el área de la información realizados con-

cretamente por Erasmus en Grecia y Portugal, han propiciado una mejora

radical en los niveles de participación de los mismos.

Todos los programas (entre ellos, Petra, Erasmus, Lingua y

Juventud con Europa) han establecido su propia estructura de unidades

descentralizadas o de agencias de cooperación para favorecer su

aplicación, aportando información y asesoría a todas las regiones. Esta

iniciativa se ve respaldada por la preocupación general demostrada por

garantizar la participación de toda la Comunidad a través de la

financiación de proyectos dirigidos a regiones específicas y diseñados

especialmente para transferir conocimientos y experiencias de las

regiones más favorecidas a las desfavorecidas.

Gracias a Erasmus, la cooperación interuniversitaria se ha

convertido en una característica de todas las regiones de la Comunidad,

incluyéndose muchas de ellas en las que no existía tradición al respecto.

Igualmente, con el apoyo del programa ha comenzado a florecer la

cooperación interregional en el sector de la formación universitaria (por

ejemplo: Cataluña-Lombardía, Baden-Wúrttember, Ródano-Alpes), así como

la colaboración regional transfronteriza (como en el triángulo Sarre-

Lorena-Luxemburgo>

En este orden de cosas, con relación al ámbito de control de

resultados relativo al acercamiento de Europa al ciudadano, el creci-

miento de los programas formativos en la Comunidad ha coincidido con el

ingente interés expresado en relación al desarrollo del concepto de una

“Europa de los pueblos”. La idea y aplicación de la ciudadanía europea

se refleja y se apoya por el tipo de experiencia que proporciona: son

instrumentos en sí mismos para la libre circulación y paradigmas del

reconocimiento de la diversidad europea. Ofrecen, asimismo, experiencia

de la realidad de la unión y de la unidad de Europa <libertad de

circulación de las personas, ideas y productos>

Son ideas que se constatan a través del creciente número de

redes y del mayor conocimiento de las lenguas extranjeras que fomentan

y cada vez llegan a un número más amplio de individuos, proporcionándoles

la oportunidad de aprender y de participar en la construcción de la

Comunidad. Este amplio sistema de redes y subredes fomentado por los

programas comunitarios constituye una respuesta flexible y rentable para

las constantes necesidades de formación existentes en todos los campos

y a distintos niveles.

Otro punto de interés para Europa consiste en la igualdad

de oportunidades, concebida como un objetivo prioritario de la actividad

programática comunitaria. Por ejemplo, en la segunda fase de Juventud con

Europa, un tercio de la financiación del programa se destina al apoyo

directo de los jóvenes en inferioridad de condiciones. Acciones que

encuentran similitudes con otras establecidas por Erasmus o Petra, aunque

no se recoja de manera explícita en los objetivos de los mismos.
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Con referencia a este tema y concretándolo en el ámbito de
la diferenciación sexual, la red Iris, concretamente, ha incluido en su

programa de actuaciones la formación de las mujeres, centrándose en el

papel fundamental que reporta este tipo de medidas de cara al desarrollo

global de la Europa de los años noventa. Esta red, caracterizada por su

dinamismo, cuenta con la participación de cerca de 500 organizaciones

formativas que proporcionan información sobre capacitación mediante sus

publicaciones y servicios, fomenta actuaciones en este ámbito a través

de la divulgación de becas, talleres técnicos y seminarios y estimule. los

contactos e intercambios por medio de visitas, ayudas a asociaciones y

correo electrónico.

Asimismo, algunos programas han adoptado medidas concretas

en favor de jóvenes procedentes de medios socio-económicos menos

favorecidos que generalmente se encuentran en inferioridad de condiciones

en lo relativo a su formación y que, por lo tanto, cuentan con menos

oportunidades de participar en actividades formativas transnacionales.

En este sentido, muchos de los proyectos Petra ofrecen medios de

aprendizaje estimulantes para grupos de jóvenes que han fracasado con los

sistemas de enseñanza tradicionales.

A este respecto y en lo relativo a los minusválidos, existe

en la Comunidad una gran concienciación en relación a potenciar medidas

que propicien la integración efectiva de este colectivo en la vida social

y económica comunitaria. Ante esta situación se ha creado el programa

Helios, cuyos objetivos específicos siguen esta línea preestablecida,

complementando desde un punto de vista particular las actuaciones que en

este sentido se llevan a cabo por otros programas europeos como Petra,

Lingua (que patrocina un proyecto denominado Lingua Surda para personas

con deficiencias auditivas> , Erasmus o la Juventud con Europa.

Finalmente, se constituye un último sector evaluativo refe-

rido a la transferencia comunitaria de conocimientos y experiencias, que

se constituye en uno de los objetivos básicos de los programas de

formación europeos, muchos de los cuales, a través de la promoción de

redes transeuropeas para la transferencia de conocimientos, han

favorecido una corriente de cooperación que ha tenido efectos muy

relevantes a escala sectorial.

Erasmus ha extendido la cooperación interuniversitaria más

allá de los ámbitos y tipos de centros tradicionales en los que ésta ya

estaba establecida y, por mediación de proyectos de desarrollo curricular

conjuntos, ha apoyado a los centros situados en regiones menos

favorecidas de la Comunidad en la inclusión de nuevas áreas en sus

cursos.

Una característica frecuente de los programas que habitual-

mente dan lugar a nuevos instrumentos para el intercambio del desarrollo

de políticas formativas consiste en la creación y puesta en común de un

marco para analizar las actividades presentes y futuras. En Lingua,

grupos de expertos en idiomas examinan las necesidades específicas en

éste ámbito de los sectores de la industria y el comercio y establecen

modelos innovadores para la obtención de diplomas destinados a las

empresas
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Por otra parte, la enseñanza abierta y a distancia es reco-
nocida como una manera de lograr sistemas de formación más flexibles y

rentables, especialmente, dada la aparición de una tecnología más potente

y de asequible utilización. Todo ello, es tenido en cuenta plenamente por

los programas formativos comunitarios, los cuales consideran positiva la

innovación en general y particularmente aquella que está relacionada con

la optimización de los conocimientos de los ciudadanos europeos.

La estructura formativa mencionada promueve el apoyo de la

Comunidad a los esfuerzos de los Estados miembros para mejorar la calidad

global de la enseñanza y la formación, así como toda convergencia que se

considere necesaria para la libertad de circulación de personas e ideas

dentro de un Mercado Unico. La insistencia sobre criterios de proyecto

basados en las mejoras de la calidad concreta constituye otra manera de

promover la calidad, por ejemplo a través del reconocimiento de diplomas

por parte de Erasmus y Lingua, o por medio de la promoción de la

experiencia práctica como parte de la formación, como es el caso de

Petra.

Igualmente, el carácter y diversidad de la enseñanza y de la

formación inciden, directa o indirectamente, en muchos otros aspectos de

la política comunitaria. Por un lado, al interactuar estos programas para

formar un todo coherente de respuestas a aspectos relacionados con la

Comunidad, en lo referente a la enseñanza y formación de los años

noventa, incluida la necesidad de prever las tendencias en lo relativo

a las cualificaciones mediante métodos formativos innovadores. Y por

otro, al contribuir al desarrollo de los cursos y a la cualificación de

expertos en sectores específicos, como el referido a la creación y

desenvolvimiento de las PYME.

Estas argumentaciones influyen de manera especial en la

consecución de una política comunitaria en materia de formación para las

pequeñas y medianas empresas, en primer lugar, al potenciar el espíritu

empresarial en los jóvenes como una medida de capacitación inicial es-

tablecida por los diferentes programas comunitarios a través de las

prácticas en empresas, realizadas en distintos paises de la Comunidad

como mecanismo de utilidad para el conocimiento de la realidad industrial

de un conjunto de Estados miembros y como el primer paso para la toma de

conciencia respecto a la situación económica de Europa.

En segundo lugar, al observar que ante la unificación de

criterios económicos constatada a través de la consolidación del Mercado

Unico, donde la libertad de circulación de personas, ideas y mercancías

representa un reto para las PYME, éstas no se encuentran adaptadas a las

innovaciones y cambios del ámbito productivo, así como a la

competitividad creciente que existe entre las industrias comunitarias en

busca de nuevos mercados y de clientes potenciales.

En tercer lugar, al potenciarse a través del incremento de

redes de información el flujo de noticias relativas a las novedades

productivas y de mercado y a aquellas otras relacionadas con medidas

formativas paliativas y reforzadoras para la asunción de retos y la

respuesta a las transformaciones y evoluciones constantes del mundo

laboral. Aportaciones que representan una vía para la transferencia e in-
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